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A D V E R T E N C I A PRELIMINAR. 

U R A N T E mi residencia en Nueva York, de 
Mayo á Septiembre de 1877, escribí una obra con 
el título de "La Cuestión Presidencial en 1876,11 

cuyo objeto principal era vindicar la conducta que 
observé en defensa de la Constitución de mi país. 

Al regresar á México, en Octubre de 1877, ve-
nía con el propósito de publicar desde luégo el men-
cionado libro, á fin de que no perdiera su vivo inte-
rés de actualidad. Tuve, sin embargo, que desistir de 
mi pensamiento, por haber encontrado á los partidos 
políticos escamados y llenos de furia, y me resolví en-
tonces á esperar mejor oportunidad. 

Esta no ha llegado todavía á presentarse, en ra-
zón de durar aún la efervescencia de las pasiones con-
temporáneas. Desconfiando de que entren en calma 
durante el poco tiempo que debe quedarme de vida, 
y no queriendo provocar polémicas que vengan á 
perturbar la tranquila resignación áque me he some-
tido, la prudencia me aconseja diferir definitivamente 
para cuando haya dejado de existir, la publicación de 
la obra á que he aludido. 



Para dejarla arreglada tal como ha de quedar , 
la he revisado á los ocho años de redactada, con to-
da calma y desapasionamiento. A fuer de hombre ve-
rídico puedo afirmar, que. los hechos están referidos 
con plena exactitud, sin ocultaciones ni tergiversa-
ciones de ningún género, y que las observaciones y 
comentarios de que van acompañados, han sido con-
secuencia natural de los impulsos de mi conciencia. 

Según las instrucciones que me propongo dejar 
á. mi familia, el libro se publicará seis meses despues 
de mi muerte. 

México, Diciembre 10 de 1885. 

I. 

EL AMPARO DE MORELOS. 

UANDO en los primeros meses del año de 
1873 se pensó en mi candidatura para la 
Presidencia de la Suprema Corte de Jus-
;ia, mucho dudé si debiera aceptarla. En-
3 los motivos que me inclinaban á tomar 

una resolución negativa, figuraba como prominen-
te el del temor, que para otros habría sido tal vez 
positivo halago, de la posibilidad de llegar á ser, 
aun cuando fuera por corto tiempo, Presidente de 
la República. Conocía demasiado bien los graves 
inconvenientes que ofrece ese puesto, para no asus-
tarme con la perspectiva de ocuparlo, sin que en 
sentido opuesto me moviese una ambición, á que 
nunca he estado sujeto. 

Consideraciones patrióticas me decidieron al 
fin á no renunciar la candidatura propuesta, si 
bien nada hice para alcanzar su triunfo. Llevé á 
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cabo el propósito que desde luego me formé, de 
que no había de costarme un paso ni un peso, es-
perando tranquilo el resultado de las elecciones. 
Decidido el caso en mi favor, entré á desempeñar 
el cargo con que había sido honrado, sin sospechar 
los tremendos disgustos que iba á proporcionarme. 

Cerca de un año llevaba de ejercerlo, cuando 
tocó resolver á la Corte el amparo solicitado por 
varios hacendados del Estado de Morólos* quienes 
no estimando legítimos los títulos con que funcio-
naban como Legislatura y Gobernador el cuerpo y 
la persona que aparecian con ese carácter, les ne-
gaban la competencia requerida por el artículo 16 
de la Constitución Federal. 

La sentencia que resolvió la cuestión pendien-
te, fué favorable á los interesados. El amparo se 
concedió por siete votos contra cuatro. La mayo-
ría, conforme en declarar la incompetencia del 
Gobernador, se dividió respecto de lo concerniente 
á la Legislatura. 

Grande escándalo causó el fallo de la Corte 
entre los que opinaban en contra de la resolución. 
Olvidándose de que en igual sentido se habían sen-
tenciado con anterioridad otros varios casos, sobre 
los que nadie habia llamado la atención, se llegó 
hasta calificar de atentado la decisión tomada por 
el primer tribunal de la Nacióu. 

La impetuosidad del ataque requería inme-
diata defensa. Yo estimé obligatorio dar á conocer 

al público los fundamentos en que había descan-
sado mi voto, y con el título de "Estudio Consti-
tucional de las facultades de la Corte de Justicia," 
publiqué un opúsculo en que examinaba la cues-
tión bajo sus distintas fases. 

El folleto encontró vigorosos impugnadores y 
admiradores entusiastas. De los primeros, varios lo 
combatieron por la prensa en términos más ó mé-
nos apasionados. Pensé al principio en replicar á 
los argumentos aducidos en mi contra; pero pres-
cindí de esa idea por la consideración de que iba 
á sostener una polémica interminable. Bien fijadas 
en mi opúsculo las razones de mi opinión personal, 
el público teníalos datos necesarios para formar jui-
cio exacto de la tesis y de la impugnación. Por 
mi parte, léjos de haberme convencido de que es-
taba en un error, me afirmé por el contrario en la 
convicción íntima de que eran fundadas mis ob^ 
servaciones. 

Los partidarios de mis ideas poco ayudaron 
por la prensa para sostenerlas. En cambio, recibí 

' un gran número de cartas, que conservo originales, 
llenándome de felicitaciones por la manera con 
que había sostenido la cuestión. Muchos de esos 
plácemes procedían de personas altamente carac-
terizadas por sus dotes intelectuales y su posición 
social. Cábeme el sentimiento de que, años des-
pués, algunos de esos personajes se han declarado 
en mi contra, sin otro pecado de mi parte que el 



de haber sido consecuente con la doctrina que les 
mereció los más benévolos elogios. 

Ocasión sobrada se irà presentando en el cur-
so de la presente obra, para tocar de nuevo los 
puntos principales de que me encargué al anali-
zar el amparo de Morelos. No es mi ánimo repro-
ducirlos en este lugar, ni ménos proclamarlos ven-
cedores. Lo que por ahora me conviene dejar per-
fectamente consignado, estímeseles verdaderos ó 
erróneos, es que para nadie podía caber duda res-
pecto de mi opinión. El gran punto debatido con-
sistía en fijar, si las declaraciones de los colegios 
electorales son de tal manera obligatorios, que á 
nadie sea lícito negarles la debida obediencia, aun 
cuando sus actos adolezcan de vicios ó nulidades 
notorias. La publicidad de los documentos á que 
me he referido puso en conocimiento del país en-
tero, que el Presidente de la Corte de Justicia, 
opuesto á teoría tan elástica, sostenía que los co-
legios electorales, incluso el primero de todos, for-
mado por el Congreso de la Unión, no son superio-
res á la Constitución de la República, 

n. 
E L AMPARO DE PUEBLA. 

Pocos meses después del ruidoso asunto de 
Morelos, volvió á presentarse en la Corte otro idén-
tico en lo esencial de su carácter. Contra actos de 
la persona que funcionaba como Gobernador del 
Estado de Puebla se interpuso el recurso de am-
paro, fundado en la ilegitimidad de su reelección. 
Dábase así lugar á que se debatiera de nuevo la 
ya célebre cuestión, bautizada con el adecuado 
nombre de incompetencia de origen. 

El resultado en la Corte fué igual al ante-
rior. Por mayoría de votos se decidió el amparo, 
declarándolo procedente. Prescindiendo de los 
puntos accesorios, la parte sustancial de la resolu-
ción se refería á consignar de nuevo el principio 
de que no basta la decisión de un colegio electo-
ral, cualesquiera que sean su formación y su ca-
tegoría, para dar validéz á actos viciados por una 
notoria inconstitucionalidad. 

Es necesario dejar aquí bien marcada una 
deducción idéntica á la sacada del amparo de Mo-
relos, en lo que á mi persona concierne. El fallo 
de la Corte, así como los fundamentos en que des-



cansó, quedan naturalmente sujetos al criterio pú-
blico, con la más amplia libertad de opinion para 
estimarlos buenos ó malos. Sobre lo que ninguna 
duda podía suscitarse, era sobre mi opinión par-
ticular. Si hubiera podido presumirse,que habían 
hecho alguna mella en mi ánimo las impugnacio-
nes á mi opúsculo, la presunción tenía que ceder 
el puesto á la realidad, cuando se palpaba que, en 
un nuevo caso sometido á la deliberación del tri-
bunal que tenía la honra ele presidir, mi voz y mi 
voto habían vuelto á pronunciarse en el mismo 
sentido que antes. El país entero sabía á qué ate-
nerse, en una cuestión de la mayor importancia, 
respecto de la opinión del Presidente de la Corte. 

III. 

LA LEY DE 18 DE MAYO DE 1875. 

Desde que el amparo de Morelos excitó en al-
to grado la atención pública, se pensó en someter 
al Congreso el punto debatido. Sèriamente se tra-
tó de acusar ante sus jueces legales, á los magis-
trados que habían formado mayoría para pronun-
ciar en ese célebre negocio el fallo resolutivo. Co-
mo era natural, la acusación iba especialmente di-
rigida contra mí, á quien se atribuía la principal 
responsabilidad en el caso, tanto por mi conducta 

y mi posición en la Corte, cuanto por la publica-
ción del folleto én que había sostenido la decisión. 
Después de una demora de varios dias, pasados 
en juntas, consultas y deliberaciones, se prescindió 
de la acusación, por temor de un éxito desfavo-
rable. 

Cuando el amparo de' Puebla vino á agriar de 
nuevo los ánimos, se removió el pensamiento dese-
chado. Por segunda vez se trató formalmente de 
llevar como reos, ante el gran jurado nacional á 
los magistrados que interpretaban la Constitución 
como lo estimaban de justicia, en uso de un de-
recho incuestionable. También por segunda vez 
fracasó la intención hostil con que se procuraba 
perseguirlos, por considerarse débiles los argumen-
tos que pudieran aducirse en su contra. 

No se consideraba, sin embargo, posible consen-
tir en el desarrollo de una doctrina, considerada 
por sus opositores como altamente perniciosa. Ma-
durándose el plan de lo que mejor convendría ha-
cer, se dicidió expedir una ley que pusiera lími-
tes á lo que se calificaba de extralimitación de fa-
cultades del poder judicial de la federación. Lle-
vado á cabo el pensamiento, se le dio forma en la 
ley de 18 de Mayo de 1875, conforme á la cual, 
á la justicia federal quedaba prohibido fallar en 
contra de las declaraciones de los colegios electo-
rales, bajo pena severa. 

En un negocio tan grave para la Corte de 



Justicia, parecíame imposible que lo pasare por 
alto este respetable cuerpo. A mi modo de ver, 
no bastaba que siguiera obrando en los nuevos ca-
sos de amparo que se le presentasen, sin tomar en 
consideración la ley que pretendía limitar sus atri-
buciones. Para mí era indudable que, cuando se 
trataba de atacar, por medio de una disposición 
secundaría, sus facultades constitucionales, esta-
ba en la obligación estrecha de repeler desde lue-
go la agresión, como una prueba inequívoca de 
que no pasaba ni por el intento de que se le arre-
batase lo que de derecho le correspondía. 

Poseído de esta convicción, esperé algunos 
dias á que algún otro magistrado llamase la aten-
ción de la Corte sobre el cumplimiento de un de-
ber tan claro é ineludible á mis ojos. No tomé la 
iniciativa para proponer yo mismo lo que juzgaba 
que debiera hacerse, por no aparecer como domi-
nado de una pasión personal, encaminada á sus-
citar dificultades entre los Poderes Supremos de la 
Unión. 

Al ver que nada se proponía en la Corte, me 
fijé en el pensamiento de presentar mi renuncia 
del cargo de Presidente de ese Tribunal. Pareció-
me que semejante paso era el más adecuado para 
salvar las dificultades de mi posición. La renun-
cia, como acto enteramente personal, dejaba á la 
Corte en plena libertad para obrar según lo juz-
gase conveniente, evitando á la vez, á lo menos 

de pronto, todo conflicto entre los altos poderes 
de la Federación. La renuncia llenaba la obliga-
ción que yo estimaba ineludible, de no dejar pa-
sar sin protesta una ley atentatoria á las facultades 
constitucionales de la Corte. La renuncia, en fin, 
una vez admitida, al mismo tiempo que salvaba 
mi decoro, tal como yo lo comprendía, me devol-
vía mi tranquilidad perdida, satisfacía mi deseo 
de retirarme á la. vida privada, evitaba mi inter-
vención en próximas é inevitables contiendas. 

Tratándose de un negocio en que todo era 
sinceridad y buena fé, mi principal cuidado con-
sistió en que no se divulgase, á fin de no dar lu-
gar á gestiones encaminadas á hacerme desistir de 
mi propósito. Puesta mi renuncia con la ma-
yor reserva, la llevé personalmente y la entregué 
al portero del Congreso, con encargo de que la re-
cibiese la Secretaría. Me halagaba la esperanza de 
que en la sesión de aquel mismo dia se leyese el 
documento, sin dar tiempo á que anduviese de 
mano en mano. Una vez presentada oficialmente, 
se hacía forzoso que pasara por todos los trámites 
de reglamento. 

Por desgracia tuvo oportuno aviso de la re-
nuncia el Sr. D. Ramón G. Guzmán, á quien se lo 
dió el Oficial mayor de la Secretaría del Congreso. 
El Sr. Guzmán comunicó en el acto la noticia al 
Sr. Presidente de la República D. Sebastian Lerdo, 
con cuyo acuerdo pasó á verme á mi casa, á fin 



de que todo quedase suspenso mientras conferen-
ciábamos. Desde luego comprendí que iban á so-
brevenir las dificultades que me había propuesto 
evitar; pero no era posible rehusarme á una bre-
ve suspensión, mientras tenía lugar la conferencia 
propuesta. 

Esta se celebró la misma noche en Palacio, 
estando presente el Sr. Guzmán. El Presidente 
de la República procuró convencerme, con toda 
la sutileza de su ingenio, de que era viciosa mi 
doctrina sobre facultades de la Corte. Yo le re-
pliqué, sin prescindir de mis opiniones, que no 
era ya esa la cuestión de que se trataba, sino la 
dé saber si una ley secundaria podía privar al po-
der judicial de la Federación, de la facultad cons-
titucional de interpretar el Código fundamental, 
en casos determinados, como mejor le pareciese. 
El Sr. Lerdo habló entonces de los graves incon-
venientes públicos á que daría lugar mi renuncia, 
instándome con empeño á que la retirase, sin per-
juicio de seguir obrando en la Corte como me lo 
dictase mi conciencia. Yo insistí en que la renun-
cia se presentara, como el medio más adecuado 
de manifestar mi oposición al acto ilegal del Con-
greso. 

Recuerdo, como si ahora fuera, que después 
de agotar mis argumentos oficiales sobre la con-
veniencia del paso que me había propuesto dar, 
hice mérito, dando ya al asunto un carácter per-

sonal, de una consideración bien poderosa para 
mí. Manifesté al Sr. Lerdo cuán penoso me sería, 
en todo tiempo y en todas circunstancias, que lle-
gásemos á estar frente uno del otro, en asuntos 
graves, como adversarios políticos. Ya por haber 
disentido en los amparos de Morelos y de Puebla 
habíamos entrado en cierta pugna oficial, de la 
que por fortuna habían salido ilesas nuestras rela-
ciones personales. Asaltábame, pues, naturalmen-
te el temor de que nuevas complicaciones, naci-
das de nuestra posición, sujetara nuestra amistad 
á duras pruebas. "Admitida mi renuncia, decía 
yo al Sr. Lerdo, retirado á la vida privada, no hay 
ya posibilidad de un choque entre nosotros, por-
que nunca vendrá un deber ineludible á suscitar 
embarazos de bien fácil existencia en tanto que 
conserve el carácter de Presidente de la Corte, n 

Cuando pronunciaba estas palabras proféti-
cas, estaba léjos, sin embargo, de sondear el es-
pantoso abismo que un año después iba á abrirse 
entre los interlocutores de aquella memorable es-
cena. 

El Presidente de la República no se dió por 
vencido con ninguna de mis observaciones: tam-
poco yo quedé satisfecho con las suyas. Después 
de una conferencia prolongada hasta hora bien 
avanzada de la noche, la suspendimos para conti-
nuarla á los dos dias. 

En nuestra segunda entrevista nada se ade-



lantó. Por ambas partes se renovaron, con mayor 
vigor todavía, los razonamientos en que cada cual 
se apoyaba, sin que ninguno se diese por derrotado. 
Para poner término á la lucha, dije al Sr. D. Se-
bastian que al siguiente dia le comunicaría por 
escrito mi resolución definitiva, después de medi-
tarla de nuevo detenidamente. 

En efecto, el dia siguiente escribí al Sr. Ler-
do en los términos más corteses, insistiendo en 
que se presentara mi renuncia. Con este paso 
creía por segunda vez salvada la dificultad. 

De mi engaño vino á sacarme el Sr. Guzmán, 
quien á nombre del Presidente de la República, 
volvió á instarme, con obstinado empeño, en que 
no llevase adelante mi resolución. El argumento 
que se me seguía presentando como incontestable, 
era el del desconcierto provocado inevitablemen-
te por las aspiraciones de los que pretendieran 
ocupar el puesto vacante. 

A todo oponía yo la firme decisión en que es-
taba de no consentir por mi parte en el decreto 
del Congreso. Entonces, como idea sugerida por 
el Sr. Lerdo, se me indicó el arbitrio de sustituir 
la renuncia con una protesta hecha ante la Corte, 
contra la ley de 18 de Mayo. Ensalzando las ven-
tajas del pensamiento se me decía: que mi objeto 
principal quedaba perfectamente logrado, si bien 
por un medio diverso del que me había propuesto 
al principio; y que en cuanto á la renuncia, como 

era ya conocido del público lo que estaba pasan-
do, el efecto era igual al de que hubiese sido pre-
sentada y no admitida, como evidentemente no 
lo sería si llegaba á presentarse. 

Al cabo de ocho dias de una lucha incesante, 
acabé por aceptar el cambio que se me sugería, si 
no enteramente convencido de su excelencia, sa-
tisfecho sí al menos de que llenaba cumplidamente 
mi objeto. 

Para mejor alcanzarlo, cuidé de redactar la 
protesta en términos notables por su energía. 
Cuando la presenté en la Corte, pidiendo que cons-
tara en el acta y que se le diera publicidad, tuve 
por seguro que provocaría un animado debate. 
No filé así: escuchada enmedio del más profundo 
silencio, surtió su efecto, sin ser por nadie apoya-
da ni contrariada. 

Al Presidente de la República no agradaron 
sin duda los términos fuertes en que estaba con-
cebida. Presúmulo así por la manera con que la 
comentó el Diario Oficial. Mejor hubiera agrada-
do ciertamente una protesta vaga y descolorida. 

Esta historia de mi renuncia da lugar á va-
rias observaciones de no escasa importancia. De-
muestra mi deseo de retirarme á la vida privada, 
ó sea mi falta de ambición. Denota mi repugnan-
cia á ponerme en pugna con el Sr. Lerdo. Confir-
ma de una manera palmaria mi decisión de no 
acatar como Presidente de la Corte las declaracio-

o 



nes de los colegios electorales, cuando fuesen con-
trarias á la Constitución. 

El desconocimiento de la. ley en que se había 
pretendido privar á los tribunales de la Federa-
ción de una importantísima atribución constitu-
cional, era punto sobre el cual estaba resuelto á 
no cejar. Necesitaba estar pendiente de los casos 
á que fuera aplicable mi protesta, para no dejarlos 
pasar por alto. Pronto ocurrió uno, en que un juez 
suplente del Juzgado de Distrito de Jalisco estimó 
válida la ley de 19 de Mayo. Sin embargo de que 
había obrado así sin necesidad, y de que esto se 
hizo valer ante la Corte en su defensa, así como 
sus buenos antecedentes, era imposible para mí 
consentir en que un juez federal declarase obliga-
toria una ley inconstitucional. Considerándome 
forzado á proceder contra el de Jalisco, acordé su 
suspensión, trámite que fué aprobado por la ma-
yoría de la Corte. 

También por mayoría resolvió ese respetable 
Tribunal, en los nuevos amparos solicitados por 
incompetencia de origen, cuando estimó el recur-
so procedente, concederlos sin dificultad á los in-
teresados, sin hacer caso de la prohibición legal 
con que se había pretendido atarle las manos. El 
Congreso no tuvo á bien hacer efectivas las penas 
con que había amagado á los infractores de su de-
creto. 

Las indicadas sentencias en que tuve siem-

pre muy directo participio, acabaron de hacer pa-
tente, por una parte, que no juzgaba debidamente 
restringidas las facultades de la Corte, último in-
térprete do la Constitución; y por otro lado, que 
seguía firme en mi propósito, constantemente ob-
servado por años enteros, fie no estimar superio-
res á la Constitución las declaraciones de los co-
legios electorales. 

IV. 

PREPARATIVOS BEL GOLPE DE FSTATO. 

-Entretanto el tiempo corría, acercándose la 
época en que debía precederse á la elección de 
Presidente de la República. 

Desde luego se presentaba como preliminar 
una cuestión importantísima: la de la reelección. 
Permitida esta por la Constitución del país, nada 
podía alegarse en principio contra su legalidad 
bajo ese punto de vista. Pero dominaba en la opi-
mon pública la triste convicción de que, si el en-
cargado del Poder Ejecutivo aceptaba su candi-
datura para un segundo periodo, las elecciones 
serían una farsa, en la que saldría sacrificado el 
sufragio popular. 

Inaugurado el gobierno del Sr. Lerdo bajo los 
más felices auspicios, el trascurso del tiempo le 
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Congreso no tuvo á bien hacer efectivas las penas 
con que había amagado á los infractores de su de-
creto. 

Las indicadas sentencias en que tuve siem-

pre muy directo participio, acabaron de hacer pa-
tente, por una parte, que no juzgaba debidamente 
restringidas las facultades de la Corte, último in-
térprete de la Constitución; y por otro lado, que 
seguía firme en mi propósito, constantemente ob-
servado por años enteros, de no estimar superio-
res á la Constitución las declaraciones de los co-
legios electorales. 

IV. 

PREPARATIVOS BEL GOLPE DE ESTADO. 

-Entretanto el tiempo corría, acercándose la 
época en que debía precederse á la elección de 
Presidente de la República. 

Desde luego se presentaba como preliminar 
una cuestión importantísima: la de la reelección. 
Permitida esta por la Constitución del país, nada 
podía alegarse en principio contra su legalidad 
hajo ese punto de vista. Pero dominaba en la opi-
mon pública la triste convicción de que, si el en-
cargado del Poder Ejecutivo aceptaba su candi-
datura para un segundo periodo, las elecciones 
serían una farsa, en la que saldría sacrificado el 
sufragio popular. 

Inaugurado el gobierno del Sr. Lerdo bajo los 
más felices auspicios, el trascurso del tiempo le 
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había ido dejando sin partidarios, ya por el des-
contento que al cabo de algunos años existe con-
tra todo gobierno, ya por las faltas de su adminis-
tración. Sin entrar aquí al examen de ella, basta 
para mi objeto consignar como un hecho indudable, 
el de que á principios del año de 1876 había lle-
gado á un alto grado de desprestigio el Primer 

Magistrado de la Nación. , 
La oposición que en ese periodo se le hacia 

por la prensa, consideraba tan perdida la libertad 
electoral, en el supuesto de la reelección, que ni 
siquiera proponía candidatura alguna para contra-
riar la oficial. Todos los trabajos de los periódicas 
oposicionistas se limitaban á aconsejar al pueblo 
la abstención, con la mira de que trascurriese sin 
llenar su objeto el periodo electoral. Frustrada la 
reelección, terminarían los cuatro años de la pre-
sidencia del Sr. Lerdo el 30 de Noviembre, día en 
que le sería forzoso dejar el puesto á su sucesor 
constitucional. 

Aunque desde el principio del año los perió-
dicos subvencionados habían proclamado la can-
didatura reeleccionista, dudaban aún si contaban 
ó nó con la aquiescencia del interesado, ^ i n t e r -
pelaciones, privadas ó públicas, que se le habían 
hecho para aclarar punto tan interesante, no ha-
bían servido de nada durante algún tiempo. 

Es para mí incuestionable que el br. Lerdo 
habría hecho un inmenso beneficio al país, así co-

mo a sí mismo, con la renuncia de su candidatura. 
Ese rasgo de abnegación habría quitado á la re-
volución armada, sostenedora del plan de Tuxte-
pec, tan famoso luego, su razón ó su pretexto de 
ser. El descontento general se habría calmado con 
la certidumbre de un pronto cambio de gobierno. 
Los odios políticos ó personales se habrían extin-
guido, con la próxima separación del poder, vo-
luntaria y meritoria, del personaje que los había 
excitado. 

El Sr. Lerdo pensó de otra manera. Cuáles 
fueron los móviles de su determinación no es fácil 
averiguarlo, por falta de especiales explicaciones. 
Sus enemigos la atribuyeron, no tanto á ambición 
personal, cuanto á exceso de amor propio, irritado 
con la exigencia de su separación. Sus amigos die-
ron á entender, que estimaban de fatales conse-
cuencias para el porvenir del país, dejar el puesto 
bajo el amago de una presión revolucionaria. 

Como quiera que sea, urgido ya por la pre-
mura del tiempo, tuvo necesidad de dar á conocer 
sus intenciones. Al aceptar su reelección, puso tér-
mino á las vacilaciones de la incertidumbre. Su 
partido se propuso salir triunfante, sin pararse en 
los medios de lograrlo. Dióse entonces el inaudito 
espectáculo de que la mayoría de la Cámara de Di-
putados, con virtiendo el templo de las leyes en 
cenáculo de conspiradores, nulificara su futuro ca-
rácter de juez al funcionar como club electoral. 



Por más que entonces y después protestasen quie-
nes observaban tan indigna conducta, que á la 
hora del fallo conservarían intacta su independen-
cia, á nadie podia dejar satisfecho declaración tan 
inaceptable. Aun tratándose de cualquier negocio 
civil, ningún litigante se conformaría con someter 
eí éxito del pleito al abogado de la parte contra-
ria. 

La revolución armada, iniciada en Tuxtepec 
en el mes de Enero, había tomado creces. Para 
sofocarla, se comenzó á declarar en sitio á los Es-
tados á que se creia conveniente aplicar este re-
medio, usando al efecto el Gobierno de las facul-
tades extraordinarias de que estaba investido, 
desde que en el Estado de Michoacan estalló el 
año anterior, una sublevación de carácter religioso. 
Pero no tardó en notarse, que las declaraciones de 
sitio no correspondían á las exigencias de. la si-
tuación militar, enlazándose más bien con la cues-
tión electoral. Mientras en Estados donde la re-
volución progresaba de una manera alarmante, 
se conservaba á los gobernadores favorables á la 
reelección, en Estados donde la situación no ofre-
cía peligro serio, se separaba á los gobernadores 
antireeleccionistas. 

Llegada la época de las elecciones en Junio 
y Julio, se vió el resultado de las maquinaciones 
de partido. Un número considerable de electores 
ge abstuvo de votar, siguiendo el consejo de la 

prensa oposicionista. No menos que en nueve Es-
tados, las elecciones se hicieron, mediante la eli-
minación de las autoridades constitucionales, bajo 
la presión de los comandantes militares, fieles ob-
servantes de la consigna. Los fraudes, las suplan-
taciones, la corrupción, los abusos de todo género, 
recorrieron una escala de notorio escándalo. La 
opinión del país entero, formada desde el princi-
pio, corroborada despues con el conocimiento de-
tallado de los acontecimientos, fué la de que no 
había habido elección. 

La situación tenía que desenlazarse en la 
Cámara de Diputados, durante el período de se-
siones del 16 de Septiembre en adelante. A me-
dida que el tiempo corría, la ansiedad pública 
veia acercarse ion espanto el desenlace de la cri-
sis. 

De esa penosa impresión participaba mi áni-
mo, ai contemplar mi inevitable intervención en 
los sucesos futuros. Estudiando una por una las 
peripecias de la situación, no encontraba modo de 
evitar las complicaciones anunciadas. La acepta-
ción de su candidatura por el Sr. Lerdo, me había 
hecho preveer desde luego las consecuencias de 
tal paso. El estudio de las infracciones electorales 
me había dado la convicción profunda de la nuli-
dad de la reelección. La probabilidad de la decla-
ración del Congreso á favor del fraude era un nuevo 
motivo de inquietud para mí, como defensor de la 



doctrina contraria á las declaraciones atentatorias 
de los colegios electorales. 

Como arrastrado por una especie de fatali-
dad, mi conducta estaba trazada de antemano con 
caracteres indelebles. Una nueva renuncia habría 
sido en alto grado indecorosa en momentos tan 
solemnes. Una retractación de mis principios era 
imposible, cuando los profesaba lleno de sinceridad 
y buena fé. El silencio, la inacción, no eran com-
patibles con mi posición oficial. El sostenimiento 
de mis ideas era el único partido lógico, decente, 
patriótico, fueran cuales fueran los inconvenientes 
y peligros de seguirlo. Consideraciones de inmen-
so peso en circunstancias menos críticas, se vol-
vían secundarias ante el cumplimiento de un te-
rrible, de un ineludible deber. 

Desde que tomaron las cosas un giro bien 
marcado, quedó formada mi resolución. Para el 
caso, tan desgraciado como probable, de que el 
Congreso llegase á declarar la reelección, mi reso-
lución consistía en dirigir un manifiesto á la Nación, 
como Vicepresidente de la República, protestando 
contra un acto notoriamente fraudulento. 

De esta determinación, reservada mientras no 
hubo necesidad de hacerla pública, fueron tenien-
do conocimiento poco á poco varias personas por 
diversos motivos. Para tomar consejo sobre punto 
tan grave, lo consulté con cinco letrados eminen-
tes, de quienes obtuve completa aprobación. Co-

muniquela 'igualmente á la redacción del Bien 
Público, periódico con el que no tenía otra liga 
que una perfecta conformidad de opiniones. La 
trasmití á su vez, cuando la oportunidad lo fué 
requiriendo á corifeos distinguidos de los partidos 
políticos militantes. Con nadie hice misterio de 
mi propósito, porque no se trataba de una cons-
piración tenebrosa, sino del cumplimiento de una 
obligación sagrada, tan limpia y tan ostensible, 
que podía proclamarla enmedio de la plaza, para 
que la bañara el sol de la publicidad. 

Entre las personas á cuyo conocimiento llegó 
mi propósito, fué una de las principales el Sr. Lic. 
D. León Guzman. Aunque nunca habíamos tenido 
antes amistad estrecha, era para mí tan significa-
tiva como importante, la adhesión de un personaje 
altamente estimado en todo el país, por su probi-
dad intachable, por su reconocida inteligencia, y 
por su notoria ilustración. En varias conferencias 
que tuvimos, una vez cerciorado de nuestra con-
formidad de miras, el Sr. Guzman se ofreció ex-
pontáneamente á ver al general Diaz, sin carácter 
de comisionado mío, para procurar un avenimien-
to exigido ya por las circunstancias. Para el caso 
de que llegara á darse el golpe de Estado, había 
una gran conveniencia en el sentido de la pacifi-
cación del país, en que el jefe de la revolución ar-
mada, prescindiendo de exageradas pretensiones, 
se conformase con obtener los importantes resul-
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tados de que no hubiera reelección, de que el su-
fragio público quedase garantizado. 

La misión voluntaria y patriótica del señor 
Guzman fracasó, por no haberse prestado á reci-
birlo el Sr. D. Porfirio Diaz, temeroso de comprome-
terse con sus partidarios intransigentes. Pregunta-
do el Sr. Guzman si llevaba credenciales mias, y 
habiendo contestado que nó, como era la verdad, 
se consideró inútil recibirlo, desconociéndose así 
su importancia personal, á la vez que la del acto 
á que se encaminaba. Con frivolos pretextos se le 
detuvo antes de llegar á Oaxaca. Salió á su en-
cuentro el Sr. D. Francisco Z. Mena, con quien 110 
pudo entenderse 

Trabajábase entre tanto en la capital de la 
República,' por una combinación altamente satis-
factoria. A mediados de Agosto me vieron varios 
de los principales jefes del partido lerdista, muy 
disgustados entonces con su caudillo, contra quien 
se expresaban en términos amargos. Disponiendo 
del Congreso, se manifestaban dispuestos á que de-
clarara que no había habido elecciones de Presi-
dente de la República, debiéndose en consecuencia 
proceder de nuevo á celebrarlas. 

A la vista saltaban las ventajas de todo gé-
nero de semejante plan, conforme á la verdad de 
los hechos. La no-reeleción contentaba las aspira-
ciones de la opinión pública, abiertamente pronun-
ciada en contra de la permanencia en el poder por 

el largo espacio de cuatro años más, de un funcio-
nario impopular. Las nuevas elecciones, celebra-
das con plena libertad, dejaban el campo abierto 
para la lucha legal, á los partidarios de los diver-
sos candidatos en quienes se pensaba ya. La re-
volución perdía el elemento de vida con que con-
taba. El mismo Sr. Lerdo se encontraba con un 
desenlace conveniente en lo personal, pues si bien 
resultaba lastimado en su amor propio, en sustan-
cia salía de la Presidencia, no arrojado por la re-
volución, sino simplemente por haber acabado su 
período. 

Antes de contraerse por los lerdistas un com-
promiso formal y definitivo, se quiso hacer una 
última tentativa, para ver si se lográba la entrada 
al ministerio de algunas de las personas prominen-
tes del partido. Durante cuatro años se había in-
tentado varias veces ese cambio, sin que hubiera 
sido posible alcanzarlo. El Sr. Lerdo, por uno de 
esos misterios de su política, incomprensibles para 
todos, se había aferrado en gobernar con los Mi-
nistros juaristas, á quienes encontró en el puesto 
á su advenimiento al poder, convirtiendo además 
en sistema permanente el de no hacer nombra-
mientos para las Secretarías vacantes del despacho, 
desempeñadas por los oficiales mayores. 

Cuando el Sr. Juárez murió había cuatro Mi-
nistros encargados de sus respectivas carteras: el 
Sr. Gómez del Palacio volvía de los Estados Unidos 



á encargarse de la de Gobernación; la sexta se en-
contraba vacante. Sin saberse tampoco por qué 
fué admitida la renuncia del Sr. Palacio: acaso por 
no estar funcionando de hecho. Comenzó, pues, á 
gobernar el Sr. Lerdo, con los cuatro Ministros 
juaristas y los dos Oficiales Mayores nombrados por 
su antecesor, 110 escogidos por él. Al cabo de tres 
años murió el Ministro de relaciones, á quien su-
cedió su oficial mayor. Desde entonces el gabinete 
se compuso de tres Oficiales Mayores y tres Minis-
tros, no obstante la severa crítica con que se cen-
suraba tal desorden. 

Los lerdistas, cuyos ataques eran infructuosos 
contra el ministerio, generalmente acusado de in-
capacidad, y sobre todo contra el Ministro de la 
Guerra, á quien profesaban odio profundo, tenían 
en los negocios públicos una ingerencia extraofi-
cial é indebida. El Presidente gobernaba con ga-
binete y con camarilla, como en el público se de-
cía; con un ministerio de día y con otro de noche. 
Los asuntos de mayor importancia, especialmente 
los de elecciones, pasaban sin conocimiento de los 
Secretarios del despacho. 

La inutilidad de los esfuerzos hechos, durante 
cuatro años, para poner término á tan irregular 
sistema, hacía creer que la última tentativa sería 
tan ineficaz como las anteriores. Anunciábanlo así 
los que mejor se jactaban de conocer el carácter 
del Sr. Lerdo, para quienes el hecho de presentarle 

como un verdadero ultimátum el cambio de mi-
nisterio, era un argumento incontestable de que 
serían desairados. La altivez del Presidente de la 
República, enemigo de dejarse imponer la ley por 
nadie, hacía aparecer como imposible que accediese 
á una demanda imperiosa, cuando constantemen-
te había resistido las que se le habían hecho sin 
amago. 

El resultado fué contrario á la expectativa 
general. Con asombro de los mismos que descon-
fiaban del éxito de la exigencia; con disgusto su-
yo bien marcado al encontrarse con lo que ya no 
esperaban ni deseaban, por temor á complicaciones 
inevitables, se supo que el Presidente se resolvía á 
variar de ministerio. El 31 de Agosto ocurrió esta 
trasformación, para la que hubo necesidad de des-
pedir, de la manera más inesperada, á los antiguos 
Secretarios del despacho, ignorantes de lo que pa-
saba hasta el momento de recogerles las carteras. 

Cambio solicitado infructuosamente durante 
tanto tiempo; efectuado como un golpe de teatro; 
revestido de circunstancias sorprendentes; realiza-
do cuando á penas faltaban ya tres meses del pe-
ríodo presidencial; precipitado en vísperas de un 
acto parlamentario en que iba á marcarse la hos-
tilidad de antiguos partidarios desairados una y mil 
veces, no tuvo, no pudo tener, entonces y despues 
otra explicación para todos, tirios y troyanos, sino 



la muy natural de que así se afianzaba la seguri-
dad de la reelección. 

Por mucho que en el juego de los partidos 
políticos quepan evoluciones asombrosas, nada 
puede cohonestar el Sacrificio de los principios del 
deber. Los intereses pueden sobreponerse á consi-
deraciones de otro género, sin que sea lícito en-
cumbrarlos sobre la conciencia y la moralidad. El 
compromiso del 31 de Agosto será condenado pol-
la severidad de la historia, ante la que no encon-
trarán justificación los autores del atentado. El si-
guiente dilema no tiene contestación: ó las elec-
ciones se habían verificado válidamente, ó nó. 
En el primer caso,'el Congreso debía proclamar la 
reelección del Sr. Lerdo, cambiara ó 110 de minis-
terio. En el segundo, el cambio de ministerio no 
daba validez á lo que nó la tenía por sí. 

Con el compromiso de 31 de Agosto, cesaba 
toda vacilación. Cada cual tenía que colocarse ya 
en el lugar que definitivamente le tocara, con la 
plena seguridad de que el Congreso, cuyas sesiones 
comenzaban el 16 de Septiembre, había de decre-
tar indefectiblemente la reelección. 

Mi partido, tomado resueltamente de ante-
mano, cualesquiera que fuesen las eventualidades 
de la situación, poco había de tardar ya en ser una 
realidad. Hasta entonces podía estimarse reducido 
á una protesta platónica, puesto que, ni estaba yo 

en combinación con nadie, 111 tenía datos para 
calcular su efecto práctico en la opinión pública. 

Natural era la presunción de que se provoca-
se contrariarlo. Conocíanlo perfectamente dos de 
1 os nuevos Ministros, y 110 era de creerse que nada 
se hiciera para desbaratarlo. 

De las combinaciones en que se pensó, la pre-
ferida al principio, fué la siguiente: A más de las 
elecciones de Presidente de la República, se había 
convocado al pueblo para las de los magistrados 
de la Corte, y la de Procurador general de la Na-
ción. Reservando para después el decretó concer-
niente á la reelección, se quiso comenzar expidien-
do el relativo á los Magistrados y al Procurador. 

El intento de semejante plan quedaba bien 
marcado. Consistía en ver qué conducta observaba 
la Corte de Justicia, así como su Presidente, bajo 
el concepto de que las elecciones del Procurador y 
de los Magistrados se encontraban en el mismo caso 
que la del Presidente de la República. Si la mayo-
ría de la Corte aceptaba las primeras, 110 podía 
luego dejar de aceptar la segunda. Si desconocía 
aquellas, en el acto se procedería á la acusación 
de los Ministros que así procediesen. En cuanto al 
Presidente del Tribunal, ó quedaba también ligado 
ó era acusado también; y la declaración de culpa-
bilidad, fácil de obtener en pocos dias de un Con-
greso complaciente, lo dejaría inhabilitado para 



proceder, como Vicepresidente de la República, 
en contra del atentado que se premeditaba. 

Luego que llegó á mi noticia el plan mencio-
nado, me dispuse á obrar como correspondía. Fir-
me en mi convicción de que las elecciones eran 
nulas, no podía prestarme á funcionar en la Corte 
al lado de supuestos Magistrados, á quienes falta-
ba el requisito constitucional de haber sido electos 
popularmente. Para saber cuál sería, llegado el ca-
so, la conducta observada por la Corte, hablé con 
los Ministros del Tribunal que generalmente vo-
taban conmigo. Primero en conferencias particu-
lares, y después en juntas, se discutieron los diver-
sos puntos relacionados con la cuestión. En obvio 
de dificultades concernientes á las facultades de la 
Corte, se convino en que cada Magistrado decla-
rase que dejaría de concurrir á las audiencias á que 
asistiesen los que el Congreso declarara electos, sin 
haberlo sido realmente. Contrajeron este compro-
miso los Sres. Alas, Altamirano, García Ramírez, 
Guzmán y Ramírez (D. Ignacio.) El Sr. Montes, en-
teramente conforme con el pensamiento de la nuli-
dad de la elección, y con la protesta en que se 
hiciera constar, no convino en dejar de concurrir 
á las audiencias de la Corte. 

Fijada así la conducta que había de observarse 
se quedó en espera de los acontecimientos. Estos 
no se, desarrollaron de la manera anunciada, por 
no haberse llevado adelante la combinación de ex-

pedir primero el decreto relativo á las elecciones 
de Magistrados de la Corte, y después el de la elec-
ción de Presidente de la República. 

V. 

PREPARATIVOS CONTRA EL GOLPE DE ESTADO. 

El tiempo entretanto seguía avanzando. Es-
tábamos ya en el mes de Septiembre, en vísperas 
de los importantes acontecimientos, que tanta in-
fluencia iban á ejercer en el porvenir de la Nación. 
En caso -de haber lucha, se necesitaba saber con 
oportunidad los elementos con que pudiera con-
tarse para emprenderla. 

Una vez formada la resolución de que había 
yo de oponerme al golpe de Estado, forzoso era 
pensar en las diversas eventualidades á que podría 
dar lugar semejante determinación. Para el even-
to de que la apelación al país .fuese desatendida, 
el negocio era demasiado sencillo: llenado por mi 
parte el deber que calificaba de inexcusable, con 
eso quedaba terminada mi misión, si bien tenía 
que sujetarme necesariamente á las consecuencias 
personales de paso tan avanzado. Pero en el caso 
contrario, es decir, en el de que fuese atendida la 
apelación al pueblo, mi deber entonces, lejos de 
quedar limitado simplemente á la publicación de 
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mi manifiesto, requería la aplicación práctica de 
las medidas consiguientes á la oposición popular. 
En el supuesto de ser desconocido el Sr. Lerdo 
como Presidente de la República por estimarse 
nula su reelección, tocábame á mí, como su legí-
timo sucesor constitucional, encargarme interina-
mente de la primera magistratura del país, mien-
tras se celebraban nuevas elecciones, libres y vá-
lidas, para cubrir el puesto vacante. Manifestar á 
la Nación la acefalía en que iba á encontrarse por 
la suplantación escandalosa del sufragio público, 
á fin de que no dejase conculcar la más preciosa 
de sus prerogativas; y dejarla luego en el dispara-
dero, sin desempeñar yo el papel que me designaba 
mi posición oficial, habría sido un acto verdade-
ramente incomprensible. 

Para saber con qué elementos pudiera con-
tarse, era necesario explorar el terreno. Los opo-
sitores del golpe de Estado, con quienes acababa 
de entrar en relaciones, daban por cierta la coope-
ración de entidades políticas y militares, suficien-
tes por la importancia de su representación, para 
inclinar la balanza en el sentido constitucional. 
Como ántes he dicho, por mi parte nada había 
preparado. Con la esperanza primero de que el 
golpe de Estado no llegara á combinarse de una 
manera definitiva: con el pensamiento después de 
que el Congreso no lo consumara, había dejado 
correr los acontecimientos, hasta que el cambio 

de Gabinete 'del 31 de Agosto vino á demostrarme 
que era inevitable la perpetración del atentado. 
Siendo ya forzoso aprovechar los pocos días que 
faltaban para que se cometiera, me encontré en la 
imprescindible necesidad de cerciorarme si podía 
contar, ó nó, con colaboradores capaces deayudar-
me eficazmente en la grande obra de la restaura-
ción constitucional. 

Entre los personajes prominentes de la época, 
ocupaban puesto muy distinguido, algunas de las 
autoridades constitucionales de los Estados, no 
contaminadas con el servilismo oficial; generales 
de notorios y acreditados servicios; y el jefe de la 
revolución. Las investigaciones por practicar, de-
bían naturalmente encaminarse á fijar si podía 
contarse con la cooperación de esas diversas en-
tidades. 

En lo concerniente á las autoridades constitu-
cionales, la exploración se limitó á los gobernado-
res de los tres Estados de Tamaulipas, Veracruz y 
Guanajuato, de la manera que voy á referir. 

El General D. Servando Canales, Gobernador 
del Estado de Tamaulipas, llevaba ya meses de 
estar en pugna abierta con el gobierno central, á 
consecuencia de haber declarado en sitio el Ge-
neral Escobedo los distritos del Norte del mismo 
Estado. Poco despues de efectuado ese rompi-
miento, llegó á México el Sr. D. Santos Garza 
Gutiérrez, diputado al Congreso general y agente 



del General Canales. Llevándome una carta de 
introducción de un amigo común, solicitó conmi-
go una conferencia, con el objeto de que le ma-
nifestase mi opinión sobre lo que debiera hacer en 
representación de su comitente. Encontrándome 
todavía en el período de expectativa de que ya he 
hablado, me abstuve de entrar en explicaciones 
sobre acontecimientos á que era completamente 
extraño. Así quedaron las cosas hasta el mes de 
Septiembre, período en el que, ya con la seguri-
dad del golpe de Estado, era conveniente salir dé-
la reserva guardada hasta entonces. A juzgar por 
les hechos anteriores, la cooperación del General 
Canales era muy probable. Su levantamiento con-
tra el Gobierno central no permitía considerarlo 
como partidario de la reelección La circunstan-
cia bien significativa de 110 haberse querido ad-
herir al plan de Tuxtepec, lo apartaba del lado de 
los revolucionarios. Por una y otra consideración, 
era lógico esperar que coadyuvase al movimiento 
legalista, una de cuyas primeras consecuencias 
tenía que ser la reparación del acto atentatorio de 
que se quejaba. Hablado en este sentido el Sr. 
Garza Gutierrez, se manifestó personalmente bien 
dispuesto á la combinación, sin contraer compro-
miso formal á nombre de su representante. 

Observando las circunstancias que se iban 
desarrollando, se encontraba en la capital de la 
República el Sr. D. Francisco Bermúdez, secreta-
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rio que había sido, durante largo tiempo, del go-
bierno de Veracruz. En ese importante Estado 
existía un disgusto tan general como profundo, 
motivado por la postración á que habia venido 
desde que se le declaró en sitio. Como remedio 
natural buscaba el restablecimiento de sus auto-
ridades constitucionales, bajo cuyo régimen había 
tenido prolongada época de prosperidad. La falta 
de satisfacción de esa necesidad daba un carácter 
bien impopular á la situación existente, y hacía 
presumir que pueblo y autoridades estuviesen en 
favor de un cambio que iba á devolverles desde 
luego su autonomía, Pero el Sr. Bermúdez, en su 
sencillo papel de observador de los acontecimien-
tos, se limitaba á ponerlos en conocimiento de sus 
paisanos. No pudo, pues, hacerse otra cosa, sino 
simplemente recomendarle que instruyese al Go-
bernador del Estado de la conducta que estaba re-
suelto á observar el Presidente de la Corte de Jus-
ticia. 

Respecto de Guanajuato, había el antecedente 
de que, en una conferencia reservada, tenida por 
el Sr. D. Vicente Riva Palacio con el Sr. D. Eze-
quiel Montes, durante unos dias en que el primero 
volvió á México, donde permaneció escondido, co-
municó al segundo la buena disposición en que el 
General Antiilón se encontraba para oponerse al 
golpe de Estado. Era, sin embargo, demasiado vaga 
esta noticia, para conformarse con su simple enun-



dación. Había que cerciorarse de las intenciones 
del Gobernador de Guanajuato: había que preci-
sarlas: había que fijar cómo y cuándo se proponía 
realizarlas. Para el desempeño de la — e n c a -
minada á ese objeto, se pensó en el Sr. Lic. ^ A l -
fonso Lancaster Jones, diputado al Congreso déla 
Unión, donde se había distinguido por sus excelen-
tes discursos oposicionistas. El Sr. Lancaster, a 
nuien el nuevo Ministerio, justo apreciador de su 
mérito, había ofrecido importantes colocaciones, 
las había desechado, por no considerar posible ce-
lar en una oposición dictada por su conciencia. 
Desde luego mostró la mejor voluntad para ponerse 
al servicio de una causa, de la que llego a ser des-
pués uno de los más eminentes defensores, be tras-
ladó á Guanajuato para hablar con el General An-
tillón, antiguo amigo suyo, con quien cultivaba 
relaciones de bien merecida confianza. Resultado 
de las pláticas que tuvieron fué la seguridad, tras-
mitida á México á fines del mes de Septiembre, del 

tmen éxito de su comisión. 
Pasando ahora á lo relativo á la parte militar 

de las exploraciones, hablaremos de las que se in-
tentaron con los Generales D. Ignacio Mejia D. 
Sostenes Rocha, D. Ignacio R. Alatorre, D, Felipe 

B. Berriozábal y D. Porfirio Díaz. 
El Sr General D. Ignacio Mejía había durado 

en el Ministerio más tiempo que ningún otro Se-
cretario del despacho. Cerca de once años había 

tenido á su cargo la cartera de la Guerra. Su ta-
lento natural, su sagacidad, su constante aplica-
ción al desempeño de sus funciones, así como el 
largo período en que había tenido oportunidad de 
ejercer esas cualidades, le habían hecho adquirir 
en el ejército una influencia extraordinaria. Sabía-
se que no era partidario de la reelección. Despedido 
bruscamente de su puesto, debía considerársele 
ofendido por semejante paso. La importancia de su 
cooperación era demasiado clara, sin embargo de 
las tachas que se le ponían, de haber sido hasta 
última hora el principal apoyo del Sr. Lerdo, de 
haber observado una política severísima, y de pesar 
sobre su reputación cargos de notoria gravedad. 

Interrogado por amigos suyos, entre quienes 
se contaban hasta los que habían pensado en su 
candidatura para la Presidencia de la República, 
se encerró en una reserva completa respecto de la 
actitud que se propusiera tomar en los aconteci-
mientos anunciados ya como indefectibles. Repe-
tía á menudo su frase favorita de que: "llegado el 
caso cumpliría con su deber." Esta respuesta digna 
de los oráculos de la antigüedad, dejaba á todos á 
ciegas sobre su conducta futura. A punto fijo no 
se sabía cuál era el caso, cuya llegada esperaba. 
Menos aún podía saberse cómo obraría, porque la 
vaga aseveración del cumplimiento de su deber, 
requería para tener significación positiva, averi-
guar antes de qué manera ese deber era compren-



dido por quien cumplirlo ofrecía. Los deseos de no 
perder un aliado tan importante, descifraban el 
enigma explicando que, "por llegar el caso," enten-
día la llegada del 30 de Noviembre, día en que aca-
baba el período presidencial del Sr. Lerdo, y "por 
cumplimiento de su deber," la oposición á que con-
tinuara, después de esa fecha, un poder destituido 
ya de sus títulos de legitimidad. Plausible como 
era esta explicación, adolecía del defecto de no ser 
auténtica, sino simplemente conjetural. Quedaba 
siempre la duda de si podría ó nó contarse con tan 
importante aliado, cuyo auxilio faltaba de pronto. 

El Sr. General D. Sostenes Rocha había lo-
g r a d o alcanzar una brillante reputación militar. 
Aun sin tomar en cuenta sus acciones distinguidas 
á las órdenes de otros generales, los memorables 
triunfos que había obtenido mandando en jefe, le 
daban extraordinario prestigio. Lo de Ovejo, Tam-
pico, la Cindadela, la Bufa, habían sido victorias 
decisivas. Reconocíase como su cualidad predo-
minante, esa audacia que suele ser en todo compa-
ñera de la fortuna; ese arrojo que tanto ha hecho 
brillar á esclarecidos capitanes. Los soldados pues-
tos bajo su mando entraban en combate, fiados en 
la acertada dirección de su general, seguros de un 
éxito casi siempre alcanzado por quienes con en-
tusiasmo lo buscan y lo esperan. 

En Septiembre de 1876, ei General Rocha no 
tenía mando en el ejército. E s t a n d o á la cabeza de 

lá 1* División, de servicio en la capital de la Re-
pública, había intentado un año antes un pronun-
ciamiento, hábilmente sofocado por el Ministro de 
la Guerra. Por una anomalía no explicada aún, el 
Gobierno, sin someter á juicio al General Rocha, 
lo mandó de cuartel á Celaya, Allí permaneció al-
gunos meses hasta que, después de proclamado el 
plan de Tuxtepec, desapareciendo del lugar de su 
residencia, anduvo vagando por diversos lugares 
sin explicar sus intenciones, y acabó por presen-
tarse de nuevo en México. El Gobierno, si bien no 
volvió á poner fuerza á sus órdenes, siguióle guar-
dando consideraciones personales. 

Amigos íntimos del General Rocha, sabedores 
ya de mi pensamiento, me manifestaron que estaba 
dispuesto á ser mi colaborador. La oferta era dema-
siado importante para no ser aceptada desde lue-
go. Aunque sin mando especial, el alto y merecido 
prestigio en el ejército, del General Rocha, daba 
grande interés á su cooperación. Su propósito era 
ponerse al frente de toda, ó al menos de una parte 
considerable de la guarnición de México, que por 
tanto tiempo había estado mandando. 

Emprendidos sus trabajos en ese sentido, 
pronto presentaron un aspecto favorable. Según 
sus informes, contaba ya con jefes decididos á po-
ner á sus órdenes una fuerza suficiente para do-
minar en todo caso la situación. 

Una sola conferencia tuve con el General Ro-
6 



cha, pocos días antes de mi salida de México. Mis 
instrucciones eran claras y sencillas. Había que 
esperar por supuesto la expedición del decreto re-
lativo á la reelección, para dar 1111 carácter cons-
titucional á un movimiento, que hubiera sido un 
simple motín militar sin ese requisito prévio. Una 
vez dado el golpe á las instituciones, debía procu-
rarse el levantamiento de una acta, á nombre de 
la guarnición de la capital, consignándose en ese 
documento, que precisamente para conservar al 
ejército su misión de defensor le la Constitución, 
se desconocía á las autoridades que la violaban. En 
caso de 110 contarse con toda la guarnición, había 
que buscar el triunfo con la parte disponible, según 
las combinaciones que se dejaban naturalmente al 
arbitrio del General Rocha, Para la eventualidad 
de obtenerse el resultado conveniente, quedaba 
previsto de una manera terminante, que á nadie se 
tocaría un pelo de la cabeza, limitándose el jefe 
victorioso á poner bajo segura custodia á los prin-
cipales responsables del golpe de Estado, á fin de 
someterlos oportunamente á sus jueces naturales. 

Con anticipación había recibido la seguridad 
de que podía contarse con la adhesión del General 
D. Felipe B. Berriozábal al plan constitucionálista. 
También este auxilio era de notoria importancia, 
por tratarse de un General de División, pundonoro-
so, leal, digno de toda confianza. El meritorio par-
ticipio del General Berriozábal en el glorioso triunfo 

del 5 de Mayo de 1862, enaltecía los timbres de 
su carrera militar, legítimamente alcanzados en los 
tres años de la guerra de reforma. La firmeza de 
Berriozábal en sus principios liberales, sus servicios 
civiles, su buena reputación, los actos todos de su 
vida pública, eran otras tantas garantías de su 
conducta futura. 

Aunque no llegué á hablar con ese General an-
tes de mi salida de México, por conducto de amigos 
comunes quedó convenido lo que le tocaría hacer. 
Fue mi pensamiento desde luego tenerlo á mi lado, 
para emplearlo con oportunidad en cuanto pudiera 
ofrecerse, digno de su categoría y de su significa-
ción política y militar. 

Como muy interesante se estimaba la coope-
ración del General D. Ignacio R. Alatorre; jefe por 
años enteros de la 2? división del ejército, al frente 
de la cual había prestado muy distinguidos servi-
cios, ejercía sobre sus antiguos soldados la influen-
cia natural. Designado por el Gobierno para hacer 
en la línea de Oriente la campaña contra los de-
fensores del plan de Tuxtepec, había tropezado con 
serias dificultades en el desempeño de su misión. 
Dos sangrientas batallas, la del Jazmin y la de 
Epatlan, libradas sin éxito decisivo, habían dejado 
viva su buena reputación militar. 

Para hablarle sobre los graves acontecimien-
tos de actualidad, se había pensado en el Lic. D. 
Patricio Nicoli, joven yucateco de notable inteli-



gencia, diputado al Congreso de la Unión, y amigo 
influente del General Alatorre, á quien había ser-
vido de secretario en algunas de sus campañas an-
teriores. El Lie Nicoli se prestó de buena voluntad 
á servir de intermediario; y efectivamente, enton-
ces y despues funcionó con ese carácter; pero quien 
expontánea y principalmente se encargó de esa 
importante comisión, desempeñándola con infati-
gable constancia y grande habilidad, fué el Lic. D. 
José de Jesús López. 

Este letrado, distinguido en el foro de Puebla, 
había conquistado justa celebridad con motivo de 
la conducta que observó, como juez suplente de 
Distrito, en los negocios de amparo promovidos con-
tra el Gobernador del Estado. Su entereza en acep-
tar una posición peligrosa; la habilidad de sus 
sentencias; su firmeza indomable para llevar á 
efecto las ejecutorias de la Corte, eran demostra-
ciones inequívocas de grandes cualidades intelec-
tuales y morales. Sus antiguas relaciones amistosas 
con el General Alatorre, le daban título y facilidad 
para hablarle en términos apremiantes, acerca de 
la crisis que atravesaba la República. 

Como las pláticas con el General Alatorre no 
comenzaron sino en Octubre, sería extemporáneo 
consignarlas en este lugar de mi narración. Cuando 
les llegue su turno tendrán la cabida que les co-

O 
rresponde. 

Para entenderme con el jefe de la revolución, 

no podía encontrar mejor conducto que el del Lic. 
D. Joaquín Ruiz. Este caballero disfrutaba en todo 
el país de una alta y merecida reputación, por su 
inteligencia, su probidad y su patriotismo. En 
puestos públicos de categoría, y especialmente en 
los de diputado al Congreso de la Unión y Minis-
tro de Estado, había logrado granjearse con su 
conducta la estimación de todos los partidos. Al 
volver á la capital del país el Gobierno Republica-
no en 1867, se le ofreció con empeño la cartera de 
Hacienda, ú otra de que quisiera encargarse, repi-
tiéndose esta oferta en épocas posteriores. El Sr. 
Ruiz, poco amante de figurar en los puestos públi-
cos, se excusó de aceptar estas invitaciones, para 
lo cual alegó motivos de salud ó cuidados de fami-
lia. Ultimamente había vuelto á tener parte activa 
en la política, haciendo una franca oposición al 
Gobernador del Estado de Puebla D. Ignacio Rome-
ro Vargas. En algunos de los amparos promovidos 
contra este funcionario, había tomado cartas, y la 
voz pública le atribuía la redacción de un famoso 
opúsculo en que se atacaba rudamente como in-
constitucional y nula, la reelección del menciona-
do Gobernador. 

Informado por conducto seguro de que el Sr. 
Ruiz cultivaba buenas relaciones con el General D. 
Porfirio Diaz, sobre quien ejercía gran prestigio, 
quedaba así indicada la conveniencia de escojerlo 
como el medio más eficaz de acción en el ánimo 



del caudillo revolucionario. Para comunicarme con 
el Sr Ruiz, me valí de la persona que mejor podía 
desempeñar tan delicado encargo. Mi comisionado 
fué D. Ramón I. Alcaraz, persona sensata, de bue-
na reputación, de notoria inteligencia, de sagacidad 
y discreción, y enteramente decidido por la causa 
constitucionalista. Disfrutando Alcaraz á la vez de 
la plena confianza de Ruiz y de la mía, era un 
confidente inmejorable para cuanto se pudiera 
ofrGCGr 

Conforme en ir á Puebla para dar principio á la 
negociación, las instrucciones que llevó fueron bien 
sencillas. Como el jefe de la revolución había in-
dicado' de muy diversas maneras, que su objeto 
principal era conquistar la libertad del sufragio 
público audazmente atacada en la reelección del 
Sr Lerdo, la plena seguridad de que ese acto que-
daría nulificado, así como la de que en las nuevas 
elecciones, sería leal y profundamente respetada 
aquella prerogativa popular, eran consideraciones 
que debían inducirle, en caso de obrar de buena 
fé animado por un sentimiento patriótico a acep-
tar una combinación, encaminada á sacarle de la 
difícil posición en que se habia colocado. Esa mis-
ma libertad de que en una nueva elección debía 
disfrutarse por completo, le presentaba la perspec-
tiva de la Presidencia de la República-si alcan-
zarla entraba en su propósito-obtenida entonces, 
no por el medio siempre poco satisfactorio de una 

revolución triunfante, sino por el camino de la ley. 
En resumen, la tentativa empleada para contar 
con el General Díaz, se reducía simple y sencilla-
mente, á invitarlo á entrar al sendero constitucio-
nal, dejando á un lado las exageraciones y puntos 
insostenibles del programa de la revolución. 

Por si llegara el caso de que, sostenida por el 
pueblo mi protesta contra la reelección, tuviese yo 
que desempeñar provisionalmente la Primera Ma-
gistratura del país, se ofrecía al Sr. Ruiz la cartera 
que quisiese escojer, independientemente del éxito 
de sus gestiones con el General Díaz. Esta oferta 
estaba muy lejos de tener la significación de un 
halago personal al Sr. Ruiz. Conocida como me era 
personalmente su repugnancia á los puestos públi-
cos, no podía caberme duda de que no le agrada-
ría formar parte de un Ministerio. La oferta, pues, 
era dirijida por los motivos más puros; por el deseo 
de contar con un colaborador inteligente y popular; 
por el afán de dar prestigio á la combinación cons-
titucionalista; por la ventaja de contentar á los 
jefes revolucionarios, animados de sanas intencio-
nes. 

Alcaraz se puso en marcha para Puebla, bien 
entrado ya Septiembre. Tuvo dificultades para ha-
blar con Ruiz, que vigilado ya y falto de seguridad, 
se había ocultado, encontrándose además enfermo. 
El Sr. Ruiz manifestó desde luego la mejor volun-
tad para inclinar el ánimo del General Diaz en el 



sentido que se le indicaba. De la propuesta del 
Ministerio se desentendió por completo. 

Como la secuela de los esfuerzos empleados 
por el Sr. Ruiz para llenar su misión, pertenece á 
fechas posteriores, en sus lugares respectivos se irá 
dando cuenta de lo que hizo y de lo que alcanzó. 

VI. 

SALIDA DE MEXICO. 

PERMANENCIA EN T O L U C A . — M A R C H A Á GUANAJUATO. 

— I N T E L I G E N C I A CON EL GENERAL ANTILLON. 

El 10 "le Septiembre, como día designado al 
efecto por la Constitución, abrió el Congreso su se-
gundo período de sesiones. El discurso presiden-
cial, de dimensiones bien cortas, hacía punto omi-
so de las graves cuestiones que dentro de pocos 
días debían agitar terriblemente al país. 

El Congreso nombró, poco después de su ins-
talación, la comisión escrutadora, encargada de 
hacer el cómputo de los votos electorales. Com-
púsose, como era natural, supuesto el predominio 
de la mayoría lerdista, de partidarios acérrimos de 
la reelección, comprometidos de antemano á ha-
cerla triunfar. * 

Creyóse de pronto que se procedería desde 
luego al escrutinio, á la presentación del dictamen 

respectivo, á su violenta aprobación, y á todos los 
demás actos relacionados con cuestión tan intere-
sante. No fué así, sin embargo. Aunque la comi-
sión comenzó sin demora sus trabajos preparatorios, 
trascurríanlos días sin que presentara su dicta-
men. Para nadie eran dudosos los términos en que 
había de estar concebido. Lo que se ignoraba por 
los profanos era: si la reelección del Presidente de 
la República y la elección de los Magistrados de la 
Corte, serían obra de un solo decreto ó de dos; si 
en el segundo caso se empezaría siempre, como se 
había convenido al principio, por el decreto rela-
tivo á los Magistrados, para poner así en el dispa-
radero á la Corte y á su Presidente. 

Para mí estaba siendo de grave importancia 
la demora de esas declaraciones, cualquiera que 
fuese el plan que se prefiriera. Estaba ya listo para 
hacer frente á las eventualidades que se presenta-
ran. Tenía ya escrita mi protesta á la Nación, á fin 
de publicarla, si me era posible, en el mismo día 
ó al siguiente de la expedición del decreto sobre la 
reelección. Si se despachaba por delante el nego-
cio de los Magistrados tenía formado el firme pro-
pósito de convocar á la Corte para un acuerdo or-
dinario ó extraordinario, con el objeto de oponerme 
á la admisión de las personas que se presentaran 
con el carácter de miembros del primer tribunal del 
país, sin haber sido electos para el desempeño de 
esas funciones. 
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Corte, serían obra de un solo decreto ó de dos; si 
en el segundo caso se empezaría siempre, como se 
había convenido ai principio, por el decreto rela-
tivo á los Magistrados, para poner así en el dispa-
radero á la Corte y á su Presidente. 

Para mí estaba siendo de grave importancia 
la demora de esas declaraciones, cualquiera que 
fuese el plan que se prefiriera. Estaba ya listo para 
hacer frente á las eventualidades que se presenta-
ran. Tenía ya escrita mi protesta á la Nación, á fin 
de publicarla, si me era posible, en el mismo día 
ó al siguiente de la expedición del decreto sobre la 
reelección. Si se despachaba por delante el nego-
cio de los Magistrados tenía formado el firme pro-
pósito de convocar á la Corte para un acuerdo or-
dinario ó extraordinario, con el objeto de oponerme 
á la admisión de las personas que se presentaran 
con el carácter de miembros del primer tribunal del 
país, sin haber sido electos para el desempeño de 
esas funciones. 
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El mes de Septiembre acabó sin la presenta-
ción del dictamen de la comisión escrutadora; sin 
que se anunciase siquiera que se presentaría pronto. 
Todo indicaba la adopción de un nuevo plan, con-
cerniente á diferir la crisis de la cuestión electoral, 
sin duda para ganar tiempo, para prepararse me-
jor á lo que pudiera sobrevenir. 

En tales circunstancias, llegó á ser para mí 
una necesidad mi pronta salida de México. El per-
fecto conocimiento que se tenía en las altas regio-
nes oficiales, de estar resuelto á protestar contra la 
reelección, debía dar forzosamente lugar á que se 
pensase en inutilizarme. A reserva de formular 
después contra mí la acusación pendiente, seguida 
por supuesto de la declaración de mi culpabilidad, 
bien fácil era que se comenzara por reducirme á 
prisión, como se hizo después con algunos Magis-
trados de la Corte. Una vez preso, mi protesta re-
sultaba ineficaz, aun en el evento de ser atendida 
por la Nación. La tentativa del General Rocha co-
rría el peligro de ser descubierta, á medida que 
trascurriese más tiempo sin probabilidad de reali-
zarla, y su descubrimiento daría armas contra mí. 
Tampoco era remoto que llegase á ser sabida la 
oferta del General Antillón, la cual constituía para 
mí un nuevo compromiso. Mi casa, constantemen-
te vigilada por la policía, prueba inequívoca de 
que constantemente se observaba mi conducta, es-
taba diariamente llena de visitas, muchas de las 

cuales debían infundir naturales sospechas. Este 
conjunto de antecedentes ponía mi seguridad per-
sonal en tan inminente riesgo, que habría sido ya 
extravagancia desatenderla. 

En los últimos días de Septiembre había sido 
atacado de una erisipela en la cara, por cuyo mo-
tivo había dejado de asistir á la Corte. No bien 
restablecido aún de esta enfermedad, dispuse salir 
de México,¡sirviendo ella oportunamente de motivo 
para ocultar mi ausencia, á cuyo fin se hizo correr 
la voz de que continuaba malo, sin dejarme ver 
de nadie. 

Me había inclinado de pronto la idea de escon-
derme en la misma ciudad de México, como medio 
de estar así más listo para cualquiera eventuali-
dad. Me hizo desistir de este pensamiento la doble 
consideración, de la facilidad con que podría 
averiguarse el lugar de mi escondite, á consecuen-
cia de las visitas que me hicieran las personas que 
debieran verme para tratar de los negocios pen-
dientes; y de las mayores dificultades que habría 
después para salir de la capital, en caso de que 
esto llegara á ser necesario. 

Después de un examen comparativo de las 
ventajas é inconvenientes que presentaban los di-
versos puntos á que me podía dirigir, preferí la ida 
á Toluca, ciudad poco distante de México, y en la 
que, á más de estar en comunicación constante y 
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llegados á Tacubaya, Garay se volvió a Vé 
xico v yo me quedé á pasar ta noche en la casa de 
mi amigo Guillermo Prieto. Allí se arregló la ma-

ñera con que había de disfrazarme para mayor 
seguridad. 

Al siguiente día, acompañado de su hijo Ma-
nuel me dirigí al camino de Toluca. De las dos 
diligencias que salen diariamente de México para 
aquella ciudad, una había sido tomada por entero; 
y en ella iban el Lic. D. Joaquín M. Alcalde con 
uno de sus hijos, y una familia en cuya compañía 
era más fácil salvar las apariencias. 

El viaje no tuvo inconvenientes. Al pasar por 
el Contadero donde estaba una fuerza de León 
Ugalde, no me apée del carruaje. Apoca distancia 
de toluca salió á recibirme en una carretela uno 
de los hijos del Sr. D. Guillermo González, dueño 
de la casa en que iba á alojarme. De la diligencia 
pasé á la carretela, y de allí á la casa donde se me 
esperaba. 

Cartorce días estuve en aquel lugar hospita-
lario, donde se me prodigaron consideraciones á 
que he quedado profundamente agradecido. Allí 
me vió el General Berriozábal, que fué á ponerse 
de acuerdo conmigo sobre lo que tendríamos que 
hacer, volviéndose luego á México á esperar el re-
sultado de las combinaciones pendientes. 

Entre tanto, las cosas siguieron en la capital 
en el mismo estado en que las dejé. Pasó la primera 
•quincena de Octubre, sin que la comisión escruta-
dora presentara dictamen sobre las últimas elec-
ciones. Los inconvenientes, ya antes indicados, de 



una demora inesperada, eran cada vez mayores. 
El simple trascurso del tiempo aumentaba por mo-
mentos el peligro de que fuesen descubiertos los 
proyectos del General Rocha, ó de que se tuviera 
noticia de lo pensado por el General Antillón. Co-
mo nada podía hacerse mientras el decreto de la 
reelección no fuese expedido, la situación quedaba 
en un estado poco halagüeño. 

A estas consideraciones se agregó la de que el 
Sr. T). Guillermo González llegó á concebir funda-
dos temores de que se supiera mi ocultación en su 
casa. Vigilábala ya la policía, y no era difícil un 
cateo, del que podía resultar que se me aprehen-
diera, á pesar de las precauciones tomadas para 
semejante eventualidad. 

Meditando sobre lo que sería mejor hacer en 
vista de las circunstancias, me fijó en la resolución 
de dirigirme al Estado de Guanajuato, para poner 
en claro oportunamente, si de una manera segura 
se podía contar con la cooperación de Estado tan 
importante. 

Por las explicaciones hechas anteriormente, 
se habrá venido en conocimiento de que á mi sa-
lida de México, los elementos materiales en favor 
de la causa constitucionalista, estaban reducidos 
á simples conjeturas ó esperanzas. La combinación 
del General Rocha podía fracasar fácilmente, aun 
en caso de tomar notables proporciones. La buena 
voluntad del General Antillón podía á su vez es-

trellarse en dificultades imprevistas. Fuera de estos 
dos apoyos eventuales con ningún otro se contaba 
de pronto. 

De faltar ambos en el momento oportuno, mi 
intervención política en la cuestión gravísima de 
la reelección, quedaría simplemente limitada á la 
publicación de mi protesta. Contando, por el con-
trario, con el importante Estado de Guanajuato, la 
causa constitucionalista figuraba desde luego como 
poder militante, entrando al combate bajo los me-
jores auspicios. 

En la previsión de este segundo caso, cuya 
realización me investía del carácter inmediato de 
Presidente interino constitucional de la República,, 
me pareció conveniente, bajo todos aspectos, tener 
preparado un programa de Gobierno, en el que se 
fijaran los principios cardinales de mi pasajera ad-
ministración. 

Antes de salir de México lo único que había 
escrito era mi protesta, para que no sufriera de-
mora su publicación. Durante mi permanencia en 
Toluca escribí el programa de Gobierno, publicado 
luego en Salamanca en unión del otro documento. 

Al caer la tarde del domingo 15 de Octubre, 
salí ocultamente de Toluca en la carretela del 
Sr. González, acompañado de sus dos hijos. En la 
hacienda de Buena vista, situada á una legua de la 
ciudad, me reuní con el General Berriozábal, que 
había vuelto á salir de México, resuelto á perma-



necer á mi lado durante el serio conflicto en que 
Íbamos á entrar. El 16 nos trasladamos á la hacien-
da del Salitre, propiedad del Sr. D. Ignacio Mañón 
y Valle, quien me dispensó una franca y generosa 
hospitalidad. 

En el Salitre se nos reunió Guillermo Prieto 
con su hijo Francisco, salidos de México pocos días 
antes; con la firme resolución de seguir mi suerte, 
cualquiera que fuese. 

Tambiéin se me presentó en el Salitre D. Car-
los Alvarez Rui, joven perteneciente á una de las 
familias más distinguidas de la capital, el cual lle-
gaba con el á n i m o de acompañarme á todas partes. 

Convenidos en dirigirnos al Estado de Gua-
najuato, había que evitar tres géneros distintos de 
peligros: el de las f u e r z a s del Gobierno; el de las 
fuerzas pronunciadas; el de las partidas de ladro-
nes Eramos cinco amigos con seis ú ocho mozos 
armados. Obrando según las circuntaticias, unas 
veces caminábamos juntos, otras separados; unas 
prefiriendo el camino real, otras veredas y vericue-
tos extraviados. 

Después de una peregrinación de ocho días, 
en la que no faltaron incidentes de toda clase, al 
atravesar los Estados de México, Michoacany Gua-
najuato, llegamos el 22 de Octubre, á las doce de 
la noche al Molino de Sarabia. Aunque al prin-
cipio habíamos pensado detenernos en Celaya, no 
nos lo permitió la presencia allí de una fuerza fe-
deral. 

El Molino de Sarabia, propiedad del Sr. D. 
Justo L. Carresse, quien ningún conocimiento te-
nía de nuestra invasión en sus dominios, estaba 
administrado por D. José M. López, uno de esos 
hombres del campo sobre los que no han extendi-
do aún su imperio los vicios de la civilización. 

• Franco, honrado, valiente, servicial, nos trató con 
cuantas consideraciones le sugirió su buen carác-
ter, sin segundas miras de ninguna especie. 

No habiendo tiempo que perder, al día si-
guiente de nuestra llegada, en la mañana del 23' 
salieron de Sarabia para la ciudad de Guanajuato, 
los Sres. Berriozábal y Alvarez Rui en carruaje 
particular, y con las precauciones propias de una 
misión reservada. Era necesario entenderse sin 
demora con el General Antillón, para saber de una 
manera definitiva á qué atenerse, sobre la coope-
ración del floreciente Estado que gobernaba. 

Los viajeros llegaron á Guanajuato en la ma-
drugada del 24. Tuvieron sus dificultades para 
penetrar en la ciudad, por lo intempestivo de la 
hora en que se presentaban. Franqueado el paso, 
Berriozábal habló detenidamente con Antillón, le 
encontró dispuesto á formalizar su compromiso, y 
llevó instrucciones para.que de Sarabia nos tras-
ladásemos á la Penitenciaría de Salamanca, donde 
iría á conferenciar conmigo el Gobernador guana-
juatense. 

Efectivamente, en la tarde del 2o pasamos á 
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Salamanca, donde no entramos sino ya de noche, 
para seguir guardando nuestro incógnito. En la 
Penitenciaría nos recibió el General ü. Miguel M* 
Echeagaray, director del establecimiento, al que 
llevaba años de estar dedicado con una eñcacia y 
una habilidad tan notables, que podía presentarlo 
como un modelo de los de su género. 

En la misma noche de nuestra llegada con-
ferencié largamente con el General Antillón. Im-
puesto del manifiesto que tenía preparado y de mi 
programa de Gobierno, aprobó el contenido de am-
bos documentos. La cooperación del Estado de 
Guanajuato quedó asegurada, sin que pudieran 
presentarse dificultades para hacerla efectiva, por 
estar ya de antemano de acuerdo el General An-
tillón con la Legislatura del Estado, así como con 
varios de sus principales funcionarios y vecinos. 

No obstante el arregle en que se convino, no 
era llegada aún la hora de llevarlo á cabo. El re-
quisito previo era necesariamente la expedición en 
México del decreto en que se declarara la reelec-
ción. Mientras esto no sucediera, no había cuerpo 
de delito, no era posible declararse contra un aten-
tado no consumado todavía. Tan poderosa era es-
ta consideración, que si por fortuna el decreto no 
hubiera llegado á promulgarse, nada de lo que 
pasó después habría pasado, evitándose al país las 
convulsiones de una tremenda lucha. 

En México se continuaba en el mismo estado 

de quietismo. El plan bien marcado del Gobierno, 
era seguir ganando tiempo para sus preparativos. 
Como la administración del Sr. Lerdo era incues-
tionablemente legal hasta el 30 de Noviembre, 
mientras no sobreviniese un golpe de Estado, sus 
partidarios tenían aún bastante tiempo disponible 
para sus combinaciones. Desgraciadamente era in-
dudable, que antes del vencimiento del plazo fatal 
se consumaría el atentado; pero faltaba todavía 
algo más de un mes para el fin de Noviembre, y 
no se sabía cuántos días más se tardaría en expe-
dirse el decreto pendiente. 

A consecuencia de esta inseguridad, se adop-
tó el único partido posible: seguir esperando. El 
General Antillón quiso aprovechar el respiro que 
se le daba, para terminar sus arreglos. El 26 pasó 
a Celaya, de donde quedó de comunicarme lo que 
ocurriera de importancia. Nosotros permanecimos 
en la Penitenciaría de Salamanca, siempre ocul-
tos, sin salir á la calle, bien atendidos por el l e-
neral Echeagaray y por su apreciable señora, úni-
cos sabedores de nuestro secreto en toda la pobla-
ción. 



VIL 

EL DECRETO DE 26 DE OCTUBRE DE 1876. 

El acontecimiento que tanto tiempo se había 
dilatado, y del que estábamos en espera, sin saber 
hasta cuando, ocurrió por fin el 26 de del mes de 
Octubre. Nosotros lo supimos por un parte tele-
gráfico del General Antillón en que nos lo comu-
nicaba, dándonos pormenores de la votación-

De tan inmensa importancia para la historia 
del país es el decreto en que se declaró la reelec-
ción del Sr. Lerdo, que me es forsozo detenerme 
á considerarlo de nuevo, á pesar de la extensión 
con que el punto fué tratado en mi manifiesto á 
la Nación. 

En la conciencia universal estaba arraigado, 
de una manera inquebrantable, el convencimiento 
de que no había habido elección para Presidente 
de la República. Más ó menos bien razonada esa 
creencia general, debía estimarse como uno de los 
signos característicos de la época. 

Claro es, sin embargo, que esa vox populi no 
habría sido motivo suficiente para justificar el des-
conocimiento de la declaración del Congreso. In-
dispensable es consignar los fundamentos bien 
poderosos en que debía descansar semejante acto. 

La verdad incuestionable, respecto de lo* he-

chos, está comprendida en tres puntos. En un 
aran número de distritos no había habido elección, 
por abstención voluntaria de los electores, no ema-
nada de sentimientos egoistas ó poco patrióticos 
sino de la seguridad de que no sería libre el 
sufragio popular. En otros distritos la elección ha-
bía sido imposible, por encontrarse bajo el domi-
nio de las fuerzas revolucionarias Nueve Estados, 
es decir, la tercera parte de las entidades federa-
tivas, habían sido puestos bajo la férula de jefes 
militares, sin que para esa situación inconstitucio-
nal se hubiese seguido otra regla, que la del de-
safecto á la reelección de los respectivos Goberna-
dores. Donde se habían celebrado elecciones, se 
habían puesto en juego los manejos más descara-
dos para ganarlas, según las.instrucciones del co-
mité electoral. Los vicios, las irregularidades, las 
nulidades visibles, ó la falta de existencia de los 
colegios electorales, se habían tratado de subsanar 
con suplantaciones y escandolosos manipuleos. 
En resumen: la falta de elección en unos distritos 
por abstención ó imposibilidad; el inconstitucional 
estado de sitio á que se encontraba reducida la 
tercera parte de la República; y los abusos de to-
do género, empleados para figurar un ficticio su-
fragio público; hé aquí los verdaderos elementos 

def decreto de la reelección. 
Contra estas verdades incontrastables, no ha 

llegado á mi noticia que se hayan formulado ar-



gumentos capaces de destruirlas. Los principales 
han sido: que de la misma manera se han cele-
brado siempre en México las elecciones: que la 
República entera se encontraba en estado de sitio, 
después de terminada la intervención francesa, 
cuando se celebraron en 1867 las elecciones en 
que salió nombrado D. Benito Juárez; y sobre to-
do, que cualesquiera que fuesen los vicios ó nuli-
dades de que adolecieran los actos electorales, lo 
subsanaba todo la declaración del Congreso, única 
autoridad competente para calificarlos, sin que su 
decreto estuviese sujeto á la revisión de nadie. 

Al primer argumento pueden darse dos res-
puestas distintas, de las que la primera es negar 
redondamente el fundamento que consigna. Nó, 
no es verdad que en México se hayan celebrado 
siempre las elecciones de la manera escandalosa 
con que se celebraron, ó más bien dicho, con que 
fueron suplantadas, á mediados del año anterior. 
Por vía de ejemplo precisamente de lo contrario, 
es conveniente citar las elecciones de 1867, cele-
bradas en favor del Sr. Juárez; y las de 1872, me-
diante las cuales subió válidamente al poder el 
Sr. D. Sebastian Lerdo. Sin necesidad entonces 
de presión alguna, por solo el influjo irresistible de 
una verdadera popularidad, pudo llamarse con jus-
ticia electo del pueblo, el funcionario rodeado en 
1872 del prestigio de todos los partidos. Sin fal-
tar en un ápice á la verdad, sino antes bien tri-

butándole el debido homenaje, pude decirle en la 
cordial felicitación que le dirijí á nombre de los 
colegios electorales de la capital: "quesu elección 
estaba revestida de los esplendorosos caracteres de 
una indisputable legalidad." 

Por regla general puede sentarse, que las irre-
gularidades ó vicios de las elecciones, dependen de 
la falta de popularidad de la persona á quien se 
quiere elevar al poder. Cuando el entusiasmo po-
pular se declara de una manera franca é inequí-
voca en favor de determinado candidato, ninguna 
necesidad hay de ocurrir á medios ilícitos, para 
alcanzar un triunfo asegurado de antemano por 
un verdadero prestigio. 

La segunda contestación al primer argumento, 
estriba en la consideración de que, aun dando por 
innegable el hecho de que las elecciones se hubie-
sen celebrado siempre en México de la manera es-
candalosa y atentatoria con que lo fueron las de 
1876, de nada serviría ese antecedente para la 
lógica deducción de la consecuencia que se pre-
tende sacar. Infinitas veces se ha contestado ya 
á la eterna argumentación fundada en los abusos 
que de todo se pueden cometer, con la perentoria 
observación de que los abusos anteriores, en cual-
quier número que sean, ni abonan, ni santifican 
los posteriores. Ejemplos aplicables á casos de 
cualquier naturaleza, ponen en relieve esta ver-
dad. Si un Ministro de Hacienda comprobara que 



todos sus predecesores habían observado el hábito 
de robarse los fondos públicos, semejante demos-
tración no justificaría sus propios robos. Si el 
Presidente de una República pudiese poner en 
evidencia, que todos los Presidentes de cuantas 
Repúblicas han existido, han procurado convertir 
en tiránico su gobierno constitucional, tampoco 
ese precedente daría validez á los atentados que 
cometiera contra las instituciones. Quien conten-
ga un abuso, hará siempre una obra meritoria; y 
tanto más meritoria será la obra, cuanto más 
arraigado fuere el abuso, ó difícil de extirpar. Y 
si quien procura contenerlo, lo hace en virtud de 
las obligaciones impuestas por su posición oficial, 
la obra meritoria se revestirá entonces del carác-
ter de un deber indeclinable. 

El segundo argumento, relativo á los estados 
de sitio, es tambiém de fácil contestación. En 1867, 
al ser vencida la intervención francesa, la Repú-
blica Mexicana se encontraba en un caso de todo 
punto excepcional. La Constitución había dejado 
de regir en fuerza de las circunstancias. La nece-
sidad de atender al primer deber de todo pueblo, 
que es la conservación de su independencia, había 
exigido la suspensión momentánea de sus libres 
instituciones. Todas las autoridades constituciona-
les habían desaparecido, ó por su connivencia con 
el invasor extranjero, ó por el simple trascurso del 
tiempo. El estado de sitio en que se encontrábala 

República entera, era obra exclusiva de circuns-
tancias anormales. No había posibilidad de resta-
blecer el orden constitucional, sino pasando por 
las irregularidades de una situación única en su 
especie. No cabe, pues, comparación entre un or-
den de cosas emanado de tales antecedentes, y el 
de otro orden completamente diverso en sus cau-
sas y en sus efectos. Restablecido el orden consti-
tucional, existiendo en los Estados sus legítimas 
autoridades locales, el estado de sitio no tenía razón 
de ser, sobre todo cuando procedía en su genera-
lidad, no del conflicto revolucionario, sino del 
desafecto de los Gobernadores á la reelección. Las 
elecciones celebradas en ese sistema inconstitucio-
nal, bajo el dominio de una consigna destructora 
del sufragio libre, no podían estimarse válidas á la 
luz de la razón y de la ley. 

El tercer argumento, que es el presentado con 
carácter más formidable, ha sido ya examinado 
prèviamente con toda detención. Verdad es que 
el Congreso general es la única autoridad compe-
tente para calificar las elecciones presidenciales, sin 
que por eso deje de ser igualmente cierto, que no 
está autorizado para extralimitar sus atribuciones, 
convirtiendo en válidas con un fiat soberano, elec-
ciones notoriamente nulas. Su declaración no debe 
ser arbitraria ó caprichosa, sino fundada en reglas 
invariables, á las que está y debe estar sujeto. 
Cuanto he alegado con plena convicción contra la 

9 



¡„subsistencia de las declaraciones de los coleaos 
electorales contrarias al Código fundamental, tiene 
aplicación directa en este caso. Mientras no se de-
muestre (y es seguro que no llegará á demostrarse) 
que los colegios electorales pueden obrar a su an-
imo sin sujeción á deberes de ninguna clase, que-
dar! vivo respecto de sus actos, lo mismo que res-
S o de los actos de todas las demás autondade 
y funcionarios, sin excepción alguna e salvad 
axioma puesto por epígrafe á mi manifiesto: „Sobie 
ZConsunción nada: Sobre la Constitución nadie.,, 

Muy grato me ha sido encontrar, entre las 
opiniones de hombres eminentes conformes con la 
m í a en materia de tan vital interés, la que a fines 
delmes de Julio del presente año de 1877, ha emi-
tido el honorable Sanford E. Church, Chief Judg 
ó sea Presidente del Tribunal dé apelaciones del 
Estado de Nueva York, y en cuya persona concurre 
la c ircunstancia casual de ser casi homommo mío 
Invitado á asistir á la celebración del centé imo 
aniversario del establecimiento en Kmgton del Go-
bierno del Estado, y no pudiendo concurrir a la 
solemnidad, se excusó por medio 
la que consignó esta frase: „ La extncta y riguj 
observancia de las constituciones escritas es md -
pensable para la perpetuación d , un Gobierno 1 -
T,re. „ (1) Comentando esta frase el ., bun,, w 

strict and rigid otaervance ot writtea comtiMSW* 
U Z perpetuation of ftee G o v — . 

Nueva York, decía: .1 Palabras son estas de ciencia 
de estado y de patriotismo: palabras preciosas en 
todo tiempo; pero perlas inapreciables en una época 
en que tantos hombres públicos han caido de la 
gracia, por decirlo así, respecto de este principio 
fundamental de la fé política. .. 

Por satisfactoria que sea la confirmación del 
republicano principio de que el Congreso no es su-
perior á la Constitución, ni como colegio electoral 
ni como cuerpo legislativo, queda todavía en pié 
la dificultad de no haber autoridad á quien incumba 
la revisión de sus actos ó declaraciones, por vicio-
sos que sean. Así es en efecto. En materia de au-
toridades, ninguna hay que pueda declarar la nu-
lidad de los actos del Congreso de la Unión. Co-
rresponde á la justicia federal, en los casos de 
amparo, estimar esos actos como inconstitucionales; 
pero con la taxativa natural de que esto ha de 
hacerlo en su aplicación á cada caso que ocurra, 
absteniéndose siempre de tocia declaración general. 
¿Podrá sostenerse, sin embargo, que la falta de au-
toridades para declarar la nulidad de los actos del 
Congreso, deja sin remedio posible los atentados que 
pueda cometer, inclusos los que asuman el carácter 
de un verdadero golpe de Estado? Esta pregunta 
tiene que contestarse necesariamente en sentido 
negativo. 

A falta de autoridades está el pueblo: el so-
berano tiene derecho de no consentir en las extra-



limitaciones de sus representantes, como hasta en 
los negocios comunes conserva siempre el poder-
dante el incuestionable derecho de no pasar por 
las de su apoderado. Al pueblo queda la opción, ó 
de conformarse con el acto arbitrario, ratificándolo 
expresa ó tácitamente, en cuyo caso viene á darle 
la validez que al principio le faltó; ó por el contra-
rio, de oponerse á su ejecución por cuantos medios 
estuvieren á su alcance, sin excepción del de la 
fuerza, único que comunmente le queda en casos 

de esa especie. 
En esta materia es indiferente loque digan o 

dejen de decir las constituciones escritas Ese de-
recho inalienable del pueblo, llámese de insurrec-
ción ó como se quiera, subsiste siempre como in-
separable de la soberanía popular. Cuando se llega 
á ejercitarlo, nadie la puede negar, si es amigo sin-
cero del dogma reconocido hoy en las sociedades 
modernas civilizadas. _ . 

Bien sencilla es la aplicación de estos princi-
pios al caso ocurrido en México. Que ninguna au-
toridad ó funcionario tenía el derecho de revisar 
el decreto del Congreso de 26 de Octubre, para de-
clarar su nulidad, es una verdad innegable. Que en 
el pueblo mexicano estaba plenamente autorizado, 
ejercicio de su propia é indestructible soberanía, 
para levantarse contra ese decreto y reducirlo á la 
nada, es otra verdad que tampoco puede negarse. 

Antes de cerrar este capítulo, considero con-

veniente llamar la atención sobre el contenido de 
una carta, publicada el 5 de Noviembre de 1876, 
en el número 2 del "'Boletín Oficial" del Gobierno 
interino de los Estados Unidos Mexicanos. Fué su 
autor el Sr. Lic. D. Alfonso Lancaster Jones, y es 
un documento notabilísimo, tanto por la solidez 
de su doctrina, cuanto por la belleza literaria de 
su forma. Escrito para refutar el dictamen de la 
comisión escrutadora sobre el resultado de la elec-
ción presidencial del anterior mes de Julio, trata 
con maestría las tres cuestiones de que se ocupa. 
Respecto de la primera, desvanece el error de qué 
el cómputo electoral se haga, no de los votos emi-
sibles, sino de los emitidos, aun cuando sean en 
insignificante minoría. Respecto del segundo, de-
muestra con gran acopio de razones la inconstitu-
cionalidad de los estados de sitio, así como la falta 
de validez de los votos emitidos bajo la presión 
militar. Y respecto del tercero, pone bien en claro 
que el artículo 29 de la Constitución se refiere ex-
clusivamente á las garantías individuales, sin ex-
tenderse á las políticas. 

Los argumentos del Sr. Lancaster están toda-
vía por contestar. 



VIII 

MI OPOSICION AL DECRETO DE 26 DE OCTUBRE. 

La expedición del decreto en que se declaraba 
válida la reelección, me ponía ya prácticamente en 
el caso que con espanto había estado viendo venir. 
Una vez consumado el a c t o atentatorio contra las 
instituciones, veíame ya en la imperiosa necesidad 

de obrar. , 
Tres eran los caminos entre los que tenia que 

escojer: el de la aprobación explícita del decreto; 
el de la abstención; el de la reprobación formal 

La aprobación del decreto no me era posible, 
cuando tenía, como tengo, la convicción intima de 
su nulidad. Aprobarlo mediando ese antecedente, 
habría sido la infracción de mis deberes oticiales. 

La abstención venía a ser equivalente en sus 
efectos á la aprobación explícita, porque en la serie 
de mis actos como Presidente de la Corte, tenia que 
ir envuelto forzosamente el reconocimiento, como 
válido y legítimo, del carácter de Presidente de la 
República de que se revestía á quien no había sido 
electo por el pueblo. La abstención era en sustan-
cia la complicidad con el atentado, sm tener si-
quiera el mérito de una conducta franca. 

No me quedaba de consiguiente otro arbitrio, 
sino el de optar por la reprobación formal, cuales-
quiera que fuesen las consecuencias de paso tan 
avanzado. 

Si en Junio de 1875 hubiese sido aceptada la 
renuncia que presenté al Congreso del cargo de 
Presidente de la Corte; si hubiera vuelto así á la 
vida privada, mi situación habría sido por necesi-
dad enteramente distinta de lo que era, conser-
vando el carácter de Vicepresidente de la Repúbli-
ca. Mi posición oficial me colocaba en la forzosa 
disyuntiva de declararme en pró ó en contra de la 
reelección. 

Al declararme en contra, obré conforme á las 
inspiraciones de un deber tan penoso, cuanto era 

• ineludible y sagrado. 
Este paso no podía menos de atraerme la ani-

madversión de los interesados en el fraude á que 
no prestaba mi cooperación. Objeto he sido en efec-
to de su encono y dé sus diatribas. Indecoroso sería 
tomar en cuenta lo que tiene el simple carácter de 
injuria. Obligatorio es, por el contrario, entrar al 
examen de lo que se presenta con el carácter de 
raciocinio. Al hacerlo así, tocaré de paso algunas 
observaciones erróneas, procedentes de personas 
que las han formulado de la mejor buena fé. 

Mucho se ha insistido en la argumentación de 
que hubiera debido esperar hasta el 30 de Noviem-
bre para desconocer la autoridad del Sr. Lerdo como 



Presidente de la República, en vez de precipitarme 
á hacerlo desde el 28 de Octubre. Tan perentoria 
es la respuesta á esta objeción, que verdaderamente 
me asombra la tenacidad con que ha sido repetida. 

Está fuera de duda que á 110 mediar un golpe 
de Estado, la autoridad presidencial del Sr. Lerdo 
debía durar hasta el 30 de Noviembre de 1876, 
siendo en ese caso atentatorio cualquier desconoci-
miento de su incuestionable título. Pero llegando 
á existir, como existió en efecto, en virtud del de-
creto de 26 de Octubre, un golpe de Estado contra 
las instituciones, el desconocimiento mencionado 
cambiaba completamente de aspecto. No era ya en-
tonces á la fecha de un plazo que había perdido su 
carácter legal, á lo que debía atenderse, sino á la 
esencia del acto que constituía la infracción. 

La cuestión verdadera, la cuestión legal, la cues-
tión única, era la de fijar si el decreto de 26 de Octu-
bre, constituía ó nó un golpe de Estado. Todo lo que 
seasalirsedeeste punto, es tomaruncaminoextravia-

do, que á ninguna deducción lógicapuede conducir. 
Si el decreto de 26 de Octubre era válido y 

obligatorio, la autoridad presidencial del Sr. Lerdo 
no debía desconocerse, ni antes ni después del 30 
de Noviembre. No antes, porque hasta esa fecha 
la amparaba el decreto que lo declaró Presidente, 
en 1872. No después, porque desde el 1? de Diciem-
bre la amparaba el decreto de 26 de Octubre, obli-
gatorio y válido. 

Si, por el contrario, faltaban á ese decreto am-
bas cualidades; por constituir un atentado contra 
las instituciones, entonces no debía esperarse para 
el desconocimiento de la autoridad presidencial del 
Sr. Lerdo, á que pasara el 30 de Noviembre. La 
nulidad del decreto de 26 de Octubre, quitaba todo 
título legal á su permanencia en el poder desde ese 
día. El atentado cometido por ese decreto rompía 
á la vez el título que había sido legal hasta enton-
ces, convirtiéndolo en caduco y nulo. 

En caso de que el Congreso hubiese expedido 
un decreto, declarando al Sr. Lerdo monarca de Mé-
xico y de que él lo hubiera sancionado, á nadie le 
habría ocurrido sostener que continuaba de Presi-
dente legítimo hasta el 30 de Noviembre de 1876. 

Tenemos en nuestra historia un caso reciente, 
con el que se aclara por completo la cuestión. Cuan-
do tuvo lugar el golpe de Estado del General 
Comonfort, llevaba apenas tres meses este funcio-
nario de estar revestido del título incuestionable-
mente legal de Presidente de la República. Como 
consecuencia forzosa, indeclinable, del golpe de 
Estado, su autoridad presidencial fué desconocida 
desde luego, sin que nadie alegara la inadmisible 
razón de que le faltaban todavía tres años nueve 
meses para llegar al término de su período consti-
tucional. El motivo patente del desconocimiento, 
fué el que antes mencioné. Nadie negaba que hu-
biese sido válido el título de Presidente del General 
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Comonfort, ni que hubiera debido durar cuatroaños 
en condiciones normales; pero nadie tampoco se 
atrevió á sostener, que el título se conservaba vivo 
después del golpe de Estado. 

Es casi seguro, que para destruir la analogía 
entre los dos casos comparados, se replicara que e 
golpe de Estado del General Comonfort fué c aro é 
indudable, mientras que el atribuido al Sr. Lerdo 
es cuando menos dudoso. Tal réplica, lejos de ata-
car mi doctrina, viene antes bien a confirmarla. 
Punto enteramente diverso del que en este momen-
to dilucido, es fijar si el Sr. Lerdo cometió o no 
cometió un golpe de Estado al sancionar el decre o 
de 26 de Octubre. Ahora se comprendera mejor lo 
que antes decía sobre la verdadera naturaleza de 
la cuestión. Ella en sustancia se refiere á la conse-
cuencia forzosa del hecho de haberse cometido en 
realidad un atentado contra las instituciones. Con 
el convencimiento, ó simplemente bajo el supuesto, 
de que sí se cometió, para nadie puede caber duda 
en que las fechas perdían bajo este aspecto, toda 
significación. Lo hecho antés ó después del 30 de 
Noviembre, tenía que ser bueno ó malo por su mé-
rito intrínseco, independientemente del día de su 
realización. 

Por más vueltas que se dé al asunto, vendre-
mos siempre á parar al mismo resultado. La ca-
lificación que se haga de mi conducta, nada tiene 
que ver con que mi manifiesto llevara la fecha de 

28 de Octubre, como pudo llevar por ejemplo la 
de Io de Diciembre. El quid de la dificultad con-
sistirá en el carácter del decreto que no creí debido 
reconocer. 

Aquí entra de lleno otro cargo formulado en 
mi contra: el de haber sido revolucionario. Ya en 
esta parte, el debate viene á convertirse en una 
simple polémica de opiniones, cuya apreciación 
depende del criterio que se les aplique. Ni en ma-
terias religiosas, ni en las históricas, ni en las eco-
nómicas, ni en las de ninguna especie, puede ha-
ber conformidad, cuando es diverso el punto de 
partida. La divinidad de Jesucristo no puede ser 
estimada de la propia manera por el cristiano ó 
por el judío. La revelación tiene que ser forzosa-
mente juzgada de diverso modo por el fanático y 
por el libre pensador. Los títulos de los monarcas 
están sujetos á consideraciones contradictorias, á 
la vista de los partidarios del derecho divino, ó de 
los defensores de la soberanía del pueblo. Los aran-
celes altos reciben distintos calificativos, del pro-
teccionista y del sostenedor del libre cambio. Na-
da, en resumen, hay en el mundo, que no se tiña 
con los colores del prisma bajo el que las cosas se 
ven. 

Mediante esta explicación, ya se comprende-
rá que 110 puede haber conformidad respecto del 
punto de si he sido ó no revolucionario. Para quie-
nes crean de buena fé, que el decreto del Congre-



so purificaba los vicios de las eleccioues, volvien-
do válido lo que era nulo, como revolucionario 
tengo que aparecer, por no haber acatado la reso-
lución definitiva de la única autoridad competen-
te en la materia. Para quienes de buena fé opinen 
en sentido opuesto, lejos de aparecer como revolu-
cionario, me presentaré con la aureola del magis-
trado fiel á sus deberes, dispuesto á salvar la Cons-
titución del naufragio que la amenazaba. 

Ahora, en ese conflicto de opiniones encon-
tradas, claro es que yo nodebíaen conciencia seguir 
sino las que á mi juicio, aunque tal vez errónea-
mente, eran las sanas y obligatorias. Hícelo así, y 
la calificación de mi conducta 110 corresponde á 
ninguno de los que en el negocio liemos figurado 
como partes. Nuestro derecho se limita á la expo-
sición de nuestras razones. 

Bajo el concepto de que el cargo de revolu-
cionario, fulminado en mi contra, tendría que des-
cansar en haberme guiado por intereses persona-
les, en vez de sentimientos patrióticos, bueno será 
hacer un estudio comparativo, en pocas palabras, 
de los resultados posibles de mi determinación en 
uno ó en "otro sentido. 

Mi posición á mediados de 1876, pudiera lla-
marse envidiable. E11 la combinación ministerial 
del 31 de Agosto me hubiera sido fácil figurar 
en primera línea con solo haberlo querido. I)e no 
ser así, continuaba en el puesto de Presidente de 

la Corte, por un período al que faltaban todavía 
tres años para su conclusión. Disfrutaba del pres-
tigio inherente á la alta posición oficial en que 
me encontraba. Eran estimados los servicios que 
había podido prestar al país. Recibía por mis fun-
ciones de Magistrado una suficiente indemnización 
pecuniaria. No tenía enemigos. Era el segundo 
personaje del Estado. Tenía grandes probabilidades 
casi completa seguridad, de ser el sucesor del Sr. 
Lerdo en el orden natural de las cosas. Todo se 
me presentaba bajo el aspecto mas halagüeño, con 
solo hacerme desentendido del asalto á las insti-
tuciones. 

Cuán diversa era por el contrario la perspec-
tiva que se me presentaba con mi oposición al gol-
pe de Estado. Había la posibilidad de que la Na-
ción no hiciese caso de mi protesta, la cual en tal 
caso serviría únicamente para concitarme perse-
cuciones, de las que la menor habría sido mi des-
titución del cargo que desempeñaba. En caso de 
que una parte de la Nación secundara mi protes-
ta, entraba en una vida llena de aventuras, rodea-
da de peligros, con un porvenir incierto. Aun en 
el evento más favorable, el del triunfo de la cau-
sa que proclamaba, figuraría por unos cuantos me-
ses á la cabeza de una administración efímera, con 
los inconvenientes sin número de una nueva si-
tuación. Mi nombre no había de sonar en las elec-
ciones presidenciales, supuesta la expontánea re-



nuiicia de mi candidatura. Tenía necesidad de 
romper con el Presidente de la República, á quien 
había dado, de quien había recibido, constantes 
pruebas de afectuosa amistad. Me ponía en pug-
na abierta con un partido, en cuyo seno había 
contado con numerosos amigos. Me veía obligado 
á separarme de mi familia, tal vez por mucho 
tiempo, acaso para siempre. Corría el peligro de 
perder la mediana fortuna, alcanzada en treinta 
años de honrados trabajos. Nada había que no fue-
se un retraente poderoso en contra de la resolu-
sión que adopté. 

Yo dejo al criterio de cualquier hombre im-
parcial las simples consideraciones anteriores, pa-
ra que falle si el móvil de mi conducta fué el in-
terés personal, ó el del sacrificio á una obligación 
sagrada. 

Para la opinión que formé de lo que debía 
hacer, no procedí de ligero. Por mucho tiempo 
fué objeto permanente de mis meditaciones y de 
un constante estudio el grave punto sometido á mi 
deliberación. Conocedor de mi pequeñez é insufi-
ciencia, no quedé satisfecho con mis propias ideas: 
las consulté con personas eminentes por su inteli-
gencia, por su patriotismo, por su buena fé, y en-
contré que las aprobaban. En caso de ser erró-
neas, servirá de disculpa á mi error haberlo cometi-
do en compañía de un número considerable de me-
xicanos distinguidos. Refiriéndome solamente á los 

que merecen alto respeto en sus opiniones, como 
profesores de derecho ó publicistas de buena repu-
tación, paso á formar una lista por orden alfabé-
tico, de los que han sido de mi mismo modo de 
pensar en la cuestión gravísima á que me refiero. 
La lista se forma de las siguientes notabilidades: 
Alas Manuel, Alcalde Joaquín M., Alearaz Ramón 
I., Altamirano Ignacio M., Bribiesca Juan, Cardoso 
Joaquín, Castillo Yelasco José M., Cosmes Francis-
co G., Cha vero Alfredo, Escoto Joaquín, Garay 
Eduardo, García de la Cadena Trinidad, García Ra-
mírez José, Gómez Antonio, Gómez del Palacio 
Francisco, Guerrero José M., Guzmán León, Guz-
mán Simón, Hammeken y Mejía Jorge, Lancaster 
Jones Alfonso, Landa Enrique, López José de Jesús, 
López de Nava Agustín, Martínez de Castro Anto-
nio, Martínez de la Torre Rafael, Montes Ezequiel, 
Montiel y Duarte Isidro, Nicoli Patricio, Olaguíbel 
Carlos de, Pérez Gallardo. Rafael, Pizarra Nicolás, 
Prieto Guillermo, Ramírez Ignacio, Riva Palacio 
Vicente, Rivera Pablo, Ruíz Joaquín, Sánchez Mar-
mol Manuel, Sánchez Solís Felipe, Sierra Justo, 
Sierra Santiago, Siliceo Agustín, Sosa Francisco, 
Vallarta Ignacio L., Yelasco Emilio, Viesca Andrés, 
Vigil José M., Yañez Mariano, Zarate Eduardo, Zá-
rate Julio. 

Decidida mi oposición al golpe de Estado; lle-
gada ya la oportunidad de realizarla, por haber sido 
publicado el decreto de 26 de Octubre, la hice efec-



ti va de las dos maneras que me había propuesto: 
como Presidente de la Corte y como Vicepresidente 
de la República. 

La intención que había tenido de convocará 
la Corte á sesión ordinaria ó extraordinaria, luego 
que se hiciese por el Congreso la declaración en 
favor de las personas que debían cubrir las vacan-
tes de Magistrados, había tenido que quedar aban-
donada con motivo de mi salida de la capital. 
Después de haber esperado quince días, me vi ya 
en la necesidad de ausentarme, á fin de quedar ex-
pedito para lo que pudiera sobrevenir. No querien-
do, sin embargo, en manera alguna, faltar al com-
promiso contraído de antemano, dejé escrita con 
fecha del mes de Octubre, sin marcar el día por no 
ser esto posible anticipadamente, una protesta que 
debía presentarse en su oportunidad, contra la ad-
misión de los supuestos nuevos Magistrados. 

Ante la Corte presentó el Sr. Lic. D. Manuel 
Alas, Fiscal del mismo Tribunal, un largo y razo-
nado pedimento, el cual concluía con tres propo-
siciones. La 1-, consultaba que protestara la Corte 
contra el decreto de 26 de Octubre, en el cual se 
declaraba contra la evidencia de los hechos, Ma-
gistrados electos popularmente á los que no lo ha-
bían sido: la 2-, que la Corte no reconocía en ellos 
misión popular, ó título constitucional para ejer-
cer la magistratura; y la 3*, que la Corte suspen-
día el ejercicio de sus atribuciones constituciona-

les, hasta que se restableciera la observancia de 
la carta fundamental de la República. El pensa-
miento dominante de ese notable documento, es-
taba compendiado en las palabras con que con-
cluía: "Para conjurar las revoluciones no hay mas 
que un para-rayos: la Constitución.11 

En un segundo pedimento del mismo fun-
cionario, se consultaba á la vez: que protestara la 
Corte contra el decreto de la Cámara de Diputa-
dos, en que se declaraba Presidente de la Repú« 
blica al C. Sebastian Lerdo de Tejada; que la Corte 
suspendiera el ejercicio de sus funciones consti-
tucionales, hasta que se restableciera la observancia 
de la Constitución; y que diera al pueblo un ma-
nifiesto conciso y enérgico, en que explicara su 
conducta en la crisis en que atravesaba la Repú-
blica. 

En el acuerdo que celebró la Corte el 27 de 
Octubre, se dió cuenta de la nota en que desco-
nocía yo la legitimidad de la declaración sobre 
elecciones, hecha .por la Cámara de Diputados, 
protestando contra ese acto, y agregando que, sin 
que se entendiera que renunciaba el cargo de 
Presidente de la Corte me abstendría de concurrir 
al despacho mientras no se restableciera el orden 
constitucional, que á mi juicio había cesado. Se 
dió cuenta también de un voluminoso expediente, 
acompañado de una exposición del Sr. Lic. Don 

Emilio Velasco, en que se fundaba que no era le-
i i 



gítima la referida declaración, á efecto de que la 
Corte resolviera lo que fuese oportuno. Este ocur-
so se mandó pasar al Fiscal, quien manifestó desde 
luego que su opinión estaba formulada en los dos 
pedimentos antes mencionados. Discutidas las 
conclusiones del primer pedimento, fueron repro-
badas las dos primeras por los votos de los Sres. 
Lozano, Auza, Echeverría, Sandoval, Velázquez y 
Zavala, contra los de los Sres. Montes, Ramírez, 
Guzmán y García Ramírez, corriendo igual suerte 
la tercera, con la diferencia de que contra ella 
votó el Sr. Montes. De las tres proposiciones del 
segundo pedimento, la primera fué desechada 
por seis votos contra cuatro: la segunda por siete 
contra tres: la tercera no fué admitida á votación, 
por carecer ya de objeto. El Fiscal manifestó que, 
como consecuencia de sus pedimentos, se separa-
ba de la Corte, sin que esto importara una renun-
cia, puesto que volvería á desempeñar su encargo 
tan luego como se restableciera el orden constitu-
cional, interrumpido en su concepto. El Sr. Ra-
mírez hizo igual manifestación. El acuerdo fué 
prescidido por el Sr. Lic. Lozano. Dejaron de con-
currir los Sres. Altamirano y Vigil. 

En el acuerdo de la Corte se cometió la irre-
gularidad de no haberse computado en las vota-
ciones el voto que remití por escrito. Mi falta de 
asistencia á la sesión no me inhabilitaba para 
ejercer el derecho que tenía, como Magistrado, de 

votar sobre la admisión de las personas á que de-
claraba electos el decreto del Congreso. El regla-
mento de la Corte me concedía expresamente la 
facultad de mandar por escrito mi voto; y habién-
dolo hecho así, debió haber sido computado. El 
resultado habría sido el mismo, por no ser esencial 
la diferencia de que las votaciones, en vez de ha-
ber sido de seis contra cuatro y de siete contra 
tres, habrían sido de seis contra cinco y de siete 
contra cuatro. Esto no quita, sin embargo, que el 
acto fuese irregular. 

Extrañóse por algunos la presentación en la 
Corte de mi protesta, cuando me encontraba ya 
entonces en Salamanca. Anteriormente he expli-
cado, que á mi salida de la capital dejé escrito el 
documento dirigido á la Corte, para que se le pre-
sentara en su oportunidad. Como la fecha del día 
había quedado en blanco por no poderse saber de 
antemano el de su presentación, se llenó en mi 
ausencia poniendo el del 27, por ser el que le co-
rrespondía, No hubo, pues, suplantación de fecha: 
hubo la simple inexactitud de aparecer firmado el 
oficio en México, con fecha de un día en que real-
mente no me encontraba allí. 

Mi primer paso de oposición, fué el de la pro-
testa como Magistrado de la Corte. Fué el segun-
do la protesta ante la Nación, como Vicepresiden-
te de la República. Ambos reconocieron igual ori-
gen y se propusieron igual objeto. Partiendo del 



principio de que no había habido elecciones, ni 
para Presidente de la República, ni para Magis-
trados de la Corte, se llevaba la mira de impedir 
la consumación de un doble golpe de Estado. 

El manifiesto á la Nación se imprimió simul-
táneamente en México y en ¡Guanajuato. En Mé-
xico había quedado una copia manuscrita, y se 
habían hecho los arreglos necesarios para que se 
imprimiera violentamente, luego que el Congreso . 
expidiera su decreto. Hízose así: la impresión se-
creta de un número considerable de ejemplares 
estuvo lista oportunamente, y tuvo desde luego 
una circulación extraordinaria por el grande inte-
rés que se manifestó en conocer el documento. La 
policía no pudo contener su circulación. 

Otra copia enviada a Guanajuato sirvió para 
la impresión que se hizo allí. Llevó la fecha del 
28 y apareció expedido en Salamanca, por ser 
en realidad en ese día y en ese lugar donde se es-
pidió con carácter oficial. 

IX 

LA ELECCION DE Mr. HAYES 

en los Estados Unidos. 

Por una coincidencia singular, la elección 
presidencial, de Mr. Hayes en los Estados Unidos 
ha tenido tantos puntos de contacto con la que se 
dió por celebrada en México á mediados del año 
de 1876, que es de altísima importancia para la 
dilucidación del punto á que este libro está con-
sagrado, entrar á la explicación de los hechos ocu-
rridos en la Nación vecina, con las apreciaciones 
á que naturalmente se prestan Util bajo todos as-
pectos tiene que ser ese estudio comparativo. 

Al emprenderlo, haré una advertencia preli-
minar. Con ninguno de los candidatos que figura-
ron en la elección, tengo motivos de simpatía ó 
antipatía. Respecto de los partidos que represen-
taban, no tengo embarazo en declarar mi deseo 
como mexicano de que triunfase el conocido con 
el nombre de republicano, por ser el que no ha 
abrigado miras anexionistas sobre mi patria; por 
haber sido el que nos proporcionó grande utilidad 
durante la intervención francesa; y por haberse 
mostrado constantemente en nuestro favor, aún en 
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la época de la injusta guerra que nos costó la mi-
tad del territorio nacional. Ahora, en el examen 
que me propongo hacer de puntos en que mis opi-
niones sean ó parezcan duras, protesto desde lue-
go que he procurado formarlas con plena impar-
cialidad, sin ánimo de lastimar á nadie. 

La Constitución de los Estados Unidos, des-
pués de establecer cómo habían de celebrarse en 
los Estados las elecciones presidenciales, prescribió 
en la sección 1* del art. 11, que el Presidente del 
Senado, en presencia de este cuerpo y de la Cá-
mara de Diputados, abriría los certificados elec-
torales, y que en seguida los votos serían contados. 

Reducido á estos términos el precepto cons-
titucional, dejaba el campo abierto á las dudas y 
dificultades que surgieron después. Para el caso 
de que el cómputo de los votos no fuese una sim-
ple operación aritmética, sino que para contarlos, 
hubiese necesidad prévia de fallar sobre la validez 
de algunos, la Constitución nada resolvía sobre 
punto de tanta importancia, dejando un hueco ú 
omisión bien difícil de llenar. 

En varias elecciones presidenciales fué du-
dosa la admisión de los votos de algún Estado. 
Sucedió así en 1817, con los de Indiana; en 
1321, con los de Missouri; en 1837, con los de 
Michigan; en 1857, con los de Wisconsin. En 1865 
aprobaron ambas Cámaras, como permanente, una 
egla, conforme á la cual, siempre que se suscita-

ran dudas sobre la validez de los votos de algún 
Estado, el punto debía ser discutido y votado se-
paradamente en cada Cámara, y solamente en ca-
so de conformidad de ambas era admitido el voto 
quedando desechado cuando cualquiera de ellas 
le négaba su aprobación. Aplicada esta regla en 
1865, en 1869 y 1873, su observancia dió por re-
sultado que se desechasen los votos de algunos 
Estados. 

En los diversos casos que se fueron presen-
tando, el interés práctico de actualidad carecia de 
importancia porque la admisión ó repulsión de los 
votos disputados, para nada influía en el resulta-
do de la votacion general. Electos los candidatos 
del partido triunfante por una considerable mayo-
ría, electos quedaban sin sombra de duda, cual-
quiera que fuese la resolución adoptada respecto 
de los votos sobre que se cuestionaba. 

Cuando faltaba regla fija á que atenerse, se 
corría sin embargo el peligro de que llegara una 
elección, en la que el triunfo de uno ú otro can-
didato dependiese de la validez ó nulidad de de-
terminados votos. La prudencia aconsejaba deter-
minar lo que hubiera de hacerse en caso de dis-
puta, precisamente cuando no hubiera interés prác-
tico de actualidad, para hacerlo con reposo y buen 
criterio, no bajo el imperio de las pasiones pro-
pias de una lucha ya entablada. 

A pesar de que esta observación se hizo va-



ler yarias veces, y de que, casi desde el estableci-
miento de la República, es decir, desde 1800, se 
trató de llenar el hueco constitucional, siguiéndo-
se este propósito hasta 1875 y 1876, durante mu-
cho tiempo nada llegó á determinarse, ni hubo 
posteriormente otra regla á que atenerse, que la 
ya mencionada de 1875. 

Llegaron en esto las elecciones de 1876, en 
las que cabalmente vino á presentarse el peligro 
que se había estado anunciando. t)e los dos can-
didatos que figuraron en las elecciones presiden-
ciales, Tilden tenía en su favor 184 votos no dis-
putados, faltándole solamente uno para completar 
la mayoría absoluta del número total. Disputados 
eran trece votos: ocho de Louisiana; cuatro de Flo-
rida y uno de Oregon. Se necesitaba que los trece 
fuesen declarados á favor de Hayes, para que ob-
tuviese la victoria sobre su competidor. 

Las Cámaras estaban divididas en opiniones. 
Dominaba en la de diputados el partido demócra-
ta, mientras que el republicano tenía mayoría en 
el senado. No era de esperarse, en consecuencia, 
que llegasen á ponerse de acuerdo sobre ninguna 
de las cuestiones pendientes. La efervescencia pú-
blica era extraordinaria. Interesado cada partido 
en el triunfo de su candidatura, se aseguraba que 
el dominante no vacilaría en apelar al medio de 
la fuerza para alcanzarlo. 

Adoptóse entonces una medida de transac-

ción, consistente en el nombramiento de una co-
misión. compuesta de cinco senadores, cinco di-
putados y cinco magistrados de la Suprema Corte, 
á la cual se encomendó el examen y resolución de 
la validez de los votos disputados. Este acto con-
ciliatorio ha sido atacado por muchos como ente-
ramente inconstitucional, siendo el principal argu-
mento empleado en este sentido, el de que las Cá-
maras no tenían la facultad de delegar en un 
cuerpo extraño sus propias atribuciones. 

De los quince miembros de la Comisión, ca-
torce fueron electos en tales términos, que ambos 
partidos quedaban representados por igual: siete 
contra siete. En consecuencia, el décimo-quinto 
miembro venía á ser real y verdaderamente el ár-
bitro de la cuestión, puesto que en cada caso la 
balanza se había de inclinar por necesidad del la-
do en que votara. Para el desempeño de tan ex-
quisitas funciones fué electo el magistrado Bradley 
á quien con razón se llamó por tal motivo "El Pre-
sident-maker" como en tiempos antiguos se llamó 
en Escocia "Kings-maker al famoso conde de War-
wick. 

Examinadas por la Comisión las cuestiones 
que estaba llamada á resolver, las decidió todas 
en favor de Hayes, lo cual no pudo hacer sin in-
currir en notables contradicciones. De* los docu-
mentos en que se ha analizado su conducta, aca-
so el más importante es el estudio publicado en el 



el número 257 de la "North American review" 
por el juez J. S. Black, con el título de la "Cons-
piración electoral." El aprecio con que se ha re-
cibido ese opúsculo, se prueba con el gran núme-
ro de ediciones que tuvo en pocos días, el número 
de la revista en que se publicó. 

. Para dar una idea suscinta de lo ocurrido en 
ese grave negocio, haré breves indicaciones respec-
to de cada una de las cuestiones resueltas. 

En Luisiana sé estableció con el nombre de 
"Returning Board," una oficina encargada de re-
cojer y calificar los votos consignados en los expe-
dientes electorales. Procedió esa oficina con tal 
descaro en el desempeño de su cometido, que sin 
embargo de no caber duda á nadie de que Tilden 
había sido electo por una gran mayoría, apareció 
la elección á favor de Hayes. Hecho valer este ar-
gumento ante la comisión de los quince, solicitan-
do rendir pruebas que pusiesen el hecho en evi-
dencia, la Comisión resolvió que no le era lícito 
desconocer la declaración del "Returning Board" 
cuando precisamente estaba nombrada para cali-
ficar la validez de las elecciones. 

Una cosa igual pasó con la votación del Es-
tado de Florida. La Comisión declaró de nuevo que 
no le era lícito dudar de la verdad legal conteni-
da en el documento expedido por el Returning 
Board, sobre el resultado de las elecciones en el 
Estado. 

Pero cuando se trató del voto relativo al Es-
tado de Oregon, se abandonó este principio, bus-
cándose entonces razones ó argucias con que coho-
nestar una inexplicable contradicción. 

Todas las resoluciones de la Comisión de los 
quince, fueron tomadas invariablemente por ocho 
contra siete, siendo el voto de Bradley el que ve-
nía siempre á decidir cada cuestión. 

En vano lucharon los siete vencidos por al-
canzar el triunfo. En vano sostuvo Clifford, el pre-
sidente de la Comisión, que era una máxima invio-
lable la de que el fraude vicia lo que toca. En va-
no alegó el magistrado Field, que el desconoci-
miento de este principio pecaba tanto contra la 
moral como contra la ley, agregando que, n nin-
guna forma de palabras, ningún exceso de cere-
monias, ninguna solemnidad de procedimientos, 
puede amparar al fraude, ni evitar su destrucción, u 

A su'vez el juez Black se ha expresado en 
términos enérgicos contra la defensa del fraude, 
limitada á la aparente observancia de las formas 
de la ley. Sostiene que la maldad no debe subsis-
tir solo por que se cubran las apariencias, lo cual 
equivale á proclamar que, nSi el sepulcro está 
blanqueado por fuera, nada importa que esté lle-
no en su interior de corrupción, de huesos de hom-
bres muertos; y de toda suciedad, t. Alega por otra 
parte, que en Louisiana, por ejemplo, las formas 
de la ley y la sustancia de la ley habían sido ob-



servadas por completo, hasta que llegaron los ex-
pedientes á la oficina revisora. „Recuerden estas 
cosas, dice al fin de su opúsculo, los hijos de nues-
tros hijos, y cuiden los amigos de un Gobierno li-
bre, si volviere á ofrecerse una contienda semejan-
te, de no encomendar su decisión á un tribunal 
como el que traicionó k la Nación, entronizando 
el gran fraude de 1876.» 

Para obviar toda polémica sobre la grave 
cuestión á que he aludido, basta á mi propósito 
consignar en este lugar, que si no todo el pueblo 
americano, una gran mayoría de los que lo forman, 
abriga la íntima convicción de que no es legal el 
título en virtud del cual subió Mr. Hayes al poder. 

Esta opinión popular se ha expresado de di-
versos modos por los conductos más distinguidos. 
Un ciudadano eminente de los Estados Unidos, 
Cárlos Francisco Adams, hijo y nieto de dos Pre-
sidentes de la República, John Adams y John 
Quincy Adams, dijo en una carta que dirijió á Til-
den el 4 de Marzo: „Jamás me perdonaría haber 
contribuido, ni en la menor escala posible, á la 
elevación de una persona, por respetable que sea 
en su vida privada, que debe llevar siempre en la 
frente la marca del fraude, triunfante por prime-
ra vez en la historia americana. Ninguna acción 
subsecuente, por meritoria que fuere, puede bor-
rar las letras de esa inscripción. „ Los miembros 
democráticos del Congreso publicaron á su vez un 

manifiesto, en el cual decían: „Con arreglo á las 
formas de la ley, Rutherford B. Hayes ha sido de-
clarado Presidente de los Estados Unidos. Su tí-
tulo descansa en la nulificación de los votos dé 
los electores legales, en los certificados falsos de 
las oficinas revisoras, cuyos actos eran obra de la 
corrupción, y en Ja decisión de una Comisión que 
se negó á recibir pruebas de los fraudes alegados. 
Por primera vez presencia el pueblo americano el 
hecho de un Presidente fraudulentamente electo. 
Que no se entienda que el país se adhiere silencio-
samente al fraude. Que no llegue la hora en que 
se olvide la usurpación. „ 

El objeto con que he traído á colación los 
mencionados antecedentes, es de grande importan-
cia. Trátase de investigar la conducta de Hayes, 
la de Tilden, la del pueblo americano, para dedu-
cir si es una lección saludable, ó un ejemplo per-
nicioso, el espectáculo á que hemos asistido. 

Respecto de Hayes, si en el fondo de su con-
ciencia cree, como debe creerlo supuesta la evi-
dencia de los hechos, que es fraudulento el título 
en virtud del cual ha estado ejerciendo el poder, su 
conducta no puede merecer la aprobación de nin-
gún hombre respetable. Aplicable le es entonces 
lo que decía su predecesor, el General Grant: 
„ningún hombre digno del cargo de Presidente, 
desearía desempeñarlo, electo ó colocado allí por 
un fraude, ii 



En lo concerniente á Tilden, todo lo que lia 
hecho se ha reducido á lamentar el ataque á las 
instituciones; sin poner nada de su parte para con-
trariarlo, y enunciando la esperanza platónica de 
que no se repita. 

En una entrevista que tuvo con uno de sus 
partidarios, le manifestó que no«había considera-
do conforme á los principios constitucionales, el 
plan relativo al nombramiento de la Comisión de 
los quince. A su juicio no debió haberse apelado 
de 369 representantes del pueblo, á lo individuos, 
y menos aún de 15 individuos á uno solo, electo 
por medio de intrigas, sino en último caso á los 
ocho millones de electores, por medio de una nue-
va elección. Atribuyó el plan aprobado al vivo 
deseo existente en el país á favor de la paz. 

Comentando el itSun.. esta conferencia, con-
venía de lleno en la inconstitucionalidad de sus-
pender temporalmente las más importantes fun-
ciones del Congreso nacioual, para nombrar una 
Comisión opuesta al Código fundamental del país. 
Convenía también en la existencia del sentimien-
to público, deseoso de obtener un arreglo á cual-
quier costo. En lo que no convino ni podía con-
venir, fué en aprobar la conducta de Tilden. Juz-
gó que le era obligatorio, como caudillo revestido 
de la confianza de un partido audaz v victorioso, 
levantar bien alto la voz, antes de que el atenta-
do se consumara, contra un proyecto no conforme 

á los principios constitucionales. En la cuestión 
de conveniencia, libre era para sujetarse á sus 
propias convicciones ó á las de sus amigos; pero 
¿cómo un grande y heróico hombre de Estado po-
día permanecer silencioso durante aquel período 
crítico y decisivo, respecto de lo 'que consideraba 
como una violación del Código fundamental? Si 
su conciencia y sus convicciones eran rectas, ¿por-
qué sus labios permanecieron mudos é inertes, sus 
manos? En cuanto á la creencia de que sería bené-
fico al país cualquier arreglo, aun cuando tuviese 
un carácter inconstitucional, carecía de base sólida 
semejante esperanza. 

Consumado ya el fraude, Tilden pronunció un 
discurso en una fiesta con que le agasajó el "Man-
hattan Club" de Nueva York. En esa manifestación 
se redujo á lo que antes hemos mencionado: á la-
mentaciones por lo pasado: á vagas esperanzas pa-
ra el porvenir. Su discurso fué comentado por ca-
si todos los periódicos del país, entre los cuales 
sobresalió el "Times" de Nueva Orleans por los 
términos enérgicos de que se valió. Expresábase 
así: "Tan rápida es la marcha de los aconteci-
mientos, que la mayoría-de los electores de los E. 
U., que votaron por Tilden y le eligieron, han de-
jado ya de considerarlo como su consejero. Ha 
desaparecido de la escena como incapaz de apro-
vechar una oportunidad que no volverá á presen-
társele eñ su vida, y su lugar en la historia que-



dará reducido á un pequeño párrafo, el cual con-
tendrá el nombre de un desgraciado candidato, que 
cayó inmediatamente después en el olvido mere-
cido por sus faltas. No es de la madera de que se 
hacen los héroes, y por completo ha perdido su de-
recho y su títulT) á un puesto entre los nombres 
heroicos. Si el tiempo acaba siempre por vengar-
se de todos los fraudes, intrigas y traiciones con 
que.se ha burlado la voluntad del pueblo, Tilden 
no tendrá parte en la retribución. Si hubiera sido 
un hombre de distinto temple, su reciente discur-
so en Nueva York habría dado alas á las palabras 
del campeón del pueblo, mientras que han sido 
solamente los ecos sepulcrales de que se apartarán 
todos con tristeza, cuando nó con disgusto. Me se-
paro de todo pensamiento de agravio personal, 
procedente de esta transacción, decía en Febrero. 
¿Pero quién podía ponérse en su lugar y represen-
tar á los cuatro millones y cuarto de electores 
agraviados en su compañía? ¿Quién puede ver na-
da grande en el abandono de sus intereses perso-
nales en el asunto? Tenemos aquí á un caudillo 
á quien se ha confiado una comisión de vital im-
portancia, observando pomposamente que todos 
sus comitentes han sido igualmente agraviados, y 

no haciendo nada. Igual es el caso al del 
un imbécil jefe de un ejército que aceptara necia-
mente su derrota, dando por razón que todos sus 
conciudadanos sufrirían tanto como él: que el 

tiempo traería el desquite; y que la justicia aca-
baría por prevalecer. No es necesario trazar la 
senda tortuosa de los acontecimientos durante los 
últimos seis meses, ni manifestar lo que se hubie-
ra debido hacer. Basta saber que nada hizo Til-
den para interrumpir la conspiración más gigan-
tesca y descarada de que hay noticia en nuestra 
historia. Frío, débil, incapaz, no opuso más re-
sistencia que un cordero, y cayó sin luchar, aun-
que sostenido por la conciencia y fuerza moral del 
país entero. Semejante hombre jamás servirá de 
salvador cuando el peligro amenace; jamas reco-
brará la confianza ni el afecto del pueblo, necesa-
rios al representante de una gran causa. Y cuan-
do dice: "Si mi voz pudiera atravesar todo el país 
y ser oida hasta en las mas remotas cabañas, ex-
clamaría: no perdáis la esperanza, la República 
vivirá," manifiesta una penosa falta de conciencia 
de las palabras sentimentales que profiere. Bien 
sabemos que la República vivirá; pero si sus de-
fensores y caudillos en épocas de peligro fueran 
todos como Tilden, perecería en el primer ataque. 
Tilden puede pasar al olvido sin molestarse. El 
pueblo de las cabañas conoce tan bien ó mejor 
que él los deberes del patriota, y los llenará satis-
factoriamente, oiga ó no oiga su voz." 

Aunque algo favorable á Tilden el "Sun" de 
Nueva York, que es el periódico de mayor circu-
lación en los Estados Unidos, convino en sustancia 
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con los tremendos cargos del editorial del "Ti-
mes" de N u e v a Orleans." Despues de reproducir-
lo decía- "Estamos conformes con nuestro cofra-
de en la opinión de que los jefes del partido de-
mocrático, en su conjunto, se manifestaron inca-
paces en la gran crisis del invierno pasado. Tilden 
había sido electo; el pueblo se había declarado en 
su favor; habíase librado y ganado la memorable 
batalla; y todo lo que se/equeria para asegurar los 
frutos de la victoria, era atenerse con firmeza al 
hecho y á la ley. Esto fué lo que no hicieron los 
demócratas del Congreso. Los republicanos pro-
clamaban á voces sus designios revolucionarios, 
y aseguraban que el Presidente estaba dispuesto 
á ejecutar el proyecto por medio de la fuerza mi-
litar. Aterráronse con esto lo demócratas del Con-
greso- sus voces temblaron, y su valor, si alguno 
tenían, abandonó sus corazones. Hubo más toda-
vía. Los considerados hasta entonces como sus je-
fes, sostuvieron la propuesta infracción constitu-
cional, siendo William W. Eaton, de Connecticut, 
casi el único que manifestó la fidelidad y los al-
cances de un verdadero hombre de Estado; pero 
en medio de la tempestad de la excitación y del 
terror, su voz no prevaleció. No fué escuchada, 
aunque era la voz de la sabiduría. Organizóse la 
llamada Comisión electoral, cuerpo desconocido 
en la Constitución, extraño á su espíritu y á sus 
prescripciones, y ejecutó su obra instalando como 

Presidente á quien había sido derrotado en las ur-
nas electorales. Si entre los miembros democráti-
cos del Congreso hubiese habido hombres de Es-
tado capaces de afrontar la crisis, jamas se hubie-
ra realizado la infracción, y las amenazas de los 
conspiradores republicanos se habrían desvaneci-
do en el aire como fantasmas nocturnos. De todo 
esto hace nuestro cofrade responsable á Tilden, 
de quien, en la grande y sincera consideración que 
le profesamos, no podemos creer que su simple si-
lencio en el asunto justifique las inferencias del 
distinguido periódico de Nueva Orleans. ¿Qué tie-
ne Tilden que decir?" 

Tilden nada dijo. Ni siquiera ocurrió como 
hubiera podido hacerlo, á la Corte de Justicia, en 
vindicación de su derecho. Se cruzó de brazos, 
sin hacer nada, absolutamente nada. Tranquila-
mente se fué a*pasear á Europa. 

En lo tocante al pueblo, tampoco ha querido 
sostener sus prerogativas. El partido republicano, 
que fué al que favoreció el fraude, naturalmente 
no se ha declarado en contra de un acto que re-
dundó en provecho suyo, si bien se ha dividido en 
el juicio formado sobre la conducta observada por 
Hayes en la presidencia, respecto de puntos de 
alta importancia política ó social. Para conservar 
hasta donde ha sido posible la unidad del partido, 
ha habido necesidad de adoptar términos medios, 
y por eso se ha visto que, por ejemplo, en la Con-



vención republicana del Estado de Maine, se pre-
firió no hacer mención de la política seguida en 
Washington para evitar el inconveniente de apro-
barla ó reprobarla cuando por uno ú otro extremo 
habría una notable escición entre los republicanos. 
Los opuestos á Hayes habían tomado el asunto con 
tal calor, que los vecinos de Etna, v. g., no se 
conformaban con menos que con proponer una 
resolución, en la cual se declaraba que "Hayes es 
un traidor á su partido, á su país y á su Dios." 

El partido demócrata, que fué el agraviado 
en la consumación del fraude electoral, se ha li-
mitado á vagas declaraciones sobre el atentado de 
que fué víctima. Por vía de ilustración puede ci-
tarse lo ocurrido en la Convención democrática de 
Ohio, en la que se adoptó la siguiente declaración: 
"consideramos la inauguración de R. B. Hayes en 
el alto cargo de Presidente de los Estados Unidos, 
á pesar de haber dado el pueblo una mayoría de 
votos electorales y populares á Samuel J. Tilden, 
como el más peligroso ataque á los derechos po-
pulares, intentado nunca en este país ó en cual-
quiera otro libre. No se tolerará la repetición del 
fraude.11 

Verdaderamente es incomprensible la falta 
de lógica revelada en actos de tal naturaleza. O esa 
declaración expresa un simple deseo, en cuyo ca-
so nada vale, por quedar expuesto á todas las con-
tingencias de la impunidad; ó significa una reso-

lución firme y formal de oponerse á la perpetración 
de nuevos atentados, y se presta entonces á una 
incontestable argumentación. Si la repetición del 
fraude no ha de ser tolerada, no se explica por 
qué se ha tolerado su primera aparición. Cuanto 
se diga en contra de la repetición del atentado, 
puede y debe decirse sobre su primitiva existencia. 
No hay razón sustancial de diferencia intrínseca 
entre el primer atentado y los posteriores. Si el 
primero se ha tolerado, pueden tolerárselos veni-
deros. Si los posteriores no han de tolerarse, tam-
poco el primero se debió tolerar. 

En la investigación que hemos emprendido, 
resalta© tres hechos capitales. Hayes funcionó de 
hecho con el carácter de Presidente, á pesar de 
carecer de título legítimo. Tilden, electo por una 
considerable mayoría de votos en la lucha con su 
competidor, se quejó del fraude, lo proclamó en 
alta voz y nada hizo sin embargo para contrariar-
lo. La mayoría del pueblo, atacada en el ejercicio 
de la más preciosa de sus prerogativas, se confor-
mó con la vaga amenaza de que no consentirá en 
lo futuro lo que consintió en 1876. La enseñanza 
derivada de tales antecedentes, entraña la impu-
nidad de un atentado, mediante el cual, la sobe-
ranía del pueblo fué desconocida, el sistema elec-
toral falsificado, las instituciones conculcadas, y 
el fraude resultó triunfante. Nó, en verdad, no es 
una lección saludable, sino un ejemplo perniciosí-



simo, el del espectáculo á que hemos asistido en 
la Nación vecina. 

La única explicación que se dió, la única que 
es posible dar de conducta tan reprensible, estribó 
en el vehemente deseo de la conservación de la 
paz. En buena lógica, tampoco es admisible esta 
salvedad. Los beneficios de la paz son tan grandes, 
que bien merecen el calificativo de inapreciables. 
Los horrores de la guerra superan á toda descrip-
ción. Pero la paz no es el bien supremo de las SO— 
ciedades. En caso de serlo, jamás, en ninguna 
eventualidad, sería justificable la preferencia en 
favor de la guerra. 

Si la paz ha de estimarse como el bien supre-
mo de las sociedades, mal hicieron entonces las 
colonias que han formado después los Estados Uni-
dos, en levantarse contra la Inglaterra, para con-
quistar su autonomía: mal hicieron en oponerse á 
la separación de los Estados que organizaban una 
nueva asociación con el nombre de confederados: 
mal hicieron en limpiarse de la lepra de la escla-
vitud. Si la paz es el bien supremo de las socie-
dades, mal hicieron también nuestros padres en 
luchar once años para hacer á México indepen-
diente de la Metrópoli. Mal han hecho nuestros 
contemporáneos en levantarse contra la dictadura 
militar, en sostener las conquistas de la Reforma, 
en sacudir el yugo de las clases privilegiadas, en. 
oponerse á. la intervención francesa. 

Un sano criterio no puede pasar semejantes 
absurdos. Los beneficios inapreciables de la paz, 
hay casos en que se sacrifican, prefiriéndose la 
guerra; la guerra extranjera, en defensa de la in-
dependencia; la guerra civil, en defensa de las 
instituciones. 

X 

Arreglo definitivo con el General Antillón.—El 
p ro f rama de Gobierno.-El Ministerio. 

El telegrama del General Antillón en que 
anunciaba la declaración del Congreso á favor de 
la reelección, indicaba que había llegado el mo-
mento de obrar. La eventualidad esperada por 
tanto tiempo al fin había tenido lugar, haciendo 
forzosa la ejecución de las medidas encaminadas 
á contrariarla. 

La urgencia con que era preciso obrar, obli-
gó al General Antillón á regresar de Celaya á Sa-
lamanca, en camino para la Capital del Estado. 
Nuevas conferencias, de carácter breve y ejecuti-
vo, fijaron definitivamente la ruta que se había de 
seguir. 

La cooperación, asegurada ya, del importan-
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te Estado de Guanajuato, me colocaba en una si-
tuación distinta de la que habría ocupado á faltar 
ese elemento. Según antes he explicado ya, me 
habría limitado á la simple publicación de mi ma-
nifiesto ó protesta, mientras no supiera si era to-
mado en consideración. La plena seguridad de que 
desde luego se contaba con una poderosa entidad 
federativa, exigía un cambio de conducta. Mi po-
sición oficial variaba por completo. No era ya, 
simplemente el Presidente de la Corte, que protes-
taba contra el atentado de que eran víctimas las 
instituciones: era el Presidente interino constitu-
cional de la República, que entraba al desempeño 
de ese cargo por ministerio de la ley, á consecuen-
cia de la acefalía en que había quedado la Nación, 
desde el momento en que su primer Magistrado 
rompió los títulos de su legitimidad. 

Falso es de consiguiente el cargo que se me 
ha hecho, de haberme declarado por mí y ante mí 
Presidente de la República, En rigor dialéctico, 
ese era el carácter de que quedaba revestido, en 
el punto y acto en que constitucionalmente desa-
parecía el funcionario que estaba yo llamado á 
sustituir. Pero yo no era el juez de la cuestión, ni 
me hubiera puesto nunca en ridículo, dándome un 
título no reconocido por nadie. El cargo formu-
lado contra mí tendría fundamento, si á pesar de 
carecer de todo apoyo popular, me hubiese reves-
tido de una investidura oficial por un acto exclu-

ios 

sivo de mi voluntad. No sucedía lo mismo cuan-
do desde luego saltaba á la palestra uno de los 
primeros Estados de la Confederación mexicana, 
sosteniendo el principio de que por el decreto de 
26 de Octubre, había dejado de ser Presidente de 
la República el Magistrado que hasta entonces lo 
había sido legítimamente. En el orden constitu-
cional, el Estado de Guanajuato me reconocía, y 
no podía menos de reconocerme, con la represen-
tación de sustituto legal del Presidente que termi-
naba en sus funciones. En igual caso que el Es-
tado de Guanajuato, iban á encontrarse los demás 
Estados que [siguieran su ejemplo. Siguiéronlo en 
efecto, en el breve espacio de unos cuantos días, 
los Estados cuyas autoridades constitucionales es-
tuvieron en aptitud de obrar libremente. La con-
secuencia era forzosa para mí. Si había llamado 
al pueblo á la defensa de las instituciones; si el 
pueblo, por el órgano caracterizado de las autori-
dades constitucionales de los Estados, acudía al 
llamamiento, comenzando desde luego por Guana-
juato, con ese simple hecho quedaba yo investido 
del carácter de Presidente interino. No era un ac-
to exclusivo ó arbitrario de mi voluntad lo que 
me colocaba en un puesto no ambicionado: iba allí 
designado por la Constitución, llamado por la voz 
popular. 

Puesto una vez en la necesidad de figurar de 
Presidente interino, ofrecía notorias ventajas pre-
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sentarme ante la Nación con un programa de Go-
bierno. Al enunciar los puntos capitales de que 
lo componía, manifestaba el sincero deseo de que 
entrase México en el sendero que debía conducir-
lo á su engrandecimiento y prosperidad, conforme 
á las ideas más adecuadas á mi juicio para alcan-
zar ese fin. 

Como necesidades de actualidad, aparecían 
la de la no reelección, respecto de la cual se ofre-
cía que se iniciaría desde luego la correspondien-
te reforma constitucional, y el levantamiento del 
estado de sitio, para dejar á los Estados en el ple-
no goce de sus atribuciones constitucionales. Los 
demás puntos se referían al desarrollo de un plan 
en que se comprendían los ramos todos de la ad-
ministración pública, sin excepción de uno solo, 
figurando en primer término el del medio adecua-
do para nivelar los ingresos con los egresos, sin lo 
cual tenían por necesidad que ser insostenibles los 
otros arbitrios enunciados para consolidar el bien-
estar del país. 

Al hablar de las nuevas elecciones que era 
necesario celebrar para la reorganización de los 
poderes públicos, cuidé con especial empeño de 
consignar de la manera más terminante, que mi 
nombre no figuraría entre los de los candidatos 
á la presidencia de la República. Expresé en tér-
minos bien claros, que me impulsaban á obrar así 
dos poderosas razones: la de dar una prueba ine-

quívoca de que no era la ambición personal el mó-
vil de mis acciones; y la de afianzar la completa 
libertad en las elecciones, á fin de que el sufragio 
popular no continuase siendo una burla. Como 
complemento de este propósito, agregué que tam-
poco habían de figurar como candidatos los indi-
viduos que formaran mi Ministerio, y que no ha-
bría candidatura oficial. 

El programa tuvo la fortuna de ser general-
mente bien recibido, estimándosele como una de-
mostración de que el nuevo Gobierno no iba á ca-
minar á la ventura, sino guiado en su marcha por 
principios fijos, para cuya adopción había estudia-
do los males públicos, afanándose por encontrar 
el modo de remediarlos. 

Hubo, sin embargo, 'tres puntos que sirvieron 
de blanco á los ataques dirijidos contra ese docu-
mento, de los cuales conviene hacer especial men-
ción. 

Consistía el primero en la indicación relati-
va á la reducción del ejército, y hasta se llegó á 
presentar con el carácter de una verdadera torpe-
za la enunciación de una medida con la que no 
se podia menos de disgustar al ejército, cuando 
se necesitaba de su cooperación. 

Varias son las contestaciones que á ese argu-
mento pueden darse. Comenzaré por manifestar 
que carece de base sólida, porque la reducción del 
ejército, en el sentido de hacer compatible su nú-



mero con los recursos del tesoro nacional, no im-
plicaba su destracción, sino su reforma. Aun en 
la proporción á que debía quedar reducido para 
llenar tan imperiosa necesidad había modo de con-
tentar todas las aspiraciones legítimas. No hay 
que olvidar tampoco una distinción esencial. Res-
pecto de lo que verdaderamente forma el ejército, 
ó sea el numero de soldados dé que se ha de com-
poner, lejos de ser impopular la reforma encami-
da á su reducción, debía ser forzosamente bien re-
cibido el anuncio de que se dejaría en libertad 
para regresar á sus hogares, á millares de infelices 
cojidos de leva, mediante la violación de garan-
tías individuales más escandalosa y detestable. 
La oposición no podía venir sino de los Generales, 
Gefes y Oficiales, temerosos de quedar fuera del 
cuadro en un plan de reducción del ejército; y si 
bien es verdad que esa oposición era la temible, 
y no la de los infelices soldados, movidos como 
máquinas al antojo de sus superiores, para cada 
uno de estos había siempre la esperanza de ser de 
los exceptuados, y precisamente su cooperación al 
plan reformista era una garantía positiva de no 
ser separados^de sus colocaciones. 

En mi ánimo obraba una razón de mucha 
mayor fuerza todavía, para no suprimir en mi 
programa el punto de la reducción del ejército. 
Obrando de buena fé, exponiendo ante el país los 
medios adecuados para remediar inveterados ma-

les, no era posible la omisión del más significati-
vo'de todos. Tenía en efecto, y tengo todavía tal 
convicción, de que sin la reducción del ejército es 
imposible en México un buen sistema de Gobier-
no, que habría cometido un acto indigno si hubie-
se omitido mi modo de pensar en materia tan in-
teresante. Sin la reducción del ejército no hay 
arreglo posible en la Hacienda pública, y sin el 
arreglo de la Hacienda pública, han de continuar 
en una postración perpetua todos los otros ramos 
de la administración. Omitir en un programa de 
Gobierno la redución del ejército, era dejárlo trun-
co, era suprimir la parte más esencial. Si mi pro-
pósito se hubiera limitado á obtener á toda costa 
el triunfo en la contienda constitucional, hubiera 
podido ocultar hipócritamente lo que consideraba 
más necesario que nada por el bien social. Deseo-
so, por el contrario, de presentarme ante la faz de 
mis conciudadanos sin ocultaciones de ningún gé-
nero, mi deber era poner cada reforma bajo su ver-
dadero punto de vista, con el objeto de que nadie 
ignorase adonde me encaminaba. 

En la práctica vino á demostrarse de una 
manera inequívoca, que la reducción del ejército 
enunciada en el programa, no era motivo suficien-
te para enagenarse la voluntad de quieneslodirijian. 
La considerable parte del ejército que se declaró 
en favor de la causa constitucionalista, ninguna 
duda deja en el particular. Las multiplicadas de-



fecciones que hubo después, dependieron de cau-
sas enteramente extrañas á esa reducción eventual. 
A lo ménos, ninguno de los Gefes pasados al ene-
migo, se atrevió á presentar esa circunstancia co-
mo el móvil de su conducta. Y si obró realmente 
en el ánimo de algunos, cualquier otro impulso 
hubiera tenido igual eficacia, en quienes anteponían 
al cumplimiento del deber el infundado temor de 
no ser considerados en un arreglo definitivo de la 
fuerza armada. 

El segundo ataque contra el programa, fué 
relativo al pensamiento de la reorganización del 
Congreso con los diputados y senadores fieles á 
sus deberes, en unión de los suplentes de los que 
habían delinquido. 

Prescindiendo de las razones que pudieran 
darse en pro o en contra respecto de ésa idea en 
su parte sustancial, las personales qué me habían 
impelido á proclamarla, eran bastante honrosas. 

Llevaban por mira no complicar en una se-
paración indebida de sus puestos, á los diputados 
y senadores qué, lejos de cooperar al golpe de Es-
tado, lo habían contrariado hasta donde alcanza-
ron sus esfuerzos. Indicaba además mi vehemen-
te deseo de no ejercer facultades extraordinarias, 
de restablecer cuanto antes el poder legislativo, 
ejercido por quien debe ejercerlo, es decir, por el 
Congreso de la Unión. 

En cuanto á la posibilidad de realizarlo, con-

fiezo francamente que tal vez no hubiera existido. 
Las observaciones contraídas á demostrar los gra-
ves inconvenientes del plan propuesto, acaso no 
tengan contestación. Reconociéndolo así no me 
encapriché en un pensamiento quimérico. Dispues-
to me manifesté á abandonarlo, sin que pudiera 
servir de obstáculo serio para ningún arreglo. 

El tercero y último ataque contra el progra-
ma, tuvo por objeto sostener, que en el corto pe-
ríodo de una administración provisional, no era 
posible hacer realizables tantos y tan importantes 
puntos como el programa contenía. 

Esta objeción es en sí de poco valor. El pro-
grama de Gobierno, para merecer este nombre, de-
bía comprender por necesidad, todos los puntos 
esenciales concernientes á una buena Administra-
ción. Limitarse á proponer unos cuantos, los más 
fáciles y realizables, habría quitado al pensamien-
to la forma general y definitiva con que se quería 
presentar. Tampoco importaba nada que los pun-
tos del programa no fuesen susceptibles de inme-
diata ejecución en su totalidad. Fuera de la ven-
taja de presentar un conjunto homogéneo, la cues-
tión quedaba reducida á obrar en cada caso con-
forme á su naturaleza especial. Lo que fuera de 
ejecución inmediata, inmediatamente debía que-
dar ejecutado. Lo que exigiera tardíos procedi-
mientos, quedaría desde luego propuesto ó inicia-
do, para realizarlo en su oportunidad. Lo que ni 



á ese plan se prestara, quedaría siempre como una 
simple indicación ó consejo, para ser llevado á 
efecto por los Gobiernos posteriores que de bueno 
lo calificasen. 

La necesidad de figurar desde luego como 
Presidente interino de la República, exigía el nom-
bramiento inmediato de Secretarios del despacho, 
á lo menos para los ramos de servicio no diferible. 
Eran estos los de Gobernación, Guerra y Hacien-
da. El de Gobernación era necesario desde el pri-
mer momento, para que fuese el órgano constitu-
cional encargado de comunicar á los Gobiernos de 
los Estados, la protesta á la Nación y el programa 
gubernativo. El de Guerra era igualmente indis-
pensable, para la organización y dirección de la 
fuerza armada, ya fuese permanente ó bien de la 
guardia nacional de los Estados, puesta al servi-
cio de la Federación. Y era no ménos indispensa-
ble él de Hacienda, para colectar recursos, para 
administrarlos, para llevar la cuenta fiscal. 

Los otros ramos de la Administración, á sa-
ber, los de Relaciones exteriores, Justicia y Fomen-
to, si bien podían llegar á necesitarse para deter-
minadas eventualidades, no estaban comprendidos 
én la urgencia del momento. 

Cuando hablé con el General Antillon sobre 
formación del Ministerio, le ofrecí la cartera de la 
Guerra. Rehusó aceptarla, manifestándome que 
mayores servicios podía prestar con el carácter de 

Gobernador del Estado de Guanajuato, lo cual 
era indudablemente cierto. Indicóme á la vez la 
conveniencia de que, de pronto, no nombrara Mi-
nistros, sino Oficiales mayores, á fin de quedar así 
expedito para la organización ministerial que pu-
dieran exigir las circunstancias No era posible 
aceptar esta indicación, porque las dos personas 
á quienes había hablado ya para que entrasen al 
Gabinete, que eran mis dos compañeros de viaje, 
D. Felipe B. Berriozábal y D. Guillermo Prieto, ni 
por su significación personal, ni por los elevados 
puestos públicos que habían ocupado varias veces, 
deb'ían de ser relegados á la posición secundaria 
de simples Oficiales mayores. Nada se perdía, por 
otro lado, con su nombramiento de Ministros, en 
virtud de haberme manifestado desde el primer 
anuncio de su elección, que si bien estaban dis-
puestos á servir á la causa constitucionalista en 
cualquier categoría, nunca serían obstáculo para 
las combinaciones posteriores en que llegara á fi-
jarme, puesto que siempre estarían en disposición 
de separarse voluntariamente de las colocaciones 
en que interinamente iban á figurar. Lográbase, 
pues, á la vez, la doble ventaja de no proponerles 
una colocación inferior á sus méritos, y de quedar 
expedito el Presidente de la República para ulte-
riores arreglos. 

Aunque de pronto bastaba el nombramiento 
de los dos Ministros que estaban á mi lado, había 
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que pensar desde luego en la organización com-
pleta del ministerio, para un poco más adelante. 
Después de meditarlo y consultarlo con mis ami-
gos presentes, me fijé en la siguiente combinación. 

Desde que se entablaron las primeras pláti-
cas con el Sr. Lic. D. Joaquín Ruíz, le había ofre-
cido la cartera que prefiriese en un Gabinete for-
mado para ayudarme en mi empresa, caso de que 
llegara á realizarse. Aunque el Sr. Ruíz no me ha-
bía contestado sobre ese punto, estaba viva la ofer-
ta, y vivo á la vez el deseo de que la aceptara, por 
considerar su ingreso al ministerio muy convenien-
te á los intereses públicos. En 30 de Octubre vol-
ví á instarle desde Salamanca, á que aceptara el 
puesto ofrecido. Lo mejor en mi concepto, era que 
prefiriese la cartera de Gobernación, sin perjuicio 
de dejarlo en libertad para que se decidiese por 
otra, en cuyo caso habría habido un cambio de 
secretarías del despacho entre los candidatos de 
mi elección, 

Para el ministerio de Relaciones había pensa-
do de antemano en el Sr. D. Francisco Gómez del 
Palacio, de cuya aptitud, honradez y patriotismo, 
tenía formada la más elevada idea, corroborada 
luego con el trato íntimo de su persona. También 
de Salamanca se escribió al Sr. Gómez del Palacio, 
llamándolo á mi lado para el desempeño del pues-
to que se le destinaba. 

La cartera de Hacienda, de tan difícil desem-

peño siempre, y más aún en circunstancias anor 
males, fué ofrecida al Sr. D. Francisco de Lan-
dero y Cos, que había desempeñado anteriormen-
te importantes puestos en el ramo, y que acababa 
de separarse del gobierno del Estado de Yeracruz, 
después de desempeñarlo satisfactoriamente, de-
jando bien arreglado su sistema hacendario, y dan-
do el grande ejemplo de moralidad, de haber tra-
bajado con empeño en que la Legislatura diese un 
decreto prohibitorio de la reelección del Goberna-
dor, cuando en su mano hubiera estado proporcio-
nársela. 

De los seis ministerios de que se forma el Ga-
binete en México, según las últimas leyes vigentes, 
dos quedaban desde luego provistos, el de Guerra 
y el de Gobernación; encomendándose al encarga-
do del segundo el despacho de los otros ramos, por 
los pocos dias que se tardase en ponerlos bajo la 
dirección de los respectivos Ministros ú Oficiales 
mayores. De las cuatro carteras restantes, se ofre-
cían tres á los señores Ruiz, Palacio y Landero. 
La cuarta quedaba reservada de propósito par a 
proveerla en su oportunidad. Cuando el General 
Antillón rehusó el ministerio de la Guerra, le ma-
nifesté el deseo de que mepropusiese candidatos para 
una secretaría del despacho, por tener grande em-
peño en que estuviese especialmente representado 
en mi Gabinete el Estado de Guanajuato, que tan 
importantes servicios iba á prestar á la causa de 



la Constitución. El General Antillón quedó de 
pensarlo, y la cartera se conservó disponible para 
su caso. 

Al llegar á México la carta en que se llama-
ba al Sr. Gómez del Palacio, dió la casualidad de 
que fuese reducido á prisión el mismo día que la 
recibió, faltando poco para que cayera en manos 
de sus aprehensores. Inhabilitado así de pronto pa-
ra contestarla y para ponerse en camino, hubo ne-
cesidad de esperar á que los acontecimientos le 
devolvieran su libertad. 

La respuesta de los señores Ruíz y Landero 
tardó mucho en recibirse, y á su tiempo se habla-
rá de los términos en que fué concebida la contes-
tación de ambos distinguidos personajes. 

Los señores Prieto y Berriozábal entraron á 
funcionar desde luego. Prieto remitió mi manifies-
to y mi programa de Gobierno á los Estados, con 
una circular en que se hacía referencia al conte-
nido de esos documentos. Desconociéndose el es-
tado de sitio, la circular se dirijió á las autoridades 
constitucionales de los Estados puestos en entre-
dicho. Se remitió también á los comandantes mi-
litares nombrados por el Gobierno de México, en 
su simple carácter de Jefes del ejército, sin reco-
nocerles el político de que indebidamente estaban 
investidos. 

Tales fueron los preparativos del grande acto 
que se iba á consumar. 

XI 

El General Rocha.— El General Alatorre . -
E1 General Díaz. 

Este es el lugar en que debe consignarse el 
estado que guardaban las pláticas entabladas con 
los Generales Alatorre y Diaz, y la combinación 
del General Rocha, en los momentos en que el Es-
tado de Guanajuato se declaraba á favor de la 
causa de la legalidad. 

La combinación del General Rocha había fra-
casado por completo, según era de presumirse que 
sucediera, con motivo de la gran demora que hu-
bo en la expedición del decreto sobre la reelección. 

El buen éxito de un movimiento militar, de-
pende en gran parte de la prontitud con que ea 
ejecutado. Cuando tarda mucho en realizarse, por 
imposible puede tenerse que no llegue á conoci-
miento del Gobierno, quien naturalmente toma 
entonces las medidas convenientes para nulifi-
carlo. 

La demora había sido inevitable. Dependien-
do forzosamente el desconocimiento de las autori-
dades supremas de la consumación del atentado 
contra las instituciones, nada podría hacerse mien-
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tras no llegara ese caso. Cuando llegó, la combi-
nación había sido descubierta, sin poder por lo 
mismo efectuarse. 

No he logrado saber con evidencia, por quién, 
ni en qué términos se hizo al Gobierno del Sr. 
Lerdo la revelación de lo que se tramaba en su 
contra, en la misma capital de la República. Lo 
cierto del caso es que lo supo, frustrándolo como 
era natural. Llamó la atención del público que 
contra nadie se procediera, cuando era de presu-
mirse que fuesen conocidos los nombres de los prin-
cipales comprometidos. No hubo prisiones, ni for-
mación de causa, ni castigos formales. Al General 
Rocha se le hizo salir á país extrangero. 

Fracasó así desgraciadamente una empresa, 
en la que se había invertido el dinero disponible 
para iniciar el movimiento regenerador. Si la com-
binación frustrada se hubiese llevado á efecto, la 
causa constitucionalista habría contado con la ca-
pital de la República, ciudad de inmensa impor-
tancia en todo sentido. Una vez asegurada, no ha-
bría caido después en poder de los porfiristas, y el 
giro de los acontecimientos habría sido por necesi-
dad enteramente distinto de lo que fué. 

Así como el buen éxito de la tentativa del 
General Rocha habría dado resultados decisivos, 
así también los habría dado una declaración opor-
tuna en favor de la legalidad, de la 2* división del 
ejército, mandada por el General Alatorre. 

Cuando el General D. León Guzmán regresó 
de su patriótica é infructuosa expedición á Oaxa-
ca, adonde había ido para entenderse con el Jefe 
de la revolución, habló con el General Alatorre, 
con quien llevaba antiguas relaciones de amistad. 
En la conferencia que tuvieron, se manifestó el se-
gundo dispuesto á obrar de acuerdo con las indi-
caciones del primero, tan luego como terminara el 
período legal del Sr. Lerdo. A la vez expreso des-
de entonces el propósito, confirmado después cons-
tantemente, de aplastar primero al enemigo que 
estaba encargado de combatir. 

Después de las pláticas del General Guzmán, 
comenzaron las del Lic. D. José de Jesús López, el 
cual en dos cartas, fechadas una en Tehuacánel 7 
de Octubre, y otra en Boca del Monte el 9 del 
mismo mes, daba cuenta del resultado de sus pri-
meras gestiones. 

El General Alatorre convenía en que era ma- • 
la la situación de Lerdo, sobre quien pesaba la ani-
madversión pública, en términos de no serle ya 
posible conservarse en el poder. Creía además, que 
una vez satisfecho el amor propio del Presidente 
de la República con la declaración del Congreso, 
renunciaría á continuar en el poder. Combinando 
estas ideas, consideraba de su deber sostener al Go-
bierno hasta el 1? de Diciembre. Para el caso de 
que Lerdo no renunciara, ese mismo deber lo lle-
varía entonces á mi lado. Manifestó al Sr. López, 



lo mismo que al Sr. Guzmán, el deseo de obtener 
ántes un triunfo sobre las fuerzas revolucionarias. 

Sin poderse adelantar más por lo pronto, que-
daron abiertas las negociaciones entabladas. La 
demora habida en expedir el decreto sobre la re-
elección, hizo pensar en la tentativa de queAlatorre 
precipitara su declaración, haciéndolo luego que se 
expidiera la ley en que se concedían al Gobierno fa-
cultades anticonstitucionalescon el nombre de ex-
traordinarias, suspendiéndose entre otros artículos 
el 2o de la carta fundamental. 

La tardanza de Alatorre daba lugar á dos pe-
ligros: el de una batalla con las fuerzas mandadas 
por Diaz; y el de su relevo con otro Gefe más liga-
do con la política del Gobierno. 

Una batalla con las fuerzas porfiristas, tenía 
que cambiar la situación, cualquiera que fuese el 
éxito del combate. Vencido Alatorre, quedaba nu-
lificado, sin poderse ya aprovechar la buena dis-
posición que manifestaba. Triunfante, quedaba ro-
bustecido el poder del Gobierno existente en Méxi-
co, y trastornado el orden de los acontecimientos. 

El relevo de Alatorre por un Gefe lerdista á 
carta cabal, eventualidad anunciada á cada paso, 
destruía, ó dificultaba mucho cuando menos, la 
combinación enderezada á contar con la 2* Divi-
sión. 

La tentativa de precipitar al General Alato-
rre no dió resultado, é hizo forzoso esperar siempre 

el decreto de la reelección. Esta dilación no tuvo 
inconveniente práctico, porque ni llegaron á las 
manos las fuerzas beligerantes, á pesar de que lle-
vaban muchos dias de estar á la vista, ni fué re-
levado el Gefe de las del Gobierno. 

El 26 de Octubre se expidió el decreto reelec-
cionista. Sin pérdida de tiempo escribió el 27 el 
Lic. López al General Alatorre, manifestándole que 
había llegado el momento de realizar el plan con-
venido. La declaración legislativa estaba hecha: 
la renuncia no se presentaba; y llenadas las con-
diciones del caso previsto, urgía no dilatar su eje-
cución. Se indicaba la conveniencia de que no 
esperara el General Alatorre la publicación de mi 
manifiesto para no aparecer secundando el acto del 
Vicepresidente de la República, sino iniciando la 
nueva era. 

En la tarde del 28 se dirigió de nuevo el Lic. 
López al General Alatorre, acompañándole la pro-
testa de los Diputados que votaron contra el gran 
fraude y mi manifiesto, publicado en la ciudad de 
México. En la carta que incluía ambos documen-
tos, se decía: que el Congreso había consumado el 
atentado; que se había verificado al pié de la le-
tra cuanto se había indicado con anterioridad, es-
to es, golpe de Estado, protesta y separación de 
una fracción importante de Diputados, protesta de 
los Magistrados independientes de la Corte, y ac-
titud del Vicepresidente de la República, cuyo ma-
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nifiesto comprobaba que la oposición al decreto 
reeleccionista, era á la vez constitucional y patrió-
tica. 

Despachada esa correspondencia, llegaron á 
Puebla, donde tuvieron una conferencia con el Lic. 
López, los Diputados D. Joaquín M. Alcalde y D. 
Patricio Nicoli. Entre los tres se convino, que el 
siguiente día 29 marcharan Nicoli y Alcalde al 
campamento del General Alatorre, con la mira de 
que sus esfuerzos acabaran de decidirlo en el sen-
tido indicado. 

El 29 salieron en efecto los dos diputados, de 
Puebla para Tepeaca. El Lic. López volvió á es-
cribir al General Alatorre, encareciéndole de nue-
vo la necesidad de que se decidiera á obrar, por 
ser peligrosa toda dilación. Urgiále á la vez pol-
la contestación, para trasmitírmela á Guanajuato, 
donde me encontraba ya. 

Con el objeto de no trastornar el orden cro-
nológico de los sucesos, dejaré aquí pendiente la 
narración del incidente á que me he venido refi-
riendo, para terminarla en mas oportuno lugar. 

Ahora pasaré á tratar de lo ocurrido, también 
hasta fines de Octubre, con el caudillo de la revo-
lución. 

La grave enfermedad de que adolecía el Sr. 
D. Joaquín Ruíz, no le permitió entenderse ver-
balmente con el General Diaz. De lamentarse es 
tal circunstancia, por la probabilidad de que la 

Cí 

palabra del Sr. Ruíz y su acción más directa sobre 
el ánimo del General Diaz, hubiesen tenido mayor 
eficacia que sus razonamientos escritos. 

Reducido á este último medio de comunica-
ción, puso Ruíz á Diaz el 10 de Octubre una carta, 
cuyo contenido es importante conocer. Comenzá-
bala reprobando el art. 6o del plan de Tuxtepec, 
en el cual se establecía que el Poder Ejecutivo se 
depositaría, mientras se hiciesen las elecciones, en 
el ciudadano que obtuviera la mayoría de votos de 
los Gobiernos de los Estados, por no ser el medio 
const i tucional , ni consecuente con el principio car-
dinal proclamado en el mismo plan, de restableci-
miento de nuestras instituciones. Comprendido es-
to, el 21 de Marzo se reformó el artículo en Palo 
Blanco, llamándose al ejercicio del Poder Ejecutivo 
al Presidente de la Corte. 

La carta calificaba de imprudente é impolíti-
ca la. condición impuesta á ese funcionario de de-
clararse en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión, lo cual no podía hacer sin 
deponer su carácter constitucional, y aprobaba la 
declaración que hice el 8 de Abril en el Diario 
Oficial, de que no aceptaba ni había de aceptar 
plan alguno revolucionario, y de que seguiría sien-
do mi regla invariable de conducta la extricta ob-
servancia de la Constitución. 

Sostenía el Sr. Ruíz que la presidencia inte-
rina me correspondía por el art. 82 de la Consti-



tución, en virtud de no haberse hecho legalmente 
la elección del Presidente, y alegaba que esta atri-
bución me había sido reconocida, implícitamente 
en el plan de Tuxtepec, y explícitamente en el 
reformado en Palo Blanco. 

Refiriéndose al hecho de no haberlos acepta-
do, decía que los mismos revolucionarios no habían 
establecido como consecuencia de esa falta de acep-
tación, que no presidiría ya interinamente á la 
República; y que si lo hubiesen hecho, habrían si-
do inconsecuentes con el principio fundamental 
de la revolución, dando lugar á la sospecha de que 
se trataba de establecer una dictadura militar. 

Aseguraba al General Diaz, como cosa de que 
tenía evidencia, que el Presidente de la Corte pro-
testaría contra las declaraciones de la Cámara rela-
tivas á las elecciones de Presidènte y Magistrados, 
y preguntaba á renglón seguido: "qué hace en este 
caso la revolución? ¿Mira impasible la actitud dig-
na y patriótica del Presidente de la, Corte, y lo 
abandona á los ultrajes de la oligarquía disfrazada 
con las fases de los poderes Ejecutivo y Legislativo 
de la Unión, ó lo apoya y sostiene con sus armas?" 
En contestación á su propia pregunta, el Sr. Ruíz 
consignaba la seguridad, bien pronto desmentida 
por los hechos, de que el Presidente de la Corte 
contaría con el apoyo de las fuerzas revoluciona-
rias. 

Indicaba al General Diaz que para obrar en 

este sentido, no necesitaba recabar el parecer de 
sus principales gefes, puesto que el ejército regene-
rador había proclamado como el primero de sus 
principios, el restablecimiento de la Constitución 
política de la República, 

Insistía después en la conveniencia de que el 
derecho de insurrección, representado por el Ge-
neral Diaz, se uniera al principio de legalidad re-
presentado por el Presidente de la Corte. 

Al cerrar su carta, se disculpaba de la dureza 
con que había calificado algunos de los artículos 
del plan revolucionario, y pedía una pronta con-
testación para remitírmela. 

La respuesta no se hizo esperar. Dióla el Ge-
neral Diaz el 16 de Octubre en San Juan Ixcaquis-
tla, en términos bien significativos. 

Convenía en que tanto el plan de Tuxtepec, 
como el reformado en Palo Blanco, tenían el de-
fecto de no ser netamente constitucionales; pero el 
solo hecho de ser revolucionarios, justificaba su 
separación de los principios que proclamaban. Si 
bien se buscaba la vigencia plena de la Constitu-
ción, no se intentaba ponerla en vigor desde luego, 
sino preparar lo necesario para que al reorganizar-
se el nuevo Gobierno tuvieran aplicación exacta 
los principios proclamados con anticipación. 

Estampaba la estrambótica idea de que había 
yo perdido mi legalidad con mi separación violen-
ta de la Corte, de la misma manera qué la hubiera 



perdido, si para reconocer el plan de Palo Blanco 
me hubiera pasado al campo de los insurrectos, con 
lo cual, lejos de perderse el tiempo, se hubiera apro-
vechado en el desarrollo casi constitucional de la 
insurrección. 

Entrando al punto principal de la carta que 
contestaba, lo estimaba de árdua resolución, ma-
nifestando el deseo de tratarlo verbalmente con el 
Sr. Ruíz. Decíale, sin embargo, que abundaba en 
sus ideas, y que se allanarían cuantas dificultades 
surgieran con tal de que yo pasara por las cuatro 
condiciones siguientes, calificándolas de preci-
sas: 

1? Reconocer en todas sus partes el plan de 
Tuxtepec reformado en Palo Blanco, con la expli-
cación que quisiera dar respecto de mi negativa 
anterior. 

2* Garantizar á la revolución el cumplimien 
to de su programa sin adiciones ni reformas, eli-
giendo mis Ministros y los demás brazos que me 
secundaran en mi administración transitoria, de 
entre el personal de la misma revolución, ó de fue-
ra, en los casos en que ella me lo indicara. 

3* No aceptar en ningún modo los empleados 
que servían al Gobierno en las líneas civil ó mili-
tar, salvo el caso de que los segundos llevaran opor-
tunamente á la revolución algunos elementos, y 
que estos correspondieran á la categoría que ocu-
pasen en el ejército. 

4- Reconocer todos y cada uno de los actos 
de la revolución. 

Indicaba además, como uno de sus más vivos 
deseos, que el Sr. Ruíz formara parte de mi admi-
nistración provisional, no sólo por el alto concepto 
que tenía de sus luces y caballerosidad, sino por-
que su presencia en el nuevo Gabinete daría la 
garantía que buscaba para la revolución, teniendo 
en esto tal empeño, que casi lo consideraba como 
una de las condiciones que habían de servir de 
base al arreglo preparado. 

Como móvil de su conducta, fuera de las con-
sideraciones generales mencionadas, tenía la muy 
particular de alejar de sí"suposiciones que lo de-
gradaban ante las personas que no lo conocían 
bastante, para comprender que era capaz de hacer 
un sacrificio desinteresado. 

Agradecía al Sr. Ruíz la franqueza con que 
le había hablado y, que veía con placer, primero 
porque ese es el lenguaje de los amigos; y segundo, 
porque sus consultas anteriores y la conducta in-
variable que con él había seguido, lo autorizaban 
para hablarle como lo hacía, y le garantizaban la 
deferencia con que veía siempre sus opiniones y el 
respeto que le inspiraba su ilustración. 

El Sr. Ruíz no pudo contestar la carta del 
general Diaz,. encargándose de los puntos princi-
pales que contenía, hasta el 27 de Octubre. 

Por no ser posible tratarlos como en una con-



versación desahogada, reducía su respuesta escrita 
á la apreciación de los hechos que debían servir de 
precedente al convenio entre la revolución y la 
legalidad. 

Calificaba de enteramente falsos los concep-
tos relativos á lo que hubiera yo podido hacer con-
forme al plan de Palo Blanco y á mi separación 
de la Corte. 

Respecto de lo primero manifestaba que mi 
aceptación del plan, me habría inhabilitado para 
cumplir la obligación que el pueblo me impuso de 
presidir la Corte de Justicia, porque habrían ve-
nido en el acto sobre mí la acusación ante la Cá-
mara, la declaración de culpabilidad por el gran 
jurado, la separación de mis funciones, y mi con-
signación como reo á la Corte para la aplicación 
de la pena. En caso de haberme pasado al campo 
de los insurrectos, habría hecho un sacrificio no 
conveniente ni á la Nación ni á la revolución. No 
á la revolución, porque la adhesión de un ciuda-
dano, por acreditado que fuese, si aumentaba en 
algo su prestigio, no le daba la fuerza de la ley, 
fuerza superior á la de las armas y que la revolu-
ción podía adquirir, declarando que apoyaba y 
sostenía al Presidente de la Corte. No á la Nación, 
porque el C. Iglesias, reo de rebelión, estado á que 
hubiera quedado reducido por la aceptación del 
plan y declaración del jurado no podía prestar el 
servicio eminente que había quedado en actitud 
de prestarle. 

En cuanto á lo segundo, demostraba que no 
había paridad entre dos épocas de circunstancias 
muy diversas. La separación en Abril, me habría 
hecho romper mis títulos constitucionales, deján-
dome sujeto á todas las consecuencias antes refe-
ridas. La separación en Octubre, mediante una li-
cencia otorgada por la Corte, ni me privaba de mi 
legalidad, ni la lastimaba siquiera. "Continuaba yo 
siendo el Presidente de la Corte, en aptitud per-
fecta de volver á presidirla luego que quisiera. 

Marcaba la diferencia que habría existido, 
entre el caso de que, para no dejar acéfala la Cor-
te, una vez declarada mi culpabilidad, se hubiese 
nombrado nuevo Presidente, en la reciente farsa 
electoral, á uno de esos indignos mexicanos que 
han servido de instrumento para restablecer la ti-
ranía, y la situación que guardaba yo en virtud 
de la conducta que había observado. 

De las anteriores observaciones sacaba el Sr. 
Ruíz esta conclusión: "el Sr. Iglesias es y será el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, sea 
que la revolución le ofrezca su apoyo ó se lo nie-
gue, y aun cuando los poderes Legislativo y Eje-
cutivo de la Nación, ligados como están en el pro-
pósito de radicar la tiranía, lo declaren culpable 
por haber protestado contra la usurpación. Con-
servando esa investidura, él debe ser el Presidente 
interino constitucional de la República, desde que 
legalmente falte el Presidente Lerdo." 



Repetía el Sr. Rníz que había encontrado con-
veniente y política la reforma de Palo Blanco, 
porque se adecuaba á la Constitución, acreditando 
la revolución con ese hecho la lealtad con que ha-
bía proclamado el restablecimiento de Las institu-
ciones. Calificaba de nuevo como impolítica é im-
prudente, la condición que se me puso de que 
aceptara el plan revolucionario. 

Refiriéndose á mi separación y evasión, sos-
tenía que no las había determinado, ni influido 
siquiera en ellas, el art. 6o del plan reformado, 
puesto que mi separación procedía de la declara-
ción hecha en mi carta á los redactores del Dia-
rio Oficial, sobre que no aceptaría plan alguno 
revolucionario, y mi evasión del temor de ser atro-
pellado. 

Al hablar de las condiciones que había pues-
to el General Diaz como caudillo de la revolución, 
para que esta reconociera y apoyara al Presidente 
de la Corte, á mí era á quien tocaba su examen y 
apreciación; pero que entraba sin embargo á ana-
lizarlas, para que en caso de que mi juicio pare-
ciera parcial ó demasiado extricto, el del Sr. Ruíz, 
libre de toda sospecha, no pudiese ser desechado 
sino como erróneo. 

Con el carácter de tésis general, fijaba las 
posiciones de las dos entidades entre las que debía 
celebrarse el arreglo. De mí decía que no aspira-
ba al peder Ejecutivo: que me creia obligado á 

ejercerlo, por ordenármelo la Constitución como 
Presidente de la Corte; y que me tocaba regir in-
terinamente á la República, conforme á sus leyes. 
Decía del General Diaz, que sin aspiraciones al 
poder, creía tener asegurada la situación y domi-
narla próximamente, destruyendo á los poderes 
contra quienes se había levantado, y cumpliendo 
las promesas hechas á la Nación. Agregaba que no 
era posible un convenio para restablecer el orden 
público, si cada entidad se encerraba en el cum-
plimiento extricto de los principios de que proce-
día, por ser la revolución y la ley dos elementos 
que se repelen, siendo el único medio de conseguir 
la reorganización de la República, que cada cual 
cediera en lo que no quebrantara esencialmente 
su programa. El acuerdo lo consideraba posible y 
hasta fácil, si le servían de base el restablecimien-
to de las instituciones de la República, cumplien-
do el plan proclamado en Tuxtepec y reformado 
en Palo Blanco. 

Anunciábale que su deseo de que formara 
parte de la administración provisional, estaba pre-
venido por mí; pero que le suplicaba no insistiese 
en ese punto, por tener el propósito de continuar 
sustraído de los cargos públicos. 

Reproducía el aviso de haberme mandado en 
copia la carta del General Diaz del día 16, y ofre-
cía trasmitirle mi contestación, luego que la reci-
biera. 



Con la carta que el Sr. Ruiz me escribió el 21 
de Octubre, recibí en Salamanca copias, de la que 
en 10 del mismo mes puso al Sr. Diaz, y de la con-
testación de este del 16. 

El 30 contesté, declarando inadmisibles las 
condiciones á cuya aceptación se quería obligar-
me, y dando los fundamentos de mi calificación, 
respecto de cada una de ellas. 

Publicada mi respuesta en el manifiesto de 
Querétaro, juzgo escusa do reproducirla aquí 

En ese estado quedaron por entonces las ne-
gociaciones seguidas con D. Porfirio Diaz. 

XII. 

Decreto de la Legislatura d9 Guanajuato.—Entrada en la 
capital del Estado.—Entusiasmo popular.—Organización 
provisional de Ja administración pública.—L03 oñcialea 
mayores.—Otros empleados.-Situación financiera.—Pre-
supuesto económico-

• 

El General Antillón llevó de Salamanca á 
Guanajuato la protesta á la Nación y el programa 
de gobierno, para que de ambos documentos se 
diese cuenta á la Legislatura del Estado. 

Pasados al examen de una comisión especial, 
redactó desde luego el dictamen respectivo, el ilus-
trado y patriota D. Juan Bribiesca, condenando 
en la parte expositiva, en los términos más enér-

gicos, el atentado cometido en México, y consul-
tando en la resolutiva su desconocimiento. 

Aprobado el dictámen, la Legislatura expidió 
un decreto en que desconoció al Sr. Lerdo como 
Presidente de la República, y reconoció con ese 
carácter al Presidente de la Corte de Justicia. 

Al tiempo de darse ese paso tan importante, 
se encontraba en la ciudad de Guanajuato, con el 
carácter de agente del Gobierno de México, el Co-
ronel D. Julio Cervantes, quien había ido con el 
especial objeto de conseguir del General Antillón, 
que pusiese al servicio federal parte de las fuerzas 
del Estado. Sabedor en la noche del 30 de Octu-
bre de lo que iba á pasar, lo comunicó inmedia-
tamente por telégrafo al Ministerio de la Guerra. 
En virtud de las instrucciones que recibió, hizo 
c u a n t o s esfuerzos le fueron posibles para contener 
ó dilatar por lo ménos, la publicación del decreto 
de la Legislatura. Varias veces vió en la noche al 
General Antillón, al que también le vinieron men-
sajes directos para que detuviese su acción. Todo 
fué inútil. La resolución de las autoridades de 
Guanajuato era tranquila y firme. El decreto se 
publicó. 

En la misma noche del 30 recibí aviso en 
Salamanca de estar todo arreglado para que pa-
sara el siguiente día á la Capital del Estado. En 
unión de los Ministros nombrados salí en la ma-
drugada de Salamanca para Irapuato, en donde 



Con la carta que el Sr. Ruiz me escribió el 21 
de Octubre, recibí en Salamanca copias, de la que 
en 10 del mismo mes puso al Sr. Diaz, y de la con-
testación de este del 16. 

El 30 contesté, declarando inadmisibles las 
condiciones á cuya aceptación se quería obligar-
me, y dando los fundamentos de mi calificación, 
respecto de cada una de ellas. 

Publicada mi respuesta en el manifiesto de 
Querétaro, juzgo escusa do reproducirla aquí 

En ese estado quedaron por entonces las ne-
gociaciones seguidas con D. Porfirio Diaz. 

XII. 

Decreto de la Legislatura d9 Guanajuato.—Entrada en la 
capital del Estado.—Entusiasmo popular.—Organización 
provisional de Ja administración pública.—L03 oñcialea 
mayores.—Otros empleados.-Situación financiera.—Pre-
supuesto económico-

• 

El General Antillón llevó de Salamanca á 
Guanajuato la protesta á la Nación y el programa 
de gobierno, para que de ambos documentos se 
diese cuenta á la Legislatura del Estado. 

Pasados al examen de una comisión especial, 
redactó desde luego el dictamen respectivo, el ilus-
trado y patriota D. Juan Bribiesca, condenando 
en la parte expositiva, en los términos más enér-

gicos, el atentado cometido en México, y consul-
tando en la resolutiva su desconocimiento. 

Aprobado el dictámen, la Legislatura expidió 
un decreto en que desconoció al Sr. Lerdo como 
Presidente de la República, y reconoció con ese 
carácter al Presidente de la Corte de Justicia. 

Al tiempo de darse ese paso tan importante, 
se encontraba en la ciudad de Guanajuato, con el 
carácter de agente del Gobierno de México, el Co-
ronel D. Julio Cervantes, quien había ido con el 
especial objeto de conseguir del General Antillón, 
que pusiese al servicio federal parte de las fuerzas 
del Estado. Sabedor en la noche del 30 de Octu-
bre de lo que iba á pasar, lo comunicó inmedia-
tamente por telégrafo al Ministerio de la Guerra. 
En virtud de las instrucciones que recibió, hizo 
c u a n t o s esfuerzos le fueron posibles para contener 
ó dilatar por lo ménos, la publicación del decreto 
de la Legislatura. Varias veces vió en la noche al 
General Antillón, al que también le vinieron men-
sajes directos para que detuviese su acción. Todo 
fué inútil. La resolución de las autoridades de 
Guanajuato era tranquila y firme. El decreto se 
publicó. 

En la misma noche del 30 recibí aviso en 
Salamanca de estar todo arreglado para que pa-
sara el siguiente día á la Capital del Estado. En 
unión de los Ministros nombrados salí en la ma-
drugada de Salamanca para Irapuato, en donde 



fui recibido ya con los honores de Presidente de 
la República, 

Esperábame allí una comitiva compuesta del 
Presidente y dos Diputados más de la Legislatura; 
del Jefe politico de la capital y del director de 
rentas del Estado. Almorzamos en Irapuato y á 
las doce del día seguí para Guanajuato con la co-
mitiva oficial. 

Llegados á Guanajuato á las cuatro de la tar-
de, hubo una corta detención en la hacienda de 
"Reyes," y en seguida se emprendió de nuevo la 
marcha para el Palacio de Gobierno. A corta dis-
tancia del paseo conocido con el nombre del "Can-
tador," esperaba el General Antillón con un ca-
rruaje descubierto, en el que tomaron asiento: el 
Presidente de la República, el Gobernador del Es-
tado y los Secretarios del despacho. 

La entrada fué verdaderamente triunfal. La 
población entera se había agrupado en las calles 
del tránsito, y en las banquetas, en los balcones, 
en las azoteas y en todas las partes donde era po-
sible obtener colocación, se agitaban las clases to-
das de la sociedad, con marcadas demostraciones 
de júbilo. Solamente los que fueron testigos de 
aquella conmovedora solemnidad, pueden apre-
ciar hasta el extremo que llegó el regocijo públi-
co. Los vecinos más antiguos de la ciudad no re-
cordaban haber presenciado nunca un espectáculo 
semejante. 

El carruaje en que iban el Gobierno general 
y el del Estado, apenas podia moverse, por encon-
trarse constantemente rodeado de gente entusias-
ta, que atronaba los aires con sus no interrumpi-
dos vivas. En gran parte eran dirigidos estos al 
General Antillón, quien disfrutaba de una inmen-
sa é incuestionable popularidad, merced al acierto 
de su administración. 

Después de horas enteras, transcurridas en el 
corto tránsito del "Cantador" al Palacio de Go-
bierno, se llegó á este último punto. El gentío no 
se dispersó: continuó compacto y entusiasta, en la 
plazoleta de enfrente y en todas las calles conti-
guas. El Ministro Prieto arengó al pueblo desde 
el balcón de Palacio, y sus sentidas frases,^ alusi-
vas á los grandiosos acontecimientos del día, fue-
ron estrepitosamente aplaudidas. 

Durante toda la noche continuó la animación 
popular, á la que sirvió de desahogo las músicas, 
los gallos, las reuniones de grupos de diverso gé-
nero, formados con el exclusivo objeto de solem-
nizar el restablecimiento del orden constitucional 

El entusiasmo de que dió tan señaladas 
muestras la ciudad de Guanajuato en la entraba 
del Presidente de la República, fué general en el 
Estado. Sus poblaciones todas celebraron con pa-
triótico empeño, de una manera tan expontánea 
como animada, la publicación del decreto de la 
Legislatura en que se desconocía ai Gobierno ree-



leccionista. El movimiento regenerador tuvo en 
uno de los más importantes Estados de la Federa-
ción, un aplauso eminentemente popular. 

Instalado en Guanajuato el nuevo Gobierno,, 
necesitaba proceder desde luego á un arreglo pro-
visional de la administración pública. 

Desde Salamanca se había presentado la ma-
yor parte de la antigua redacción del "Bien Pú-
blico," compuesta de jóvenes entusiastas, que des-
pués de haber sostenido en México por la prensa 
la causa constitucionalista, abandonaban sus ho-
gares y sus empleos, para ir á defenderla al lado 
de su representante. 

A Guanajuato llegaron, casi á la vez que el 
Gobierno, los jóvenes diputados D. Manuel Sánchez 
Mármol, D. Eduardo Garay y D. Rafael Pérez Ga-
llardo, que habían pertenecido á la oposición par-
lamentaría, haciéndola con brío hasta los últimos 
momentos, y abandonando luego á un Congreso 
que había perdido ya sus títulos de legitimidad, 
para seguir prestando sus servicios á la causa que 
habían abrazado. v 

En los días siguientes fueron llegando otros 
varios empleados de la administración, de mayor 
ó menor categoría, dispuestos también á afrontar 
Con patriotismo las penalidades que pudieran so-
brevenirles, por tal de cooperar en su esfera al 
triunfo de la legalidad. 

Entre los recién llegados figuraban en lugar 

preferente: D. José M. Guerrero, digno Magistrado 
del Tribunal Superior, que había desconocido en 
México la usurpación; D. Mariano J. Furlong, vis-
ta de la Aduana de la capital, que abandonaba 
voluntariamente un pingüe empleo sin querer acep-
tar otro en el nuevo Gobierno, y D. Ramón Alcal-
de, empleado del Ministerio de Hacienda, que ha-
bía sido de los primeros en desconocer también á 
la administración usurpadora, á la que había di-
rigido una enérgica comunicación, publicada en 
el número 4 del "Boletín Oficial." 

Respecto de Ministros, nada había que hacer 
por lo pronto. Dos funcionaban, y se estaba en 
espera de las contestaciones de los otros nombra-
dos en Salamanca. Aunque en la Administración 
pública bien poco había que hacer por lo pronto 
en los ramos de Justicia y Fomento, se creyó con-
veniente nombrar para su despacho los respecti-
vos Oficiales mayores, El nombramiento recayó 
en D. Manuel Sánchez Mármol y D. Eduardo Ga-
ray, de quienes acabo de hablar con referencia á 
sus antecedentes, y á quienes abonaban además 
BU reconocida inteligencia y su adhesión al prin-
cipio de la legitimidad. 

De Oficial mayor del Ministerio de Goberna-
ción entró D. Rafael Pérez Gallardo, en el cual, á 
más délas circunstancias que le eran comunes con 
BUS compañeros, concurría la especial de ser hijo 
del Estado de Guanajuato, al que estaba yo de-T G 



seando dar constantes muestras de la estimación 
que merecían sus eminentes servicios. 

El respetable general D. Miguel M* Echaga-
ray entró de Oficial mayor del Ministerio de la 
Guerra. 

De la oficialía mayor de Hacienda se encargó 
el Lic. D. Emilio Velasco, llegado á Guanajuato en 
los primeros días de Noviembre. El Lic. Yelasco, 
conocido de antemano por su distinguida capaci-
dad y por sus poco comunes conocimientos profe-
sionales, acababa de hacer un papel muy distin-
guido como redactor del "Siglo XIX," posición en 
que lució de una manera especial. 

Para los empleos de menor categoría, se ocu-
pó de preferencia á los demás emigrados de Mé-
xico que se habían presentado á servir al Gobier-
no. D. Cárlos de Olaguíbel y Arista fué nombrado 
Administrador de la renta del timbre en el Estado. 
Funcionó con el carácter de Pagador D. Francisco 
G. Prieto, que me había acompañado desde la ha-
cienda del "Salitre," abandonando sus empleos en 
México, y que se hizo notable en el ejercicio de 
sus funciones por su probidad y su rigidez. El Lic. 
D. Justo Sierra, tan distinguido por su capacidad, 
se encargó de la redacción en gefe del "Boletín 
Oficial," en el que fueron sus colaboradores, su her-
mano D. Santiago, D. Francisco Sosa y D. Francis-
co G. Cosmes jóvenes de muy recomendables cuali-
dades, sin que esa colaboración les impidiese ser-

vir en otros ramos de la Administración pública. 
D. Francisco G. Cosmes estuvo á mi lado de Se-
cretario particular, encargo de confianza que des-
pués compartió con mi hijo mayor. Este había 
quedado en México por disposición mía, para de-
sempeñar allí comisiones de absoluta reserva, y se 
me incorporó luego en Guanajuato para acompa-
ñarme en toda mi peregrinación. 

Como ayudante del Presidente funcionó des-
de luego D, Carlos Alvarez Rui, de quien ya se hi-
zo antes especial mención. Entraron después con 
igual carácter, D. Wenceslao Rubio, perteneciente 
á una de las primeras familias de Guanajuato, y 
D. Carlos Ramírez, joven recomendado por el Ge-
neral Antillón. 

Ocupóse á la vez á varios guanajuatenses en 
cargos de mayor ó menor categoría. D. Juan Ur-
bina fué nombrado Gefe de Hacienda. En la casa 
de moneda continuaron los antiguos empleados, 
para cuya remoción no había motivo. ^ 

El Gobierno establecido en Guanajuato tenía 
que ser por fuerza un gobierno de combate. Sus 
esfuerzos todos debían tender necesariamente al 
triunfo de la causa que representaba. Los actos 
administrativos, propios de un gobierno ya conso-
lidado, habrían sido extemporáneos y hasta ridí-
culos, antes de que el formado recientemente hu-
biese adquirido la estabilidad necesaria para su 
desarrollo. Dejando para ocasión más oportuna el 



cumplimiento (le su programa, le correspondía li-
mitarse por lo pronto á un doble trabajo: el de pro-
paganda para los dóciles; el de las armas para los 
recalcitrantes. 

La tarea propagandista estaba encomendada 
especialmente á la circulación del manifiesto de 
Salamanca y del programa de Gobierno. El mani-
fiesto contenía los fundamentos del movimiento 
regenerador, apoyado ya en Guanajuato, y presen-
taba un cuerpo de doctrinas sujetas al examen de 
todos los mexicanos, con el objeto de que fuesen 
adoptadas por cuantos las creyesen sanas y patrió-
ticas. El programa de Gobierno contenía la pro-
mesa solemne de lo que había de hacerse por la 
nueva administración, luego que estuviese conso-
lidada. El manifiesto se refería al presente; el pro-
grama, al porvenir. 

De acuerdo con estas ideas, y continuando 
los trabajos de propaganda, el ministerio de la 
Guerra dirigió el 1.° de Noviembre, al siguiente 
día de instalado el Gobierno, una circular á los 
Gefes del Ejército federal, y otra á los de las fuer-
zas insurrectas. 

En la primera se manifestaba la creencia de 
que el Ejército cooperaría á salvar las institucio-
nes, porque su carácter de defensor de las leyes le 
marcaba el deber ineludible de sostenerlas y de 
combatir la usurpación. Decíasele que, permane-
ciendo al lado de los autores del golpe de Estado, 

cometía un verdadero pronunciamiento contra el 
orden legal, y convertía su papel de defensor de 
la ley en el de verdugo de las instituciones; mien-
tras que poniéndose á las órdenes del Gobierno le-
gal, cumplía con un deber sagrado, deber cuyo 
cumplimiento le exigía, no solo la confianza que 
el pueblo había depositado en él, sino también los 
sentimientos de patriotismo, de pundonor militar 
y de respeto á la ley, que late en el corazón de los 
soldados mexicanos. Como regla invariable se con-
signaba que el ejército de un país libre no debe 
obedecer á los gobiernos de hecho, sino á los de 
derecho; y que tan es gobierno de hecho el funda-
do únicamente en las intrigas y en el fraude, co-
mo el que no tiene más apoyo que las bayonetas. 

En la circular á los Gefes de las fuerzas insu-
rrectas, se les advertía que en el programa de Go-
bierno estaban consignados los principios capita-
les proclamados por la insurrección, á saber: la 
no-reelección, la soberanía inviolable de los Esta-
dos, y la libertad más completa del sufragio popu-
lar. Para que este fuese una verdad, se necesitaba 
que los elementos del Gobierno no se pusiesen al 
servicio de candidaturas oficiales; y por ese moti-
vo había renunciado el Presidente á su propia can-
didatura, haciendo otro tanto los Ministros del 
despacho. Manifestábase la conveniencia de reu-
nir todos los esfuerzos del pueblo contra los ene-
migos de la Constitución, como único medio de 



ahorrar á la patria sacrificios onerosos, y de res-
taurar en toda la Nación el imperio de la ley, im-
pidiendo una efusión inútil y prolongada de san-
gre mexicana. 

El Ministerio de Gobernación por su parte se 
había dirijido ya á las autoridades constituciona-
les de los Estados, de las que era de esperarse una 
completa conformidad con un plan que les devol-
vía ó les aseguraba sus facultades naturales, com-
pletamente desconocidas por los autores del golpe 
de Estado. 

Por el Ministerio de Justicia se circuló una 
disposición relativa á que desde luego fuesen pues-
tos en libertad los presos políticos. 

Forzoso era que coincidiese con estos traba-
jos, la organización de una fuerza, capaz de sos-
tener en el terreno de las armas, si así era necesa-
rio por desgracia, los justos derechos de la Nación. 
De pronto no podía contarse sino con la florida di-
visión de Guanajuato, la cual era necesario aumen-
tar hasta donde lo permitiesen las circunstancias. 
La legislatura del Estado, por decreto de 9 de No-
viembre, autorizó al Gobernador, General Floren-
cio Antillón, para mandar personalmente en cam-
paña la guardia nacional, dentro y fuera del ter-
ritorio guanajuatense, y para que pudiera separar-
se accidentalmente de sus funciones de Goberna-
dor. En otro decreto de la misma fecha, se decla-
ró Gobernador interino al C. Manuel Bocanegra, 

persona de la íntima confianza del General Anti-
llón, oon quien le ligaba una amistad estrecha, y 
muy querido en todo el Estado, por sus excelentes 
dotes administrativos. 

Puesta la división de Guanajuato al servicio 
federal, había que sostenerla ya á costa del teso-
ro de la Nación, así como hacer los gastos necesa-
rios en la campaña que próximamente se tenía que 
emprender. Comenzaban así desde el primer día, 
según era natural é inevitable, las erogaciones pe-
cunarias que debían constituir el principal emba-
razo del nuevo Gobierno. 

Los recursos disponibles, mientras no se am-
pliase la esfera de su acción, estaban reducidos á 
los ingresos federales, procedentes del Estado de 
Guanajuato. Su importe no pasaba de veinte á 
veinticinco mil pesos cada mes, cantidad insufi-
ciente para los gastos indispensables, y de menos 
provecho aún, si tenía que esperarse á irla colec-
tando paulatinamente, cuando eran del momento 
las exigencias de la situación. 

A^fin de atender á los desembolsos inmedia-
tos, hubo necesidad de solicitar un préstamo de 
ochenta mil pesos. Tan popular era en Guanajua-
to el movimiento constitucionalista, que sin difi-
cultades se consiguió la cantidad solicitada, cuyo 
pago se garantizó con la hipoteca de las rentas fe-
derales en el Estado. 

El préstamo se empleó ,en el objeto á que se 



le había destinado: el de poner á la división de 
Guanajuato en aptitud de comenzar las correspon-
dientes operaciones militares. De las rentas fede-
rales quedó segregada una suma bien pequeña pa-
ra la lista civil de la nueva administración. 

Queriéndose llevar en esta parte la economía 
hasta el último extremo, se formó un presupuesto 
yerdaderamente económico, el cual éstuvó en ob 
servancia durante todo el tiempo que esa admi-
nistración duró. 

Al Presidente de la República se le asignaron 
$8 diarios. A los Ministros de Estado, 6. A los 
Oficiales mayores, 5. Venían así á recibir, el pri-
mero, menos de la décima parte; los segundos, me-
nos de la tercera; los últimos, menos de la mitad, 
de sus asignaciones legales. 

. A los empleados de la Administración, sin 
darles carácter oficial determinado, se les señaló 
igual cantidad para cada uno: la de $3 diarios; 
Reservábase para cuando el Gobierno estuviese 
consolidado, expedir á favor de cada uno de esos 
buenos servidores, el nombramiento del empleo 
que se les designase, según sus méritos y su apti-
tud. Para la retribución pecuniaria que se les de-
signó, se tuvo presente: que con menos no podían 
atender á las imprescindibles necesidades de la 
vida; y que más no era posible darles, por la suma 
escasez de recursos de que se podía disponer. 

X I I I 

Primeras operaciones militares.—Ocupación de Querótaro. 
-Decre to de la Legislatura del Estado.—Distribución 
de premios en e?. Colegio de Guanajuato —Plan de cam-
paña contra la legalidad.—Es desbaratado. 

Luego que en Guanajuato se efectuó el mo-
vimiento regenerador, se hizo avanzar de Celaya 
sobre Querétaro al valiente General Franco, jefe 
de la caballería de la división Antillón. 

Al tener noticia de este avance, desocupó la 
ciudad de Querétaro el General Loera, á cuyas ór-
denes estaba la fuerza que la guarnecía. En con-
secuencia, el General Franco entró allí sin incon-
veniente, y persiguió hasta una larga distancia las 
fuerzas de Loera, 

Las autoridades constitucionales del Estado, 
luego que se encontraron en aptitud de obrar con 
arreglo á sus sentimientos patrióticos, por haber 
cesado la coacción que los reprimía, proclamaron 
el restablecimiento del orden constitucional. El 
Congreso del Estado, en decreto de 4 de Noviem-
bre, hizo suyo en todas sus partes el expedido en 
Guanajuato, desconociendo al Sr. Lerdo como Pre-
sidente de la República. 

La causa legalista comenzaba á triunfar por 
solo el impulso de los nobles principios que pro-

i9 



le había destinado: el de poner á la división de 
Guanajuato en aptitud de comenzar las correspon-
dientes operaciones militares. De las rentas fede-
rales quedó segregada una suma bien pequeña pa-
ra la lista civil de la nueva administración. 

Queriéndose llevar en esta parte la economía 
hasta el último extremo, se formó un presupuesto 
yerdaderamente económico, el cual éstuvó en ob 
servancia durante todo el tiempo que esa admi-
nistración duró. 

Al Presidente de la República se le asignaron 
$8 diarios. A los Ministros de Estado, 6. A los 
Oficiales mayores, 5. Venían así á recibir, el pri-
mero, menos de la décima parte; los segundos, me-
nos de la tercera; los últimos, menos de la mitad, 
de sus asignaciones legales. 

. A los empleados de la Administración, sin 
darles carácter oficial determinado, se les señaló 
igual cantidad para cada uno: la de $3 diarios; 
Reservábase para cuando el Gobierno estuviese 
consolidado, expedir á favor de cada uno de esos 
buenos servidores, el nombramiento del empleo 
que se les designase, según sus méritos y su apti-
tud. Para la retribución pecuniaria que se les de-
signó, se tuvo presente: que con menos no podían 
atender á las imprescindibles necesidades de la 
vida; y que más no era posible darles, por la suma 
escasez de recursos de que se podía disponer. 

X I I I 

Primeras operaciones militares.—Ocupación de Querótaro. 
-Decre to de la Legislatura del Estado.—Distribución 
de premios en e?. Colegio de Guanajuato —Plan de cam-
paña contra la legalidad.—Es desbaratado. 

Luego que en Guanajuato se efectuó el mo-
vimiento regenerador, se hizo avanzar de Celaya 
sobre Querétaro al valiente General Franco, jefe 
de la caballería de la división Antillón. 

Al tener noticia de este avance, desocupó la 
ciudad de Querétaro el General Loera, á cuyas ór-
denes estaba la fuerza que la guarnecía. En con-
secuencia, el General Franco entró allí sin incon-
veniente, y persiguió hasta una larga distancia las 
fuerzas de Loera, 

Las autoridades constitucionales del Estado, 
luego que se encontraron en aptitud de obrar con 
arreglo á sus sentimientos patrióticos, por haber 
cesado la coacción que los reprimía, proclamaron 
el restablecimiento del orden constitucional. El 
Congreso del Estado, en decreto de 4 de Noviem-
bre, hizo suyo en todas sus partes el expedido en 
Guanajuato, desconociendo al Sr. Lerdo como Pre-
sidente de la República. 

La causa legalista comenzaba á triunfar por 
solo el impulso de los nobles principios que pro-

i9 



clamaba, los cuales seguían excitando el entusias-
mo popular. 

El existente en la ciudad de Guanajuato del 
que había dado ya la población tan elocuentes 
pruebas, tuvo nueva oportunidad de manifestarse 
en la solemne distribución de premios á los alum-
nos más distinguidos del Colegio del Estado. 

La función se celebró con gran pompa la no-
che del 12 de Noviembre. La concurrencia fué nu-
merosa, y se mostró animada de un verdadero re-
gocijo. El Lic. Bribiesca pronunció un notable dis-
curso. Los poetas mexicanos D. Guillermo Prieto 
y D. Justo Sierra obtuvieron merecidos aplausos 
por las poesías que leyeron. Una pequeña alocu-
ción del Presidente de la República, en honor del 
Estado de Guanajuato, al que daba los debidos en-
comios por el empeño con que premiaba á su ju-
ventud estudiosa, á la vez que se preparaba á de-
fender en el campo de batalla la causa de la Cons-
titución, fué también aplaudida con estusiasmo. 

A la función literaria siguió un baile, que du-
ró toda la noche. Las principales familias de la 
población tomaron parte en la solemnidad, mos-
trando de todas maneras la satisfacción de que se 
sentían animadas. 

Los preparativos de defensa del Estado de 
Guanajuato no eran extemporáneos, porque se 
anunciaba la necesidad de una lucha de grandes 
proporciones. La Administración reeleccionista 

justamente alarmada con la oposición que en un 
Estado importante encontraban sus ataques á las 
instituciones, había tomado positivo empeño para 
sofocar en su cuna un movimiento que la amena-
zaba de muerte. 

Con arreglo á un plan bien concebido, debían 
marchar sobre Guanajuato, antes de que su acción 
tuviera tiempo de extenderse y desarrollarse, fuer-
zas de todos los otros Estados que rodean al Central 
en que se había proclamado la restauración de las 
instituciones. De Guadalajara había de moverse una 
columna á las órdenes del General Cebailos: otra de 
Zacatecas á las del General D. Angel Martínez: otra 
de San Luis á las del General Fuero: otra de Mi-
choacán á las del General Régules: otra4de Queré-
taro, desprendida de México, á las del General D. 
Francisco Yélez. 

Tratábase, pues, de encerrar á Guanajuato en 
un círculo de fierro, para ahogar ahí el movimien-
to constitucionalista. No cabe duda en que, de ha-
ber sido posible llevar á cabo el plan concertado, 
habría sido extraordinariamente difícil evitar su 
ejecución. 

La escasez de las fuerzas de que disponía el 
Gobierno constitucionalista, reducidas á sólo la di-
visión de Guanajuato, no permitía atender á la vez 
á todos los puntos amagados. Había notoria nece-

• sidad de concentrarlas para lo que se estimara más 
urgente, empleándolas en las operaciones ulterio-



res que exigieran su apoyo, según lo fueran indi-
cando las circunstancias. 

Determinóse que la primera operación fuera 
el sitio de Lagos, plaza defendida por una compe-
tente guarnición, puesta al mando del General D. 
Juan Pérez Castro. Las serias dificultades del ata-
que que se premeditaba, exigían el empleo de la 
división entera del General Antillón. Diseminada 
en el Pastado de Guanajuato, hubo absoluta nece-
sidad de perder algunos días para reconcentrarla. 

En el número de las tropas que la formaban, 
figuraba la caballería mandada por el General 
Franco. A consecuencia del movimiento indispen-
sable de reconcentración, se le dió orden, 110 sola-
mente de que evacuara á Querétaro, sino de que 
se incorporara al grueso del cuerpo expediciona-
rio. 

Bien desagradable era por cierto la desocupa-
ción de Querétaro, cuando acababa apenas de en-
trar allí la fuerza del General Franco. Los incon-
venientes de todo movimiento retrógrado se hacían 
sentir con mayor intensidad, por el abandono en 
que se dejaba á las autoridades constitucionales del 
Estado, comprometidas por sureciente declaración. 
El avance de la Brigada Vélez 110 dejaba duda de 
que la ciudad volvería pronto á caer bajo el domi-
nio reeleccionista, del que eran de temerse excesos 
deplorables. 

No siendo posible, sin embargo, dejar de ha-

cer efectiva la combinación acordada, no quedaba 
otro arbitrio sino el de hacer que la desocupación 
de la ciudad se efectuase de una manera conve-
niente, con cuyo objeto se trasladó de Guanajuato 
á Querétaro el Ministro de la Guerra, Gracias á la 
actividad y eficacia con que procedió, se salvó 
hasta el último cartucho. Para el Estado de Guana-
juato salieron las autoridades comprometidas en 
unión de los ciudadanos que no se consideraban 
á salvo en sus personas é intereses. La brigada 
Vélez ocupó la ciudad el 13 de Noviembre. 

La división del General Antillón, reconcen-
trada en León, avanzó sobre Lagos. No hubo ne-
cesidad de emprender el ataque de la plaza, por-
que el General Pérez Castro reconoció el orden 
constitucional En comunicación dirigida el 13 de 
Noviembre al Ministerio de la Guerra manifestó 
que la guarnición puesta á sus órdenes, en núme-
ro de 1100 hombres de las tres armas, había de-
cidido reconocerme como Presidente de la Repú-
blica, por encontrar personificada la ley en mí, 
legítimo representante llamado al poder por la 
Constitución, pues habiendo despojado al Sr. Lerdo 
él golpe de Estado de todo carácter legal para re-
gir los destinos del país, debía ser el ejército el 
sostenedor de las instituciones democráticas que 
el pueblo ha querido darse. 

El acto patriótico del General Perez Castro 
era de gran importancia. La guarnición de Lagos 



habría podido oponer una seria resistencia. Aun 
en el evento de que hubiese sido vencida, y de que 
lo hubiese sido en poco tiempo, el triunfo habría 
sido costoso, y no hubiera sido posible emprender 
otras operaciones con la celeridad requerida por 
la situación. Un triunfo alcanzado sin derrama-
miento de sangre, por solo el influjo del convenci-
miento, inauguraba de una manera brillante el pe-
ríodo de la regeneración. El acreditado valor del 
General Pérez Castro no permitía dudar que había 
obrado por motivos patrióticos, cuando tenía á su 
disposición buenos elementos de defensa. 

No por haber bastado su presencia para ob-
tener tan satisfactorio resultado, sin necesidad de 
emprender el asalto, era menos meritoria la con-
ducta de la división de Guanajuato y de su digno 
Jefe. Había avanzado sobre Lagos en la creencia 
de que la plaza sería defendida, é iba dispuesta á 
derramar su sangre en sostenimiento de las insti-
tuciones. El espíritu leal y patriótico que había 
manifestado desde el principio, se ponía en relie-
ve al frente del peligro. En cuanto al General An-
tillón, seguía sosten ¡endose á la alt ura á que se 
había elevado con su decisiva cooperación en fa-
vor de la ley. El Gobierno creyó que ya era tiem-
po de darle un testimonio público del alto aprecio 
con que veía sus servicios, y aprovechó la ocupa-
ción de Lagos para nombrarle General de División. 

Las tropas de Guanajuato, reforzadas con la 

guarnición de Lagos, quedaban ya en aptitud de 
emprender el nuevo servicio á que se las destinara. 
Lo que se juzgó más conveniente fué emplearlas 
en la recuperación de la ciudad de Querétaro; pe-
ro no fué necesario que lo hicieran, por haber 
desocupado la ciudad el General Yélez en la ma-
drugada del 20 de Noviembre, á virtud de órdenes 
recibidas de México. El C. Francisco de P. Her-
nández, Mayor del 8o de caballería, se presentó en 
Celaya con 150 dragones, reconociendo la autori-
dad del Gobierno establecido en Guanajuato. Ocu-
pado de nuevo Querétaro por las fuerzas constitu-
cionalistas, quedaron allí restablecidas las autori-
dades constitucionales del Estado. 

Entretanto habían ocurrido en el Estado de 
Zacatecas sucesos de notable importancia. El Ge-
neral insurrecto D. Trinidad García déla Cadena, 
que llevaba ya tiempo de estar en campaña, ob-
tuvo el 3 de Noviembre un triunfo sobre el Gral. 
D. Angel Martínez, con lo cual se hizo imposible 
que por ese rumbo pudiesen mandarse fuerzas so-
bre Guanajuato. 

Así fracasó el p lan concertado en México por 
el Ministerio de la Guerra. La adhesión de la guar-
nición de Lagos al plan constitucional, la desocu-
pación de Querétaro, y el triunfo obtenido en Za-
catecas por García de la Cadena, hacían imposible 
la realización de un plan al que faltaban ya sus 
principales elementos. Guanajuato quedaba libre 
del serio peligro de que se había visto amagado. 



XIV. 

EL CONVENIO DE AOATLAN. 

En mi carta de 30 de Octubre al Sr. Lic. D. 
Joaquín Ruíz, había declarado inadmisibles las 
condiciones propuestas por el General Diaz. Con 
una contestación tan explícita, el negocio había 
quedado enteramente simplificado. Si el General 
Díaz insistía en sus condiciones, no había arreglo 
posible. Para que lo hubiese, era necesario que 
las modificara. 

Mi carta del 30 de Septiembre tardó mucho 
en llegar á manos del Sr. Ruíz, á consecuencia de 
la dificultad que hubo, durante varios dias, para 
comunicarse entre México y Puebla, por haber-
se interpuesto los revolucionarios en el camino 
que separa ambas ciudades. Tan extraordinaria 
fué la demora, que hasta el 21 de Noviembre re-
cibió el Sr. Ruíz copia de mi carta del 30 de Octu-
bre y hasta el 25 la original. 

En espera de mi contestación, el Sr. Ruíz 
suspendió sus gestiones, y entretanto ocurrieron 
acontecimientos que las hicieron ineficaces. 

El Sr. Lic. D. Joaquín M. Alcalde, salió de 
México para el rumbo Oriente, en compañía del 
Lic. Patricio Nicoli, después de expedido el decre-

to de la reelección, creyendo que sus servicios po-
dían ser más útiles en aquella parte del país. 

En Tepeaca, á donde había ido á hablar con 
el General Alatorre, escribió al General Diaz, con 
la mira de que entrase en el sendero legal. El Ge-
neral Diaz le contestó con dos cartas, fechadas 
ambas en Acatlán el 31 de Octubre. 

Decíale en la primera, que nunca había re-
chazado elemento alguno que favoreciera la causa 
de la revolución, ni mucho menos el que pudiera 
acercarla á su fin, con tal de que fuese conforme 
á los principios que sostenía. Agregaba, que había 
buscado mi cooperación, desde que reformó en 
Palo Blanco el plan de Tuxtepec, ofreciéndome el 
primer puesto en la insurrección; pero que por 
circunstancias que desconocía, ó que quería olvi-
dar, no había sido aceptado su ofrecimiento; y que 
abrigaba el mismo deseo que entonces, con solo la 
diferencia de que las circunstancias presentes y 
mi conducta de aquella fecha, le obligaban á im-
poner condiciones, que antes habrían sido mnece-
cesarias. Manifestábase dispuesto á facilitar la en-
trevista que el Lic. Alcalde había solicitado, con 
la advertencia de que, si no había recibido a la 
persona que le precedió en un empeño semejante, 
fué porque no se había conducido con la franque-
za que debe observarse con individuos que nada 
querían fuera del bien común, y que si procura-
ban el término de los abusos en un cambio de go-



bernantes, no era seguramente por satisfacer am-
biciones personales. Expresaba qué sería siempre 
provechosa una conversación con Alcalde sobre los 
asuntos públicos, aun cuando no produjera el 
arreglo que Alcalde procuraba y que no rechazaba 
él. Pedíale que le explicara con entera franqueza, 
si obraba bajo su propia inspiración, ó como dele-
gado de tercera persona, y le daba excusas por la 
rudeza con que se había explicado. 

En su segunda carta decía el General Diaz al 
Lic. Alcalde, que el asunto grave á que se refería, 
solo podía tratarse verbalmente, por comprender 
tantos incidentes, que no era posible entenderse 
por escrito. Creia que en el fondo estaban absolu-
tamente de 'acuerdo; pero que variaban en la ma-
nera de proponer, por mirar la cuestión bajo dis-
tinto prisma. Invitábale á que marchara directa-
mente para Acatlán, reservando para la entrevista 
el examen de los puntos á discusión. 

Con las cartas del General Diaz fué otra de 
D. Vicente Riva Palacio, en la que afirmaba que 
en el campamento de Acatlán no había más que 
patriotismo, abnegación, y deseo vehemente del 
bien de la Patria, sintiéndose hasta ofendido el 
General Diaz del aviso de que renunciaría yo 
mi candidatura, como si esto envolviera la supo-
sición de que sus miras eran las del interés parti-
cular. Advertiále que el éxito de la negociación 
dependía de que la revolución tuviera garantías, 

V no promesas ni palabras que se lleva el viento, 
El Lic. Alcalde se dirigió á Acatlán, a donde 

llegó el 7 de Noviembre, en compañía del General 
Couttolene. En la misma noche tuvo una larga 
conferencia con el Sr. Díaz, á la que asistieron los 
Generales Couttolene y Riva Palacio, y en la que 
quedó ajustado el célebre convenio que lleva la 

fecha del siguiente día. 
En el manifiesto de Querétaro publique la 

contestación que di al Sr. Alcalde el 17 de No-
viembre á su carta recibida el 16. Consignados 
allí con toda claridad los motivos que tuve para 
no aprobar algunas de las cláusulas ajustadas, 
estimo excusado reproducir aquí lo que entonces 
dije, si bien no estará por demás entrar ahora en 
nuevas consideraciones sobre punto de tanto inte-
rés. 

En lo sustancial, mi oposición entrañaba la 
idea de que en las próximas elecciones hubiese ple-
na libertad, la cual no era posible en caso de que 
figurase como candidato quien estuviese desem-
peñando el ministerio de la Guerra, sobre todo si 
era el caudillo de la revolución. Por el mismo mo-
tivo no podía convenir en que el nombramiento de 
gefes militares, en los Estados de Oriente y Centro 
que recorriera y ocupara el ejército de la revolu-
ción, se hiciera por el gefe de las armas. ^ • 

Los hechos posteriores han venido á demos-
trar de una manera evidente, la exactitud con que 
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califiqué las bases del convenio, al expresar que 
envolvían en su conjunto una marcada descon-
fianza hacia mi persona, con la intención bien ma-
nifiesta de ponerme trabas y ligaduras. 

Cuando sucumbió la causa de la legalidad, 
no faltó quien lamentara que no hubiese yo acep-
tado lisa y llanamente el convenio de Acatlán. El 
examen desapasionado de mi conducta, no deja 
duda de que obré como me era obligatorio. 

Varias veces he tenido ya necesidad de decir, 
lo que repito ahora en este lugar. Bajo el supuesto 
de que el móvil de mi conducta hubiese sido ocu-
par la presidencia de la República, sin pararme 
en los medios, explicable habría sido que para sa-
tisfacer esa ambición, allanara las dificultades que 
se me presentasen al paso, aun cuando fuese po-
niéndome en contradicción con los principios 
que había proclamado. No era este el caso para 
mí. Considerando la Presidencia de la_ República 
como una carga poco apreciable, lejos de ambicio-
narla, la veía con disgusto, y solo la aceptaba co-
mo un medio forzoso de llenar una obligación ine-
ludible. En este concepto, no solamente no tenía 
embarazo, sino que encontraba satisfacción verda-
dera, en oponerme á cuanto me pudiera poner en 
contradicción con mi programa. Había proclama-
do que "habría completa libertad de sufragio en las 
próximas elecciones, y por ningún motivo quería 
faltar á mi promesa. En el evento de haber triun-

fado, la libertad del sufragio habría sido positiva, 
plena, refulgente como la luz del día. No me era, 
pues, posible, aceptar condiciones que la nulifica-

i a T L Fuera de este punto capital, había otro de 
suma gravedad también, él cual me infundía una 
repugnancia extraordinaria. Ser solamente de nom-
bre Presidente de la República, para quedar en 
realidad subordinado al caudillo de la revolución, 
era expectativa bien desagradable para quien no se 
dejaba deslumhrar con un título ridículo. 

' Por el bien de la patria hice en las modifica-
ciones con que devolví el convenio de Acatlán,. 
los sacrificios que estimé posibles y decorosos. 
Dispuesto estuve despues á ampliarlos todavía, 
siempre que conservasen ese doble carácter. Seame 
permitido reproducir en este lugar lo que dije en 
mi manifiesto de Querétaro, al hablar del espíritu 
de conci l iac ión de que me sentía animado al ir a 
celebrar la conferencia pendiente con el General 
Díaz "A pesar de mi íntimo convencimiento de 
que se me quería obligar á echarme en brazos de 
una facción; de que no era posible caminar con 
un ministerio heterogéneo; de que los tres Minis-
tros que se me imponían iban á ser mis vigilantes 
y mis censores; de que iba á sostener una lucha 
incesante para contener las inmoderadas preten-
siones de la revolución; no solamente e s t aba^ -
signado á combatir con tan graves dificultarte., 



sino que rae proponía acceder á la indicación de 
amigos patriotas y desinteresados, de que formase 
de acuerdo con el Sr. "Díaz un ministerio, á cuyo 
arbitraje ó resolución se sometiesen los puntos de 
discordancia, n 

¿Qué habría sucedido en el caso de que hu-
biese aceptado lisa y llanamente el convenio de 
Acatlán? Nada satisfactorio seguramente. 0 se 
babría buscado entonces cualquier pretexto para 
eliminarme del poder; ó habría tenido necesidad 
de ejercerlo, sujeto al ominoso pupilage á que se 
me quería sujetar. Uno ú otro extremo era en rea-
lidad inadmisible. 

En la conferencia de la "Capilla» me dijo el 
General Diaz, que el congenio de Acatlán había 
sido mal visto por varios de sus principales ami-
gos y partidarios, sin embargo de lo cual él lo ha-
bría llevado adelante, por estar en ello comprome-
tido su honor, si yo lo hubiese aprobado llana-
mente. MÍ reprobación tuvo que ser de consi-
guiente muy agradable para el círculo revolucio-
nario. Los que lo admitían como una exigencia 
de las circunstancias cuando se ajustó, lo veían 
desaparecer con gusto al considerarse ya dueños 
de la situación. 

Estas apreciaciones carecen de importancia 
para mí. Al examinar cuidadosamente el arreglo 
sometido á mi aprobación; al resolver que no era 
posible aceptarlo sino con ciertas modificaciones, 

á lo único que debía sujetarme era al criterio de 
la conveniencia nacional, indisolublmente hgada 
con el remedio de los abusos que habían hecho 
indispensable el desconocimiento de la autoridad 
reeleccionista. Despues de años enteros de haber 
cesado la agitación de la lucha, cuando con calma 
desapasionada he vuelto á meditar sobre los suce-
sos pasados, encuentro satisfacción en haber obra-
do como lo hice. Por doloroso que sea ver frustra-
do el patriótico objeto á que se han encaminado 
mis esfuerzos, no encuentro motivo fundado paiu 
arrepentirme de haber obrado como lo hice. Ha-
bría faltado á mi deber aceptando un convenio 
vicioso. Celebro en verdad que no se aceptaran las 
modificaciones que propuse, porque su aceptación 
me habría puesto en un predicamento insostenible. 
Mientras mas se examine el negocio, mayor con-
vencimiento se adquirirá de que no era admisible 
el convenio de Acatlán. 

XV. 

Negociaciones con el General Alatorre . -La batalla 
de Tecoac. 

Al llegar á este punto conviene manifestar, 
que para los hechos referidos en el presente ca-
pítulo he consultado dos puntos diversos: los ra-
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formes del Lic. D. José de Jesús López, y el ma-
nifiesto del General D. Ignacio R. Alatorre. 

La relación de las negociaciones emprendidas 
con el General Alatorre, quedó pendiente en el 
capítulo XI del resultado de las cartas escritas por 
el Lic. López en 27 y 28 de Octubre, y de la en-
tre vista que los Señores Alcalde y Nicoli fueron á 
tener con el General en su campamento. 

El Lic. López recibió, con gran sorpresa de 
su parte, una carta del Señor Alatorre con fecha 
de 28 de Octubre, en la que, al referirse á la de-
claración hecha por la Cámara sobre la reelección 
del Señor Lerdo, le decía que, "en la cuestión ac-
tual, según ya otras veces le había manifestado 
de palabra, no concedía derechos legales á nadie 
para sentenciar sobre las decisiones de la Cámara, 
agregando que un grupo no es el pueblo, y que 
esta máxima es aplicable á varios casos." 

En otra carta del 31 de Octubre le decía que 
habían estado á verle los Licenciados Nicoli y Al-
calde, aunque no como comisionados caracteriza-
dos de persona alguna, y que les había manifesta-
do que con nadie celebraba compromisos en cues-
tiones políticas, dejándose la libertad más completa 
para poder obrar en el terreno de los acontecimien-
tos con arreglo á sus sentimientos, que serían 
siempre por el bien del país. 

Disgustado el Lic. López con el aspecto bajo 
el que presentaba su corresponsal lo que había pa-

sado entre ambos, puso en la misma fecha del 31 
de Octubre, una extensa y dura carta, en la que 
recordaba el contenido de las conversaciones y 
correspondencia epistolar de fecha anterior. 

Decíale que unísonos habían condenado los 
desmanes, torpezas y monstruosidades del Gobier-
no reeleccionista y dé sus parciales, y que había 
sido bien agria la correspondencia entre el Gene-
ral Alatorre y el Presidente Lerdo. Con referencia 
á una carta que el 10 de Octubre había dirigido el 
General al Lic. López, copiaba una parte de ella 
en la que hab ía expresado que sólo se prestaría á 
una combinación puramente constitucional y por 
consiguiente patriótica, sin que pudiera exigírsele 
otro sacrificio que el de su sangre, concepto rati-
ficado en otra carta del 14 de Octubre. Haciendo 
uso de una fuerza de lógica verdaderamente no-
table, le sostenía que, como una combinación 
constitucional y patriótica no podía referirse á la 
revolución ni á la reelección, era evidente que so-
lo podía ser relativa á la de ponerse al lado del 
Presidente de la Corte. Corfimaban esta deduc-
ción, por una paítela hostilidad bien manifiesta 
del General Alatorre en contra de los revoluciona-
rios, por otra el juicio que había emitido de que 
no había habido elecciones, habiendo sido todo 
un fraude y una farsa, contra la que se mostró 
bien disgustado. También servía de comprobante 

de la mencionada inferencia, la circunstancia de 21 



haberle encargado me dijera: "que llegado el ca-
so, obraría el General Alatorre cual cumplía á un 
mexicano amante de su patria y de sus institucio-
nes. o El Lic. López interpretaba estas palabras, 
no solo como una oferta, sino como un verdade-
ro compromiso. En tales antecedentes se fundaba 
para mostrarse sorprendido de la variación con-
signada en las últimas cartas del 28 y del 31 de 
Octubre, y supuesto el nuevo giro que daba el Ge-
neral á sus sentimientos, consideraba López ter-
minada su misión, desempeñada como ciudadano 
y como amigo. 

El Lic. Alcalde, que se había dirigido al cam-
pamento del General Alatorre para hablarle, tuvo 
con él en Tepeaca dos conferencias, en las que el 
segundo confesó el golpe de Estado y reconoció mi 
legalidad; pero en cuanto á obrar, manifestó que 
no había contraído compromisos con el Sr. López, 
aunque sí se había expresado en igual sentido. 
Añadió que el espíritu público de toda su división 
era tan pronunciado en desconocer al Sr. Lerdo, 
que había necesitado reunir en junta á los gene-
rales y gefes, para recomendarles toda la.modera-
ción y circunspección que eran de exigirse, puesto 
que dependían de ese Presidente. Los esfuerzos 
del mismo Alcalde, y los del Lic. Nicoli, que ha-
bló también con el General Alatorre, fueron in-
fructuosos para inducirle á obrar en el sentido que 
se deseaba. 

El lúnes 30 de Octubre llegaron al campa-
mento el General Altamirano y el diputado Azpe, 
comisionados para invitar al Sr. Alatorre á que 
con dos mil hombres marchara sobre Guanajuato, 
donde Antillón se presentaba al parecer hostil. 

Azpe regresó á México, llevando una carta de 
Alatorre á Lerdo, en la cual le decía que "desgra-
ciadamente había visto el decreto de reelección, 
que iba á ensangrentar la guerra civil, y apelando 
á su patriotismo, le conjuraba á que renunciara 
la presidencia, cuya opinión no sólo era suya sino 
también de sus subordinados." 

Las palabras que pongo entre comillas, iban 
puestas así en una carta del Sr. Alcalde, lo cual 
da á entender que las había copiado á la letra de 
la carta del General Alatorre. 

A su vez el Lic. López, con referencia á la 
propia carta, y también como si estuviera al tanto 
de su contenido, aseguraba que el General anun-
ciaba á Lerdo con suma concisión, que siguiendo 
el torrente de la opinión pública bien manifestada 
ya, no sostendría la reelección. 

De vuelta en Puebla el Lic. Alcalde, y vien-
do que continuaba la indecisión de Alatorre, le es-
cribió el 2 de Noviembre una carta apremiante 
para ver si lograba que acabara de decidirse. In-
dicábale que algo se proyectaba en México contra 
él, por ser título bastante para considerarlo desa-
fecto la simple falta de plácemes por la reelección 



presidencial. En virtud de darse entonces por se-
guro que el General Escobedo iba al campamento 
de la 2" División, ríianifestábale la probabilidad 
de que fuera para destituirle del mando. Recor-
dándole que con el doble carácter de General y de 
Senador había protestado guardar y hacer guardar 
la Constitución, consideraba imposible que quien 
había sido hasta entonces defensor de las institu-
ciones, se confundiera con sus violadores. Puesto 
que tenía la conciencia de que no había habido 
elecciones, debía cooperar á la observancia del ar-
tículo 82 .de la Constitución, con lo cual 110 sega-
ría el brillante porvenir que le aguardaba. Pre-
sentábale como noble y generoso en un soldado 
que tiene ya conquistados laureles, no ambicionar 
otros más mediante la efusión de sangre. Rogába-

• le que se inspirase en su patriotismo para secun-
dar la opinión pública, reflejada en el espíritu de 
su división. "Soldado de un usurpador, le decía 
al concluir, el nombre de Yd. se oscurece: soldado 
de la ley, su nombre se repetirá con júbilo: su 
nombre resplandecerá con gloria." 

El General Alatorre no contestó esta carta 
del Sr. Alcalde, ni las últimas del Lic. López. 

En la mañana del 4 de Noviembre llegó á 
Puebla con su Estado mayor y muchos oficiales, y 
en el mismo día siguió para la capital. Esto dió 
lugar á comentarios de todo género. Unos creian 
que iba preso á México; otros que había sido se-

parado del mando, á consecuencia de su carta al 
Sr. Lerdo; otros que había renunciado. El brah 
Carbó pasó á Tepeaca a tomar el mando de la Di-
visión. , , , 

En México el partido lerdista trató de hala-
garle de todos modos para ganarle en favor de su 
causa. Lograron comprometerle á que volviera a 
tomar la dirección de la campaña de Oriente en 
los momentos en que el General Tolentmo se pa-
saba al enemigo con los ochocientos hombres que 
llevaba. , A1 , 

En la noche del £ de Noviembre salió Alato-
rre por el ferrocarril de Veracruz, al frente de una 
columna de seiscientos hombres de todas armas. 
Llegó á Apam, donde se .encontró con el fuerte 
obstáculo de estar el .camino cortado y ocupado 
por tres mil hombres de González y Tolentmo. Re-
gresó á México en la misma noche, y al siguiente 
día marchó á Puebla por. la antigua vía de I n -
frio De allí pasó de. nuevo á ponerse al frente de 
su División, y el 10 libró la batalla de Tecoac 

Sentado ya lo que me informaron los Licdos 
López y Alcalde, veamos ahora la narración del 
Sr. Alatorre. . 1 1 " , A 

Este General publicó en México, el 12 de Oc-
tubre de 1877, como suplemento al Siglo AL\, 
una "Exposición de las operaciones militares prac-
ticadas en la última campaña por la División que 
fué á sus órdenes. En ese manifiesto hace los car-



gos más tremendos al Presidente Lerdo, califican-
do de insensata é indolente la conducta de su 
gobierno, lamentando que se quisiera dirigir la 
campaña desde el Palacio Nacional, llamando va-
cilante la política observada, y quejándose de que, 
en los negocios militares, ni se preveían, ni se pre-
paraban los resultados, siendo todo efecto del azar. 

En el curso de su relación refiere, que el 3 
de Noviembre le previno el Ministro de la Guerra 
que entregara el mando al General Carbó, y mar-
chara á México á recibir órdenes. Entra luego á 
explicar los antecedentes de esa disposición, y co-
mo tal explicación es muy interesante, juzgo nece-
sario insertarla á la letra. Está concebida en estos 
términos: 

"El 29 de Octubre llegaron á Tepeaca los 
Sres. Alcalde y Xicoli, miembros de la Cámara de 
Diputados y filiados en el partido antireeleccionis-
ta. Ambos solicitaron una conferencia conmigo, 
en la cual pretendieron que yo secundara el mo-
vimiento iniciado por el Presidente de la Corte 
de Justicia D. José María Iglesias» en el Estado de 
Guanajuato." 

"No eludí la discusión: tuve con ellos lar-
gas conferencias, en las cuales consideramos bajo 
todas sus fases tan difícil cuestión. No siéndome 
posible trascribir el contenido de esas pláticas, me 
restrinjo por ser lo que importa al objeto del pre-
sente opúsculo, á referir el resultado final de ellas. 

Después de exponer las consideraciones que 
los sucesos políticos hacían naturalmente bro ar 
en el ánimo de todo buen patriota que amase las 
instituciones republicanas, contesté a los dos se-
ñores Diputados, que me limitaría á excitar el 
patriotismo del Sr. Lerdo, á fin de que, renun-
ciando su candidatura, fuera imposible la reelec-
ción, origen de aquella revuelta que babia incen-
diado todo México." 

..A la vez expuse á ambos señores, de una 
manera tan franca como enérgica, que en caso de 
no lograr que el Sr. Lerdo siguiera mi indicación, 
me separaría del servicio, pero que en ningún ca-
so contribuiría al pronunciamiento de mi divi-

M í l ' «Como la permanencia de los señores Dipu-
tados Alcalde y Nicoli en mi campo de Tepeaca, 
ha llamado la atención de algunos, atribuyén-
dome maliciosamente compromisos contrarios a 
mis deberes militares, ó tolerancia para que dichos 
señores sedujeran & mis subordinados permitién-
doles que pasasen correspondencia del campo ene-
migo, debo bacer aquí una solemne manifestación 
que dejará desvanecidos tan injustos cargos." 

"Luego que sentí la publicidad que se daba 
á estas acusaciones, solicité del mismo Sr Alcalde 
una declaración sobre los hechos ocurridos en las 
mencionadas conferencias, y este señor Diputado, 

.en respuesta, me dirigió una carta, fechada el 2 



de Junio de 1877, en la cual se contiene el párra-
fo siguiente: 

»Usted, dice el Sr. Alcalde, no contrajo ab-
solutamente ningún compromiso para apoyar al 
Sr. Iglesias, y mientras el Sr. Nicoli y yo estuvi-
mos en el campamento de usted en Tepeaca, los 
dias 29, y 30 y primeras horas de la mañana del 
31 de Octubre, ni á usted ni a ninguno de sus su-
bordinados les entregamos correspondencia de los 
Gefes de la revolución, y ni mediando convenci-
miento, ni consentimiento de usted, pasamos al 
campo enemigo, sino que regresamos directamente 
á Puebla, en donde permanecí yo hasta el día 3 
de Noviémbre." 

"Esta aseveración es tan clara como sincera, 
y destruye la calumnia esparcida en torno mío." 

"El día 30 de Octubre llegó también á Te-
peaca t i señor Diputado D. Manuel S. Aspe. Ig-
noro si llevaba alguna comisión del Gobierno cer-
ca de mí, pues jamás me lo indicó siquiera: yo lo 
recibí lo mismo que á los señores Alcalde y Ni-
coli, prodigándole las atenciones á que tenía de-
recho por la amistad que me había dispensado." 

"El Sr. Aspe quiso regresar el mismo día pa-
ra la capital, y aprovechando esta circunstancia, 
le supliqué entregase al Sr. Presidente de la Re-
pública una carta mía, exclusivamente consa-
grada á suplicarle me separase del mando ó me 
expidiera licencia absoluta. También pedí al Sr. 

Aspele indicase, que sólo la renuncia de su can-
didatura cambiaría la faz de los acontecimientos. 
Como consecuencia de esa carta, se me dió orden 
de presentarme en México." 

»En el acto le di cumplimiento, y á las doce 
de la noche del día 3 de Noviembre emprendí mi-
marcha para la capital de la República."^ 

"Al despedirme de los señores González, Car-
bó, Topete, Villagrán, Cabanas, y de algunos otros 
gefes, me creí en la obligación de exponerles los 
motivos que me forzaban á separarme de mis an-
tiguos compañeros, y hasta aquel momento mis 
subordinados. Pero en manera alguna les indiqué 
que obraran en determinado sentido, porque ja-
más he empleado, ni mi autoridad, ni mi amistad, 
para inclinar la conciencia de persona alguna, fue-
ra del círculo de su deber.» 

"El 4 de Noviembre en marcha para México, 
supe en la estación de Guadalupe que el General 
Tolentino se dirigía con su brigada al campo ene-
migo: al informarme del objeto de aquel movi-
miento, sólo se me pudo decir que el General lle-
vaba consigo hasta su equipaje. " 

"Me pareció sospechosa aquella maniobra 
que no tenía una explicación satisfactoria; pero 
siéndome imposible tener allí mejores datos, pro-
seguí mi camino. En la estación de Apam se me 
presentó el Capitán D. Adolfo Campos, anuncián-
dome que el Capitán D. Gregorio Ruiz, Comandan-



te accidental de aquel destacamento, á pretexto 
de que era llamado por el General Tolentino, ha-
bía marchado con 150 caballos del 10o- y sobre 
60 del 15°, dejándolo á él en la población con 30 
caballos en mal estado. El Capitán Campos sospe-
chaba que Ruiz, de acuerdo con Tolentino, había 
defeccionado, juntamente con este, pasándose al 
enemigo." 

"Pareciéronme fundadas las sospechas, por 
ser la misma que desde Guadalupe había circula-
do: participé por telégrafo al ministerio lo que 
ocurría, é hice que el tren se detuviera para el 
caso de que el Gobierno quisiera darme algunas 
órdenes. Habiendo trascurrido mucho tiempo sin 
obtener respuesta alguna ordené á Campos que 
marchara á reunirse con el destacamento de Ome-
tusco, á fin de evitar que también este piquete se 
perdiese.» 

"Llegué á México á las nueve de la noche, 
é inmediatamente me presenté al Ministro de la 
Guerra dándole cuenta de lo ocurrido; pero el Ge-
neral Escobedo me contestó asegurándome que te-
nía un telegrama de Tolentino, y que sólo se tra-
taba de hacer un reconocimiento sobre el campo 
contrario. Aunque esta afirmación en nada modifi-
có mi juicio, guardé silencio, deseando ser yo quien 
me engañara." 

"Concluida esta conferencia con el Gral. Esco-
bedo, pasé inmediatamente á ver al Sr. Presidente. 

Con toda lealtad manifesté al Sr. Lerdo, que ha-
bía solicitado dejar el servicio militar, al ver que era 
estéril cuanta sangre se derramara, pues .enarbo-
lando los revolucionarios la bandera de la no re-
elección, habían logrado alejar la opinión pública 
del gobierno, sobre todo desde el movimiento ocu-
rrido en Guanajuato." 

"Como consecuencia forzosa de este juicio, 
indiqué al Sr. Lerdo que en mi concepto debía re-
nunciar ante el Congreso, para que este, siguien-
do sólo las inspiraciones de su patriotismo ilustra-
do, resolviera la cuestión política en el terreno de 
la ley, arrancara el debate de los campos de bata-
lla, y los males que á la nación aquejaban encon-
traron su remedio en las fórmulas constituciona-
les." 

"Por último, de la manera más conveniente 
le expresé mis quejas sobre la escasez de fuerzas 
y (le recursos pecuniarios en que se me había te-
nido desde el principio de la campaña: le agregué 
que, sin embargo de ser ese el origen de que en 
aquella no se hubiesen obtenido los resultados que 
se deseaban, sobre mí únicamente pesaba ante 
la nación la responsabilidad de que la guerra no 
hubiese concluido. 

"El Sr Lerdo me replicó que: "si había acep-
tado su reelección en contra de sus intereses y 
aun en contra de sus mismas opiniones, había si-
do exclusivamente por el bien del país, y que cua-



lesquiera que fueran las circunstancias que le ro-
dearan, se sacrificaría al cumplimiento de su de-
ber. " 

"Sobre este punto discutió largamente, y con-
cretándose después á la falta de recursos, que casi 
siempre había agobiado á la división de operacio-
nes, me manifestó que las nuevas dificultades crea-
das por los sucesos de Guanajuato, habían ocasio-
nado que no se me enviara lo que era necesario; 
pero que el gobierno hacía esfuerzos para cubrir 
aquellas multiplicadas atenciones.11 

"Para dar fin á aquella prolongada conferen-
cia, me dijo: que meditara con toda la detención 
debida cuanto me había expuesto, y que volvería-
mos á tratar de aquella materia." 

"Hondas reflexiones hice sobre la situación 
del país, sobre lo que á este era conveniente en 
aquella emergencia, y sobre la línea de conducta 
que el deber y mi propia honra me trazaban.» 

"Siempre procuré mantenerme extraño á in-
trigas y combinaciones de partido: alejado de los 
sucesos, estuve en posición de juzgar del estado de 
la opinión pública, y que ella era del todo adversa á 
la reelección: en todos los lugares donde hice la 
campaña encontraba la hostilidad de los habitan-
tes, y solo usando de violencia hubiera sido posi-
ble obtener de ellos escasa cooperación. Yo, por 
otra parte, estaba convencido de que no se verifi-
caron las elecciones." 

..Pero á la vez, la legalidad del Sr. Lerdo, co-
mo Presidente de la República, era indiscutible 
hasta el 30 de Noviembre, y á mí, como soldado, 
no me era lícito rechazar ni desconocer esa lega-
lidad. Mi carácter de militarme imponía la obli-
gación de continuar reconociendo ese gobierno. 
Hasta que terminara el período legal, mi apoyo al 
Gobierno era el apoyo al Gobierno establecido: 
desde el 1° de Diciembre en adelante ese apo-
yo hubiera sido á una reelección qué, á mi jui-
cio, era causa de los males sufridos por la Na-
ción y que no estaba suficientemente justificada 
con el resultado de las elecciones. Un principio 
de honor me movía sobre todo á seguir esta linea 
de conducta: era en el momento en que amenaza-
ba la caída del gobierno, y en que comenzaban 
las defecciones: yo, que no había tenido embarazo 

. .en indicar al Sr. Lerdo la inconveniencia de sure-
leeción y mis deseos de retirarme, no quise en la 
hora del peligro dejar de cumplir con mi deber." 

..Por esa época recibí una comunicación y 
una carta del General Berriozábal, ministro de la 
guerra del Sr. Iglesias: en ella me daba algunas 
órdenes en el supuesto de que yo reconociera al 
último; me abstuve de contestar uno y otro docu-
mento, porque juzgué prematuros los procederes 

del Sr. Iglesias." , 
Resuelto á cumplir con mi deber y por lo 

mismo á obedecer al Sr. Lerdo, recibí ordenes del 
Ministerio déla Guerrra," 



A varias observaciones se presta el preceden-
te manifiesto. 

Desde luego se nota, que ni la más ligera alu-
sión hace á las conferencias habidas, y á la corres-
pondencia cambiada con el Lic. D. José de Jesús 
López. Cualquiera que haya sido la causa de tal 
silencio, este deja sin correctivo los hechos y los 
comentarios en que el Sr. López fundó sus deduc-
ciones. 

En cuanto á los Licenciados Alcalde y Nico-
li, queda aclarado perfectamente, que el General 
Alatorre ningún compromiso contrajo con estos 
diputados anti-reeleccionistas para apoyarme, y 
que sin consentimiento, ni siquiera conocimiento 
del mismo General, pasaron después al campo ene-
migo. 

Muy en cuenta es de tomarse la declaración 
del General Alatorre, de que la opinión pública era 
del todo adversa á la reelección, y de que estaba 
convencido deque 110 se verificaron las elecciones. 

Mucho le honra que, sin ambages ni disimu-
lo, con toda franqueza lo manifestara así al Señor 
Lerdo, excitándole á que renunciara ante el Con-
greso, á fin de que la cuestión política se resolvie-
ra en el terreno de la ley, buscándose en las fór-
mulas constitucionales el remedio de los males que 
aquejaban á la Nación. 

El Sr. Lerdo replicó, que había aceptado su 
reelección en contra de sus intereses y aun en con-

tra de sus mismas opiniones. ¿En contra de sus in-
tereses? No se comprende porqué. ¿En contra de 
sus opiniones? ¿Porqué se había abstenido de se-
guirlas? Según dijo, exclusivamente por el bien del 
país. Profundamente erróneo fué tal conc epto, pues-
to que su reelección perdió al país, quién sabe por 
cuanto tiempo. Protestó sacrificarse al cumplimien-
to de su deber. Los hechos no justifican esa pro-
testa. 

El General Alatorre participó del error, que 
tanto se generalizó por desgracia, deque la legali-
dad del Sr. Lerdo, como Presidente de la Repúbli-
ca, era indiscutible hasta el 30 de Noviembre. 
Bien lejos de que lo fuera, lo verdaderamente in-
cuestionable ante la fuerza incontrastable de la ló-
gica, es que esa legalidad había desaparecido con 
la promulgación del decreto de 26 de Octubre, se-
gún lo he demostrado anteriormente. La cuestión 
de fechas nada tiene que ver en el asunto. Al pro-
fundizar el punto de que se trata, reaparece la ine-
vitable disyuntiva. 0 el decreto de 26 de Octubre 
rompió los títulos legales, buenos hasta esa fecha, 
del Sr. Lerdo; ó los dejó intactos, no solo hasta el 
30 de Noviembre, sino durante los cuatro años 
que comenzaban á contarse al siguiente día, y en-
tonces, cuando sucumbió, los llevó consigo, vivos 

é imperecederos. 
Tan arraigado estaba en el ánimo del Gene-

ral Alatorre el funesto error á que alude, que al 



hablar de la comunicación y de la carta que le di-
rigió el General Berriozábal, con el carácter de 
Ministro de la Guerra de mi Gabinete, dice que se 
abstuvo de contestar uno y otro documento, por 
juzgar prematuros mis procederes. 

Con esta frase se da á entender, que si hu-
biera recibido carta y comunicación del 1 de 
Diciembre en adelante, habría considerado madu-
ros ya esos documentos. ¡Cómo ofusca la razón 
una idea preconcebida! Nó, mis procederes nada 
tuvieron de prematuros. Luego que tuve conoci-
miento del nefando decreto de 26 de Octubre, la 
conducta que observé era perentoriamente obliga-
toria, Sabedor del golpe de Estado, ni un día, ni 
una hora, ni un minuto, me era permitido dejar 
pasar, sin protestar contra el atentado, so pena de 
hacerme cómplice de tan intolerable desacato. 

"Enaltece ciertamente al General Alatorre el 
pundonor militar con que se decidió á cumplir lo 
que creyó su deber, á la hora del peligro, cuando 
comenzaban las defecciones; pero esto no obsta pa-
ra que sea una verdad, que del 26 de Octubre al 
16 de Noviembre, sirvió la causa.de una reelec-
ción, que, según sus propias palabras, "era causa 
de los males sufridos por la nación, y no estaba 
suficientemente justificada con el resultado de las 
elecciones.11 

Tengo en mi poder original, el parte que de 
la batalla de Tecoac dió el General Alatorre al 

Gobierno reeleccionista. El General Escobedo per-
dió ese documento ásu paso porMorelia donde lo 
recoció el General A n t i l l ó n , que lo puso en mis 
manos. Está fechado en México el 20 de Noviem-
bre Su contenido, muy importante para el cono-
cimiento de los sucesos á que se refiere, ha perdi-
do ya su Ínteres desde que el General Alatorre los 
explicó minuciosamente en su Exposición de 12 
de Octubre de 1877. 

Se*ún relaciones de distinto origen, la derro-
ta fué completa. En poder del vencedor cayeron 
1500 prisioneros, inclusos varios de los principa-
les Generales y Jefes de la 2? División, la cual per-
dió también su artillería y su parque. 

Tal fué el resultado del combate que el Go-
bierno reeleccionista mandó librar á las fuerzas 
revolucionarias. La importancia del acontecimien-
to no permite que se le mencione sin algunas ob-
servaciones. 

En caso de que la?2^ División se hubiese de-
clarado oportunamente en favor de la causa de la 
legalidad, se habría evitado la completa derrota 
que sufrió, cuyas consecuencias fueron en todo 
sentido de la mayor entidad. 

Bien se comprende que el Gobierno reeleccio-
nista se decidiera por dar la batalla. La situación 
en que se encontraba no le permitía otra cosa. 
Fuera de que consideraba el triunfo, cuando no 
seguro, sí á lo menos muy probable, por calificar •D 



de chusmas las fuerzas porfiristas con que iban á 
batirse las muy aguerridas de la 2* División, tenía 
que jugar el todo por el todo, como único medio 
de sobreponerse á la tormenta que se le venía en-
cima. 

En cuanto al Jefe de la 2° División, si hubie-
ra sido netamente reeleceionista, nada habría te-
nido de extraño que hiciera los mayores esfuerzos 
en favor del Gobierno que consideraba legitimo. 
Pero no era este el caso en que se encontraba el 
General Alatorre. Reputaba la reelección fraudu-
lenta; había hablado al Sr. Lerdo mostrándole su 
disgusto é invitándole á que renunciara. Su honor 
militar había dejado de estar comprometido, desde 
que en principios de Noviembre se había separado 
de su División. 

Hay datos fundados para creer que el espíri-
tu de los Jefes y Oficiales de la 2? División, era 
también anti-reeleccionista. En fuerza del gene-
ralizado error á que antes me hé referido comba-
tiéndolo, de que el Sr. Lerdo conservaba sus títu-
los legales á la presidencia hasta el -30 de Noviem-
bre, á pesar del golpe de Estado del 26 de Octu-
bre, esos Jefes y Oficiales no creían llegado todavía 
el momento de desconocer á la autoridad que obe-
decían. Pero el plazo esperado estaba ya cercano. 
Catorce días faltaban ya no más para que llegara. 
Fácil hubiera sido ganarlos, sin necesidad de com-

rometer un combate, cuyo éxito debía estimarse 

decisivo para vencidos y vencedores. Los ejércitos 
enemigos habían estado frente uno de otro desde 
principios de Octubre, á pesar de lo cual no se 
batieron hasta mediados de Noviembre. 

La batalla de Tecoac, ganada contra el Go-
bierno reeleceionista, tuvo una parte muy eficaz 
en los acontecimientos que tuvieron por definitivo 
resultado la derrota de la causa de la legalidad. 
Grande es por lo mismo la responsabilidad que pe-
sa sobre los que redujeron al país á la triste con-
dición de someterse al triunfo de los revoluciona-
rios. 

XVI 

El 20 de Noviembre en México.-Salida de la capital del 
Gobierno reeleccionlsta.-Abandono de su causa . -Bn . 
trega de la ciudad á, los porfiristas.-Movimiento frus-
trado en fayor de la legalidad. 

La noticia de la derrota de Tecoac produjo 
en México el efecto que era natural. El partido 
reeleceionista consideró enteramente perdida la 
situación, y sus últimos actos se marcaron con el 
más profundo desconcierto. 

Se pensó al principio, ó se aparentó por lo 
menos, que se defendería la capital. Empezóse á 
trabajar en las obras necesarias para formar un re-
cinto fortificado, dentro del cual librara la reelec-
ción su último combate. La verdad de las cosas 



de chusmas las fuerzas porfiristas con que iban á 
batirse las muy aguerridas de la 2* División, tenía 
que jugar el todo por el todo, como único medio 
de sobreponerse á la tormenta que se le venía en-
cima. 

En cuanto al Jefe de la 2° División, si hubie-
ra sido netamente reeleccionista, nada habría te-
nido de extraño que hiciera los mayores esfuerzos 
en favor del Gobierno que consideraba legitimo. 
Pero no era este el caso en que se encontraba el 
General Alatorre. Reputaba la reelección fraudu-
lenta; había hablado al Sr. Lerdo mostrándole su 
disgusto é invitándole á que renunciara. Su honor 
militar había dejado de estar comprometido, desde 
que en principios de Noviembre se había separado 
de su División. 

Hay datos fundados para creer que el espíri-
tu de los Jefes y Oficiales de la 2? División, era 
también anti-réeleccionista. En fuerza del gene-
ralizado error á que antes me he referido comba-
tiéndolo, de que el Sr. Lerdo conservaba sus títu-
los legales á la presidencia hasta el -30 de Noviem-
bre, á pesar del golpe de Estado del 26 de Octu-
bre, esos Jefes y Oficiales no creían llegado todavía 
el momento de desconocer á la autoridad que obe-
decían. Pero el plazo esperado estaba ya cercano. 
Catorce días faltaban ya no más para que llegara. 
Fácil hubiera sido ganarlos, sin necesidad de coin-

rometer un combate, cuyo éxito debía estimarse 

decisivo para vencidos y vencedores. Los ejércitos 
enemigos habían estado frente uno de otro desde 
principios de Octubre, á pesar de lo cual no se 
batieron hasta mediados de Noviembre. 

La batalla de Tecoac, ganada contra el Go-
bierno reeleccionista, tuvo una parte muy eficaz 
en los acontecimientos que tuvieron por definitivo 
resultado la derrota de la causa de la legalidad. 
Grande es por lo mismo la responsabilidad que pe-
sa sobre los que redujeron al país á la triste con-
dición de someterse al triunfo de los revoluciona-
rios. 

XVI 

El 20 de Noviembre en México.-Salida de la capital del 
Gobierno reeleccionista.-Abandono de su c a u s a . - E n . 
trega de la ciudad & los porfiristas.-Movimiento frus-
trado en favor de la legalidad. 

La noticia de la derrota de Tecoac produjo 
en México el efecto que era natural. El partido 
reeleceionista consideró enteramente perdida la 
situación, y sus últimos actos se marcaron con el 
más profundo desconcierto. 

Se pensó al principio, ó se aparentó por lo 
menos, que se defendería la capital. Empezóse á 
trabajar en las obras necesarias para formar un re-
cinto fortificado, dentro del cual librara la reelec-
ción su último combate. La verdad de las cosas 



es, que el Gobierno derrotado carecía de los ele-
mentos necesarios para una defensa formal de la 
población. 

El 18 de Noviembre estuvo reunido lo más 
del día el Ministerio lo mismo que el Congreso. Se 
habló de las más diversas combinaciones, opinan-
do unos que se me llamara como Presidente de la 
Corte, para que me encargara del poder desde el 
Io de Diciembre; prefiriendo otros que se entrega-
ra la situación á los Generales porfiristas D. Fiden-
cio Hernández y D. Luis Terán; é inclinándose los 
menos á la resistencia en México. 

Según informes de personas fidedignas, en 
junta de Ministros y Generales, celebrada la noche 
del 18, se trató seriamente de que se me entrega-
ra la situación. A este pensamiento se adherían 
hasta algunos de los Ministros de Estado; pero el 
Sr. Lerdo dijo que esto implicaba el reconocimien-
to de mi derecho, á lo cual nunca se prestaría. 

El 19 se presentó en el Congreso el Ministro 
de la Guerra para informar sobre la batalla de Te-
coac Dijo que la 2- División había sufrido un re-
vés, del cual pronto se repondría con ventaja. Pi-
dió un voto de confianza y lo obtuvo, así como 
una autorización para trasladar el Gobierno á 
donde mejor le pareciera. 

En lo que real y verdaderamente se pensaba, 
era en la salida de la capita!, la cual se dispuso 
violentamente, llevándose á efecto en las altas ho- . 

ras de la noche del 20. El Sr. Lerdo salió acom-
pañado de sus Ministros de Relaciones, de Gober-
nación, de Guerra y de Hacienda. Se quedaron en 
la capital el Ministro de Fomento y el Oficial ma-
yor encargado de la Secretaría de Justicia. Con el 
Presidente reeleccionista se fueron también, el Ofi-
cial mayor del Ministerio de Relaciones, y el re-
dactor en jefe del "Diario Oficial." 

La salida se hizo por Tacubaya, con dirección 
á Toluca y Morelia. El Gobierno fugitivo llevaba 
una numerosa escolta para atender á su seguridad, 
é iba bien provisto de fondos, sacados en la mis-
ma noche de la Tesorería general. 

Que su salida de México debía estimarse co-
mo un completo abandono de su causa, es cosa 
bien comprobada por los hechos, aun cuando des-
pués haya tratado de negarse. 

Autorizado el Ejecutivo por el Congreso para 
cambiar el lugar de la residencia del Gobierno, lo 
natural era, si se proponía hacer uso de esta auto-
rización, que hubiese marcado desde luego el pun-
to á que pensaba trasladarse, de la misma manera 
que lo hizo el Presidente Juárez en Mayo de 1863. 
Y si esta observación pudiera desvirtuarse con el 
alegato de que lo crítico de las circunstancias no 
le permitía fijar de antemano la nueva residencia 
de los supremos poderes, quedarían siempre en 
pié otras observaciones de mayor peso todavía. 

La guarnición de México, aumentada con los 



restos de los vencidos en Tecoac, á la vez que con 
otras fuerzas de las que se encontraban cercanas 
á la capital, podía calcularse que ascendía á unos 
3,000 hombres. Descontando de este número el 
tomado para formar la escolta presidencial, el re-
siduo subía á un guarismo considerable. Ahora 
bien:jan gobierno dispuesto á conservar su carác-
ter, que se limita á abandonar una plaza en la que 
no puede sostenerse, no abandona á la vez una 
fuerza considerable, que permanece fiel á la hora 
de la desgracia. Era conveniente llevarse esa tro-
pa, ó hacer que siguiera al Gobierno, sobre todo 
cuando no había cerca enemigo que la persiguiera. 
En caso de no parecer acertada esta combinación, 
pudo pensarse en otra cualquiera, encaminada á 
salvar un elemento, de que se tenía tan urgente 
necesidad. Cuando menos había que dar alguna 
orden precisa y terminante al Jefe de esa impor-
tante fracción del ejército federal, para que supie-
ra á qué atenerse y cómo había de obrar. 

Nada de esto se hizo. Si no hubo instruccio-
nes reservadas, lo único que se dispuso fué lo con-
signado en una comunicación oficial del Ministro 
de la Guerra al General D. Francisco Loaeza, Ese 
documento, al que se ha dado publicidad por la 
prensa, disponía que el General Loaeza tomara el 
mando de la plaza de México, con la División que 
servía a sus órdenes y la demás fuerza que la guar-
necía, obrando en todo arreglado á las circunstan-

cias, .pero salvando siempre la honra y buen nom-
bre del ejército federal. 

Se vé que no podía ser mayor la vaguedad 
de los términos en que se concibió la orden diri-
jida al Jefe de la fuerza que se quedaba en la ca-
pital. Se dejaba enteramente á su arbitrio lo que 
hubiera de hacer, en vez de marcarle la conducta 
que debiera observar. 

Aun cuando por la premura del tiempo, ó por 
otras circunstancias, no hubiera podido el Gobier-
no reeleccionista hacer una declaración formal, ya 
que no del punto á q u e > trasladaba, sí al" menos 
de su firme resolución de seguir luchando en de-
fensa de los derechos que proclamaba, tiempo so-
brado tuvo para hacerlo después en Toluca, en 
Morelia, ó en algún otro punto del tránsito. Es 
una conducta verdaderamente incomprensible la 
que observó, encerrándose en un profundo silen-
cio, si realmente abrigaba la intención de no 
abandonar su causa. 

Desde antes de salir de la capital, ó ya salido 
de ella, pudo V debió dirigirse á los Gobernadores 
y Jefes militares, cuya adhesión le era notoria, 
para comunicarles su resolución, á fin de que no 
desmayaran en seguirlo sosteniendo. Léjos de obrar 
así, los dejó en tan completo olvido, que natural-
mente se creyeron libres para obrar como lo juz-
gasen más arreglado á la Constitución y á las cir-
cunstancias. 



Entre las consecuencias notorias de la indis-
culpable omisión á que me refiero, figuran en 
primer término las relativas al reconocimiento que 
del Gobierno establecido en Guanajuato hicieron 
las guarniciones de S. Éuis y de Guadalajara. 
Tanto por la importancia de esas fuerzas, cuanto 
por el carácter 'de los Jefes que las mandaban, 
lerdistas á carta cabal, sirven esos acontecimien-
tos de prueba decisiva en el punto que se viene 
examinando. 

En el decreto que el General D. Angel Mar-
tínez expidió en S. Luis el 26 de Novienbre, al re-
conocerme como Presidente interino de la Repúbli-
ca, puso como considerandos: que el Gobierno cons-
titucional del C. Lic. Sebastian Lerdo de Tejada 
había desaparecido de la capital de la República, 
y que en virtud de esa misma circunstancia, el 
Congreso de la üuión había quedado disuelto, 

A su vez el General D. José Ceballos, decía 
en la proclama que dirigió á los jalisciences en 
Guadalajara el 27 de Noviembre: Fiel á los debe-
res que me impone mi carácter de soldado, creo 
haber cumplido con ellos, sosteniendo con las ar-
mas en la mano á la autoridad declarada legítima 
por el órgano de la representación nacional; pero 
desde el momento en que dicha autoridad ha de-
saparecido, esos mismos deberes me obligan á obe-
decer y á acatar á la que está llamada á reempla-
zarla conforne á las leyes del país. "Y en otra 

proclama, dirigida en la misma fecha á la cuarta 
División del ejército, reproducía igual concepto en 
los términos siguientes: "La lucha en que nos he-
mos empeñado cumpliendo con nuestros deberes, 
y que habíamos sostenido con la lealtad que esos 
mismos deberes nos exigían, debe terminar en el 
momento en que ha dejado de existir el poder que 
regía los destinos de la República, por el voto y 
por la declaración de la representación nacional.,. 

En vista de estos antecedentes, no puede ca-
ber duda de que, tanto el General D. Angel Mar-
tínez como el General D. José Ceballos, estaban 
en la firme creencia de que el Gobierno reeleccio-
nista no existía ya. Esa creencia era la general en 
toda la nación, fundada en datos incontroverti-
bles. 

Aunque el General Martínez hablaba de la 
desaparición del Gobierno del Sr. Lerdo con refe-
rencia á la capital de la República, claro es que 
daba por indudable su desaparición completa. Por 
el simple abandono de una plaza no lo hubiera 
desconocido, reconociendo en su lugar al que lo 
combatía. „ 

El General Ceballos fué mas explícito. En su 
primera proclama, dijo terminantemente que ha-
bía desaparecido la autoridad declarada legitima 
por la representación nacional: en la segunda ex-
presó, no menos categóricamente, que había de-
jado de existir el poder que regía los destinos de 
la República. ^ 



Dejo ya consignado lo que es bien notorio á 
la República entera, á saber, que el General Mar-
tínez, y sobre todo el General Ceballos, eran gefes 
lerdistas resueltos á sostener al Gobierno de la 
reelección mientras existiera. La conducta que 
observaron no deja duda de que á su juicio había 
desaparecido por completo. De no ser esta la rea-
lidad de las cosas, ese Gobierno hubiera tenido la 
precaución de mandar siquiera un aviso á Jefes 
de tan marcada adhesión, á cuyas órdenes milita-
ban fuerzas respetables. Los Generales Martínez y 
Ceballos, ni antes de reconocer como Presidente 
interino al de la Corte de Justicia, ni después, lle-
garon á tener noticia de que el Gobierno reelec-
cionista pensara continuar la lucha. 

Otras consideraciones pudiera agregar á las ya 
enunciadas, si no estimara estas suficientes para de-
jar bien comprobado, que al salir de México el Go-
bierno reeleccionista, era su intención dejaren ab-
soluto abandono la causa que habíarepresentado. 

Al mencionar antes la comunicación dirigida 
al General Loaeza, indiqué que este Jefe podía 
haber recibido instrucciones secretas ó reservadas. 
Tengo la firme convicción de que realmente se le 
dieron, y de que fueron en el sentido de entregar 
la ciudad á los porfiristas, tanto por habérmelo 
escrito así entonces todos mis corresponsales de la 
capital, cuanto por ser lo que se deduce plena-
mente de los hechos ocurridos. 

Al General Terán se le sacó de la prisión en 
que estaba y se le encargó de la situación, po-
niéndose la guarnición de la capital á disposición 
del General Díaz. Terán dejo á Loaeza con el man-
do de la fuerza armada, revistió al Lic. D. Prota-
cio P. Tagle de'la autoridad civil con el carácter 
de Gobernador del Distrito federal, y sin tomar 
otra providencia, marchó al encuentro del caudi-
llo revolucionario. 

De no haber sido todo esto arreglado por el 
mismo Gobierno reeleccionista en sus últimos mo-
mentos, sería preciso convenir en que habría sido 
el General Loaeza quien así lo hubiera dispuesto, en 
uso de la vaga autorización que se le había con-
cedido. Los que conozcan el carácter circunspecto 
del General Loaeza, no podran detenerse ni por 
un instante en esta consideración. 

La simple circunstancia de haber salido el 
General Terán de la prisión en que estaba, para 
arreglar todo en favor de la causa porfirista, ha-
bla bien alto para fundar la única explicación po-
sible de lo acaecido en la capital. La sumisión de 
las fuerzas, el nombramiento del Lic. Tagle, la eli-
minación del partido constitucionalista, no eran 
cosas que podían hacerse como por encanto. Su 
procedencia es bien marcada, sin peligro de equi-
vocaciones. 

La precipitación con que se procedió á este 
cambio de escena, produjo los .efectos de una ver-



dadera sorpresa. La guarnición estaba inclinada á 
reconocer mi Gobierno y así lo hubiera hecho si 
se le hubiese dejado su libertad de acción, ó más 
bien, si las tentativas encaminadas á este resulta-
do, no se hubiesen frustrado de una manera ines-
perada. 

En los cuarteles de varios cuerpos se empezó 
á levantar actas para mi reconocimiento. Origina-
les conservo en mi poder, redactadas ya y firma-
das, algunas de las que se levantaron. 

Entre las personas que quisieron aprovechar 
la oportunidad en favor del orden constitucional, 
figuró el General D. León Guzmán. Sus trabajos 
influyeron en el levantamiento de las actas á que 
acabo de referirme, las cuales recogió el General 
Loaeza en su mayor parte. 

Pero el principal intento de la memorable no-
che del 20 al 21 de Noviembre, aun después de 
entregada la situación á los porfiristas, fué el de 
que se saliese de la capital la fuerza de caballería 
de la guarnición, á las órdenes del General D. Ig-
nacio Mejía, quien conservaba aún gran prestigio 
en el ejército. Arreglados los preliminares de la 
operación, ocurrió la necesidad imprescindible de 
contar con algunos fondos para los haberes de la 
tropa. Pudo llenarse desde luego esta exigencia, 
por haber quien proporcionara el dinero necesario. 
Desgraciadamente se creyó oportuno, antes de dar 
un paso de tanta trascendencia, fijar si no ofrecía 

serios inconvenientes, para lo cual se consultó á 
una persona respetable. La opinión de "este conse-
jero fué en contra del movimiento iniciado, fun-
dándola en que así se provocaría un disgusto con 
el General Diaz, cuando tan conveniente era no 
embarazar el arreglo pendiente oonmigo. 

Así por un conjunto de circunstancias ex-
traordinarias se encaminó todo en provecho del 
partido revolucionario. Se perdió para la causa de 
la legalidad la importante capital de la República. 
Se perdió igualmente el apoyo de toda ó parte de 
la fuerza que la guarnecía. 

No es aventurado asegurar que este fué el 
verdadero origen del triunfo definitivo del plan de 
Tuxtepec. Aun la batalla de Tecoac, de tanta in-
fluencia ya para facilitar este resultado, habría 
sido ineficaz, á no haber venido en su auxilio la 
entrega de México á los porfiristas. 

La altivez con que fué luego desechado todo 
arreglo, sin pararse en contradicciones ni perfidias, 
dependió de la ventajosa situación en que se puso 
á una de las partes contratantes. Sus pretensiones 
habrían sido en escala menor, á medida que hu-
biese tenido mayores dudas sobre el éxito de sus 
operaciones. Las cosas tomaron el giro natural en 
los negocios humanos, descartándose á la hora del 
triunfo como un obstáculo, lo que se veia como 
un apoyo en el conflicto de la lucha. 

Y aun en el caso inesperado de que la revo-



lución no hubiera cejado en sus pretensiones para 
entrar en un sendero constitucional, la contienda 
habría tenido un carácter bien diverso. Declarada 
la capital por la causa de la Constitución, en fa-
vor de esta se habrían aprovechado sus inmensos 
recursos, en vez de servir á los revolucionarios. 

Con seguridad puede decirse que el dueño de 
México habría sido el arbitro de la situación. Las 
defecciones que hubo después en el ejército adicto 
al orden legal, no las habría habido de seguro, y 
esta circunstancia habría bastado para cambiar el 
éxito de la contienda. 

Aun perdida la capital, la salida de la caba-
llería para ir á presentarse, al Gobierno de Guana-
juato, habría producido resultados muy favorables. 
También entonces hubiera obrado este movimien-
to sobre el resto del ejército de una manera deci-
siva. El General Diaz no hubiera podido empren-
der la campaña del interior, ó en caso de empren-
derla, habría sido con todas las probabilidades en 
su contra. 

La razón que pareció decisiva para contrariar 
este movimiento, era realmente de poco valor. El 
disgusto del General Díaz habría tenido que ce-
der á la presión de las circunstancias. *E1 mejor 
medio de expeditar el arreglo que entre ambos 
estaba pendiente, era el de obligarle á tratar con 
un poder, tanto mas respetable, cuantos mayores 
fueran sus elementos. Debilitada una de las partes 

contratantes mientras se vigorizaba la otra, las 
pretensiones de esta debían acabar por ser inad-
misibles. Solamente en el caso de que se hubiera 
procedido con absoluta buena fé por parte del que 
robustecía su acción, podía esperarse que el cam-
bio no influyera en su ánimo; pero de esperarlo 
así, era desconocer las tendencias que gobiernan 
por regla general á los hombres. 

Como quiera que sea, la entrega de México 
con toda su guarnición fué de seguro, lo repito, la 
causa de que sucumbiera el Gobierno déla legali-
dad. 

XVII 

Decreto de la Legislatura de Aguascalientes--Adhesión 
del General García déla Cadena-Buena ^ P ^ c i o n de 
las autoridades constitucionales de Zacatecas.-Tras-
lación del Gobierno de Guanaiuato á Q ^ a r a - A b 
hesión de la Brigada Ma'da, del General Olvera y de 
la Guarnición de San Luis-

Después de Guanajuato y Querétaro, se de-
claró Aguascalientes en favor de la causa consti-
tucional. El 20 de Noviembre expidió la Legisla-
tura del Estado un decreto, en que hizo suyo en 
todas sus partes el del Congreso guanajuatense de 
30 de Octubre anterior. 

Así los Estados en que obraban con perfecta 
libertad sus autoridades constitucionales, iban re-
conociendo uno tras otro la nueva administración 
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al orden legal, no las habría habido de seguro, y 
esta circunstancia habría bastado para cambiar el 
éxito de la contienda. 

Aun perdida la capital, la salida de la caba-
llería para ir á presentarse, al Gobierno de Guana-
juato, habría producido resultados muy favorables. 
También entonces hubiera obrado este movimien-
to sobre el resto del ejército de una manera deci-
siva. El General Diaz no hubiera podido empren-
der la campaña del interior, ó en caso de empren-
derla, habría sido con todas las probabilidades en 
su contra. 

La razón que pareció decisiva para contrariar 
este movimiento, era realmente de poco valor. El 
disgusto del General Díaz habría tenido que ce-
der á la presión de las circunstancias. *E1 mejor 
medio de expeditar el arreglo que entre ambos 
estaba pendiente, era el de obligarle á tratar con 
un poder, tanto mas respetable, cuantos mayores 
fueran sus elementos. Debilitada una de las partes 

contratantes mientras se vigorizaba la otra, las 
pretensiones de esta debían acabar por ser inad-
misibles. Solamente en el caso de que se hubiera 
procedido con absoluta buena fé por parte del que 
robustecía su acción, podía esperarse que el cam-
bio no influyera en su ánimo; pero de esperarlo 
así, era desconocer las tendencias que gobiernan 
por regla general á los hombres. 

Como quiera que sea, la entrega de México 
con toda su guarnición fué de seguro, lo repito, la 
causa de que sucumbiera el Gobierno déla legali-
dad. 

XVII 

Decreto de la Legislatura de Aguascalientes--Adhesión 
del General García déla Cadena-Buena ^ P ^ c i o n de 
las autoridades constitucionales de Zacatecas.-Tras-
lación del Gobierno de Guanaiuato á Q ^ a r a - A n 
hesión de la Brigada Ma'da, del General Olvera y de 
la Guarnición de San Luis-

Después de Guanajuato y Querétaro, se de-
claró Aguascalientes en favor de la causa consti-
tucional. El 20 de Noviembre expidió la Legisla-
tura del Estado un decreto, en que hizo suyo en 
todas sus partes el del Congreso guanajuatense de 
30 de Octubre anterior. 

Así los Estados en que obraban con perfecta 
libertad sus autoridades constitucionales, iban re-
conociendo uno tras otro la nueva administración 



levantada para sostener las instituciones. Otros 
Estados siguieron luego este ejemplo, según lo ha-
ré notar en sus respectivas oportunidades. 

A su vez los Jefes militares se declaraban en 
igual sentido. El primero que lo hizo fué el Gene-
ral D. Juan Pérez Castro en Lagos. Siguióle luego 
el General D. Trinidad García de la Cadena. 

Este Jefe llevaba ya tiempo de estar levan-
tado contra la administración del Sr. Lerdo. Se 
había declarado por la causa porfirista, á pesar de 
las dificultades personales de que hizo pública 
mención. Ultimamente había alcanzado un triun-
fo importante sobre el General D. Angel Martínez, 
y era seguro que la ciudad de Zacatecas no tarda-
ría en caer en sus manos. 

La buena situación militar en que por estos 
motivos se había'colocado, daba grande importan-
cia á su cooperación. La fuerza que militaba á sus 
órdenes podía ser empleada donde conviniera. Con-
tándose así con el apoyo de esa fuerza material, 
era de mayor interés todavía presentar el ejemplo 
de que un jefe revolucionario de los principales 
entrase al carril constitucional. 

A pesar de la importancia que,indudablemen-
te tenía la adhesión del General García de la Ca-
dena al orden constitucional, ofrecía el inconve-
niente de retardar el restablecimiento de las au-
toridades legítimas en el Estado de Zacatecas. 

Ese Estado había sido de los declarados en 

sitio durante la administración del Sr. Lerdo. Era 
natural por lo tanto, conforme al programa del Go-
bierno establecido en Guanajuato, que las autori-
dades constitucionales zacatecanas volviesen á 
funcionar, luego que estuviesen libres de la coac-
ción reeleccionista. Así habria sucedido en efecto, 
á no ser por la oposición del General García de la 
Cadena, decidido á no reconocer en su carácter le-
gal al Gobierno y Legislatura del Estado. 

De una manera efímera volvió á entrar en el 
ejercicio de sus atribuciones el Lic. D. Agustín Ló-
pez de Nava, Gobernador constitucional de Zacate-
cas. Al desaparecer el estado de sitio; y antes deque 
el General García de la Cadena se hiciera dueño 
de la situación, el Gobernador López de Nava ocu-
pó el puesto de que habia sido indebidamente 
arrojado. Inmediatamente publicó una proclama, 
en la que, después de referirse á su restablecimien-
to en el ejercicio de sus funciones, decía que'en 
Guanajuato se había establecido, y con sobrada 
razón, la Presidencia provisional de la República 
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
á quien llama la Constitución cuando el Jefe su-
premo de la Nación llega á faltar. Agregaba que 
esa Presidencia provisional era evidentemente la 
que el Estado debía sostener, y que de no ser así, 
no invitaría á los zacatecanos á ponerse de su 
lado. 

A la vez levantaron una acta las fuerzas cons-
25 



titucionalistas residentes en la ciudad de Zacate-
cas, en la que desconocieron al Sr. Lerdo como 
Presidente de la República, así como á los que di-
recta ó indirectamente hubieran intervenido en su 
reelección, y reconocían como Presidente interino 
constitucional al de la Corte de Justicia. Declara-
ban ademas que cesaba el estado de sitio y se res-
tablecía en el Estado de Zacatecas el orden cons-
titucional, entrando desde luego en el ejercicio de 
su encargo el Gobernador López de Nava, El acta 
lleva la fecha del 22 de Noviembre. 

El restablecimiento del orden constitucional 
no fué del agrado del General García de la Cade-
na, quien acercándose á la capital del Estado, 
donde no podía oponérsele resistencia formal, man-
dó refundir la guardia nacional en su División y 
recoger las llaves del palacio de Gobierno. Dando 
por explicación de su conducta, que se trataba de 
salvar intereses personales burlando al pueblo, y 
que hacía muchos años se habían creado pasiones 
que era necesario cortar, negaba al Lic. López de 
Nava el ejercicio de sus atribuciones como Gober-
nador, así por tener un origen ilegal, como para 
no frustrar el objeto de la revolución iniciada pa-
ra derrocar la tiranía y las que á su sombra se le-
vantaron. 

El resultado inevitable de una negativa pro-
cedente de quien contaba con la fuerza para soote-
nerla, fué que desapareciera de nuevo de la escena 

el Gobierno legítimo de Zacatecas, lo mismo que 
si no se hubiera levantado el estado de sitio. 

Semejante acto no podia merecer la aproba-
ción del Gobierno de Guanajuato. Entraba en su 
programa, como una de las bases más esenciales, 
el reconocimiento de las autoridades constitucio-
nales de los Estados. No le tocaba entrar al exa-
men de las cuestiones suscitadas en las localida-
des. A quienes únicamente estaba obligado á 
desconocer, era á los funcionarios cómplices del 
golpe de Estado á las instituciones, porque de otra 
suerte habría ocurrido en una contradicción mons-
truosa el movimiento regenerador. Las autorida-
des constitucionales de Zacatecas no se habían hé-
cho reos de ese delito. Conservaban su carácter 
legal que no debia ser desconocido. 

El Gobierno de Guanajuato carecía, sin em-
bargo, de la fuerza necesaria para sujetar al orden 
al General García de la Cadena. Empeñado en la 
gloriosa empresa de restablecer el imperio de las 
instituciones en la República entera, le era indis-
pensable comenzar por quitar de enmedio á los 
poderes generales que habían abusado de sus atri-
buciones, dejando para cuando estuviese ya expe-
dito como Ejecutivo de la Unión, el atender á las 
cuestiones locales que exigiesen la intervención 
federal. Dejó por tal motivo sin resolución el ne-
gocio de Zacatecas, del que le impidieron después 
Ocuparse las decisivas complicaciones posteriores. 



Esa necesidad de dar preferencia á lo rela-
cionado con el interés general, se hizo mas apre-
miante después de la batalla de Tecoac. Aun an-
tes de ocurrir la desaparición en México del Go-
bierno reeleccionista, estaba indicada de una mane-
ra evidente, la urgencia de acercarse á la ciudad 
de México. La desaparición del Gobierno reelec-
cionista hacía todavía más imperiosa esa exigencia. 
Probablemente habrían tomado los acontecimien-
tos un giro diverso, en caso de que hubiera sido 
posible á la nueva administración estar á las in- • 
mediaciones de la capital, cuando fué entregada 
á los porfiristas. 

Esto no fué posible, sin embargo, de la vio-
lencia con que se procedió. Luego que fué bien 
comprendida la necesidad de ponerse en camino, 
se hizo así sin pérdida de momento. El Gobierno 
salió do Guanajuato en la madrugada del 24 de 
Noviembre, demasiado tarde ya para impedir com-
plicaciones inevitables. 

En la tarde de ese mismo día llegó á Celaya, 
donde se encontraba con su fuerza el General An-
tillón. Para arreglar algunos negocios urgentes, y 
por ser indiferente llegar á Querétaro en esa noche 
ó en la siguiente mañana, pernoctó en Celaya el 
Presidente de la República.. 

El 25 salió del Estado de Guanajuato, al que 
no creía que pronto tendría necesidad de volver. 
Cuando dejó su capital se despidió de los guana-

juatenses el Gobierno, en una proclama que hacía 
resaltar el mérito de los eminentes servicios pres-
tados á la causa de la legalidad por el pueblo del 
Estado y sus dignas autoridades. 

En la mañana del mismo día 25 se llegó á 
Querétaro, donde fué el Presidente recibido pol-
las autoridades constitucionales del Estado, aca-
badas de restablecer en el ejercicio de sus funcio-
nes. La población se mostró adicta al nuevo or-
den de cosas. 

Todo en aquellos días venía cooperando al 
triunfo definitivo del plan de restauración consti-
tucional. Nuevas é importantes adhesiones pro-
clamaban diariamente el desarrollo del espíritu 
constitucionalista. 

El 23 de Noviembre levantó en la Piedad la 
brigada de operaciones en Michoacan, mandada 
por el Coronel D. Juan Malda, una acta en la que* 
reconociendo que el Sr. Lerdo había perdido con 
el golpe de Estado sus títulos de legitimidad para 
regir los destinos del país, reconocía como único 
Presidente de la Nación al de la Corte de Justicia. 

Como segundo en jefe de la expresada briga-
da de operaciones figuraba el Teniente Coronel D. 
Diego M. Guerra, que no contento con haber fir-
mado el acta de adhesión dirigió al Presidente de 
la República y al Ministro de la Guerra, los dos 
telegramas siguientes: "C. Presidente José M. Igle-
sias. Tengo la grata satisfacción de haber cumpü-



do con mi deber, y el alto honor de felicitar á Vd., 
que dignamente ha sabido enarbolar la bandera 
de la legalidad, u 

"C. General F. B. Berriozábal, Ministro de 
Guerra y Marina. Con la satisfacción de haber 
cumplido con mi deber, me permito felicitar á Vd. 
y al C. José M. Iglesias, Presidente de la Repú-
blica, protestando á ambos mi particular adhesión 
y distinguido respeto, n 

Cuando el Teniente Coronel D. Diego M. Gue-
rra se me presentó en Querétaro, me dijo que se 
había ofrecido un ascenso á los Jefes y Oficiales de 
la brigada Malda, que se considerarían lastimados 
si no se les daba. El Gobierno no había hecho tal 
oferta, por entrar en su sistema que su reconoci-
miento dependiese de la justicia de su causa, y no 
de halagos al interés personal. Con nadie absolu-
tamente se usó de semejante estímulo. Conside-
rando, sin embargo, conveniente no negar el ascen-
so pedido, tuvo á bien concederlo. El Sr. Guerra, 
como uno de los agraciados, ascendió á Coronel. 

La adhesión de la brigada Malda era un 
acontecimiento de notoria importancia. Compues-
ta esa fuerza de tropa escogida en número de mil 
hombres de las tres armas, traía un contingente 
respetable á la causa nacional, y quitaba todo mo-
tivo de alarma en el Estado de Michoacan. 

Fué también importante la adhesión del Ge-
neral D. Rafael Olvera. La influencia decisiva que 

por espacio de muchos años ha ejercido en la Sie-
rra Gorda, sobre las poblaciones en que ha llegado 
á ser un verdadero señor feudal, hacía muy de-
seable su cooperación para las eventualidades fu-
turas. En la de que hubiese necesidad de entrar 
en lucha con el partido revolucionario, por no que-
rer avenirse á condiciones admisibles, la Sierra 
era un punto seguro de retirada, desde el cual se 
podía estar amagando constantemente la retaguar-
dia ó un flanco del enemigo. 

Todavía de mayor interés que las menciona-
das, fué la adhesión de la guarnición de San Luis. 
Respetable por su fuerza y por sus elementos de 
guerra, ponía á disposición del Gobierno una pla-
za de la que se podían sacar abundantes recursos. 

Cuando la ciudad de Querétaro fué ocupada 
á principios de Noviembre por el General Franco, 
quedó allí detenido el General D. Manuel Sán-
chez Rivera, que mucho acababa de distinguirse' 
en la campaña contra los revolucionarios. Aun-
que debía considerársele como prisionero de gue-
rra, y aún con ese carácter pasó á San Luis, se le 
dejó en absoluta libertad para obrar como mejor 
le pareciera, manifestándosele á la vez que se apro-
vecharían con gusto sus servicios si se ponía á las 
órdenes del Gobierno establecido en Guanajuato. 
El General Sánchez Rivera contestó, que siendo el 
pendón de sus principios invulnerables el respeto 
á la ley, y considerando llamado legalmente por 



esta al Presidente de la Corte para la presidencia 
interina de la República, se ponía á sus órdenes 
como soldado del pueblo, en lo cual creía cum-
plir con su deber. 

Hijo del Estado de San Luis el General Sán-
chez Rivera, donde se creía que podía ejercer una 
influencia provechosa, se le nombró Comandante 
militar del mismo, cuando hubo necesidad de ha-
cer este nombramiento, por haber sido de los más 
notables cómplices y sostenedores del golpe de 
Estado, el Gobernador D. Pascual Hernández. A 
fin de aprovechar las oportunidades que se pre-
sentaran para la ocupacion de la ciudad de San 
Luis, el General Sánchez Rivera se situó en la vi-
lla de San Felipe con la fuerza que se puso á sus 
órdenes. 

La guarnición de San Luis reconoció al Go-
bierno legal el 26 de Noviembre. En el acta que 
se levantó con tal objeto, aparecían las firmas del 
General D. Angel Martínez, con el carácter de Go-
bernador y Comandante militar del Estado, y de 
los Generales Pedro Martínez, A. J. Condey y M. 
Cabrera, en unión de la de los Coroneles y demás 
Jefes y Oficiales de la Guarnición. 

Supuesto el nombramiento que de antemano 
se había hecho del General Sánchez Rivera, á él 
le tocaba funcionar como Jefe superior de las ar-
mas en el Estado de San Luis. Con el objeto de 
no disgustar á los que pudieran considerarse pos-

tergados por tal motivo, se les ofrecieron coloca-
ciones adecuadas á su mérito personal. 

Las adhesiones á que se ha hecho mención y 
otras menos importantes que sería prolijo enume-
rar, encaminaban en el sentido más favorable la 
marcha de la nueva Administración. Todo vino á 
frustrarse por las complicaciones de que paso á ha-
blar. 

xvm. 
Nuevas pláticas con el General Díaz.—Ruptura de las ne-

gociaciones.—El manifiesto de Querétaro,—Un opúsculo 
de D. Emilio Velasco.—La circular de D. Protasio P. 
Tagle. 

En el estado que guardaban las cosas, el por-
venir de la República dependía ya exclusivamen-
te, del arreglo ó desavenencia entre el caudillo de 
la revolución y el representante de la legalidad. 

Aunque en Guanajuato -había sido devuelto 
con observaciones el convenio de Acatlán, debía 
conservarse la esperanza de llegar á un avenimien-
to, porque las modificaciones propuestas eran tan 
racionales y fundadas, que podían contarse con su 
aceptación. Aun en el evento de que no sirviesen 
de base convenida para una definitiva-concilia-
ción, era de presumirse que, en conferencias amis-
tosas, donde fuesen plenamente discutidos los pun-
tos de desavenencia, se viniese á una transacción 
satisfactoria. 
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Bajo el supuesto de que los representantes de 
la revolución obrasen animados de un sincero es-
píritu patriótico, debían darse por satisfechos con 
el triunfo de los principios proclamados en sus 
planes, con él carácter de restauradores de la Cons-
titución. La libertad del sufragio había sido, en-
tre esas aspiraciones, la que podía llamarse capi-
tal. En la fraseología revolucionaria," á las anti-
guas frases de estampillla, puestas al fin de las 
comunicaciones oficiales, se había sustituido la de 
"Sufragio libre," como compendio de lo que se de-
seaba. Ese objeto, realmente vital y digno de los 
mayores sacrificios, estaba ya alcanzado para las 
próximas elecciones, sin que á nadie fuese lícito 
poner en duda la sinceridad del respeto profesado 
á tan preciosa garantía por el Presidente de la 
Corte. 

Por otra, parte, había desaparecido ya la ad-
ministración, contra cuyos abusos y arbitrarieda-
des se había estimado indispensable el terrible me-
dio de la insurrección. El restablecimiento del or-
den legal daba entrada á las reformas constitucio-
nales calificadas de precisas, á fin de realizarlas 
en un período no lejano. Todas las pretensiones 
revolucionarias que pudieran considerarse funda-
das, quedaban admitidas. Nada sustancial, nada 
decisivo, era visto con menosprecio y desdén. 

Aun la ambición que pudiera dirigirse á la 
silla presidencial, encontraba el mejor arbitrio de 

ser satisfecha. La espontánea renuncia del qué, 
no por mérito personal, sino por las circunstan-
cias en que iba á encontrarse colocado, podía fi-
gurar como competidor del General Díaz, hacía 
seguro el éxito de la candidatura de este persona-
je, dando por sentada su popularidad. Su adve-
nimiento al poder supremo se revestía de un ca-
rácter respetabilísimo, cuando en vez de ser con-
secuencia del triunfo de las armas, expresara la 
voluntad del pueblo, enteramente arreglada á la 
ley. 

Eran tan poderosas esas consideraciones, que 
bien podían juzgarse decisivas para el caso de que 
los consejos del patriotismo fuesen los que preva-
lecieran en el ánimo de los directores de la revo-
lución. Otros fueron por desgracia los que tuvie-
ron una completa supremacía. 

Demuéstranlo así, uno tras otro, los actos to-
dos que se fueron eslabonando hasta la completa 
ruptura de las negociaciones con el General Díaz. 

El primero que ocurrió, fué el relacionado con 
la guarnición de Puebla. En aquella ciudad, bajo 
la dirección del Lic. D. José de Jesús López, se 
reunieron en la casa del General D. Jesús Alonso 
los Jefes y oficiales de las fuerzas federales y del 
Estado, el 18 de Noviembre, dos días después de 
la batalla de Tecoac. Bajo el concepto de que exis-
tía ya un avenimiento entre el Presidente de la-
Corte y el General Díaz, el resultado de la reunión 



fué, reconocer solemnemente la autoridad legíti-
ma constitucional representada por mí, y al Gene-
ral Díaz como Jefe de las fuerzas constitucionalis-
tas, consideradas como apoyo de esa suprema au-
toridad. 

No conforme el General Díaz con tales mani-
festaciones, refundió la tropa que formaba la bri-
gada del General Alonso en los demás cuerpos del 
ejército, y dejó sin mando á dicho general, y á los 
demás Jefes y oficiales que no eran de su devo-
ción. 

Cuando el General Diaz procedía de una ma-
nera tan irregular, lejos de que estuviese en rom-
pimiento abierto con el Presidente de la Corte, es-
taba en espera de la contestación á un convenio 
en que le reconocía el carácter de Presidente in-
terino de la República. De consiguiente, la con-
ducta observada con el General Alonso y su bri-
gada, era ya un testimonio tan claro como injus-
tificable, del pensamiento oculto todavía entre las 
sombras del misterio, de apartarse del sendero 
constitucional. 

Lo hecho con el General Alonso sirvió de mo-
delo para lo que después se continuó haciendo con 
las fuerzas federales, inclusas las que componían 
la guarnición de la capital de la República. Se de-
jaba viva la impresión de que el General Díaz y yo 
estábamos arreglados, para suprimir toda dificul-
tad. Una vez puestas dichas fuerzas á las órdenes 

del General á quien se consideraba revestido del 
título de jefe del ejército constitucionalista, eran 
refundidas en otros cuerpos, para 110 tener nada 
que temer del espíritu que las animaba. Los Ge-
nerales, Jefes y oficiales, á cuyas órdenes estaban 
habituadas á militar, cuya influencia era bien te-
mible, y cuya preferencia por la causa de la le-
galidad no podía ser dudosa, eran arrinconados, 
con excepción solamente de los que de una mane-
ra explícita se declaraban en favor dél caudillo 
revolucionario. 

Cuando estuvo en Puebla el General Díaz, 
manifestó al Lic. Alcalde, que contra la opinión 
de sus partidarios sostendría lo que había pactado 
en Acatlán, pero sin admitir modificación alguna. 
No tuvo, sin embargo, nada que contestar, de que 
era necesaria, por lo ménos, la relativa á que los 
Ministros no fueran candidatos para la presiden-
cia. 

Manifestóse muy disgustado del contenido de 
la comunicación dirigida al General Alatorre en 
1.° de Noviembre. En otro lugar pondré en evi-
dencia la falta de motivo fundado para tal disgusto. 

Extrañaba que no se hubiera recibido el 20 
contestación á la carta del 7, á la que fué incluso 
el convenio de Acatlán. Explicado que el enviado 
del General Díaz, había salido de Puebla el 10 y de 
México el 14, se veía claro que no era tiempo to-
davía de que hubiese llegado la respuesta. 



No juzgó prudente que la prensa hubiera pu-
blicado las bases del arreglo, por la facilidad con 
que podría así alejarse toda modificación. Se ma-
nifestó dispuesto á conferenciar conmigo, sin mos-
trar la resolución de oponerse á un avenimiento. 

También habló en Puebla el General Díaz con 
el Lic. D. Joaquín Ruiz, que en espera de mi con-
testación á su carta del 26 de Octubre, había de-
jado pendientes las negociaciones entabladas. Ya 
se ha explicado anteriormente de que dependió la 
demora en recibir mi respuesta de 30 del mismo 
mes. 

Cuando el Lic. Ruiz supo lo convenido en 
Acatlán, estimó como una falta de mi parte que 
hubiese encargado á una tercera persona procurar 
un arreglo con el General Díaz, estando pendiente 
la negociación entablada por conducto suyo. Opor-
tunamente se le hizo saber que el Lic. Alcalde, si 
bien animado de un espíritu altamente patriótico, 
había procedido, no solo sin autorización especial 
mía, sino sin que siquiera tuviese conocimiento 
de sus actos hasta que recibí en Guanajuato su 
carta de 7 de Noviembre. 

En la confereueia de los Señores Díaz y Ruiz 
se afanó el segundo en descartar cuanto pudiera 
dificultar él arreglo propuesto, y obtuvo del pri-
mero la seguridad de que, antes de todo procedi-
miento, esperaría mi contestación, la cual solo de-
bía dilatar ya unos cuantos días. 

Grande empeño tuvo el caudillo revoluciona-
rio en llevar consigo á México á una persona de 
tanta importancia como el Sr. Ruiz; pero este se 
quedó en Puebla, si bien manifestando, que llega-
do un caso extremo, iría á concluir su misión de 
mediador. Ese caso extremo, era el de que no lle-
gásemos á convenirnos el Sr. Díaz y yo. El General 
quedó de avisarle, si llegaba tal caso. 

Ya en México el General Díaz, se le presentó 
el Sr. Gómez del Palacio, encargado de representar-
me en los negocios que se ofrecieran. El buen pro-
pósito con que al parecer había llegado á la capi-
tal el jefe de la revolución, había sido combatido 
con esfuerzo por los hombres que desde el principio 
habían procurado alejarle del único camino que po-
día salvar al país y engrandecerle á él personal-
mente. Maquiavélicamente le insinuaron, que le 
tocaba, como vencedor, imponer la ley al país. 

La primera conferencia del Sr. Gómez del Pa-
lacio, coincidió con la lectura de mi contestación 
al Lie Alcalde, la cual fué abierta en vez de serle 
entregada, con el falso pretexto de que este acto 
había sido autorizado por mí. La entrevista fué 
ágria, llena de recriminaciones, de desconfianzas 
y susceptibilidades por parte del General Díaz. El 
Sr. Palacio las rechazó con grande energía y de-
sembarazo, y para evitar una discusión sin objeto 
propuso el General una conferencia conmigo, la 
cual fué aceptada inmediatamente, quedando sin 



embargo citados para una nueva conferencia al 
siguiente dia. 

Verificóse en efecto, concurriendo también el 
Lic. Alcalde. Diaz estaba en mejor disposición de 
ánimo. Manifestó que deseaba encontrar un hom-
bre leal, como creía que lo era yo, para entregar-
me la situación, y quedar en libertad de acabar la 
pacificación del país, sometiendo á los que queda-
ban aún con las armas en la mano. Dijo que es-
taba ya violento con las exigencias de sus partida-
rios, y encargó á sus interlocutores que influyesen 
conmigo, para que, cediendo en algo por mi parte, 
llegásemos pronto á un acuerdo perfecto. Se mos-
tró de nuevo dispuesto á conferenciar conmigo, ya 
fuese saliendo á mi encuentro, ó yendo yo á Mé-
xico, ó al punto del tránsito que designara. Reco-
mendó que la conferencia tuviera lugar lo más 
pronto posible. 

Al siguiente día, cuando se le llevó el tele-
grama en que aceptaba yo la conferencia, la esce-
na había cambiado del todo. Puso dificultades pa-
ra recibir á los Sres. Palacio y Alcalde: los recibió 
al fin porque ellos insistieron en hablarle; y en la 
nueva entrevista se excusó ya de asistir á la con-
ferencia personal, con el frivolo pretexto de sus 
ocupaciones. Propuso entonces el medio de la con-
ferencia telegráfica; pero ya con gran desabri-
miento, y revelando de mil maneras el propósito 
de romper el compromiso contraído. ¿Qué había 

motivado tal cambio? Fácil es,comprenderlo. Sus 
partidarios habían vuelto á la carga, manifestán-
dole que sería una torpeza dejar ^n otras manos 
una situación que él había dominado con la fuer-
za de sus armas, y que el partido decembrista, del 
que me llamaban representante, se proponía en-
torpecer su acción y apoderarse de los elementos 
con que él contaba para nulificarlo. 

En el manifiesto que publiqué en Querétaro 
el Io de Diciembre, están copiados los telegramas 
relativos á la negociación frustrada. En obvio de 
repeticiones no reproduciré aquí las deducciones 
sacadas de su contenido, para poner en evidencia 
que en el negocio no se procedía de buena fé por 
parte del caudillo revolucionario. Refiriéndome en 
lo sustancial al expresado documento, agregaré 
aiiora algunas observaciones, enlazadas con he-
chos de que he tenido conocimiento después. 

Si de buena fé se hubiera querido llegar á un 
avenimiento, no solamente se hubiera celebrado 
la conferencia personal, sino que se habría llama-
do á ella al Lic. D. Joaquín Ruiz, puesto que ha-
bía llegado el caso extremo a que se había referi-
do, y que el Sr. Díaz había ofrecido darle el co-
rrespondiente aviso. 

Los Lies. Palacio y Alcalde habían manifesta-
do terminantemente, que á su juicio había medios 
de que modificara yo en parte mis resoluciones. 
En efecto, ambos señores, en unión del Lic. D. 
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Alfonso Lancaster Jones y de otros amigos, me es-
cribieron en ese sentido. El mejor arbitrio que les 
ocurrió y que ífte propusieron, fué el de que de 
común acuerdo se procediese á una combinación 
ministerial, á cuya deliberación y decisión se so-
metieran los puntos en que no se obtuviese desde 
luego un acuerdo. Aunque el pensamiento ofrecía 
para mí serios inconvenientes, me había decidido 
á adoptarlo, por tal de evitar al país los estragos 
de la guerra. Obrando bajo esta inspiración, en la 
junta que celebré con los Ministros y Oficiales Ma-
yores de que se formaba mi Gabinete, se acordó 
suspender el despacho de todo negocio, á fin de 
dejar enteramente expedita la acción del nuevo 
Ministerio que se nombrara. Al dirigirnos á la ofi-
cina telegráfica, mis consejeros oficiales conside-
raban probable que en el mismo día dejasen de 
ocupar sus puestos en totalidad ó en parte, y como 
siempre, se manifestaban dispuestos á no servir de 
obstáculo para un arreglo. 

Pero ya por el otro lado en lo que menos se 
pensaba era en un avenimiento. La pretensión de 
que aceptara yo el plan de Tuxtepec reformado en 
Palo Blanco, era inadmisible, supuestas mis repe-
tidas protestas en contra de todo plan revolucio-
nario: era realmente una ofensa personal. 

Tan decididos estaban ya á favor del rompi-
miento los directores de la revolución, que proce-
dieron á la proclamación solemne del plan de 

Tuxtepec, antes de que se celebrara la conferen-
cia telegráfica. 

Luego que esta tuvo su previsto resultado na-
tural, el General Díaz se declaró á sí mismo Pre-
sidente de la República. Nombró desde luego su 
Ministerio. En virtud de una nueva irregularidad 
colocó al General D. Juan N. Mendez, de Presiden-
te sustituto. Dispuso en el acto abrir la campaña 
con el funcionario en quien, pocos días aútes, ha-
bía reconocido el carácter constitucional de Presi-
dente interino de la República. 

Esta última consideración da lugar á un ar-
gumento incontestable. Si realmente estaba yo re-
vestido de ese carácter á los ojos de los directores 
de una revolución verificada con el objeto de res-
tablecer el orden constitucional, se ponían en 
abierta contradicción consigo mismos al descono-
cer de pronto lo que con estudio habían reconoci-
do. Si, por el contrario, no me correspondía á su 
juicio semejante investidura, mal hicieron enton-
ces en reconocerla ni por un solo momento. 

Fué también un acto de hostilidad preconce-
bida, el de las dificultades que se pusieron para 
que saliera de México el Sr. Gómez del Palacio, á 
quien había llamado de Querétaro. Avisado de su 
marcha el General Díaz el 26 de Noviembre, nin-
guna objeción puso, y le deseó feliz viaje. Pero no 
bien había salido de Palacio, cuando se dió orden 
á la empresa de Diligencias, para que se suspen-



dieran los viajes de las del interior, y al telégrafo 
para que no se diese paso á mensajes que se diri-
giesen al Gobierno constitucional, ó que procedie-
sen de éL Arreglado el viaje del Sr. Palacio en ca-
rruaje particular, le notificó el Lic. D. Protasio P. 
Ta*le, Gobernador del Distrito Federal, que por 
considerarse inconveniente su salida, se le arrai-
gaba en la ciudad. Días después se le permitió ya 

salir. . . 
Consumada la ruptura de las negociaciones, 

era conveniente dar cuenta á la Nación de lo que 
había pasado en un asunto de tan excepcional 
importancia. Tal fué el objeto del manifiesto pu-
blicado en Querétaro el 1° de Diciembre. En ese 
documento se consignó la historia exacta de cuan-
to había pasado en las negociaciones seguidas con 
el Sr. D. Porfirio Díaz. 

Con referencia al mismo punto, escribió el br. 
Lie D Emilio Velasco un extenso opúsculo, en el 
que, remontándose al origen de la revolución y al 
camino que había seguido, hacia la historia de las 
dos oposiciones dirigidas en contra de la Adminis-
tración del Sr. Lerdo. Las circunstancias" de la 
época no permitieron que el opúsculo del Lie \ e» 
lasco tuviera la amplia circulación correspondien-
te á su mérito intrínseco. De recomendarse es con 
encarecimiento su lectura, si se quiere comprender 
bien una de las cuestiones de mayor interés pu-
blico. 

La ilegal administración establecida en Mé-
xico quiso á su vez dar publicidad á las negocia-
ciones entabladas conmigo, llevando la mira de 
formular contra mí el cargo de ser yo quien las 
había roto, para hacerme responsable de la guerra 
civil. 

En el manifiesto que publiqué en Guadalajara 
á principios de Enero de 1877, hice la perentoria 
é incontestable observación de que, "en las pláticas 
relativas á cualquier arreglo, quien presenta una 
proposición inadmisible, y no quien la desecha, es 
el verdadero responsable de lo que sobrevenga 
después." El empeño que tuve en procurar un 
arreglo con el caudillo revolucionario, á fin de que 
cooperase al restablecimiento del orden constitu-
cional, me había dispuesto á pasar por las exigen-
cias que fueran admisibles, aun cuando importasen 
para mí un penoso sacrificio. La conferencia tele-
gráfica del 27 de Noviembre, se redujo á presen-
tarme en forma de ultimátum la admisión del plan 
de Tuxtepec, reformado en Palo Blanco. El repre-
sentante de la legalidad no podía aceptar tan te-
meraria propuesta. Su negativa á convertirse en 
revolucionario, lejos de hacer pesar sobre sus hom-
bros la responsabilidad de la guerra civil, le con-
servaba el indeleble carácter de defensor de loa 
principios constitucionales. 

El natural empeño de la administración tux-
tepecana en sincerarse de los cargos merecidos por 



su conducta, le hizo agotar sus esfuerzos en la cir-
cular expedida el 29 de Noviembre por el Lic. D. 
Protasio P. Tagle, como Ministro de Gobernación 
del General Díaz. No pudo, sin emtmrgo, presen-
tar contra mí sino tres argumentos, de que me ocu-
paré por su orden. 

Decía la circular, que en el plan de Salaman-
ca se habían hecho magníficas promesas al país, 
formando todas ellas un hermoso programa, muy 
bueno para una administración constitucional, pe-
ro del todo inoportuno para un Gobierno interi-
no, cuya suprema obligación era restablecer á la 
mayor brevedad el orden constitucional, y cuya 
porta duración, si no había de degenerar en una 
dictadura ilimitada, sería siempre un obstáculo 
completo para establecer ferrocarriles, hacer el de-
sagüe del valle de México, etc., etc., etc. 

He anticipado la contestación á este argu-
mento, en el breve examen que en su lugar opor-
tuno hice de mi programa de gobierno. Evidente-
mente no se trataba de hacer efectivas en el breve 
período de una administración provisional, las 
ideas contenidas en el plan de Salamanca, para 
presentarlas en conjunto á la Nación. Nada estaba 
más lejos de mi ánimo que establecer una dicta-
dura ilimitada. Tenía el firme propósito de resta-
blecer el orden constitucional á la mayor breve-
dad y de toda preferencia, sin otra dilación que la 
muy necesaria para que, en las nuevas elecciones 

la completa libertad del sufragio fuese una ver-
dad. 

Asevera la circular que el plan de Salaman-
ca, en medio de su brillante programa de admi-
nistración, contenía principios para la reconstruc-
ción política del país, que eran la negación más 
absoluta de los proclamados en el de Tuxtepec re-
formado en Palo Blanco. Como puntos principales 
de contradicción, menciona que no desconocía yo 
la elección verificada en Julio de 75: que desco-
nociendo parcialmente al Congreso emanado de 
esa elección, me proponía reintegrarlo con sus mis-
mos expúreos elementos: y que no fijaba con pre-
cisión el término para convocar las elecciones, 
cuando el artículo o.° del plan de Palo Blanco pre-
venía que la convocatoria se expidiera un mes des-
pués de ocupada la capital de la República. 

Es una verdad patente que soy yo el prime-
ro en proclamar, la de que el plan de Salamanca 
no era la reproducción del de Tuxtepec, con ó sin 
las reformas de Palo Blanco. Mi misión no era 
sostener el plan revolucionario, con el que no po-
día estar conforme, sino defender la Constitución 
contra el golpe de Estado, de 26 de Octubre. Re-
conocí en efecto las elecciones de Julio de 1875, 
pues si bien en ellas se habían cometido lamenta-
bles irregularidades, no presentaban en su conjun-
to la deformidad de las del año siguiente. Admi-
tía la legitimidad del Congreso emanado de esa 



elección, y tanto, que si no hubiera roto sus títu-
los con el golpe de Estado del 26 de Octubre, lo. 
hubiera seguido reconociendo. Sobre su reinte-
gración con los diputados y senadores, no culpa-
bles del atentado contra las instituciones, á más 
de obrar en perfecta conformidad con mi progra-
ma, he repetido ya varias veces que este era un 
punto en que estaba dispuesto á transigir. No era 
posible fijar con precisión el término para convo-
car las elecciones, porque en el caso, para mí esen-
cialísimo y enteramente indispensable, de que el 
sufragio público fuese una verdad, era necesario 
comenzar, si bien á la mayor brevedad posible, y 
de toda preferencia, por establecer en los Estados 
autoridades libres é independientes. Los desastro-
sos efectos de expedir la convocatoria al mes de 
ocupada la capital de la República, han quedado 
bien comprobados con los escándalos de las elec-
ciones celebradas bajo una verdadera dictadura 
militar. 

La circular se expresaba en los términos más 
sentidos respecto del oficio, encontrado entre los 
papeles del General Alatorre, y que le había diri-
gido el Ministerio de la Guerra del Gobierno de 
Guanajuato con fecha 1.° de Noviembre. Afirmá-
base que su lectura había causado inmensa pena 
al General en jefe, viendo que á la vez que se ce-
lebraba un convenio con él, se daban instruccio-
es al enemigo común para tratar á los revolucio-

narios de una manera que no hay necesidad de 
calificar. 

El cargo presentado con tanto aparato, bien 
merece la calificación de disparatado ó desleal. 
Basta atender á la fecha de la comunicación diri-
gida al General Alatorre, y á su contenido, para 
convencerse de que no puede prestarse á ningún 
género de acusación. Su fecha es de I o de Noviem-
bre, y ningún convenio se celebraba entonces con 
el General' en jefe, cuyas condiciones, contenidas 
en su carta de 16 de Octubre, acababan de ser de-
claradas inadmisibles en la mia de 30 del mismo 
mes. Su contenido, que en la parte expositiva era 
una simple copia de la circular dirigida á todos 
los jefes del ejército, preceptuaba en la primera 
cláusula de su parte resolutiva, para el caso de que 
el General Alatorre reconociese al Gobierno cons-
titucional, que diese á esta resolución la mayor 
publicidad posible, con el objeto de que los revo-
lucionarios diesen á su vez cualquier paso, bien 
para atacarlo, bien para reunírsele, y que el Go-
bierno pudiera adoptar la determinación que juz-
gase conveniente. En vista de estos antecedentes, 
los comentarios de la orden son un tejido de dis-
lates y falsedades. Falso era, que á la vez se ce-
lebrara un convenio con el caudillo revoluciona-
rio y se dieran instrucciones contra sus partidarios. 
En caso de que el General Alatorre reconociera al 
Gobierno constitucional, dejaba de pertenecer al 
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enemigo común. La manera incalificable con que 
se le mandaba tratar á los revolucionarios, era de 
bien sencilla calificación, y se reducía á prever las 
dos eventualidades posibles: la de que lo atacaran 
ó la de que se le reuniesen. Bien triste debe ser 
la defensa de una causa cuando se presenta como 
uno de sus principales apoyos una argumentación 
tan extrafalaria. 

XIX 

Adhesión del General Ceballos.—Expedición á Morelia.— 
Perspectiva militar.—Traslación del Gobierno á Celaya. 
Plan de campaña-

La ruptura con el General Díaz no dejaba ya 
otra salida para vencer las dificultades de la situa-
ción, que la de fiar á las armas el éxito de la con-
tienda. 

Fué entonces para el Gobierno constituciona-
lista la primera y más urgente necesidad, esfor-
zarse en contar con la mayor fuerza armada que 
le fuera posible reunir. 

En tales circunstancias, era un apoyo pode-
roso el de la 4* División del ejército, puesta á las 
órdenes del General D. José Ceballos, de cuyo re-
conocimiento al Gobierno de la legalidad, voy á 
ocuparme ahora. 

En la noche del 25 de Noviembre, recibí en 
Querétaro un telegrama del Sr. D. Manuel Boca-

negra, Gobernador del Estado de Guanajuato, con-
cebido en los términos siguientes: "Está aquí y 
habla conmigo un comisionado del General Ceba-
llos, y está telegrafiándole con mi intervención y 
dirección, para que reconozca á usted según lo 
que aquel Sr. conteste, irá ó nó á ver á usted, pe-
ro como creo este asunto de oportunidad, ¿quiere 
usted facultarme para tratar con el expresado Ce-
ballos por telégrafo el negocio del reconocimiento 
bajo las bases que usted me indique? Sírvase con-
testarme." Mi contestación fué la que sigue: "Es 
tan delicado el negocio de que me habla usted en 
su telegrama, por las condiciones personales de 
Ceballos, que lo pensaré detenidamente y resolveré 
mañana." 

Las condiciones personales del General Ceba-
llos, á las que hacía yo referencia, eran bien co-
nocidas de la República entera. Habíase distin-
guido como uno de los lerdistas más declarados.. 
Había tenido un participio importante en el frau-
de electoral. Estaba acusado de varios actos abu-
sivos. No era, pues, cosa llana, la de admitir su 
reconocimiento en condiciones normales. 

El Sr. Bocanegra me puso en la misma noche 
del 25 otro telegrama, que me decía: "Retiro mi 
pretensión, contenida en el telegrama de esta tar-
de. Ceballos contesta á su .comisionado, que no le 
ha dado misión alguna para tratar sobre asuntos 
políticos, y que le da las gracias por sus noticias.» 
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Este cambio me relevaba de la dificultad de 
resolver de pronto una cuestión espinosa. 

El General Ceballos expidió en 27 de Noviem-
bre las dos proclamas á que anteriormente me he 
referido, dirigidas, una á las fuerzas de la 4- Di-
visión del ejército, y otra á los habitantes del Es-
tado de Jalisco. Si bien en ambas, al referirse á 
la administración reeleccionista, decía que había 
dejado de existir la autoridad declarada legítima 
por el órgano de la representación nacional, había 
alguna ambigüedad respecto de su reconocimiento 
al Gobierno establecido en Guanajuato, por expre-
sarse en términos generales, que se sostendría a la 
autoridad que la Nación se diera, conforme á las 
prescripciones de la ley fundamental. No era aven-
turado entender, que se quería dejar la puerta 
abierta para reconocer, ó bien al Presidente de la 
Corte de Justicia, ó bien al General D. Porfirio 
Díaz, según lo indicaran las circunstancias. 

Coincidía con esta apreciación, el envío de • 
una comisión especial, compuesta de los Lies. D. 
Emeterio Robles Gil y D. Epifanio Silva, la cual 
iba á poner las cosas en claro, para que así pudie-
ra el General Ceballos normar sus procedimientos. 
La comisión llegó á Querétaro, al efectuarse el 
rompimiento con el caudillo de la revolución. Es-
ta circunstancia influyó de una manera decisiva 
en el resultado que se buscaba. Por parte del Pre-
sidente interino constitucional no era ya posible 

vacilar en admitir el reconocimiento del General 
Ceballos, cuando este acto le proporcionaba desde 
luego el poderoso auxilio de una florida división, 
precisamente cuando los revolucionarios iban á em-
prender la campaña contra las fuerzas constitu-
cionalistas. En cuanto al General Ceballos, el in-
greso al ministerio de D. Porfirio Díaz, de los Se-
ñores Vallarta y Ogazón, sus enemigos declarados, 
le presentaba el reconocimiento del representante 
de la legalidad como una tabla de salvación. 

Obrando ya entonces con arreglo á las noti-
cias telegráficas de sus comisionados, resolvió de-
clararse terminantemente por el Presidente inte-
rino constitucional, y lo hizo así en Io de Diciem-
bre, poniéndose á su disposición con todas las fuer-
zas comprendidas en la zona de su mando. 

Con la comisión del General Ceballos llegó 
otro comisionado secreto, encargado de poner en 
mi conocimiento, que cuando el expresado Gene-
ral pensó salir de Guadalajara para abrir la cam-
paña sobre Guanajuato, con arreglo á las instruc-
ciones del Gobierno reeleccionista, se formó entre 
algunos de los jefes que le estaban subordinados 
una conspiración, cuyo objeto era desconocerlo en 
el mando de sus fuerzas para ponerlas á las órde~ 
nes de la administración que representaba la lega-
lidad. Aunque la combinación fracasó por no ha-
ber llegado Ceballos á salir de Guadalajara, que-
daban en pié sus elementos, que podían aún ser 
aprovechados. 



Aún en el caso de estimarlos poderosos y 
aprovechables, habría sido poco cuerdo entenderse 
con los autores del movimiento frustrado, cuando 
de una manera llana y expedita se podía contar ' 
inmediatamente con la 4* División, puesta por su 
jefe a las ordenes del Gobierno constitucional. 

A la vez que el General. Ceballos reconocía la 
legitimidad del funcionario llamado por la Cons-
titución á suplir las faltas del Presidente de la Re-
pública, emprendía el General Antillón sobre la 
capital del Estado de Michoacán, una expedición 
de provechosos resultados. 

La división de Guanajuato avanzó en los pri-
meros días de Diciembre sobre Morelia, plaza que 
ocupó sin dificultad, por no haber quien le opu-
siera resistencia. Acababan de estar allí el Sr. 
Lerdo y sus Ministros, quienes salieron en seguida 
rumbo al Sur, con el objeto de émbarcarse en Aca-
pulco. 

Las autoridades constitucionales de Michoa-
cán no podían ser reconocidas, por su complici-
dad en el golpe de Estado. Allí, como en otras lo-
calidades que se encontraban en iguales circuns-
tancias, habíaimprescindible necesidad de organizar 
de pronto una administración provisional, á reser-
va de sustituirla á la mayor brevedad posible, con 
la que el pueblo eligiera según las prescripciones 
de las leyes electorales. El General Antillón, in-
vestido al efecto de las correspondientes faculta-

des, después de consultar la ilustrada opinión de 
una junta compuesta de distinguidos michoacanos, 
nombró Gobernador interino del Estado al Lic. D. 
Luis Couto, respetable persona de meritorios an-
tecedentes. El nombrado aceptó el puesto con la 
sana intención de procurar la reconstrucción de 
Michoacán. 

En Morelia reconoció al Presidente interino 
de la República la brigada del General D. Fran-
cisco Olivares. Este distinguido jefe fronterizo, que 
había salido de México escoltando al Sr. Lerdo y 
su gabinete, era de los que sustentaban la opinión 
de que era obligatoria para el ejército la defensa 
de ese Gobierno hasta el 30 de Noviembre. De 
acuerdo con tal idea, le sirvió hasta la fecha men-
cionada. En Io de Diciembre reconoció al Presi-
dente interino, como llamado por la ley para ocu-
par ese puesto, y el 4 lo hizo toda su brigada. 

Igual reconocimiento hizo el 6, én la ciudad 
de Pátzcuaro, la columna expedicionaria del Co-
ronel D. Epifanio Reyes. Compuesta de 500 hom-
bres de las tres armas, su cooperación importaba 
un auxilio bien apreciable. Su jefe era de los que 
más se habían distinguido en el Estado, durante la 
larga campaña emprendida allí contra los pro-
nunciados. 

No teniendo ya objeto la permanencia en Mo-
relia de la División de Guanajuato, supuesta la pa-
cificación del Estado de Michoacán, regresó á Ce-



laya á mediados de Diciembre, á fin de estar lista 
para hacer efectivo por su parte, el plan de cam-
paña que definitivamente se adoptara contra las 
fuerzas revolucionarias salidas de la capital de la 
República. 

Tiempo era ya en efecto de resolver el modo 
de contrarestarlas, porque la tempestad se venía 
encima sin dilación. En los primeros días de Di-
ciembre salieron de México varias columnas expe-
dicionarias. Se calculaba su número de diez á do-
ce mil hombres. 

Luego que emprendieron su marcha de avan-
ce, el Ministro de la Guerra no consideró pruden-
te que permaneciera el Gobierno en Querétaro. La 
proximidad del enemigo requería que todo queda-
se expedito para las operaciones militares. 

El Sr. D. Francisco Gómez del Palacio, pro-
cedente de la capital, había llegado á Querétaro 
el 30 de Noviembre. El Io de Diciembre se le nom-
bró Ministro de Relaciones, puesto á que se le ha-
bía llamado desde Octubre, y que no había entra-
do á desempeñar .antes, por haber estado preso en 
México. El reconocido mérito del nuevo Ministro 
debía dar prestigio á la administración de que en-
traba a formar parte. 

Cuando se dispuso la salida de Querétaro del 
Gobierno constitucional, no todos los Ministros 
acompañaron al Presidente de la República. El de 
la Guerra se quedó en la expresada ciudad, con el 

objeto de seguir tomando las disposiciones corres-
pondientes á su ramo, requeridas por la situación. 
El Lic. Velasco, encargado del Ministerio de Ha-
cienda, iba á recorrer varios Estados de la Repú-
blica, sometidos ya al nuepo orden de cosas, con 
la mira de agenciar los recursos de que había ya 
urgente necesidad, y se dirigió desdé luego á San 
Luis Potosí; como primer punto de su expedición. 

El Presidente, acompañado de los Ministros 
de Relaciones y de Gobernación, y de los Oficiales 
mayores de Justicia, Gobernación y Fomento, sa-
lió el 4 de Diciembre de Querétaro para Celaya. 
Si bien las exigencias militares se oponían á que 
prolongara su residencia en la ciudad de Queréta-
ro, las exigencias políticas aconsejaban que no se 
apartase mucho del teatro de los acontecimientos. 
Para la nueva residencia del Gobierno, por el tiem-
po que fuera conveniente, se escojió la ciudad de 
Celaya, que reunía las condiciones propias de las 
circunstancias. 

Antes de salir de Querétaro, hubo imprescin-
dible necesidad de reducir el número de emplea-
dos que servían al Gobierno. Sin embargo de que 
no era considerable, aun incluyendo á los que de 

. ^ e v o se presentaron, la escasez de fondos era tan 
extraordinaria, que no permitía cubrir el insigni-
ficante presupuesto vigente. Los empleados todos 
se manifestaban dispuestos á continuar sus patrió-
ticas tareas, exponiéndose al peligro de que fuera 
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absolutamente imposible pagarles sus pequeñas 
asignaciones. Tratándose de una dificultad, á la 
que no podía darse el carácter de eventual, pues-
to que existía ya de hecho, hubo que insistir en la 
reducción acordada. Algunos de los buenos servi-
dores de la administración quedaron por tal moti-
vo separados de sus destinos, si bien se tenía el 
firme propósito de considerar el servicio prestado 
y de premiarlo, luego que hubiera posibilidad de 
hacerlo. 

Instalado el Gobierno en Celaya, su pensa-
miento tenía que concentrarse exclusivamente en 
la campaña que se iba á emprender. Hizo enton-
ces el cálculo natural de las fuerzas y elementos 
con que contaba en el momento de iniciarse las 
operaciones militares. 

Las fuerzas con que de pronto se podía con-
tar, sirvieron para la organización de las tres di-
visiones que se formaron, á las órdenes de los Ge-
nerales D. Florencio Antillón, D. Miguel M. Echea-
garay y D. José Ceballos. 

La división Antillón se componía de las fuer-
zas del Estado de Guanajuato, floridas y animadas 
de grande entusiasmo. A su antiguo pié de fuerza 
se agregó la columna del Coronel Reyes y parte de 
las tropas de Lagos. 

La división Echeagaray, debía componerse, 
de la brigada Malda, de la:isección Olivares, de la 
fuerza de Querétaro, consistente en un escuadrón 

mandado por el Coronel Villaseñor y de los serra-
nos del General Olvera, y de la guarnición de San 
Luis. Las complicaciones que no tardaron en ocu-
rrir, hicieron imposible que se hiciera efectiva la 
combinación proyectada, de manera que el Gene-
ral Echeagaray no tuvo á sus órdenes sino una 
pequeña parte de la división que le estaba desti-
nada. 

La división Ceballos era la antigua divi-
sión del ejército federal. Por el número y por el 
mérito de los soldados que la componían, podía 
prestar muy importantes servicios. 

Como fuerzas de reserva, con las que pudiera 
contarse en un momento dado, se quiso utilizar 
las que por la distancia á que se encontraban, ó 
por no haber reconocido aún al gobierno constitu-
cional, no podían ser empleadas desde luego. 

El General D. Servando Canales, Gobernador 
del Estado de Tamaulipas, con cuyo agente D. 
Santos de la Garza Gutiérrez había estado yo en re-
laciones, no acababa de declararse en ningún sen-
tido. Durante la permanencia del Gobierno en 
Guanajuato, se había presentado allí Garza Gutié-
rrez, Diputado antireeleccionista, salido ele México 
cuando se consumó el golpe de Estado. La buena 
disposición que manifestó de trabajar por el reco-
nocimiento del representante de la legalidad, hizo 
que se te diera la comisión de acercarse al General 
Canales á fin de estimularle á obrar en ese senti-



do. Canales, que no había querido al principio 
pronunciarse por el plan de Tuxtepec, acabó por 
volverse porñrista. Reunido á D. Carlos Diez Gu-
tiérrez, nombrado Gobernador de San Luis por el 
General Díaz, había emprendido una campaña for-
mal contra las tropas del gobierno lerdista, y alcan-
zado en "Minas verdes" un triunfo completo sobre 
el General D. Pedro Martínez. El 12 de Noviem-
bre salieron Canales y Gutiérrez de Tula para Ma-
tehuala, y facultaron al Sr. D. Benigno Arriaga para 
decirme, que supuesto el reconocimiento que de mi 
autoridad había hecho el General Díaz, nunca ser-
virían de obstáculo para el triunfo contra la ree-
lección. El rompimiento con el caudillo revolucio-
nario hacía enteramente ineñcaz esta manifesta-
ción, á la vez que infundía serios temores de que 
Canales y Gutiérrez figurasen en el número de los 
enemigos de la administración legalista. 

En Zacatecas dominaba el General García de 
la Cadena, que había reconocido pocos días ántes; 
pero no podía tenerse absoluta confianza en su 
cooperación, la cual efectivamente faltó en los 
momentos más angustiados. 

Hallábase en Durango, al frente de una par-
te dé la 3* división, el General D. Carlos Fuero. 
El Lic. Velasco le mandó de San Luis un comisio-
nado especial, quien llevó en contestación una 
carta fechada el 10 de Diciembre, en la cual el 
General Fuero decía que, como su norma había 

sido siempre el cumplimiento extricto de su deber, 
deseaba conocer con exactitud la verdadera situa-
ción del país, en la inteligencia de que, si el Go-
bierno legítimo había desaparecido, pondría á dis-
posición del que la ley designara para sustituirlo, 
las fuerzas de su mando, puesto que pertenecían á 
la Nación y no á persona alguna. Por el tenor de 
tal manifestación podía tenerse como segura la 
cooperación del General Fuero, porque si bien re-
conocía como legítimo al Gobierno reeleccionista, 
éste había desaparecido, y el designado por la 
Constitución para sustituirlo, era el interino del 
Presidente de la Corte. 

En los Estados de la frontera, las cosas toma-
ron un aspecto poco satisfactorio. Al iniciarse el 
movimiento revolucionario en aquel rumbo, con-
tra la administración del Sr. Lerdo, el caudillo de 
la revolución nombró Gobernador y Comandante 
militar del Estado de Coahuila, al General D. Hi-
pólito Charles. Este jefe ocupó al Saltillo el 30 de 
Noviembre, y el 3 de Diciembre se dirigió al Go-
bierno de Guanajuato, reconociéndolo como legí-
ma autoridad. Antes de recibirse la comunicación 
respectiva, y con motivo de haber llegado á Que-
rétaro, de paso para Coahuila, el senador D. Is-
mael Salas, que había sido en México firme opo-
sicionista al Gobierno de la reelección, se tuvo con 
él desde Celaya una conferencia telegráfica, en la 
que se trató de asuntos importantes para la paci-
ficación de la frontera. 



El Sr. Salas tuvo el patriotismo de aceptar el 
nombramiento de Gobernador y Comandante mi-
litar del Estado de Coahuila. Indicó la convenien-
cia de que se escogiera para tan delicado encargo 
al senador D. Andrés Yiesca, de quien el Gobierno 
constitucional tenía formado el justo concepto me-
recido por los honrosos antecedentes de esc fun-
cionario; pero á quien de pronto no se podía ocu-
par, por encontrarse todavía en México. 

En la duda de si podría ó nó contarse con el 
General D. Gerónimo Treviño, Gobernador del Es-
tado de Nuevo León, bien conocido por sus ten-
dencias porfiristas, se encomendó al Sr. Salas que 
tanteara el terreno para ver si de una manera de-
corosa era posible asegurar la cooperación de tan 
distinguido jefe. Para el caso de que no se logra-
ra, se expidió á favor del General D. Lázaro Garza 
Ayala, el nombramiento de Gobernador y Coman-
te militar de Nuevo León. 

Estos preliminares no dieron resultado satis-
factorio. Cuando se tuvo en la frontera la creen-
cia general de que el jefe de la revolución recono-
cería al Presidente de la Corte en su carácter de 
interino de la República, se celebró un arreglo en-
tre el General Treviño, jefe de las fuerzas porfiris-
tas, y el General D. Miguel Palacios, jefe de las 
federales, mediante el cual quedó arreglado sus-
pender toda hostilidad, miéntras se recibían noti-
cias seguras de lo que hubiera pasado en el inte-

rior del país. El General Palacios cometió la im-
prudencia de poner sus tropas á las órdenes del 
General Treviño, antes de que llegaran las noticias 
esperadas. Al saberse el rompimiento con el Ge-
neral Díaz, Treviño se declaró en favor suyo, y las 
fuerzas de la federación, refundidas en las revolu-
cionarias, se perdieron para la buena causa. 

En la plaza de Matamoros mandaba el Gene-
ral Revueltas, á quien desde Guanajuato se había 
mandado un comisionado de confianza, con el ob-
jeto de decidirle á abrazar la causa de la Consti-
tución. Tardó el General Revueltas bastante tiem-
po en tomar ese partido, no-haciéndolo, como otros 
muchos jefes militares, sino cuando supo la desa-
parición del Gobierno reeleccionista. 

Llevaba meses de encontrarse én las inme-
diaciones de la plaza de Matamoros el General D. 
Juan N. Cortina, con la mira constante de procu-
rar tomarla. Encontrándose en Querétaro la admi-
nistración constitucionalista, se le presentó allí un 
comisionado del General Cortina, con cartas y co-
municaciones del 20 de Noviembre, en las que re-
conocía al Presidente de la Corte como llamado 
por la Constitución para cubrir la falta del Presi-
dente de la República, y se ponía á su disposición 
con una fuerza que aseguraba ascender á 1200 
hombres regularmente armados. 

De los Estados de Occidente, el de Sinaloa, 
en el que desempeñaba el General D. Francisco O. 



Arce el cargo de Gobernador y Comandante mili-
tar, se declaró á mediados de Diciembre por la 
causa de la legalidad. Fueron comisionados para 
poner este acto en mi conocimiento y tratar de al-
gunos asuntos interesantes, el Dr. D. Felipe Mar-
tínez, Secretario del Gobierno, y mi hermano D. 
Ramón, empleado en la aduana del puerto de Ma-
zatlán. 

El Estado de Sonora, donde funcionaba de 
Gobernador y Comandante militar el General D. 
Vicente Mariscal, hizo con posterioridad su reco-
nocimiento del representante del orden constitu-
cional. 

Las autoridades constitucionales del Estado 
de Guerrero, expidieron en Diciembre un decreto, 
relativo á igual reconocimiento. 

Hízolo también la escuadrilla del Pacífico, 
puesta á las órdenes del capitan D. Luis Valle. De. 
los auxilios con que entonces se creía contar, éste 
era uno de los más importantes, en razón de que, 
mientras se contara con la mencionada escuadri-
lla, todos los puertos mexicanos situados en el mar 
Pacífico, quedaban necesariamente á disposición, 
del Gobierno legal. 

Poco había que esperar de pronto de los Es-
tados de Oriente, para los que se había nombrado 
comisionado especial al Oficial mayor del Ministe-
rio de Justicia Lic. D. Manuel Sánchez Mármol. 
Este comisionado salió de Querétaro para México. 

á principios de Diciembre. En México, declarado 
ya en rebelión, infundió naturales sospechas el ca-
rácter oficial de que estaba investido. No se le per-
mitió quedar allí, ni continuar su viaje, sino que, 
después de tenerlo preso algunos días, se le obligó 
á regresar. Algo pudo hacer siempre en desempe-
ño de su misión. El Sr. D. Manuel Cirerol se le-
vantó en Yucatán y proclamó la causa de la lega-
lidad en ése Estado, del que había sido nombrado 
Gobernador y Comandante militar. Fructuoso hu-
biera sido su levantamiento: fructuosa también la 
semilla derramada en otros Estados de Oriente, si 
la prontitud con que se desenlazaron los aconteci-
mientos en el interior de la República, no hubiera 
venido á esterilizarlo todo. 

Entre los elementos favorables á la buena 
causa, figuraban los que se tenían en el seno mis-
mo del ejército que ponía en campaña el General 
Díaz. La refundición en las fuerzas revoluciona-
rias de las federales que me habían reconocido ó 
estaban dispuestas á reconocerme, no había mata-
do el espíritu de legalidad de que se sentían ani-
mados sus antiguos jefes y oficiales. Según noti-
cias fidedignas de mis corresponsales de México 
parte de esas tropas estaba decidida á declararse 
por el Gobierno legítimo, en la primera oportuni-
dad que se le presentara. Alguno de los jefes ca-
racterizados del cuerpo expedicionario, estaba for-
malmente comprometido á reunirse á las fuerzas 
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defensoras de la Constitución, y aún había recibi-
do los recursos que estimó necesarios para ese mo-
vimiento. Las defecciones que por desgracia no 
tardó en haber entre las tropas del Gobierno legal, 
contuvo necesariamente las declaraciones hechas 
en sentido contrario contra la administración tux-
tepecana. La balanza se inclinó de mal lado, frus-
trándose las combinaciones arregladas. 

No faltaron, sin embargo, ejemplos notables, 
de personas distinguidas ó fuerzas de alguna im-
portancia, que abiertamente se decidieron por la 
causa de la legalidad, en los momentos más crí-
ticos. 

El comandante de artillería, D. Eugenio Ras-
cón, oficial muy perito en su arma, y que en la 
batalla de Tecoac se había portado valientemente, 
se negó á prestar sus servicios en el ejército revo-
lucionario, y se apresuró á ponerse á las órdenes 
de la administración constitucional. Tuvo necesi-
dad de malbaratar los pocos objetos que tenía de 
valor, á fin de proporcionarse lo necesario para lle-
gar á Querétaro. Aun después del triunfo comple-
to de los revolucionarios, volvió á rehusar la colo-
cación que se le ofrecía en atención á su recono-
cido mérito, y prefirió entrar al servicio de un par-
ticular, con un sueldo bien mezquino. 

El Sr. D. Santiago Cuevas, que había adqui-
rido gran nombradla en las campañas de Miramón, 
ascendiendo á general, y que está generalmente 

reputado de muy inteligente en el ramo de arti-
llería, se ofreció de buena voluntad á prestar sus 
servicios en el ejército constitucionalista. 

Decidido también por esta causa el General 
D. Eulalio Núñez, se presentó en Querétaro con un 
cuerpo de rurales del Estado de México, á cuyo 
frente había ido desde Tlalnepantla, atravesando 
una considerable extensión de terreno. 

De la anterior reseña, resulta: que de pronto 
solo podía contarse con kis fuerzas de Guanajua-
to, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí y Jalis-
co. Pero tanto por su número, cuanto por su ca-
lidad, debían estimarse suficientes para alcanzar 
el triunfo en la próxima lucha, y es de presumirse 
que efectivamente lo habrían alcanzado, á no ser 
por las escandalosas defecciones que no tardaron 
en ocurrir. 

El 6 de Diciembre me mandó de Querétaro á 
Celaya el Ministro de la Guerra, el plan de cam-
paña que había combinado con el General Echea-
garay. 

XX 

El Ministerio,—Defecciones.—Situación financiera.—Con-
ferencia de la "Capilla."-Salida de Celaya. 

En Celaya recibí la contestación que habia 
• estado esperando por tanto tiempo, de los señores 
Ruiz y Landero, á quienes se había invitado des-



defensoras de la Constitución, y aún había recibi-
do los recursos que estimó necesarios para ese mo-
vimiento. Las defecciones que por desgracia no 
tardó en haber entre las tropas del Gobierno legal, 
contuvo necesariamente las declaraciones hechas 
en sentido contrario contra la administración tux-
tepecana. La balanza se inclinó de mal lado, frus-
trándose las combinaciones arregladas. 

No faltaron, sin embargo, ejemplos notables, 
de personas distinguidas ó fuerzas de alguna im-
portancia, que abiertamente se decidieron por la 
causa de la legalidad, en los momentos más crí-
ticos. 

El comandante de artillería, D. Eugenio Ras-
cón, oficial muy perito en su arma, y que en la 
batalla de Tecoac se había portado valientemente, 
se negó á prestar sus servicios en el ejército revo-
lucionario, y se apresuró á ponerse á las órdenes 
de la administración constitucional. Tuvo necesi-
dad de malbaratar los pocos objetos que tenía de 
valor, á fin de proporcionarse lo necesario para lle-
gar á Querétaro. Aun después del triunfo comple-
to de los revolucionarios, volvió á rehusar la colo-
cación que se le ofrecía en atención á su recono-
cido mérito, y prefirió entrar al servicio de un par-
ticular, con un sueldo bien mezquino. 

El Sr. D. Santiago Cuevas, que había adqui-
rido gran npm.bradía en las campañas de Miramón, 
ascendiendo á general, y que está generalmente 

reputado de muy inteligente en el ramo de arti-
llería, se ofreció de buena voluntad á prestar sus 
servicios en el ejército constitucionalista. 

Decidido también por esta causa el General 
D. Eulalio Núñez, se presentó en Querétaro con un 
cuerpo de rurales del Estado de México, á cuyo 
frente había ido desde Tlalnepantla, atravesando 
una considerable extensión de terreno. 

De la anterior reseña, resulta: que de pronto 
solo podía contarse con las fuerzas de Guanajua-
to, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí y Jalis-
co. Pero tanto por su número, cuanto por su ca-
lidad, debían estimarse suficientes para alcanzar 
el triunfo en la próxima lucha, y es de presumirse 
que efectivamente lo habrían alcanzado, á no ser 
por las escandalosas defecciones que no tardaron 
en ocurrir. 

El 6 de Diciembre me mandó de Querétaro á 
Celaya el Ministro de la Guerra, el plan de cam-
paña que había combinado con el General Echea-
garay. 

XX 

El Ministerio,—Defecciones.—Situación financiera.—Con-
ferencia de la "Capilla."-Salida de Celaya. 

En Celaya recibí la contestación que habia 
• estado esperando por tanto tiempo, de los señores 
Ruiz y Landero, á quienes se había invitado des-



de Salamanca, en fines de Octubre, para entrar al 
Ministerio. 

El Sr. Ruiz se negaba á actptar el puesto 
ofrecido por varios motivos, entre los que figura-
ban como prominentes, el de su falta de salud, y 
el de su deseo de seguir sirviendo de conciliador 
entre la revolución y la legalidad, misión que no 
le sería ya posible, luego que figurara con el ca-
rácter de Ministro. 

El Sr. Landero me decía en carta de 10 de 
Noviembre, cuyo original no llegué á recibir, y de 
la que tuve conocimiento por una copia duplica-
da, que girándose bajo su nombre, capitales age-
nos, no podía ni debía exponerlos á las contingen-
cias de la política, siendo cuestión de honor per-
sonal que no se perdieran por causa suya. Agregaba 
que no creía tener la inteligencia ni los conoci-
mientos necesarios para llevar á cabo la regenera-
ción financiera del país. 

A consecuencia de la negativa de los señores 
Landero y Ruiz, quedaron vacantes las dos Secre-
tarías de Estado que se les habían ofrecido. Para 
cubrirlas, creí que no podía hacer mejor elección 
que la de los señores D. Joaquín M. Alcalde y D. 
Alfonso Lancaster Jones, en atención á su mérito 
personal y á su firme decisión por la causa de la 
legalidad. 

El Sr. Alcalde había sido el jefe de la oposi 
ción parlamentaria por elección de sus compañe-

ros; había trabajado con empeño por traer al or-
den legal á los Generales Alatorre y Díaz; se había 
esmerado en procurar un nuevo avenimiento á fi-
nes de Noviembre, con el jefe de la revolución, y 
después del rompimiento con éste, seguía dispues-
to á trabajar decididamente por el sostenimiento 
de los principios que había proclamado. 

El Sr. Lancaster Jones había arreglado satis-
factoriamente con el General Antillón, que el Es-
tado de Guanajuato se decidiera por la restaura-
ción constitucional. De vuelta en México, había 
continuado sus trabajos para alcanzar igual fin con 
otras personas. Había recibido el nombramiento 
de Gobernador interino del Distrito Federal, para 
el caso de que el orden legal se restableciera allí, 
sin estar presente el Sr. Alcalde, nombrado con 
anterioridad para el mismo puesto. Se le había 
confiado además, en unión de otros agentes, la de-
licada comisión de agenciar fondos para el soste-
nimiento del Gobierno constitucional. 

Llamados de México los dos ameritados ciu-
dadanos de que acabo de hablar, llegaron á Cela-
ya el 9 de Diciembre, y el 10 fueron nombrados, 
el Sr. Alcalde Ministro de Fomento, y el Sr. Lan-
caster, de Justicia. Gran resistencia pusieron am-
bos para aceptar el cargo que se les confería, pues 
sibién teníanla firme decisión de servir á la bue-
na causa y de auxiliar á su caudillo en cualquier 
trabajo que se les encomendara, se habían pro-



puesto 110 admitir cargo alguno en la administra-
ción. Para obligarlos á aceptar, hubo necesidad 
de manifestarles que no se les ofrecía una posición 
halagüeña, sino que antes bien, se les exigía un 
verdadero sacrificio, requerido por el grave peligro 
que estaban corriendo las instituciones, el cual afec-
taba de un modo directo á sus inmediatos sostene-
dores. Los hechos 110 tardaron en demostrar efec-
tivamente, que los nuevos Ministros iban á ser par-
tícipes, en unión de los antiguos, de cuya abnega-
ción he tenido ya también oportunidad de hablar 
con el debido elogio, de una serie no interrumpida, 
de contratiempos y calamidades. 

Comenzaron tan pronto, que apenas llevaba 
tres días de organizado el Ministerio, cuando se 
iniciaron las defecciones que vinieron á hacer im-
posible el triunfo de la Constitución. 

A la una y media de la tarde, del día 14 de 
Diciembre, recibí de Querétaro un telegrama del 
General Echeagaray, concebido en los términos si-
guientes: "Con la mayor sorpresa he recibido de 
San Juan del Río, el mensaje siguiente del Coro-
nel Guerra: "Con la brigada de mi mando he re-
conocido hoy la bandera que orgulloso y triunfante 
ha enarbolado el esclarecido patriota D. Porfirio 
Díaz. Como soldado armado por el pueblo para 
defender sus instituciones, creo haber cumplido 
con mi deber. Particípelo así al Sr. José M. Igle-
sias.» El Sr. Guerra era el mismo que veinte días 

antes se había mostrado tan entusiasta por la cau-
sa de la legalidad, y que acababa de solicitar y 
obtener su ascenso á Coronel. 

En su parte hablaba de haberse pronunciado 
con la brigada'de su mando. El Coronel Guerra 
no mandaba brigada alguna, sino solamente un 
cuerpo de caballería de la brigada de esa arma 
avanzada á San Juan del Río, y puesta á las ór-
denes del General D. Juan Malda. Guerra había 
aprovechado la circunstancia de haber pasado Mal-
da á Querétaro á conferenciar con el General Echea-
garay, y durante la ausencia de su jefe se había 
declarado en favor del enemigo. 

La defección del Coronel Guerra no fué de 
grande importancia, si se atiende á la fuerza con 
que la verificó. Se redujo realmente á solo el cuer-
po que mandaba. Los otros dos pertenecientes á 
la brigada, el 8o y el de Querétaro no tomaron 
parte en el movimiento. No pudiendo de pronto 
sus jefes oponer resistencia á una fuerza superior, 
en un lance que les cojía desprevenidos, finjieron 
estar de acuerdo, resueltos á aprovechar la prime-
ra oportunidad que se les presentara de compro-
bar su fidelidad. Hiciéronlo así á las once de la 
noche del mismo dia del pronunciamiento, salién-
dose de San Juan del Río para presentarse en el 
"Colorado" al General Malda, quien lejos de haber 
entrado en el complot, dio entonces pruebas de ser 
un militar pundonoroso. Lleno de aflicción por lo 



que había pasado, quería que se le sujetase á un 
consejo de guerra, á fin de depurar su conducta. 
El Gobierno trató con la debida distinción á un 
General dotado de tanta delicadeza, de quien has-
ta el último momento siguió recibiendo pruebas 
inequívocas de lealtad. 

La defección del Coronel Guerra, de poca im-
portancia en cuanto á su resultado material, bajo 
el aspecto moral era de sumo interés, por dar el 
ejemplo de la desmoralización, ó más bien, por ser 
el primer acto de la serie de pronunciamientos, 
enlazados uno con otro como los eslabones de una 
cadena. La precipitación con que se sucedieron, 
no deja duda de que fueron obra de un plan con-
certado de antemano, en el que naufragó por com-
pleto la lealtad militar. Tan seguro estaba en Mé-
xico el partido porfirista del éxito de sus gestiones 
con gran parte de los defensores armados de la 
legalidad, que cuando se sacó al Sr. Sánchez 
Mármol de la prisión en que se le tuvo, le mani-
festó D. Agustín del Río, Gobernador entonces del 
Distrito, la inutilidad de los esfuerzos del partido 
legalista, por tenérse la certidumbre de que el Ge-
neral Díaz no encontraría resistencia formal en 
ninguna parte, de manera que su campaña del 
interior sería un simple paseo militar. 

El Coronel Guerra se había pronunciado el 
14 de Diciembre. El 17 lo hizo el General D. Tri-
nidad García de la Cadena, quien dirigió al Presi-
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dente de la República el siguiente telegrama: " El 
Estado de Zacatecas no puede autorizar que se de-
rrame ya una sola gota de sangre mexicana, y que 
la miseria suba de punto porque dos personas de 
alta significación, prometiendo realizar las mis-
mas ideas políticas, se separan solamente en los 
medios de plantear el orden constitucional. Mi 
Estado ha permanecido de intento en observación 
para con vista de ello resolver según lo exija la 
conveniencia nacional. 

Ella repugna el derramamiento de sangre, la 
destrucción de los restos que nos quedan de la ri-
queza pública, y reprueba altamente que usted re-
coja los restos de la tiranía pasada, que filosófica-
mente juzgando no pueden dar garantías para el 
porvenir. La palabra legalidad ha sido durante 
cincuenta años nuestra piedra de escándalo an- * 
te el mundo civilizado, y hoy es preciso hacerla 
á un lado, para abrirle paso á la marcha de nue-
vos acontecimientos, que serán ó nó la esperan-
za para lo futuro, pero que es necesario respetar 
concienzudamente, teniendo en cuenta estos vai-
venes políticos contra los cuales se ha balanceado 
la República. En obsequio de la paz en ella, y con-
siderando perdida la causa de usted, el Estado de 
Zacatecas, por mi conducto, se declara por el plan 
de Tuxtepec reformado en Palo Blanco, atendien-
do á que la actual contienda civil no es ya una 
cuestión constitucional, sino acto de cordura que 



nos aconseja los intereses de la Nación, Protesto 
á usted mis respetos en lo particular. 

Por difícil que sea seguir el hilo de la alam-
bicada fraseología del telegrama copiado, no es 
posible dejarlo pasar sin los correspondientes co-
mentarios. _ . 

Inexacto era que las dos personas de alta sig-
nificación, que prometían realizar las mismas ideas 
políticas, se separasen solamente en los medios de 
plantear el orden constitucional, puesto que una 
quería el imperio.de la. legalidad mientras la otra 
seguía ya un sendero enteramente revolucionario. 
La alusión relativa á que estaba yo recogiéndolos 
restos de la tiranía pasada, entiendo que solamen-
te puede referirse al hecho de haber aceptado los 
servicios de la fuerza federal, que los había pres-

' tado antes al Gobierno del Sr. Lerdo; y si esta in-
ferencia es fundada, sobre tratarse de un acto na-
tural y justificable, la acusación, en caso de ser 
admisible, recaería por completo en la otra per-
sona de alta significación por quien se decidió el 
General García de la Cadena, y que entonces y 
después recogió los restos déla tiranía pasada. El 
mencionado. General incurría en una contradicción 
inexplicable, cuando á los veinte días de haberse 
declarado principista y no personalista, hacía á 
un lado la legalidad. Por otra parte, de admitirse 
la eliminación de la legalidad, se seguiría que no 
quedaba ya otro camino para el Gobierno del Es-

tado, sino el de la arbitrariedad y la anarquía, 
llevadas al último extremo. Las consideraciones 
concernientes á los beneficios de la paz, á la re-
pugnancia de que siguiera el derramamiento de 
sangre, á la destrucción de los restos de la riqueza 
pública, eran lugares comunes de tanta ó de tan 
pequeña significación, que hubieran debido servir, 
ó para no levantarse contra la administración ree-
leccionista, -ó para no conformarse con una situa-
ción en que no se obtenía el objeto buscado. No 

• era feliz la indicación de que mi causa estaba per-
dida, en virtud de que una causa debe seguirse ó 
abandonarse, por ser buena ó mala, no por contar 
con mayores ó menores probabilidades, á no ser 
convirtiéndose en ciegos adoradores del Dios Exi-
to. El 17 de Diciembre la contienda civil era una 
cuestión tan constitucional como el 21 de Noviem-
bre, sin que entre estas dos fechas tan cercanas hu-
biese ocurrido nada que motivase un cambio com-
pleto de conducta. 

A los pronunciamientos de los días 14 y 17, 
siguió el 20, el de la guarnición de San Luis. En-
cabezó allí el pronunciamiento el Coronel Robles 
Linares, Jefe de Hacienda del Estado, quien con 
ese carácter había levantado pocos días antes una 
acta de reconocimiento del Gobierno de la legali-
dad. 

Los actos del General Sánchez Rivera, que 
en principios de.Diciembre se había encargado del 



Gobierno y Comandancia militar del Estado, dieron 
lugar á que se le hiciese desde luego el cargo de que 
no estaba á la altura de la situación para el difí-
cil puesto que se le había encomendado. Tan re-
petida fué la manifestación de este concepto, y 
tan urgente el clamor de un pronto remedio, que 
para evitar los inconvenientes y peligros anuncia-
dos, salió el 7 de dicho mes, de Q.uerétaro para S. 
Luis, el Ministro de la Guerra. Su llegada produ-
jo de pronto los más favorables resultados: todo 
pareció arreglarse satifactoriamente, y cuando pa-
só de S. Luis á Celaya, se juzgó que podría apro-
vecharse sin embarazo en la próxima campaña, la 
cooperación de la fuerza existente en S. Luis Po-
tosí. Con el objeto de que inmediatamente tomase 
parte en las operaciones militares, se le dió orden 
de que marchase á Lagos. El movimiento comen-
zó á efectuarse; pero la primera columna que salió, 
volvió á la plaza sin motivo suficientemente jus-
tificado. A Celaya llegaron rumores de que se in-
tentaba una defección, la cual estalló al recibirse 
nueva orden, ejecutiva y terminante, de que se 
cumpliese la anterior sobre reconcentración en La-
gos. 

La guarnición de San Luis presentó el raro 
fenómeno de una volubilidad extraordinaria. Has-
ta el 26 de Noviembre había reconocido la legiti-
midad del Gobierno de México. Por haber desa-
parecido este, reconoció el 27 de ese mes al Pre-

sidente de la Corte, como llamado por la Consti-
tución á desempeñar la primera Magistratura del 
país. El 20 de Diciembre se adhirió al plan de 
Tuxtepec. 

De las defecciones ocurridas en esos días, fué 
también notable la del General Olvera. Con moti-
vo de haber corrido la voz de que pensaba come-
terla, se le escribió para averiguar sus intenciones. 
En respuesta puso al Presidente ele la República, 
en 14 de Diciembre, la carta que copio á conti-
nuación: "En los momentos en que abandonan la 
defensa del orden legal, jefes de categoría de quie-
nes no se sospechó jamás esta conducta, supuesto 
que expontáneamente reconocieron en usted al 
representante de la ley, me es grato manifestar á 
usted que sostendré el orden constitucional mien-
tras me quede alguna fuerza fiel; que en caso ad-
verso me retiraré al centro de la Sierra, y viviré 
ignorado antes que procurar el conservar prestigio 
alguno, defeccionando de una causa que abracé 
por convicción profunda de su justicia. Esto mis-
mo manifesté hoy al Sr. General Echeagaray en 
junta de jefes superiores, motivada por el desa-
gradable suceso de San Juan del Río. Puede usted, 
pues, estar seguro de mi lealtad: cualesquiera que 
sean los manejos que se pongan en práctica para 
que yo defeccione, no abandonaré la causa que 
usted defiende con tanta abnegación. La Nación 
con su recto juicio fallará y sabrá dar el triunfo al 



que lucha, porque no desaparezca para siempre 
nuestro Código fundamental.'' Una semana des-
pués de emitidos tan expresivos conceptos, el Ge-
neral Olvera se había declarado en favor del Sr. 
Díaz. 

Si la defección del Coronel Guerra había sido 
de poca importancia material, las que le siguieron 
fueron por el contrario decisivas para impedir la 
ejecución del plan de campaña proyectado. La hos-
tilidad del General García de la Cadena amenaza-
ba por un flanco y por la retaguardia al ejército de 
operaciones. La falta de la guarnición de San Luis 
producía igual resultado, y dejaba además reduci-
da á un número insignificante la división confia-
da al General Echeagaray. La segregación del Ge-
neral Olvera privaba del importante asilo de la 
Sierra. El conjunto de las defecciones introducía 
necesariamente la desmoralización y el desaliento 
entre las tropas fieles. 

Alas complicaciones militares, de carácter 
tan alarmante, vino á agregarse la complicación 
hacendaría, de más funestos efectos todavía. Po-
sible habría sido luchar con los inconvenientes de 
la situación, no obstante su gravedad notoria, en 
caso de haberse podido contar con los recursos su-
ficientes para los desembolsos necesarios. La cri-
sis se volvió mortal, á consecuencia de una falta 
completa de recursos pecuniarios. 

Cuando el Gobierno salió de Guanajuato para 

Querétaro el 24 de Noviembre, se quedó en la pri-
mera de dichas ciudades el encargado del Minis-
terio de Hacienda, con la mira de agenciar un nue-
vo préstamo, por haberse agotado ya el primero 
en las atenciones militares. La halagüeña perspec-
tiva que se presentaba entonces al Gobierno cons • 
titucional, hizo que no hubiera grandes dificultades 
para agenciar la entrega de sesenta mil pesos, á 
cuyo pago se hipotecaron las entradas de las adua-
nas del Pacífico. 

En Querétaro fué también fácil conseguir, á 
la llegada del Gobierno, a l g u n a s cantidades que se 
emplearon en el servicio público. 

El rompimiento con el General Díaz, á la vez 
que hacía indispensable la colectación de fondos 
mas considerables para la campaña, hacía natu-
ralmente mucho más difícil su consecución. El 
Gobierno pensó de preferencia en obtenerlos, por 
cuantos medios estuvieron á su alcance. 

En los primeros días de Diciembre salió de 
Querétaro para San Luis el Lic. Velasco, encarga-
do del ministerio de Hacienda. Llevaba instruc-
ciones de conseguir en aquella plaza la mayor su-
ma que fuera posible, de pasar luego á Zacatecas 
con igual objeto, y de dirigirse en seguida á Gua-
dalajara, el Manzanillo y Mazatlán, donde se creía 
más realizable el éxito de su misión. En San Luis 
tuvo que detenerse sobre dos semanas, por las di-
ficultades con que|tropezó en su encargo. Auxi-



liado luego eficazmente por el General Berriozá-
bal, que se le reunió á los pocos días, pudo ya 
contratar un préstamo de cincuenta añil pesos. Se 
trasladó después á Zacatecas en los momentos en 
que se pronunciaba el General García de la Cade-
na, quien le puso preso, y no le devolvió la liber-
tad sino al cabo de. algunos días. El pronuncia-
miento de Zacatecas hacía imposible que se sacara 
de allí un solo peso. 

La demora inevitable de los procedimientos 
del Lic. Vela seo, hacía indispensable buscar por 
conducto de otras personas, el modo de salvar las 
dificultades de la situación, nacidas de la falta de 
dinero. La urgencia era tan grande, que no con-
sentía pérdida alguna de tiempo Por tal motivo 
se dispuso que el Ministro de Relaciones 1). Fran-
cisco Gómez del Palacio, el cual se había encar-
gado en Celaya del Ministerio de Hacienda, du-
rante la ausencia del Oficial mayor encargado de 
su despacho, pasase inmediatamente á. Guadalaja-
ra, para ver si era posible proporcionarse allí re-
cursos, dirigiéndose á continuación á las aduanas 
del Pacífico, para visitarlas, examinar el estado de 
sus ingresos, y procurarse la mayor suma posible. 
El Ministro de Uelaciones salió de Celaya el 9 de 
Diciembre para Guadalajara. 

Nada pudo conseguir allí, por estar agotados 
los arbitrios disponibles, así como por las dificul-
tades generales de la época. Desde antes de su 

llegada á aquella ciudad, se había estado urgiendo 
al General'Ceballos, para que cumpliera la orden 
de avanzar á Lagos con su división. Este movi-
miento se había diferido, precisamente por la falta 
de fondos para ejecutarlo. Apremiando las circuns-
tancias, hubo que insistir en su pronta realización. 
El 14 de Diciembre fué preciso poner varios par-
tes telegráficos al General Ceballos, con el objeto 
de que no se dilatara una operación, necesaria ba-
jo todos aspectos. El General manifestó con repe-
tición la dificultad suma de conseguir dinero, por-
que la única casa importadora que podía propor-
cionarlo, estaba de antemano arreglada con el 
Gobierno por toda la cantidad que le era dable 
anticipar. Con repetición también se dijo al Gene-
ral Ceballos, que como le fuera posible, y sin pa-
rarse en los medios, sacara lo necesario para el 
movimiento de sus tropas El apremio fué tan te-
naz, que por último contestó, dando la seguridad 
de que el 16 saldría á situarse en Lagos, con dos 
mil hombres, una batería de batalla y otra de 
montaña. 

El Gobierno entretanto no permanecía ocioso 
en Celaya. Allí consiguió el Ministro Prieto, nue-
vamente encargado del Ministerio de Hacienda 
después de la salida del Sr. Gómez del Palacio, un 
aumento de diez mil pesos sobre el préstamo úl-
timamente agenciado en Guanajuato. Siendo esta 
cantidad demasiado insignificante para las aten-

32 



ciones del momento, se resolvió imponer en el Es-
tado un préstamo de ciento cincuenta mil pesos. 
Algunos capitalistas con quienes se habló de este 
negocio, se manifestaron de pronto dispuestos á 
prestar su cooperación para llevarlo á cabo. Su 
buena voluntad fué ineficaz, por las complicacio-
nes cada vez mayores que fueron ocurriendo. Tam-
poco pudo arreglar nada el Gobernador interino 
del Estado D. Manuel Bocanegra, á quien se co-
misionó oficialmente para la derrama del présta-
mo, del que se habían asignado setenta mil pesos 
á la capital, y ochenta á las demás poblaciones. 
El Sr. Bocanegra procedió con tal eficacia, que 
durante varios días no se ocupó en otro negocio, 
sin embargo de lo cual, en parte telegráfico del 18 
de Diciembre, avisó haber obtenido desgraciada-
mente el desengaño de que voluntariamente no 
podría reunirse ni la tercera parte de lo pedido. 
Los capitalistas de la ciudad de Guanajuato se ha-
bían suscrito por solo nueve mil pesos, cantidad 
que por insignificante no quiso recibir el Gober-
nador. La dificultad creció naturalmente, hasta 
convertirse en imposibilidad absoluta, cuando se 
supo el resultado de la conferencia tenida con el 
General Díaz. La desconfianza subió de punto: to-
dos se negaron á contribuir para los gastos nece -
sarios; y ni por la fuerza habría sido posible con-
seguir recursos, cuando el avance del ejército ene-
migo frustraba la ejecución de cualquiera medida 
coercitiva. 

Tan complicada así era la situación del Go-
bierno constitucionalista, en lo militar y en lo ha-
cendario, cuando se celebró con el General Díaz 
la entrevista de la »Capilla.» En el manifiesto que 
publiqué en Güadalajara el 2 de Enero de 1877, 
dejé consignado todo lo relativo á esa conferencia, 
refiriendo la manera con que se inició, las peripe-
cias ocurridas antes de su celebración y lo que 
pasó en ella, con los comentarios á que se presta-
ba entonces el acontecimiento. Ahora conviene 
ampliarlos, en vista de aclaraciones posteriores. 

En el manifiesto de Güadalajara expresé la 
firme convicción que tenía de no ser posible que 
por culpa del Sr. Lic. D. Joaquin Ruíz hubiera de-
jado de celebrarse la conferencia solicitada por él 
mismo, ni que expontáneamente hubiera dejado 
hasta sin respuesta mis telegramas. Interpeléle en-
tonces personalmente para que se sirviera explicar 
lo que hubiera pasado, con la seguridad de que 
sus explicaciones aclararían un tenebroso enredo, 
que se prestaba á sospechas y suposiciones de to-
do género. 

Mucho tiempo tardó el.Sr. Ruiz en contestar 
mi interpelación. No vino á hacerlo Sino en un 
folleto que publicó en Puebla en Abril de 77, con 
el título de „Contestación del C. Joaquin Ruiz á 
los círculos políticos personalistas, que han ultra-
jado injustamente su reputación en el reciente pe-
ríodo electoral, .r En la página 4 de ese opúsculo 



se expresó en los términos siguientes: »En el mis-
mo número, en la gacetilla (del periódico ..El De-
mócrata,.) bajo él rubro "El C. Joaquin Ruiz,,, 
anunció mi regreso del interior en estos términos: 
"Por fin llegó á esta ciudad de regreso del inte-
rior, sin que los Sres. Díaz é Iglesias hubieran 
aceptado su mediación para conseguir la paz... 
Esta oficiosidad con que quiso "El Demócrata., 
desmerecer el empeño que he tomado en restable-
cer la paz, presentándome como desairado por los 
Sres. Díaz é Iglesias, demuestra lo que debo á ese 
círculo, que en esta vez ha pretendido representar 
al partido liberal. 

"No debo en este escrito, que tiene por único 
objeto defender mi reputación, referir como ha si-
do no solo atendida sino considerada y hasta res-
petada mi mediación: vendrá tiempo en que yo 
pueda sin peligro de la reorganización de los Po-
deros. publicar la correspondencia que con esos 
eminentes ciudadanos he seguido; por ahora me 
bastará para destruir la oficiosa aseveración del 
" Demócrata, H copiar el telegrama con que abrí de 
nuevo la negociación y las contestaciones. 

Copia "en seguida el Sr. Ruiz el mensaje que 
al General Díaz y á mí nos dirigió el 14 de Di-
ciembre. Copia también la contestación del Sr. 
Díaz, y luego agrega:"la contestación del Sr. Igle-
sias no la recibí entonces, ni la he recibido hasta 
ahora; pero él la ha publicado en su manifiesto de 

Enero de 77, y fué ésta... A renglón seguido la 
copia. 

Después sigue así: ..continúa diciendo ..El 
Demócrata:., „parece que al Sr. R u i z le guiaban 
las mejores i Menciones, pero no pudo aprovechar 
la oportunidad, y la guerra sigue... 

Es verdad que la guerra continuó, porque el 
brillo de las armas victoriosas ofusca la razón: lo 
es también que no pude aprovechar la oportuni-
dad, porque hubo el maligno intento de estorbar 
mi intervención procurando impedir que llegara á 
tiempo; porque me guiaban las mejores intencio-
nes, solo el "círculo liberal," cuyo órgano es "El 
Demócrata" lo ha puesto en duda, haciendo pre-
ceder su juicio de este verbo "parece," porque el 
Estado y la Nación han apreciado mi empeño, re-
conociendo que mis gestiones se dirigían á este 
importantísimo fin, á poner en armonía el elemen-
to revolucionario representado por el Sr. Gral. 
Díaz, con el legal representado por el Sr. Lic. Igle-
sias como Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia." 

Queda ya copiada la aseveración del Sr. Ruiz, 
relativa á no haber llegado á recibir mi contesta-
ción á su mensaje del 14 de Diciembre. Aunque 
no lo agrega expresamente, es indudable por los 
términos de su relación, que tampoco recibió mis 
telegramas posteriores. De aquí resulta una con-
tradicción inconciliable con varias manifestaciones 



del Gral. Díaz. El 15 de Diciembre me comunicó 
de Soyaniquilpam, que había trasmitido al Sr. Ruiz 
mi telegrama de la noche anterior. El 17 me dijo 
de Arroyozareo, á las nueve y media de la maña-
na, que aún no contestaba el Sr. Ruiz. En la no-
che del mismo día 17 me avisó de Polotitlán, que 
inmediatamente después de recibido mi telegrama 
de la una y media de la tarde, lo había mandado 
trasmitir al Sr. Ruiz, y que me haría conocer su 
respuesta luego que la diera. En la conferencia de 
la hacienda de la "Capilla," lo primero que hice 
fué preguntarle por el Sr. Lic. Ruiz, y me contestó, 
que á pesar de estar expedito el telégrafo, no ha-
bía contestado los telegramas que había cuidado 
de trasmitirle. 

Para todo el que conozca al Sr. Ruiz, será un 
punto fuera de duda el de que no llegó á recibir 
los telegramas que le puse, en contestación á su 
iniciativa. Dícelo él así, y su afirmación bajo to-
dos aspectos merece ser creída. Ocurre entonces 
esta duda: ¿Fué el General Díaz, quien de propó-
sito y á sabiendas* faltaba á la verdad, al asegu-
rarme una y varias veces que se habían trasmitido 
mis telegramas, cuando no lo habían sido en rea-
lidad? Con la franqueza de que he dado ya repe-

' tidas pruebas, formularía este cargo contra el Ge-
neral Díaz, de la misma manera que he formulado 
en su contra otros tan severos como fundados, si 
estuviera en la creencia de haber sido él el autor 

de la mentira comprobada, Pero lo que creo de 
una manera bien firme, es que no fué él, sino la 
camarilla que en México se oponía á todo arreglo 
la que no dió curso á mis telegramas, engañando 
al General Díaz acerca de su remisión. Esa camari-
lla tenía un vivo interés en el triunfo neto de sus 
planes revolucionarios, y temerosa de que el Ge-
neral Díaz, en una conferencia celebrada conmigo 
y á la que asistiera el Sr. Ruiz, llegase tal vez á 
un arreglo satisfactorio para la causa de la legali-
dad, no vaciló en cometer un fraude, del que es-
peraba los mejores resultados. En caso de ser fun-
dada mi conjetura, requería en verdad, de parte 
del Sr. Díaz, alguna demostración, la desobedien-
cia á sus órdenes concernientes á la trasmisión de 
mis telegramas. 

El Sr. Ruiz ha caracterizado con acierto los 
móviles de un acto de mala fé, encaminado á nu-
lificar su honrosa misión de conciliador. "El bri-
llo de las armas victoriosas ofusca la razón," ha 
dicho con sencilla elocuencia. Y al agregar "que 
hubo el maligno intento de estorbar su interven-
ción, procurando impedir que llegara á tiempo" 
ha comprendido en estas pocas palabras la histo-
ria de su mediación. 

- A pesar de no haber recibido respuesta á su 
invitación, pasó á México con la mira detestar al 
tanto de los acontecimientos. De ahí pasó á Que-
rétaro, donde habló, ya demasiado tarde, con el 
General Díaz. 



Así fracasó el noble intento de encaminar á 
la revolución por el sendero constitucional. No 
por haberse frustrado, fué menos meritorio el em-
peño con que se quiso evitar que la revolución se 
precipitara en nn abismo sin fondo. 

XXI 
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Salida de Cela ya.—Las juntas de Silao.—Separación del 
Genera'. Berriozábal del Ministerio de l a Guerra. 

Después de la conferencia de la Capilla era ya 
imposible la permanencia en Celaya, El enemigo 
se encontraba á doce leguas de distancia, dispues-
to á eontinuar sus operaciones. Su urgencia en no 
demorarlas, •se había demostrado con la repugnan-
cia del General Díaz, á que prolongara yo por 
unas cuantas horas la vuelta á mi residencia. 

Al siguiente día de la entrevista, es decir, el 
22 de Diciembre, salí de Celaya en las primeras 
horas de la mañana. Hízolo en el resto del día la 
división de Guanajuato, la cual 110 podía en su 
aislamiento oponer resistencia formal á las fuerzas 
revolucionarias. 

En la tarde llegué á Irapuato, donde me es-
peraba el General Ceballos. Cumpliendo con la 
reiterada orden de moverse de Guadalajara, lo ha-
bía efectuado el 16. El 20 llegó á Lagos, donde 

dejó su división, adelantándose personalmente pa-
ra hablar conmigo. 

Algo se trató en Irapuato sobre negocios pú-
blicos con el mismo General Ceballos y con el Ge-
neral Antillón; pero la discusión detenida y for-
mal sobre las complicaciones de actualidad y la 
resolución que hubiera de dictarse, se reservó pa-
ra el siguiente día en Silao, donde se encontraba 
ya el General Echeagaray, al frente de la corta 
fuerza á que su división había quedado reducida. 

Efectivamente, el 23 se siguió la marcha pa-
ra Silao. Allí llegó en la tarde una comisión del 
Congreso de Guanajuato, compuesta de los dipu-
tados Ibargüengoitia, Bribiesca y del Rio, la cual 
iba á explorar mi ánimo respecto del compromiso 
personal en que la Legislatura se consideraba para 
conmigo, por haberme reconocido oficialmente co-
mo Presidente interino de la República, 

Con el objeto de deliberar sobre las graves di-
ficultades de la situación, se celebró una junta, á 
la que asistieron la comisión de Guanajuato, los 
Generales Antillón, Echeagaray y Cebados, y los 
Ministros Prieto, Lancaster, Alcalde y Berriozábal 
Los Sres. Gómez del Palacio y Yelasco estaban au-
sentes. 

Desde luego manifesté, con relación á lo in-
dicado por la comisión de Guanajuato, la libertad 
en que estaba la Legislatura de toda liga ó com-
promiso que pudiera tener un carácter personal, 
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de suerte que debía estimarse perfectamente expe-
dita para obrar como lo juzgase arreglado á sus 
deberes y á sus sentimientos patrióticos. Claro era 
que un acto oficial de reconocimiento no tenía ca-
rácter de personalidad. No era un individuo, era 
un funcionario público el q u e h a b í a sido reconoci-
do con la alta investidura de primer magistrado 

de la Nación. 
En seguida tomó la palabra el Ministro de la 

Guerra, para formular una serie de preguntas, con-
cernientes á la situación militar. 

Fué la primera, si se contaba con los elemen-
tos necesarios para librar batalla al enemigo. Su 
propia opinión y la de los Generales de las tres di-
visiones, fué uniforme en el sentido de que no se 
contaba con tales elementos. Diversas eran las ra-
zones en que este concepto se fundaba. Las tropas 
de la legalidad eran inferiores en número á las re-
volucionarias. Mientras las primeras se encontra-
ban desmoralizadas con las repetidas defecciones 
habidas en pocos días, las segundas venían con el 
brío, compañero inseparable de la prosperidad. 
Había, sobre todo, una circunstancia decisiva, y 
era la completa falta de recursos para el sosteni-
miento de las tropas leales. Completa era en efec-
to esa falta. El General Ceballos apenas había po-
dido proporcionarse lo muy preciso para llegar con 
su división hasta Lagos. En las pagadurías de las 
divisiones Echeagaray y AntiUón, las cajas esta-

ban vacías. Cuantos esfuerzos- se habían hecho pa-
ra proporcionarse recursos, se habían estrellado 
ante los embarazos de las circunstancias, reagra-
vados con la seguridad de ser imposible todo arre-
glo con el General Díaz. Como una locura debía 
estimarse la pretensión de que las tropas entraran 
en batalla con el enemigo dentro de algunos días, 
cuando desde el siguiente no había ya medio de 
socorrerlas. 

Contestada por la negativa la primera pregun-
ta, vino la segunda, contraída á investigar si po-
dían las divisiones retirarse hacia Guadalajara? 
Hubiérase logrado con esto evitar de pronto un en-
cuentro desfavorable con el enemigo; alejarlo de 
su base de operaciones, obligarlo á debilitarse por 
la necesidad de ir dejando guarniciones en los pun-
tos del tránsito, y sobre todo, ganar tiempo, ele-
mento preciso para toda buena causa. Por desgra-
cia hacía imposibles tales ventajas el inconvenien-
te decisivo, ya antes mencionado, de una falta 
completa de fondos para los gastos más urgentes. 
De la propia suerte que, por esta absoluta carencia 
de dinero, no había posibilidad de pensar en un 
combate, siquiera fuese desventajoso, no la había 
tampoco de fijarse en una provechosa retirada. En 
fuerza de estas consideraciones, fué también nega-
tiva por unanimidad de los Generales presentes, la 
respuesta á la segunda pregunta. 

Tenía por objeto la tercera, inquirir si era po-



sible encomendar á las divisiones el servicio de 
continuar la campaña, fraccionándose en guerri-
llas? Presentábase desde luego la observación de 
que, como la misma pregunta lo indicaba,, había 
necesidad de comenzar por la destrucción de las 
divisiones Por otra parte, la guerra de guerrillas 
es más acomodada para fuerzas irregulares y cau-
dillos especiales, que para tropas d i línea y para 
jefes acostumbradas á una severa disciplina. El 
pensamiento, pues, fué desechado en iguales tér-
minos que los anteriores. 

Aparecía en último lugar una indicación pe-
nosísima: la de resolver, una vez declaradas inad-
misibles las tres primeras proposiciones, si había 
la necesidad imperiosa de rendirse al enemigo, por 
falta de elementos suficientes coii que continuar 
la lucha. Aunque no faltó quien se inclinara á es-
te doloroso sacrificio, inevitablemente requerido en 
su concepto por las circunstancias, no podía adop-
tarse una resolución de tal gerarquía, cuando la 
situación no era todavía realmente desesperada. 

El Presidente de la República, para quien no 
era desconocida la fuerza de las razones emitidas 
en la discusión, debía convenir en lo relativo á los 
tres primeros casos. En cuanto á lo que hubiera 
de hacerse bajo el apremio de un verd idero con-
flicto, resolvió, dejar al arbitrio de los jefes y ofi-
ciales de las tropas constitucionalistas, la conduc-
ta que hubieran de observar, con solo la reserva 

de que no se estimasen autorizados por el Gobier-
no para adherirse al plan revolucionario. 

La situación política debía estimarse hasta 
cierto punto, como un verdadero corolario déla 
militar. Al tratarse en la junta de lo que deberían 
hacer las divisiones, se deliberó á la vez sobre lo 
que correspondía al Gobierno. El Ministro de la 
Guerra fué de opinión de que se pasara al caudi-
llo revolucionario una nota, en la que se le dijera, 
que por carecer ya completamente de elementos 
de defensa el Gobierno constitucional, se veía obli-
gado á someterse á lo critico de la situación, y 
consideraba su misión concluida, sin solicitar ga-
rantía personal de ningún género, pues quedaba 
dispuesto á sufrir las consecuencias todas de su 
conducta. En la discusión que suscitó este pare-
cer, no estuvieron conformes en aceptarlo los otros 
tres Ministros. El Sr. Lancaster se fijó de una ma-
nera especial en la manifestación de estar resuelto 
á seguir en todo la suerte del Presidente de la Re-
pública, acompañándole en cuantas calamidades 
le pudieran sobrevenir. El Sr. Alcalde juzgó que 
debía seguirse luchando, por muy desconsoladora 
que fuera la perspectiva que se presentaba. El Sr. 
Prieto fué quien habló con mayor fuego, expre-
sando que á su juicio el deber exigía no someter-
se, y que esta consideración debía sobreponerse á 
todas las demás, cualquiera que fuese su impor-
tancia. 



Tanto por la gravedad del caso, cuanto por 
tratarse de un asunto que era más conveniente 
tratar en solo junta de Gabinete, el Presidente de 
la República levantó la sesión, acordando que el 
siguiente día, á las dos de la tarde, volvieran á 
reunirse en su compañía los Ministros, para la re« 
solución definitiva que se hubiera de adoptar. 

El 24, á la hora señalada, se celebró la nue-
va junta. En ella volvió á insistir cada uno de los' 
Secretarios del despacho, en la opinión emitida 
la noche anterior. El debate fué más amplio, pe-
sándose detenidamente las razones que militaban 
en pro ó en contra de las resoluciones propuestas. 
Oídos sus consejeros oficiales, el Presidente decla-
ró ser su determinación definitiva la de continuar 
la* lucha mientras contara con defensores la causa 
de la legalidad, cumpliendo hasta el último mo-
mento las obligaciones de su posición oficial. En 
tal virtud, se dispuso emprender el 25 la marcha 
para Guadalajara, donde en vista de lo que ocu-
rriera se dictarían las providencias requeridas por 
las circunstancias. 

El Ministro de la Guerra me vió en la noche-,' 
con el objeto de manifestarme la resolución perr 

sonai en que se había fijado. Entrando de nuevd 
en las consideraciones que había emitido en las 
dos juntas habidas, y agregando otras de carácter 
enteramente personal, expresó el convencimiento 
de que la situación era tan crítica, que probable-' 

mente no podría el Gobierno ni llegar á Guadala-
jara, por ser seguro que interceptarían desde lue-
go el camino las guerrillas pronunciadas, las cua-
les se aumentarían y se envalentonarían con el 
triunfo de sus correligionarios: que aun en caso de 
poder llegar á Guadalajara, no sería posible la per-
manencia allí, y habría que seguir para el Manza-
nillo, lo cual entraba de antemano en la previ-
sión del Gobierno, entre inconvenientes y peligros 
cada vez mayores; y que, en último análisis, ven-
dría como resultado definitivo la necesidad de pa-
sar á país extranjero, á donde no le sería á él po-
sible vivir, por carecer de los recursos necesarios 
en tal caso. Fundado en estas consideraciones, me 
presentó su renuncia del cargo de Ministro de la 
Guerra y del empleo de General de división. Yo le 
contesté, que hablaría del asunto con los demás 
Ministros, y le comunicaría el acuerdo respectivo. 

El General Berriozábal había comunicado,.ano-
tes de presentar su renuncia, á los jefes de las tres 
divisiones, lo dispuesto en la junta de la noche del 
23. La nota oficial relativa expresaba que siendo 
insuficientes los elementos de guerra con que con-
taba el Gobierno constitucional para combatir al 
enemigo, según opinión emitida por los Genérales 
de las divisiones, y aceptada por el consejo deMií-
nistros y Presidente de la República; y encontrán? 
-dose además el mismo Gobierno falto de recursos 
para atender á las tropas con sus haberes, autorir 



zaba á los mencionados Generales para que reu-
nieran á los jefes sus subordinados y les hicieran 
presente esta manifestación, á efecto de que, ins-
pirados por su patriotismo, tomaran la resolución 
que les pareciera más digna y conveniente, bajo 
el concepto de que el Gobierno constitucional po-
dría sucumbir por falta de elementos, pero sin ce-
der jamás ni en un ápice en sus derechos. Avisa-
báseles que el Gobierno se dirigía á Guadalajara, 
á donde podían enviar sus comunicaciones, que-
dando ampliamente facultados en los ramos de 
Guerra y Hacienda, en la zona que ocupaban, si 
las tropas que les obedecían permanecían fieles. 

Respecto de la doble renuncia del General 
Berriozábal, se acordó admitir solamente la del 
Ministerio de la Guerra. En las críticas circuns-
tancias que atravesaba el país, era para mí punto 
resuelto de antemano aceptar la separación de 
cualquier miembro del Gabinete, que manifestase 
la intención de no continuar en ese puesto. En 
cuanto al empleo de General de división, el caso 
era enteramente diverso. No había motivo de nin-
guna clase para que el Sr. Berriozábal quedase pri-
vado de una colocación en el ejército, obtenida 
por distinguidos servicios en guerra extranjera. 
Los nuevos que pudiera prestar en su alta catego-
ría militar, no eran ciertamente de verse con me-
nosprecio. Aun cuando por el amago de muerte 
que pesaba ya sobre la causa constitucionalista, no 

fuese posible utilizarlos, era natural dejar al Gene-
ral Berriozábal un empleo del que era digno por 
sus antecedentes. 

En ese sentido se le contestó, encargándose 
de la redacción del oficio respectivo, el Ministro 
de Justicia Don Alfonso Lancaster Jones. 

Del Ministerio de la Guerra se encargó inte-
rinamente el Coronel Don Esteban Benítez, el cual 
llevaba muchos años de servir en esa Secretaría 
con el carácter de Oficial mayor, al lado del Ge-
neral Don Ignacio Mejía. Después de la desapari-
ción del Gobierno del Sr. Lerdo, juzgó el Sr. Bení-
tez que era debido reconocer al sustituto llamado 
por la Constitución. Salido de México á fines de 
Noviembre, se presentó en Celaya á servir en lo 
que se le ocupara. Circunstancias especiales ha-
cían muy convenientes sus servicios en la coloca-
ción que por tanto tiempo había desempeñado. 
Nombrado ya Oficial mayor del Ministerio de la 
Guerra, se adelantó á León á esperar al Gobierno. 
Allí se le incorporó, y desde entonces siguió en su 
compañía, dando repetidas pruebas de su lealtad 
y adhesión. 
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Paso del Gobierno por León y Lagos.—Enérgico decreto 
de la Legislatura de Guanajuato.—Continuación de la 
retirada — Llegada á Guadalajara.—Plan de defensa.— 
Imposibilidad de ejecutarlo. 

El 25 de Diciembre salió el Gobierno de Silao 
El General Echeagaray, jefe de la división allí exis-
tente, cuidó con el mayor esmero de que se hicie-
ran los honores de ordenanza, acto de poca impor-
tancia en circunstancias comunes, pero que ad-
quiría cierta magestad en las extraordinarias del 
momento. 

El mismo día se llegó á León á León, donde 
empezó á notarse el efecto de las últimas disposi-
ciones dictadas respecto délas tres divisiones. En-
contrábase en aquella ciudad con licencia el Ge-
neral D. Juan Pérez Castro, jefe de una de las 
brisadas de la División Echeagaray. Cuando tuvo 
conocimiento de la orden acordada en la junta del 
23, mostró la más firme resolución de ponerséála 
cabeza de las fuerzas que quisiesen seguirlo, para 
continuar la campaña de la manera que le fuera 
posible. Como el Gobierno estaba dispuesto á apro-
vechar la buena voluntad de los militares que se 
sintiesen animados del deseo de no someterse al 
enemigo, y se trataba además de un jefe de noto-
rio mérito, se aceptó desde luego su oferta, y se le 
dieron autorizaciones amplias en los ramos de Ha-

n 

cienda y Guerra. En la misma noche salió de León 
para Silao, á fin de no perder tiempo. 

La lectura de la orden del día 24 causó hon-
da impresión en los jefes de las divisiones Antillón 
y Echeagaray: la de Ceballos había vuelto á La-
gos, de regreso para Guadalajara. Varios de los 
jefes principales, como los Generales Malda, Fran-
co y Macías, mostraron su renuencia á toda sumi-
sión, y se dispusieron á no abandonar las armas 
con que combatían en defensa de las instituciones. 
La llegada á Silao del General Pérez Castro confir-
mó este sentimiento de exaltado patriotismo, mer-
ced al cual pudo esperarse de pronto una vigorosa 
reacción militar, capaz de sobreponerse al desalien-
to causado por una larga serie de defecciones. 

El General Berriozábal se esforzó también por 
su parte en desarrollar y mantener ese buen espí-
ritu. Aunque separado ya del Ministerio de la 
Guerra, conservaba la influencia propia del puesto 
que acababa de desempeñar, así como la corres-
pondiente á su elevada categoría en el ejército, y 
la empicó en un sentido favorable. 

En León tuvo lugar á la vez una escena hon-
rosa para los empleados civiles del Gobierno. Los 
que quedaban después de la primera reducción he-
cha en Querétáro, unidos á algunos otros que se 
habían presentado en (Maya, habían pasado á 
León á esperar allí al Gobierno. Cuando este llegó 
á dicha población, se vió en la necesidad que de 



nuevo se presentaba, de no seguirlos ocupando, 
por no tener ni con qué pagarles ni la pequeña 
asignación á que se les había reducido. Los em-
pleados en masa se presentaron la noche del 25 en 
la casa donde paraba el Presidente, para conjurar-
lo á que no se llevara adelante la determinación 
requerida por las circunstancias. Declaráronse dis-
puestos á seguir prestando sus servicios, aun cuan-
do llegara á haber una carencia absoluta de fon-
dos con que retribuirlos. El Presidente, fuertemen-
te conmovido con aquel rasgo de patriotismo, les 
dejó en libertad para que cada uno obrase como le 
pareciera, elogiando cuanto era debido, la conduc-
ta que observaban. Una vez puesta de manifiesto 
la posibilidad de que ningún auxilio llegara á mi-
nistrarse á los empleados, si tomaban mayor cuer-
po las complicaciones ya existentes, el Gobierno 
hab a cumplido con su deber, y dejaba á salvo su 
responsabilidad. Lo demás era ya resolución pro-
pia y particular de los interesados. 

En cumplimiento de su oferta, la mayor par-
te de los empleados siguió para Guadalajara, ha-
ciendo el viaje como pudieron. Solo fué posible 
proporcionales un pequeño auxilio para moverse. 
Algunos, no obstante su buena voluntad, se encon-
traron sin los medios de pasar adelante, y queda-
ron separados desde entonces de sus colocaciones. 

En León se quedó también, aunque por di-
verso motivo, el Sr. D. Mariano Furlong, antiguo 

vista de la Aduana de México. Dispuesto á seguir 
al Gobierno sin gravarlo, lohabía.ido acompañan-
do, y estaba resuelto á no dejarlo ni en la más 
crítica situación. Este meritorio esfuerzo no era 
posible aceptarlo, por la probabilidad de permane-
cer en Mazatlán algún tiempo. Siendo mortífero 
para el Sr. Furlong el clima de la costa, los mé-
dicos le habían prohibido expresamente que vivie-
ra en él. Conocedor de este antecedente, el Presi-
dente le prohibió de una manera expresa que si-
guiera adelante. De León pasó á Guanajuato y 
luego á México, donde continuó, siendo uno de 
los pocos partidarios firmes é inquebrantables de 
la legalidad. 

Él 26 se pasó de León á Lagos, donde se en-
contraba con su división el General Ceballos. Al 
tratar de los asuntos de actualidad, se notó en es-
te jefe un profundo abatimiento, provocado por lo 
crítico de las circunstancias. Uno de los puntos 
que le causaban mayor inquietud, era el de la fal-
ta de haberes para sus tropas. Agotados los pocos 
recursos con que había salido de Guadalajara, la-
mentábase délas dificultades casi insuperables con 
que tenía que luchar, á fin de conseguir lo necesa-
rio para el regreso al punto de partida. 

En Lagos recibió el Gobierno, la noticia del 
decreto expedido por la Legislatura del Estado de 
Guanajuato el mismo día 26. Expresábase en ese 
célebre documento histórico, que en virtud de rom-



perse por completo la Constitución de 1857, ley 
suprema de la República, con la revolución inicia-
da en Tuxtepee, y no queriendo las autoridades y 
funcionarios del Estado faltar á sus deberes, se de-
cretaba, que el Estado de Gúanajuato seguía obser-
vando la Constitución con sus adiciones y refor-
mas, como la suprema ley de la República; no adop-
taba el plan revolucionario de Tuxtepee reforma-
do en Palo Blanco, y desconocía á las autoridades 
que lo habían secundado. Al General Antillón, Go-
bernador del Estado, se le facultaba ampliamente 
en todos los ramos de la Administración pública, 
para que dictara cuantas medidas estimase opor-
tunas á fin de hacer frente á la revolución. 

A pesar de que ese decreto no llegó á produ-
cir resultados importantes, quedando á los pocos 
días como letra muerta á consecuencia de la rapi-
dez con que se desarrollaron acontecimientos des-
favorables, será siempre un timbre de honor para 
la Legislatura y para el Gobierno de Guanajuato, 
haber expedido ese honroso cartel de desafío, cuan-
do el ejército revolucionario, envalentonado con 
ventajas alcanzadas sin lucha, tocaba á las puer-
tas de la ciudad, donde el derecho, en la hora de 
su agonía, se levantaba magestuoso al frente de la 
fuerza. 

Al recibirse el mencionado decreto, juzgó el 
Gobierno que era entonces todavía más convenien-
te que antes, dirigirse sin demora á Guadalajara, 

en vez de interrumpir su viaje, como algunas per-
sonas se lo aconsejaron. 

Continuóse, , pues, el camino. Nada notable 
ocurrió en las otras poblaciones del tránsito, en las 
cuales fué recibido el Gobierno sin ostentación, pe-
ro con el respeto debido. 

El 30 era el día señalado para llegar á Gua-
dalajara. Comenzada la jornada desde Tepatitlán, 
casi oscurecía ya cuando se avistó la villa de San 
Pedro. Antes de tocar en esta población, se pre-
sentó á recibir al Gobierno el General López Roma-
no, Gobernador y Comandante militar interino del 
Estado, en compañía de otras autoridades y fun-
cionarios. Después de pronunciarse breves alocu-
ciones oficiales, montaron el Presidente y sus Mi-
nistros en carruajes abier tos, preparados para reci-
birlos. En el tránsito hasta Guadalajara, había un 
número muy considerable de coches, que hacían 
difícil el paso de la comitiva. 

A Guadalajara se llegó ya bien entrada la no-
che. Es enteramente falso lo que publicaron algu-
nos periódicos, aseverando que el Gobierno había 
sido recibido á silbidos. La verdad es que no hubo 
demostraciones de ningún género, ni favorables, 
ni adversas. En las calles por donde debía entrar 
el Gobierno, se había agrupado en la tarde un in-
menso gentío, cuya curiosidad burló la oscuridad 
de la noche. 

En lo apremiante de la situación, no había 



tiempo que perder. Al día siguiente de la llegada 
á Guadalajara se celebró junta de Gabinete para 
tratar de lo que se debería hacer. 

Todos los Ministros estaban entonces presen-
tes. El Sr. Velasco se había incorporado desde 
León con el Gobierno. El Sr. Gómez del Palacio 
no había pasado de Guadalajara, donde volvió al 
ejercicio de sus funciones. 

La situación había sufrido un cambio nota-
ble, comparada con la de Silao. El decreto de la 
Legislatura de Guanajuato ofrecía la cooperación 
poderosa del Estado para la continuación de la 
campaña. El General Antillón había logrado sacar 
algunos recursos para el sostenimiento de sus tro-
pas. Generales ameritados se manifestaban entu-
siastas en defensa de la legalidad. Posiciones favo-
rables para resistir el ataque del enemigo, se encon-
traban a corta distancia de Guadalajara. Bajo su 
amparo podía luchar la fuerza disponible con el 
ejército revolucionario, notablemente disminuido 
en su avance, por la necesidad de ir cubriendo su 
retaguardia. 

Tomando en cuenta estas consideraciones, la 
junta de Gabinete resolvió que se librara una ba-
talla defensiva contra las huestes porfiristas. El en-
cargado del Ministerio de Hacienda se puso á re-
dactar un decreto en que se imponía á Guadalaja-
ra un préstamo forzoso para atender á las urgen-
cias del momento. La batalla debía darse por las 

divisiones unidas de Jalisco y Guanajuato, refor-
zada con los restos de la de Querétaro. Siguiendo 
el principio de que tuviera el mando en jefe el Ge-
neral en cuya jurisdicción se diera el combate, se 
acordó conferirlo al General Ceballos, de la misma 
manera que se había conferido al General Anti-
llón, cuando la batalla debió librarse en el Estado 
de Guanajuato. En el ánimo de los militares á 
quienes tocara batirse, debía inculcarse la iiea de 
que se contaba con los elementos necesarios para 
las probabilidades de un triunfo, y de que aun en 
el caso de un resultado desfavorable, el medio más 
honroso de sucumbir, era el de sucumbir luchando. 

Pensóse á la vez en la actitud que debería to-
mar el Gobierno. Por unanimidad se resolvió que 
esperaría en Guadalajara el éxito de la batalla, ex-
poniéndose á todas las consecuencias que pudie-
ran sobrevenirle, en el evento de perderla sus tro-
pas. Su salida de la ciudad para ponerse oportu-
namente en salvo, se habría estimado con justicia 
como un acto reprobable de debilidad ó cobardía, 
muy apropósito para desmoralizar á sus leales de-
fensores. El peligro que pudiera correr entraba de 
lleno en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Lo acordado debía ponerse en conocimiento 
del General Ceballos, luego que llegara á la pobla-
ción. Desde Lagos se había quedado al frente de 
su fuerza, á fin de evitar con su presencia é influ-
jo algún contratiempo, motivado por la adversa 
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situación que se atravesaba. Con la mira de levan-
tar su ánimo de la postración en que había caído, 
en San Juan se quedaron á esperarle el Ministro 
Lancaster y el Oficial mayor Benítez, con quienes 
llevaba buenas relaciones personales. Reunidos ya 
los tres habían continuado el camino, sin lograrse 
el objeto buscado. 

Impuesto el General Ceballos de lo acordado 
en la junta de Ministros, opuso desde luego, en lo 
que personalmente le correspondía, una formal re» 
sistencia, de la que no fué posible hacerle desistir, 
no obstante los grandes esfuerzos empleados para 
lograrlo. Fundaba su negativa en varias conside-
raciones. Juzgando enteramente perdida la situa-
ción, á lo menos por lo pronto, no creía que hu-
biera elementos suficientes para librar una batalla, 
y daba por segura la derrota, si llegaba á tener lu-
gar el combate. Mostrándose dispuesto á sacrificar 
su vida en cumplimiento de sus deberes militares, 
no se creía autorizado para exigir igual sacrificio 
de sus compañeros de armas, cuando no había po-
sibilidad de buen éxito. 

Tan profundo era el desaliento de que se sen-
tía dominado, que no solo se negó obstinadamen-
te á cooperar á la combinación acordada, sino que 
presentó su renuncia del mando de la 4 d división 
y del cargo de Gobernador y Comandante militar 
de Jalisco; y sin esperar siquiera á que su renun-
cia fuese admitida, entregó el mando de la fuerza 

á su segundo el General D. Crispín Palomares, se 
dió por relevado de todo cargo y dispuso su mar-
cha al extranjero. 

El Gobierno no desistió de su proyecto por la 
negativa del General Ceballos. Aunque considera-
ba que su separación en momentos tan críticos, 
agregaba una nueva complicación á las muchas 
con que se tenía ya que luchar, buscó todavía los 
medios de sobreponerse á tantas dificultades. 

Encontrándose en Guadalajara el General D. 
Angel Martínez, se le ofreció el mando que iba á. 
quedar vacante. También el General Martínez se 
rehusó á tomarlo, por consideraciones análogas á 
las del General Ceballos. También él consideraba 
perdida la causa de la legalidad, y en imposibili-
dad de restablecerse á lo menos durante algunos 
meses, y creía cuerdo esperar tiempos mas propi-
cios para sostenerla. 

El General Palomares, en quien había recaído 
el mando de la división, se encontraba animado 
de honrosos sentimientos políticos y militares. Sin 
desaliento personal, opinaba que no podía contar-
se con la tropa para librar una batalla. 

Lo infructuoso de los pasos encaminados á 
ese objeto, no pudo dejar duda ya al Gobierno de 
que era inútil pensar en la cooperación de la fuer-
za de Guadalajara para contener el avance del 
enemigo. Sin ese apoyo tenía que fracasar forzo-
samente cualquiera combinación, por ser tan corta 
la fuerza disponible, aun en su totalidad. 



Respecto de la que el General Pérez Castro 
había sacado de Silao, no era tampoco muy hala-
güeña la perspectiva que presentaba. Obligado su 
jefe á tomar el camino de León, apenas estaría á 
una legua de Sílao, cuando contramarchó el es-
cuadrón de Querétaro, sin que fuese posible evi-
tarlo, para no provocar un conflicto general. Al-
gunos de los jefes principales manifestaban clara-
mente su intención de separarse del servicio. La 
escasez de fondos no permitía que fuesen socorri-
dos los cuerpos en su marcha. Los dueños de ca-
rros y muías llevaban días de no ser pagados. La 
tropa avanzó hasta San Juan, por haber ocupado 
Aguascalientes García de la Cadena, y encontrar-
se ya en La Encarnación fuerzas revolucionarias 
de Zacatecas y de San Luis. El desaliento había 
tomado creces con la noticia que se había hecho 
circular de que mi intención era embarcarme pa-
ra el extranjero, esperando solo esto los Generales 
Antillón y Ceballos para poner sus divisiones á 
disposición del General Díaz. Luego que se me co-
municó ese rumor, puse un telegrama al General 
Pérez Castro, con fecha 31 de Diciembre, manifes-
tándole de una manera terminante, para su cono-
cimiento y el de sus dignos compañeros de armas, 
que no abandonaría el territorio nacional, mien-
tras contara con defensores la causa de la legali-
dad. Contestóme el General Pérez Castro de ente-
rado con satisfacción, asegurándome que mientras 

yo no abandonara el territorio mexicano, podía 
contar con un puñado de leales, decididos á soste-
ner á todo trance la legalidad de mi Gobierno. 

Esta honrosa manifestación no mejoraba el 
aspecto de las cosas públicas. Un puñado de lea-
les no era bastante para hacer contrapeso á los mu-
chos desleales, dispuestos á abandonar la causa de 
la legalidad á la hora del conflicto. 

Acabó de poner en evidencia la imposibilidad 
del plan de defensa en que se había pensado, la 
noticia recibida por telégrafo de la capitulación de 
la fuerza de Guanajuato. La legalidad no podía 
ya sostenerse en Guadalajara. 

xxm. 
El año nuevo.—Salida de Guadalajara.—Tránsito del Go-

bierno por el Sur de Jalisco y por Colima.-Breve estan-
cia en el Manzanillo. 

En la mañana del 1.° de Enero de 1877, re-
cibí de Tepatitlán un telegrama concebido en los 
términos siguientes: 11 Sr. Presidente Iglesias.—Fe-
licitamos á Yd. hoy, deseando para bien de la Re-
pública el triunfo de la legalidad. •» 

Los signatarios de este parte telegráfico, eran: 
el General Berriozábal, el Senador Lic. Manuel 
Saavedra, el Lic. D. J. M. Aguirre de la Barrera, 
Magistrado del Tribunal Superior del Distrito, el 
Lic. D. Víctor de la Peña, Juez de Distrito de Que-
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rétaro, y el General D. Apoionio- Angulo, Diputado 
al Congreso de la Unión. 

Los Lies. Saavedra y Aguirre de la Barrera 
habían pasado de México á Guanajuato, llevando 
la noticia, confirmada por otros varios conductos, 
del profundo desconcierto con que se marcó, des-
de sus primeros actos, la administración tuxtepe-
cana. En Guanajuato se reunieron con el General 
Berriozábal, quien dispuesto á continuar prestan-
do sus servicios en favor del orden constitucional, 
sé dirigió con tal objeto á Guadalajara en su com-
pañía, y en la de los Sres. Angulo y Peña. 

El patriótico deseo expresado en el telegrama 
de Tepatitlán, no fué por desgracia realizado. El 
año que comenzaba ya bajo fatales auspicios, fué 
el tiempo en que acabó de sucumbir la causa san-
ta de la legalidad. 

En el capítulo anterior hice una breve alu-
sión á lo ocurrido con las fuerzas de Guanajuato. 
Este es el lugar en que corresponde hablar con 
mayor extensión de tan triste acontecimiento. 

Cuando la Legislatura del Estado expidió su 
decreto de 26 de Diciembre, la división que mili-
taba á las órdenes del General Antillón, se compo-
nía de 3,400 hombres, número insuficiente á todas 
luces para resistir la fuerza cinco ó seis veces ma-
yor del enemigo. 

El General Antillón había recibido frecuentes 
invitaciones de adherirse al plan de Tuxtepec. 

Durante su expedición á Morelia le instó con em-
peño el General D. Francisco Z. Mena, amigo ínti-
mo del Sr. Díaz, para que se decidiera en favor de 
la causa revolucionaria. Todavía en León, á fines 
de Diciembre, se renovó la excitativa por medio 
de un comisionado especial del caudillo revolucio-
nario. Dábanse al General Antillón seguridades de 
que él personal de la administración del Estado 
permanecería en los puestos que ocupaba, y ha-
ciéndole en lo particular promesas bien halagado-
ras. Será siempre altamente honorífico para el Go-
bernador del Estado de Guanajuato, la firmeza con 
que constantemente desechó las repetidas sugestio-
nes, enderezadas á hacerle abrazar la causa de la 

/ 

revolución. Su conducta, desde que en Octubre se 
decidió á oponerse al golpe de Estado, hasta el úl-
timo momento, fué la de un hombre decidido á no 
separarse en un ápice de sus obligaciones. 

La situación de la tropa de Guanajuato era 
bien comprometida. A más de la fuerza que avan-
zaba á las órdenes directas del General Díaz, iban 
á su encuentro otras varias. El General D. Ignacio 
Martínez, salido de San Luis Potosí, se encontra-
ba ya en el puerto de "Cuarenta: n el General Gar-
cía de la Cadena había llegado á la villa de la "En-
carnación:" el general D. Rosendo Márquez había 
entrado ya en "San Juan de los Lagos:" el Gene-
ral Toledo iba por el camino de "Escalerillas." 

Antillón emprendió el día 1.° del año su mar-



cha hacia Jalisco, en busca de posiciones que le 
permitieran combatir con alguna ventaja. No le 
fué posible efectuar antes ese movimiento, por la 
necesidad que se tuvo de reunir previamente los 
fondos necesarios para el socorro de las tropas. 

La desmoralización general de la época no 
podía menos de cundir en la división guanajuaten-
se. Desde Silao defeccionó la sección Ceja, y en 
León ocurrió la deserción de una compañía y de 
cinco oficiales. 

Al llegar á Lagos el 1? de Enero los aposen-
tadores de la división, se encontraron ya con los 
de la división Martínez. El General Antillón for-
mó su tropa en batalla frente á la ciudad: el ene-
migo viendo su actitud, se retiró á una legua de 
distancia, al punto llamado "San Isidro.» En la 
noche acampó la división de Guanajuato en el lla-
no de la "Campana," y el siguiente día emprendió 
un movimiento de flanco, á fin de atraer al ene-
migo á punto donde se pudiera luchar con mayo-
res probabilidades de resistencia. Apenas llegada 
á la orilla de la "Unión," perteneciente ya al Es-
tado de Jalisco, se tuvo aviso de que Martínez se 
aproximaba. La caballería logró contenerlo de 
pronto, é inmediatamente se formó la línea de ba-
talla, Los fuegos se rompieron á las dos de la tar-
de, y continuaron hasta en la noche. En el com-
bate se sufrieron algunas pérdidas sensibles. Se 
desalojó al enemigo de su primera y de su segun-

da línea. La oscuridad entorpeció los movimientos 
de la tropa. El tercer batallón desertó en desban-
dada con su jefe, el Coronel Madrigal, á la cabeza» 
tomando el camino de León para presentarse al 
ejército porfirista. 

Esta defección, así como la seguridad de que 
iban al enemigo refuerzos de consideración por va-
rios puntos, hacían muy comprometida la situa-
ción. A las once de la noche se reunieron en jun-
ta los jefes de la División, para deliberar sobre lo 
que debía hacerse. Considerada la gravedad de las 
circunstancias, que no dejaban abrigar esperanzas 
de buen éxito, se resolvió evitar un sacrificio esté-
ril. Entrándose en pláticas con el General Martí-
nez, se celebró un convenio en el que, expresán-
dose como considerando, que después de cinco ho-
ras de combate la suerte de la guerra había que-
dado indecisa, y que en tales casos el deber militar 
exige, á más de salvar la honra de las armas, evi-
tar el derramamiento de sangre entre hermanos, 
se estipularon las dos cláusulas siguientes: "1.53 

La división Antillón, cediendo en el terreno de los 
hechos, entrega sus elementos de guerra á la divi-
sión Martínez.—2 63 Los Generales, Jefes y Oficia-
les, quedan en absoluta libertad para tomar el ca-
mino que mejor les convenga. 

El convenio no tardó en ser violado. Al Ge-
neral Antillón se le notificó que debía escoger en-
tre México ó Veracruz como lugar de residencia, 
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y permanecer bajo su palabra en el punto que eli-
giera. Obligado á sujetarse á esta determinación, 
escogió la capital de la República, sin ceder por 
este acto, ni por ningún otro, en sus derechos 
como gobernante, como militar, ó como ciudada-
no. Posteriormente salió del país para los Estados 
Unidos y para Europa. 

Aunque los jefes y oficiales de la división de 
Guanajuato quedaron en libertad para tomar el 
partido que más les conviniera, la mayor parte se 
dieron de baja, por no querer prestar sus servicios 
en las filas porfiristas. 

La desaparición de la fuerza de Guanajuato 
acababa de complicar las cosas en tales términos, 
que era ya imposible la permanencia del Gobierno 
en Guadalajara. Como resultado de la desmorali-
zación cada vez mayor entre las tropas, la guarni-
ción de la ciudad se había puesto á disposición del 
General Díaz antes de la salida del Gobierno, y so-
lo esperaba que se efectuase, para proclamar el 
plan de Tuxtepec. 

Acordada la salida, presentáronse dificulta-
des para realizarla. Interceptado el camino que se 
iba á tomar por gavillas revolucionarias, exponía-
se el Gobierno á los mayores peligros si lo atrave-
saba sin escolta. Para llevar escolta, se necesitaba 
tener fondos con qué pagarla, y la falta de dinero 
era completa. El General Ceballos se encargó de 
allanar este inconveniente, viendo á varios capi-

talistas, de quienes esperaba los auxilios indispen-
sables, como el mejor medio de evitar mayores 
complicaciones. Arregló en efecto esta combina-
ción, sin que el Gobierno supiera en qué términos, 
y la escolta se formó, del cuerpo de rurales man-
dado por el General Núñez, del permanente que 
militaba á las órdenes del Coronel Reyes, del 8 ° 
de caballería cuya lealtad se había acreditado en 
San Juan del Río, y del 11 de la misma arma, 
fuerza de toda la confianza del General Ceballos 

Poco antes de salirse de Guadalajara, el 2 de 
Enero, publiqué el manifiesto relativo a las nue-
vas negociaciones seguidas con D. Porfirio Díaz, y 
á.los últimos acontecimientos. Cuando redacté el 
manifiesto, no tenía todavía noticia del desastre 
sufrido por la división de Guanajuato, el cual se 
supo después por la vía telegráfica. 

Aun sin la noticia de tan desgraciado acon-
tecimiento, la situación era ya de tal manera crí-
tica, que fácilmente se preveían las eventualidades 
del porvenir. En la previsión natural de nuevas 
calamidades, protesté de nuevo que no me harían 
cejar en el cumplimiento de mis obligaciones, y 
que á todo trance sostendría el derecho encarnado 
en mi humilde persona, sin abandonar el territo-
rio nacional, firme siempre en el puesto que ocu-
paba, como representante de la legalidad. 

El pequeño grupo de empleados que seguía 
aún al Gobierno, sufrió una nueva diminución á 



la salida de Guadalajara. No eran para menos las 
circunstancias. La carencia de recursos iba cada 
día en aumento. La caída de la causa legal pare-
cía inminente. La desmoralización tomaba creces 
á cada momento. 

Los Oficiales mayores D. Eduardo Garay y D. 
Rafael Pérez Gallardo, me manifestaron, en los mo-
mentos de continuarse la retirada, la resolución de 
no seguir adelante. Alegaban como motivo de su 
conducta, la seguridad de que sus servicios no po-
dían ya ser de utilidad alguna, continuando á mi 
lado, mientras que con su separación quedaban 
expeditos para defender la causa de la legalidad, 
bien fuese por la prensa ó de alguna otra manera. 
Por mi parte, constante en el propósito, ya antes 
indicado, de no violentar á nadie para continuar 
en el desempeño de sus funciones, y de convenir 
por lo mismo en la separación de todo el que ma-
nifestase desearla, sobre todo á medida que fuese 
más importante su colaboración, manifesté desde 
luego á los Sres. Pérez Gallardo y Garay, mi aquies-
cencia á sus indicaciones. 

La salida de Guadalajara se efectuó el 5 de 
Enero, yéndose á pernoctar á Santa Ana Acatlán. 
Como por aquellos rumbos se encontraba la fuerza 
del cabecilla porfirista Vélez, conocido con el so-
brenombre de "Jicama," era necesario tomar las 
precauciones convenientes para evitar un golpe de 
mano. Con tal objeto se encargó del mando de la 

escolta el General D. Angel Martínez, que iba en 
compañía del Gobierno, con dirección á un rancho 
de su propiedad, sito en el Estado de Colima. El 
General Martínez desempeñó su comisión con ex-
quisita vigilancia, si bien no se encontró en el 
tránsito obstáculo de ningún género. 

Lo único que ocurrió de notable, fué el siste-
ma seguido de declararse por el plan de Tuxtepec 
á medida que el Gobierno se iba alejando. Eviden-
temente se obedecía en este plan uniforme, á las 
órdenes superiores que se habían expedido. Ape-
nas salido el Gobierno de Guadalajara, levantó la 
guarnición su acta de reconocimiento del plan de 
Tuxtepec. Lo mismo se fué haciendo en cada una 
de las poblaciones que se atravesaban. Alguna hu-
bo, la de Sayula, en la que todavía estaban en la 
población las diligencias de los viajeros, cuando 
se preparaban ya algunos vecinos en el campana-
rio de la Iglesia para el repique de costumbre. En 
medio del disgusto que no podía ménos de causar 
esta súbita conformidad con la causa revoluciona-
ria, era notable el empeño que se tuvo en guardar 
al Gobierno las últimas consideraciones de respe-
to, esperando su lejanía para cometer una falta 
que nadie se atrevía á anticipar en su presencia. 

En Zapotlán me manifestó el General Ceba-
llos la imposibilidad de que continuara toda la es-
colta en compañía del Gobierno, lo cual por otra 
parte era ya innecesario, por haber pasado los pun-



tos peligrosos. Según me insinuó, apenas se con-
taba ya con lo necesario para dar á la tropa algu 
nos días más de socorro, y al llegar á Colima, no 
habría ya modo de cubrir los haberes que se si-
guieran venciendo. Acordóse por tal motivo la se-
paración de los cuerpos mandados por Núñez, Re-
yes y Hernández. La escolta quedaba reducida á 
solo el 11 de caballería. 

Al efectuarse la separación de los leales ser • 
vidores del Gobierno, á quienes no podía ya este 
conservar á su lado, se quiso dar á sus dignos je-
fes un merecido testimonio de aprecio, á la vez 
que estimularlos á que continuaran defendiendo la 
causa de las instituciones. A más de concederles 
un ascenso; se nombró al General Núñez Goberna-
dor y Comandante militar del Estado de México, 
y Gobernador y Comandante militar del de Mi-
choacán al Coronel Reyes. 

El General Berriozábal, que había acompaña-
do también al Gobierno desde Guadalajara, en 
unión de los Sres. Saavedra y Aguirre de la Barre-
ra, se separó igualmente en Zapotlán, dándosele la 
autorización é instrucciones que se juzgaron con-
venientes, para el caso de que pudiera utilizarlas 
en su oportunidad. 

Atravesadas las barrancas que separan el Es-
tado de Jalisco del de Colima, se entró en el últi-
mo, cuyo Gobernador, el Coronel D. Filomeno Bra-
vo, salió á recibir al Gobierno en la línea divisoria. 

En la capital del Estado estuvo el Gobierno 
menos de tres días. Allí; lo mismo que en Jalisco, 
se daba ya por enteramente perdida la buena cau-
sa. Con la seguridad de que se iba allí solamente 
de tránsito, á lin de embarcarse en el Manzanillo, 
se guardaban al Gobierno las debidas considera-
ciones, á reserva de desconocerlo luego que se au-
sentara de la ciudad. 

En Colima ocurrió un incidente, digno de es-
pecial mención. No habiéndose interrumpido allí 
el orden constitucional, estaban funcionando sin 
obstáculo las autoridades locales. Estas dieron el 
escándalo de pronunciarse formalmente por el plan 
de Tuxtepec. Hiciéronlo así por medio de un de-
creto expedido el 12 de Enero, á las" pocas horas 
de haber salido de la población el Presidente in-
terino de la República, á quien habían reconocido 
espontáneamente, y cuyo carácter-habían respeta-
do hasta el último momento. 

Los considerandos del decreto eran: que el 
Estado no había reconocido la reelección del Sr. 
Lerdo, por,haber sido falseado notoriamente el vo-
to popular: que en consecuencia de lo expuesto, se 
había abstenido el Gobierno del Estado dé sancio-
nar y publicar el decreto respectivo del Congreso 
de la Unión: que habiéndose .encargado del Poder 
Ejecutivo el Presidente de la Corte, fué reconocido 
por una gran parte de los Estados de la Confede-
ración y délas fuerzas regeneradoras por los vi-



sos de la legalidad que existían en su favor, y cre-
yéndolo de acuerdo con el General Díaz, en jefe 
del ejército regenerador de la República: que pos-
teriormente se había manifestado casi en todo el 
país la opinión general, reconociendo el Plan de 
Tuxtepec reformado en Palo Blanco: que en el Es-
tado de Colima se había conservado el orden y la 
paz pública, bajo el régimen de sus autoridades 
legítimamente constituidas; y que el artículo 4o 

de los planes referidos, garantizaba la independen-
cia de los Estados que se adhirieran á ellos. 

En virtud de tales fundamentos se declaró: 
que el Estado de Colimase adhería al plan de Tux-
tepec reformado en Palo Blanco, y que en conse-
cuencia reconocía al C. Porfirio Díaz como general 
en jefe del ejército regenerador de la República, y 
al Gobierno establecido en la capital de la misma, 
en virtud de los planes referidos. 

Penosa impresión causa la lectura de este sin-
gular documento, en el cual se asientan falsedades 
notorias. Tal carácter tiene la aseveración de que 
el Presidente de la Corte de Justicia había sido re-
conocido como interino de la República, por los 
visos de legalidad que¿existían en su favor, y por 
creerle de acuerdo con el General Díaz. En ningu-
no de los reconocimientos se expresó una ú otra 
consideración. Con referencia al caso especial de 
las autoridades constitucionales de Colima, hasta 
la expedición del decreto de 12 de Enero había si-

do un secreto para todos que hubiese obrado ins-
pirada por semejantes móviles. De ser esto exac-
to, vendría en su contra un cargo incontestable: 
el de haberse guiado no por sus deberes oficiales ó 
patrióticos, sino por la simple conveniencia, ante-
puesta á sus obligaciones. Simples visos de legali-
dad no bastaban para reconocerme: era absoluta-
mente indispensable el antecedente de una legali-
dad bien comprobada. Estar ó dejar de estar de 
acuerdo con el General Díaz, ni daba origen al de-
recho que me asistiera, ni tampoco me lo podía 
quitar. Al desconocerse la reelección por haber 
sido falseado notoriamente el voto popular, la con -
secuencia inevitable de tal premisa, era el recono-
cimiento del carácter legal del funcionario llama-
do por la Constitución á suplir las faltas del Pre-
sidente de la República, independientemente de 
cualquiera otra circunstancia. 

La verdad de las cosas es, que las autorida-
des constitucionales de Colima quisieron congra-
ciarse á tiempo con el vencedor, esperanzadas en 
que, con esa maniobra, lograrían conservarse en sus 
puestos. Esta es la única explicación genuina y 
admisible del decreto de 12 de Enero, verdadera 
acta de un pronunciamiento con el que rompían 
sus títulos legales los funcionarios que transigían 
con la revolución, sin acordarse para nada de los 
principios constitucionales. 

El éxito no correspondió á tan perversa in-
37 



tención. A pesar de haber garantizado el artículo 
4o de los planes de Tuxtepec y Palo Blanco, la in-
dependencia de los Estados que se adhirieran á 
ellos; á pesar de la indecorosa sumisión de las au-
toridades constitucionales de Colima á la revolu-
ción triunfante, se acordó hacerlas á un lado, por 
no infundir la confianza necesaria. Se puso al Es-
tado bajo el régimen militar, nombrando un Go-
bernador y Comandante de las armas. Entonces 
se fraguó un contrapronunciamiento, que no dió, 
ni podía dar, resultado satisfactorio. 

El Gobierno constitucional, desconocido ya en 
la capital del Estado, se dirigía entretanto al Man-
zanillo, donde llegó el día 13. La aduana de aquel 
puerto, de la que estaba encargado el honrado^ ad-
ministrador D. Antonio Gómez Cuervo, no tenía ni 
un peso disponible. Agotados por completo sus 
fondos, á consecuencia de órdenes anteriores, sus 
entradas no habían alcanzado ya ni para pagarlos 
haberes de sus empleados. La escasez resentida ya 
de antemano en grande escala, por la pagaduría 
general del Gobierno, no pudo de consiguiente ser 
remediada allí. 

A los des días de estar el Gobierno en el puer-
to, llegó en una goleta fletada en Mazatlán, el Lic. 
D. Alfonso Mejía, hijo del General D. Ignacio, ex-
ministro de la Guerra. Iba de comisionado del Ge-
neral D. Vicente Mariscal, Gobernador y Coman-
dante militar del Estado de Sonora, y del General 

D. Francisco 0. Arce, que desempeñaba iguales 
cargos en el Estado de Sinaloa. 

Hasta entonces se supo que en Sonora se ha-
bía reconocido el orden legal desde él 19 de No-
viembre, en virtud de los acontecimientos que ha-
bían tenido lugar en el interior de la República. 

El Lic. Mejía era portador de un oficio del 
General Mariscal, en el que se le confería la comi-
sión de informarme del reconocimiento de mi au* 
toridad legal, y de solicitar, como asunto de vital 
importancia para Sonora, que no se levantara el 
estado de sitio, por los graves inconvenientes que 
de ese levantamiento resultarían. 

Del General Arce, cuya declaración en favor 
del orden legal era conocida de antemano, me lle-
vaba comunicaciones interesantes. 

La principal se refería á la derrota que aca-
baban de sufrir en Sinaloa las furezas porfiristas. 
Estas, después de haber amagado la plaza de Ma-
zatlán, en número de ochocientos á mil hombres, 
se habían retirado hacia el Rosario, retrocedien-
do después para Culiacán, perseguidos por una fuer-
te columna de las tres armas. El 5 de Enero ba-
tieron las fuerzas del Gobierno en Cosalá á las 
sostenedoras del plan de Tuxtepec, obteniendo un 
triunfo completo. Desgraciadamente murió en la 
batalla el valiente Coronel D. Modesto Cristerna, 
jefe de la columna de ataque. Con este triunfo se 
consideraba muy probable el aseguramiento de la 



paz en el Estado, á pesar de no haberse contado 
con la caballería suficiente para la persecución de 
los vencidos. 

En materia de recursos, me comunicaba el 
General Arce, que para cubrir las más urgentes 
necesidades militares, había tenido que hacer uso 
de las facultades de que estaba investido, solici-
tando de algunos comerciantes anticipos con un 
premio moderado por cuenta de derechos de im-
portación. Las entradas de la aduana habían ba-
jado por el retraimiento de que no quería salir el 
comercio, y había sido imposible cubrir en su to-
talidad, el importe de las órdenes libradas por loa 
Generales Caballos, Fuero y Carrillo, para atencio-
nes de sus fuerzas. 

Referíase también el General Arce al conflic-
to existente desde el mes de Diciembre con el co-
mandante en jefe de las fuerzas navales en el Pa-
cífico, el cual había exigido indebidamente la se-
paración de los dos hermanos D. Adrián y D. Emi-
liano Busto de los empleos que desempeñaban, el 
primero de administrador de la aduana marítima 
de Mazatlán, y el segundo de jefe de Hacienda del 
Estado. Había estado á punto de ocurrir un serio 
desorden en el puerto, amagado de bombardeo por 
la misma escuadrilla. Aunque de pronto se había 
logrado evitar un escándalo, con el arbitrio de dar 
al Sr. Valle diez y seis mil pesos por cuenta del 
presupuesto de los vapores de su mando, temíase 
la renovación de la discordia mal apagada. 

El Comandante Valle hubiera debido pasar al 
Manzanillo á recoger al Gobierno, en cumplimien-
to de las órdenes que al efecto se le habían libra-
do con anticipación. Alegando la necesidad de ir 
á proveerse de carbón en "Pichilingüe," no les dió 
cumplimiento. Hizo así sospechar desde luego de 
su conducta, y la sospecha poco tardó en conver-
tirse en realidad. 

Por no haber ido al Manzanillo, hubo necesi-
dad de esperar allí la llegada del paquete ameri-
cano, que todos los meses toca en el puerto, á fin 
de tener la posibilidad de dirigirse á Mazatlán. 

Los días pasados en el Manzanillo fueron de 
constante alarma De la escolta del Gobierno sólo 
había llegado al puerto una pequeña parte del 11 
de caballería, á las órdenes del Teniente Coronel 
Escalante. En el Manzanillo se encontraban de 
paso algunos porfiristas, confinados por el General 
Arce á Acapulco, de donde regresaban de orden 
del General Alvarez. Con el objeto de provocar un 
motín, trataron de seducir á los pocos soldados de 
cuya lealtad dependía la seguridad del Gobierno. 
Trataron en una comida de embriagar á los oficia-
les de la fuerza, para ganarlos á sus miras, ó por 
lo menos para impedirles que se opusieran á su 
tentativa. La vigilancia con que se obró, frustró el 
éxito de esta atrevida maniobra. 

Aun independientemente de tal conato, el pi-
quete del 11, lejos de infundir la confianza ncce-



saria, era visto como un peligro inminente. Con-
siderábasele contagiado del espíritu general de la 
época, y las circunstancias del momento contri-
buían á hacer temer un atentado. Tan grande era 
la alarma, que mi hijo, mis hermanos y mis ami-
gos pasaban en vela la mayor parte de las noches, 
á fin de estar listos para el caso de que el motín 
llegara á estallar. El Lic. Mejía solicitaba con em-
peño que me fuera á dormir á bordo de la goleta 
que lo había llevado al puerto. 

Cualquiera que fuese el fundamento de esos 
temores, habría sido indecoroso un acto de debili-
dad. El peligro que se corriera había que afrontar-
lo, de la misma suerte que todos los otros emana-
dos de la situación. 

Nada grave llegó á ocurrir. 

XXI 

E l vapor ' 'Granada.' '—Frente á Mazatlán.—El Capitán 
Connolly—Necesidad de dirigirse á San Francisco de 
California-

El 17 entró en el puerto de Manzanillo, el 
vapor americano "Granada," en el que desde lue-
go se tomaron pasajes para el viaje á Mazatlán. 

Al dirigirse el Gobierno á esta plaza, terna 
fundadas esperanzas de permanecer allí el tiempo 
que fuera necesario; de contar con un punto de 
apoyo para el fomento y desarrollo de la reacción 

que debía venir contra los planes revolucionarios; 
y de alcanzar en fin el triunfo definitivo en favor 
de la causa de las instituciones. 

Sin embargo de la serie de calamidades que 
habían hecho perder el interior de la República, 
en Mazatlán podía contarse todavía con elementos 
de importancia. Se habían declarado por el Go-
bierno constitucional los dos Estados de Sonora y 
Sinaloa, los cuales formaban, en unión de los de 
Durango y Chihuahua, una base de operaciones 
muy importante. En materia de recursos, aunque 
de pronto aparecían agotados los de la Aduana de 
Mazatlán, que había llegado á ser, por su impor-
tancia, la segunda de la República, había la segu-
ridad de que se produciría cada mes una entrada 
suficiente para el sostenimiento de las tropas lea-
les al Gobierno. Los ingresos del puerto de Guay-
mas, aunque más reducidos, ayudarían hasta cier-
to punto para los gastos futuros. 

Contábase también entonces con el Estado de 
Guerrero, cuyo Gobernador, el General de División 
D. Diego Alvarez, se manifestaba entusiasta parti-
dario de la legalidad. Para sostenerla eficazmente 
le faltaban recursos, por ser bien escasos los de la 
Aduana de Acapulco. A fin de proporcionarse á lo 
menos los muy indispensables, había enviado á so-
licitarlos de Mazatlán una comisión, de la que for-
maba parte el Lic. D. Agustín Diez de Bonilla, juez 
de Distrito del Estado de Guerrero. Este letrado 
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dió informes de lo que había pasado al Sr. Lerdo 
y sus Ministros, de quienes se apoderó, á la orilla 
del río "Mescala", un guerrillero llamado Pioquin-
to Huato, poniéndolos á disposición del General 
Alvarez. Este funcionario, después de vacilar al-
gunos días sobre lo que debería hacer con los pri-
sioneros, resolvió dejarlos en libertad. Dirigiéronse 
entonces á "Zihuatanejo", donde tuvieron necesi-
dad de permanecer hasta poder embarcarse en un 
vapor americano, que los llevó á "Panamá." De 
allí, atravesando el itsmo, se trasladaron á Nueva 
York. 

La posesión de los puertos del Pacífico podía 
estimarse asegurada con la escuadrilla que había 
reconocido al Gobierno legal. Cualquiera subleva-
ción habría sido prontamente sofocada contando 
con ese auxilio, y los pronunciados se verían en la 
necesidad de alejarse del litoral. Quedaría ade-
más el Gobierno en aptitud de trasladarse al pun-
to donde fuera necesaria su presencia, sin ser po-
sible que encontrara en el mar obstáculo de nin-
gún género. 

La residencia en Mazatlán no debía encontrar 
de pronto dificultades, gracias al triunfo obtenido 
el día 6 en Cosalá, Estando tan reciente, no po-
dían reponer los vencidos sus pérdidas sino á la 
larga, de manera que no amagaba ningún peligro 
cercano. Probable y natural era que en Jalisco se 
tratara de organizar una expedición, capaz de so-

breponerse á los elementos del Gobierno; pero la 
larga distancia que tenía que recorrer y los emba-
razos del tránsito, presentaban fácil la defensa co-
rrespondiente. Aun en el evento de un éxito des-
graciado, el Gobierno podía aprovechar la escua-
drilla para trasladarse á donde le conviniera. 

Estas fundadas consideraciones daban lugar 
á creer que era posible todavía la lucha contra la 
revolución, no obstante las grandes ventajas obte-
nidas por esta en el breve espacio de un mes. So-
bretodo, se conservaba viva la obligación de no 
cejar en la contienda, cuando no era todavía de-
sesperada la situación. 

El "Granada" salió del Manzanillo en la tarde 
del 17, y llegó frente á Mazatlán en las primeras 
horas de la mañana del 19. Cuando el Gobierno 
se preparaba á desembarcar, recibió la extraña no-
ticia de que el puerto se encontraba ya pronun-
ciado. Por increíble que fuera este acontecimiento, 
era por desgracia cierto. 

Después de la muerte del Coronel Cristerna, 
quedó mandando la columna expedicionaria el Co-
ronel D. José Troncoso. Por un fenómeno verda-
deramente extraordinario, se dió el caso de que 
los vencedores se sometieran á los vencidos, á los 
siete días de haber alcanzado una espléndida vic-
toria. Efectivamente, el 13 de Enero, levantaron 
en el pueblo de "Piaxtla" una acta de pronuncia-
miento, los jefes y oficiales, de las fuerzas de la 
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federación, existentes en aquel punto. En ese do-
cumento, sin otro considerando que el de haber 
proclamado la mayoría de los Estados de la Con-
federación mexicana, el plan de Tuxtepec refor-
mado en Palo Blanco, se acordó reconocerlo en to-
das sus partes, y por consiguiente, como Presiden-
te interino déla República al General de División 
D. Porfirio Díaz. Para consolidar la paz en el 
Estado de Sinaloa, se mencionaba la necesidad de 
ocupar la plaza de Mazatlán, verificado lo cual, 
se pondría á disposición del jefe de ejército rege-
nerador, á fin de que se utilizaran sus servicios co-
mo lo creyera conveniente. 

El considerando del pronunciamiento de 
"Piaxtla," era enteramente falso. Lejos de haber 
proclamado el plan revolucionario, la mayoría de 
los Estados de la Confederación mexicana, ningu-
no lo había hecho: el reconocimiento había sido 
por el contrario, á favor de la causa de la legali-
dad. 

Era además bien extraño que las tropas cu-
yos jefes no habían vacilado en librar un sangrien-
to combate el día 6, contra las huestes porfiristas, 
cantaran el 13 una palinodia inconcebible. Las 
explicaciones que del pronunciamiento se dieron 
al Gobierno, á bordo del vapor "Granada," coin-
cidían en atribuir semejante acto, por una parte, 
al espíritu de deslealtad, propio de la época, y por 
otra, á una de esas maniobras, tan frecuentes en 

el puerto de Mazatlán, de fraguar un motín mili-
tar para la introducción de algún valioso contra-
bando. 

Las fuerzas pronunciadas en "Piaxtla" mar-
charon inmediatamente sobre el puerto, donde la 
corta guarnición que había quedado para su de-
fensa, no tardó en hacer causa común con los su-
blevados. Infructuosos fueron los esfuerzos que 
para impedirlo hizo el General Arce, quien aban-
donado de sus subalternos, tuvo necesidad de re-
fugiarse en el consulado americano. Permanecie-
ron también leales, varios jefes y oficiales, entre 
los que figuraba en lugar prominente el General 
D. Domingo Rubí. 

Sometida ya la plaza de Mazatlán al plan re-
volucionario, el cabecilla del pronunciamiento se 
vió obligado á ceder el mando al Teniente Coronel 
Ramírez, que llevaba tiempo de ser en Sinaloa el 
caudillo de los porfiristas. Grande debió ser la sor-
presa de este, al encontrarse de primera autoridad 
en el Estado de Sinaloa, una semana después de 
haber sido completamente derrotado. 

En el acto se trasladó á Mazatlán, y allí se 
encontraba, infatuado con su inconcebible eleva-
ción, cuando llegó á las aguas del puerto el vapor 
"Granada", llevando á bordo al Gobierno legítimo 
de la República. 

La noticia del pronunciamiento de Mazatlán 
era de una gravedad inmensa. Para resolver lo que 



debiera hacerse en tan críticas circunstancias, se 
celebró una junta de Gabinete, en la que casi lle-
gó á decidirse que se entregara el Gobierno en po-
der de sus adversarios, para que estos dispusieran 
de la suerte del primer Magistrado de la Nación 
y de sus consejeros oficiales, como mejor les pare« 
ciera. La falta de elementos de todo género para 
continuar la lucha emprendida, presentaba esta 
solución como el desenlace natural del abandono 
de la causa constitucionalista. Sin un soldado, sin 
un peso, sin elemento alguno de vida, parecía ine-
vitable sucumbir, y solo debía procurarse que fue-
ra con dignidad y con decoro. 

Tomando, sin embargo, en consideración, que 
el vapor "Granada debía permanecer frente áMa-
zatlán durante algunas horas, se reservó la resolu-
ción definitiva para el último momento, después 
de meditarlo detenidamente. 

Ocurrió entretanto el incidente de que el Te-
niente Coronel Ramírez se dirigiera de oficio al 
Capitán del "Granada", con la temeraria preten-
sión de que entregara como rebeldes al Presidente 
de la República y á sus Ministros. La pretensión 
era temeraria; por proceder del agente de una ad-
ministración no reconocida por el Gobierno de los 
E. U., y por tratarse de un delito imaginario, cu-
ya calificación solo merecía desprecio. 

El capitán del "Granada", Mr. Connolly, ha-
bía tratado desde el Manzanillo al Gobierno, con es-

merada caballerosidad. Había proporcionado los 
mejores camarotes: había puesto una mesa sepa-
rada para el Presidente y las personas que desig-
nase: había procedido en todos sus actos con la 
mayor urbanidad. Cuando recibió la intimación 
de que acaba de hablarse, contestó inmediatamen-
te que no entregaría á unos pasajeros que iban á 
bordo de su buque bajo la protección de la bande-
ra americana. Siendo de temerse que se tratara 
de sacarlos por la fuerza, se propuso no consen-
tirlo, y se tomaron las medidas convenientes para 
evitarlo. 

Ramírez cejó en su pretensión. Ni insistió en 
la entrega, ni procedió á emplear la fuerza para 
realizar su propósito. Recibida la negativa del Ca-
pitán Connolly, se conformó pacientemente, con 
el desaire recibido. Su acto sirvió solamente para 
ponerlo en ridículo, por quedar sujeto á una de 
estas dos calificaciones: ó que había sido indebido, 
ó que le había faltado entereza para sostenerlo. 

El conocimiento de este incidente tenía que 
influir por necesidad en la resolución del Gobier-
no. Cuando se quería tratar como rebeldes á los 
que lo componían, y cuando, sobre todo, mediaba 
ya la repulsa del Capitán Connolly, no parecía de-
coroso realizar la entrega voluntaria. 

Por otro lado, consideraciones bien podero-
sas se oponían á que se llevara á efecto. Por muy 
crítica que fuese ya la situación á que se había 



llegado, todavía no podía calificarse de desespera-
da. Se contaba aún, ó se creía contar al menos, 
con el puerto de Acapulco, con el de Guaymas, con 
la escuadrilla del Pacífico. Había ya en verdad el 
fundado presentimiento de que todo faltaría á su 
vez, de la misma suerte que había ido faltando 
todo en los anteriores experimentos; pero la simple 
creencia de lo que había de pasar, por justificada 
que fuese, no garantizaba un procedimiento pre-
maturo. En Mazatlán, como en Guadalajara, como 
en Silao, como en la hacienda de la Capilla, había 
necesidad de esperar á que se convirtiesen en he-
chos consumados los temores del porvenir. Una 
resolución anticipada podía dar lugar probable-
mente, á que los mismos en cuyo ánimo estaba 
ya resuelta la defección, acusasen al Gobierno 
de haberlos abandonado, cuando estaban dis-
puestos á sostenerlo hasta el último trance. Era 
necesario no dejarles este pretexto: era necesario 
obligarlos á obrar según se los aconsejara su con-
veniencia, sin la posibilidad de culpar al Go-
bierno. 

Tomada la determinación de no entregarse, 
quedaba un solo arbitrio: el de continuar á bordo 
del "Granada," hasta San Francisco de California. 
Ninguna otra cosa era posible, por no tenerse me-
dio alguno de trasladarse á punto del territorio 
mexicano, en que se reconociera la autoridad del 
Gobierno. Aunque el inconveniente de trasladarse 

á país extranjero, había sido de los que más ha-
bían influido al principio en el pensamiento de la 
entrega voluntaria, no había ya modo de evitarlo, 
una vez abandonada esa idea. 

Vino entonces la necesidad de la separación 
de los pocos empleados que acompañaban todavía 
al Gobierno. Los fondos públicos, agotados de an-
temano, no proporcionaban medio de pagar el pa-
saje de esos leales servidores, que tampoco conta-
ban con recursos personales para hacerlo por su 
cuenta. Un pequeño auxilio para sus gastos más 
urgentes fué todo lo que se les pudo proporcionar. 
Convencidos de la imposibilidad de otro procedi-
miento, se resignaron á la dura ley de la necesi-
dad. Con los ojos arrasados de lágrimas salieron 
del vapor y se dirigieron al puerto en que domi-
naban ya los enemigos de su causa. De allí, no 
sin grandes trabajos, se trasladaron al lugar de su • 
residencia. 

Justo es hacer aquí especial mención de los em-
pleados á quienes cupo tan lamentable suerte, y de 
quienes puede decirse que acompañaron al Gobier-
no hasta el último momento. Fueron los siguientes: 
El Lic. D. Francisco G. Cosmes, D. José G. Malda, 
D. Francisco Sosa, D. Francisco Alegre, D. Luis y 
D. Miguel Zires, D. Martín Gómez Palacio, D. Ra-
fael Chousal, Coronel D. Antonio Andrade, D. Joa-
quín Zapiain, General D. Bibiano Dávalos, D. An-
gel Quiroz y D. G. López Aguado. 



Desembarcaron también en Mazatlán el Ofi-
cial Mayor Lic. D. Manuel Sánchez Mármol y el 
Lic. D. Patricio Nicoli, con el objeto de dirigirse 
desde allí á los lugares en que debían desempeñar 
comisiones importantes del servicio público. 

Igualmente se quedaron en el puerto los Sres. 
Lies. D. Manuel Saavedra y D. J. M. Aguirre de la 
Barrera, que habían acompañado al Gobierno en 
la travesía, así como varios empleados de la adua-
na del Manzanillo, que habían hecho el viaje con 
la esperanza de seguir prestando en Mazatlán sus 
servicios. 

Permanecieron en el vapor: el Presidente de 
la República, con su hijo, sus hermanos y su ayu-
dante D. Carlos Alvarez Rui: los cuatro Ministros 
y los dos Oficiales Mayores que formaban su Ga-
binete: el Oficial Mayor de Gobernación D. Anto-

* nio Gómez; el pagador general D. Francisco C. Prie-
to; el empleado de Hacienda D. Ramón Alcalde; 
el médico D. Manuel Rocha; el General D. José 
Ceballos; el Coronel D. José ürrea; el contador de 
la aduana del Manzanillo D. Carlos Vidal. Sin el 
carácter de empleados seguían para San Francis-
co, D. Pablo Ibarra y Goríbar, amigo particular 
del Ministro Lancaster, á quien iba acompañando 
desde México, y D. Manuel Alatorre, que venía 
desde Guadalajara con el Gobierno, y se mostraba 
partidario decidido de la legalidad. 

A las seis de la tarde del día 19 volvió á em-

prender su camino el "Granada:" El 20, al pasar 
por enfrente del "Cabo de San Lucas, se despren-
dió el oficial mayor D. Antonio Gómez para el de-
sempeño de una comisión tan importante como 
peligrosa. Debía dirigirse á la "Paz", y en caso ne-
cesario á Guaymas, con el objeto de encontrar al 
Comandante de la escuadrilla del Pacífico, á quien 
debía notificar la orden de dirigirse con los vapo-
res á San Francisco, donde se proponía esperarlo 
el Gobierno. 

Doblado el cabo de San Lucas, se perdió á 
poco de vista la tierra mexicana. El "Granada" si-
guió su curso para el país extranjero, hacia el cual 
llevaba al Gobierno el viento de la adversidad. 
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auxilio extranjero.—Proyectos del Gobierno.—Viaje de 
los oficiales mayores Velasco y Benítez.—Serie de noti-
cias desfavorables.—Traslación á Nue-va Orleans. 

En la mañana del 25 de Enero se avistó la 
golden gate, entrada de la famosa bahía de San 
Francisco de California. Al medio día se desem-
barcó, quedando desde luego sorprendidos los via* 
jeros con la magnificencia de la ciudad. San Fran-
cisco, que hace cuarenta años era un lugarejo in-
ferior al Manzanillo, se ha convertido en una 
población de trescientos mil habitantes, llena de 
vida y de animación. Algo de tristeza envolvia 
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para un observador mexicano, esa admirable tras-
formación. 

Apenas desembarcado el Presidente de la 
República, se vio cercado de un gran número de 
reporten, deseosos siempre de comunicar á sus 
respectivos periódicos noticias de sensación. Ya á 
bordo del vapor había comenzado esa serie de in-
vestigaciones, tan comunes en los E. U. como des-
conocidas en México y poco acomodadas á nuestro 
carácter. Había necesidad, sin embargo, de plegar-
se á las costumbres del país á que se llegaba, dan-
do las noticias y haciendo las apreciaciones para 
cuya publicidad no se presentaba inconveniente 
serio. La curiosidad se conservó viva durante mu-
chos días, y aun dió lugar á polémicas sobre los 
acontecimientos de México. 

La presencia en los E. U. del Presidente de 
la República Mexicana, arrojado de su país por la 
revolución triunfante, hizo formar la idea de que 
le sería grato contar con la cooperación del ele-
mento extranjero para restablecerse en el poder. 
En virtud de tal creencia, empezó á recibir cartas 
y telegramas de individuos que aparecían revesti-
dos de algún título militar, los cuales ofrecían sus 
servicios para la campaña en que se tratara de re-
conquistar lo perdido. Hasta de una sección com-
pleta de telegrafistas se le hizo oferta formal, como 
uno de los medios de mayor importancia para el 
buen éxito de las operaciones de la guerra. 

Sin vacilación de un momento, contestó el 
Presidente á cuantos se le habían dirigido con el 
objeto expresado, que no aceptaba sus servicios. 
No contento con estas contestaciones particulares, 
publicó en los periódicos de más amplia circulación 
la declaración formal y terminante de que, tratán-
dose de una lucha intestina, no la complicaría con 
la introducción de un elemento extraño, y de que 
en último caso preferiría el hundimiento completo 
de su causa al triunfo alcanzado con el auxilio de 
los extranjeros. Esta repulsa sirvió para contener 
la afluencia de los solicitantes, y expresó el senti-
miento íntimo de nacionalidad del funcionario que 
lo emitía. 

Como el Gobierno había llegado á los E. U., 
no por obra de su voluntad, sino arrastrado por la 
necesidad de los acontecimientos, entraba forzosa-
mente en sus miras la resolución de limitar cuan-
to le fuera dable su permanencia en país extranje-
ro. Para el caso de que obtuviera un éxito favorable 
la misión confiada al Oficial mayor D. Antonio 
Gómez, se proponía esperar solamente á que llegara 
á San Francisco alguno de los vapores, ó los dos 
que formaban la escuadrilla del Pacífico, para re-
gresar inmediatamente á suelo mexicano. Aun en 
el supuesto de que la misión de Gómez fracasara, 
se tenía formado el proyecto de aprovechar la sali-
da de cualquier buque americano, de los que hacen 
la travesía delPacífico,para dirigirse, óbien á Guay-



mas ó bien á Acapulco, con el propósito de seguir 
sosteniendo la lucha interrumpida. 

A fin de facilitar el éxito deseado, se consi-
deró muy conveniente que los Oficiales mayores 
Benítez y Velasco pasaran á Guaymas sin tardan-
za, tomando hasta el fuerte "Yuma" el camino de 
tierra, que se hace en parte por ferrocarril y en 
parte por la diligencia, y yendo por agua del fuerte 
"Yuma" á Guaymas. 

Benítez llevaba estrechas relaciones de amis-
tad y ejercía notoria influencia en el Comandante 
Valle, cuya cooperación era en aquellos momentos 
de necesidad absoluta. En la duda de si se podría 
todavía contar con él ó nó, parecía muy puesto en 
razón no desperdiciar un elemento tan favorable.. 
La intervención oportuna del Sr. Benítez podía in-
fluir en evitar un desenlace poco satisfactorio. 

En cuanto al Lic. D. - Emilio Velasco, la cir-
cunstancia de estar encargado del Ministerio de 
Hacienda, indicaba la conveniencia de su ida á 
Guaymas, donde podría, si el puerto se conservaba 
aún fiel á la causa de la legalidad, agenciar en el 
acto algunos recursos, enteramente indispensables 
para cuanto se tuviera que emprender. 

Los dos Oficiales mayores salieron de S. Fran-
cisco el 29, á los cuatro días de haberse llegado á 
allí: y el Presidente, con sus cuatro Ministros, que-
dó en espera de las noticias que le comunicaran. 

Aunque no se recibieron con oportunidad las 

trasmitidas por ese conducto, por otros varios fue-
ron llegando noticias de tal manera desfavorables, 
que hacían cada vez más complicada la situa-
ción. 

En el Estado de Sonora el General D. Vicente 
Mariscal se consideró enteramente aislado. La au-
sencia del Gobierno, la falta de recursos, la sumi-
sión del General Fuero en Durango, lo pusieron en 
la necesidad de reconocer el plan de Tuxtepec, 

La comisión del Oficial mayor Gómez resultó 
infructuosa» No pudo hablar á tiempo con el Co-
mandante Valle, ni habría logrado nada, aun en 
el evento de haberle notificado la orden que lle-
vaba. Desde que se estuvo enfrente de Mazatlán, 
se tuvo la noticia segura de que, ó se pronunciaría 
en la Baja California la escasa fuerza existente 
allí, y á la que se habían mandado ya agentes pa-
ra minarla, ó se enviaría del mismo Mazatlán, á 
ser esto necesario, la tropa suficiente para asegu-
rar el triunfo de la revolución. Lo primero fué lo 
que aconteció, no obstante la oposición y los es-
fuerzos del jefe político del Territorio, Miranda, 
quien se encontraba en el mejor sentido, y que per-
maneció en la Paz, hasta que se le sublevaron sus 
subordinados, pasándose entonces á Guaymas. 

El Estado de Sinaloa seguía perdido para la cau-
sa nacional. A Guaymas había llegado el General 
Tolentino con 1800 hombres. Su primer acto fué 
pedir al comercio un anticipo de ochenta mil pe-



sos. Aunque esta medida causó un descontento 
general, é hizo nacer la esperanza de una pronta 
"y saludable reacción, allí, como en todo el resto 
del país, el disgusto no produjo el resultado de 
provocar el desconocimiento del triunfo de la re-
volución. 

La ocupación de Durango por el General Tre-
viño, dió lugar á una formal desavenencia con el 
General Tolentino, por querer cada uno de estos 
jefes que la aduana de Mazatlán atendiera de pre-
ferencia sus órdenes sobre ministración de recur-
sos. 

Al General Arce, que durante muchos días 
había estado refugiado en el consulado americano, 
se le sacó violentamente de allí durante una au-
sencia del cónsul. Reducido á prisión é incomuni-
cado de pronto, se le mandó después á la capital 
de la República. 

Los Oficiales mayores Velasco y Benítez, des-
pués de saber en Guaymas lo que estaba pasando, 
se dirigieron á Mazatlán, donde fueron objeto de 
la fiscalización de los agentes del nuevo Gobierno. 
De Mazatlán se dirigió Benítez a México á los po-
cos días. "Velasco lo hizo algún tiempo después. 

En el Estado de Guerrero, si bien la lucha se 
prolongó por algún tiempo con éxito vario, el puer-
to de Acapulco acabó por caer en poder de los por-
firistas. 

Respecto del interior de la República, todo 

era también desfavorable. Las instrucciones y ór-
denes dadas en Zapotlán á los Sres. Berriozábal, 
Núñez y Reyes, no se habían podido llevar á efec-
to, por falta de elementos para realizarlas. 

El General Berriozábal, aprehendido en una 
hacienda cerca de Querétaro, pasó á México, don-
de dirigió al Ministro de la Guerra de la adminis-
tración tuxtepecana una digna comunicación, con-
siderándose como prisionero de guerra, y negándo-
se á reconocer el orden de cosas establecido por la 
fuerza en la República. 

De los antiguos jefes de la división de Gua-
najuato, el único que entró en campaña fué el va-
liente General Franco. Gracias al arrojo y habili-
dad de que dió pruebas, logró sostenerse por algún 
tiempo, y aun obtener algunos triunfos, de los que 
el más notable fué el de la toma de Zamora. Sin 
embargo, sus esfuerzos aislados eran insuficientes 
para prolongar la campaña que había emprendido. 
Acosado por fuerzas superiores, fué derrotado y 
cayó prisionero. Llevado á México, se le trató con 
la mayor consideración, dejándole en libertad do 
dirigirse donde le conviniera. 

Así en todas partes fué desapareciendo poco 
á poco la defensa del orden constitucional en el 
terreno de las armas. Con exactitud puede decirse 
que se sucumbió, casi sin derramamiento de san-
gre, por haber reconocido ó sometídose al plan da 
Tuxtepec, los militares que hubieran podido poe-



ner una resistencia formal á las tropas revolucio-
narias. 

El conocimiento que paulatinamente se fué 
teniendo en San Francisco de esa serie de aconte-
cimientos desfavorables, no dejó duda al Gobierno 
de que su causa había sitio vencida por el abando-
no de sus defensores. Los proyectos que había for-
mado eran irrealizables. La escuadrilla del Pacífi-
co, sin cuyo auxilio nada se podía emprender, se 
había declarado en favor del enemigo. Ningún 
puerto quedaba al que fuera posible trasladarse. 
La autoridad porfirista, reconocida de grado ó por 
fuerza en todas partes, no había dejado en pié apo-
yo alguno que se pudiera aprovechar. 

Guando tal era la situación, no tenía ya ob-
jeto la permanencia en San Francisco. La grave-
dad de las circunstancias exigía una resolución 
acomodada á los acontecimientos. A fin de com-
pletar los datos necesarios para fundarla, pareció 
oportuno trasladarse á otro lugar de los Estados 
Unidos, donde se tuvieran noticias recientes de lo 
que pasara en la capital de la República Mexica-
na. Ya con presencia de los nuevos informes que 
se recibieian, podía ser más acertada la determi-
nación pendiente. 

Tal fué el motivo que impulsó al Gobierno á 
salir de San Francisco, á ios treinta y ocho díai 
de haber desembarcado allí, y á dirigirse á Nueva 
Orieans, 

Llegada á Nueva Orieans.- Cuarto Manifiesto del Presi-
dente interino constitucional. -Manifiesto del Sr. Lerdo. 
Tentativas de reorganización del partido de la legalidad. 
—Viaje á l a H a t u n a y á México del Ministro _ Alcalde-

E1 viaje de San Francisco á Nueva Orieans se 
hizo sin novedad. El Gobierno se detuvo solamen-
te un día en San Luis Missouri,- donde recibió se-
ñaladas muestras de atención de las autoridades 
locales y de personas distinguidas de la población. 

A Nueva Orieans se llegó el 12 de Marzo, y 
desde luego se recibieron allí noticias, en que se 
pintaba como desesperada la posición del Gobier-
no tuxtepecano. 

Los vicios de su origen, y la conducta poco 
cuerda que observó desde el principio, concitaban 
en su contra la opinión general déla sociedad. Los. 
síntomas de la división que estalló después entre 
sus partidarios, se presentaban con carácter ame-
nazador. La escasez de recursos producía las com-
plicaciones inherentes á un orden de cosas, en que 
se comenzaba por sostener un ejército numeroso, 
muy superior á los recursos aun de la administra-
ción más desahogada. Las elecciones de diputados, 
mandadas practicar desde luego, habían sido frau-
dulentas y descaradas. El desprestigio del nuevo 
jGobierno se anunciaba con el hecho bien extraor-
dinario de la falta de presentación de esos dipu-
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tados espúreos, al extremo de no llegar á veinte 
los que habían concurrido á las primeras juntas 
preparatorias, y de creerse que no se conseguiría 
completar el quorum. El caudillo de la revolución, 
encargado del poder supremo á la vuelta de su pa-
seo militar por el interior de la República, se ma-
nifestaba inquieto y desanimado Pintábasele en-
fermo, y aun corría el rumor de que estaba á pun-
to de volverse loco. En suma, se consideraba como 
muerta al nacer la administración tuxtepecana, y 
como tan fácil la reacción en su contra que bas-
taría el menor impulso para derribarla. 

Los acontecimientos han probado después, 
que estas apreciaciones eran notoriamente exage-
radas. A pesar de contener mucho fondo de ver-
dad, no era tan crítica la situación como se pin-
taba. El hecho es que esa administración, cuya 
caída se representaba como inminente, ha tenido 
larga duración. 

Por aventuradas que fuesen las apreciaciones 
no confirmadas después, se presentaban con tal 
carácter de positivismo, que no era posible des-
preciarlas. Aun suponiéndolas erróneas, indicaban 
siempre la posibilidad de que el partido legalista 
pudiese levantarse de la postración que lo había 
agobiado. Y sobre todo, aparecía de nuevo como 
un deber para quien lo representaba, hacer un 
nuevo esfuerzo en pro de las instituciones, aun 
cuando no fuese más que para poner en claro el 
verdadero estado de la opinión pública. 

Bajo esta impresión expidió el Presidente in-
terino constitucional el 15 de Marzo, á los tres días 
de llegado á Nueva Orleans, su cuarto Manifiesto. 
Expresábase en ese documento, que se había reci-
bido la confirmación del profundo desconcierto, 
del desprestigio inmenso, de la anarquía incura-
ble, de que estaba siendo teatro el país sometido 
por la fuerza de las bayonetas al Gobierno tuxte-
pecano. Como eco de las exageraciones á que an-
tes aludí, se calificaba á ese Gobierno de engen-
dro híbrido, que presentaba los síntomas de des-
trucción de los seres raquíticos, en quienes solo 
una prolongada agonía separa la vida de la muer-
te. Explicábase la presencia del Gobierno legítimo 
en país extranjero, con el hecho de no tener á su 
disposición parte alguna del territorio nacional 
donde establecerse, y se renovaba la promesa de 
no faltar al cumplimiento de un deber sagrado. 
Solicitábase el apoyo de la fuerza irresistible de la 
voluntad nacional, y se concluía con estas pala-
bras: "Si el pueblo mexicano quiere acogerse al 
lábaro en cuyo signo vencerá, el custodio de la ley 
no soltará de la mano la bandera constitucional.» 

Coincidió con la publicación de este mani-
fiesto, la circulación de otro del Sr. Lerdo, al que 
se puso la fecha de 24 de Febrero. No siendo po-
sible pasar por alto el contenido de ese documen-
to, preciso es consignar aquí los comentarios que 
sugiere. 



Llama desde luego la atención su fecha, in-
dudablemente adulterada. Si el manifiesto se hu-
biera expedido realmente desde el 24 de Febrero, 
no sería explicable que no hubiese circulado sino 
hasta cerca de un mes después. El objeto de ha-
berle puesto una fecha anterior es bien marcado. 
Con él fué con el que rompió el Sr. Lerdo el largo 
é inexplicable silencio que había guardado desde el 
20 de Noviembre del año anterior. Siendo claro 
que ese silencio sería tanto más inexplicable cuan-
to más se tardase en romperlo, se quiso ganar el 
tiempo que fuera posible. 

En el manifiesto aparece el claro propósito de 
sostener que el Gobierno reeleccionista no había 
abandonado su causa, para lo cual se alega que 
salió con la fuerza federal existente en la ciudad 
de México, en dirección al Estado de Michoacán, 
con objeto de reuniría á otras fuerzas en los Esta-
dos del interior, que hubieran podido seguirlo sos-
teniendo. 

Es de plena notoriedad, que fuera de la ex-
posición hecha al Congreso, de que el Presidente 
no abandonaría el cumplimiento de sus deberes, 
en cuánto dependiera de su voluntad, todo lo ocu-
rrido de 21 de Noviembre en adelante, lejos de 
corroborar asta intención, viene á destruirla ente-
ramente. 

A lo que en otro lugar he dicho ya sobre este 
punto, agregaré ahora, 'que después de haberse 

guardado un imperturbable silencio sobre la reso-
lución de no cejar en la lucha, en la ciudad de 
México, en Toluca y en Morelia, aun después de 
haberse llegado á los E. U., donde no podía haber 
motivo alguno de temor ó desconfianza, se dejó pa-
sar más de un mes sin hacer esa tardía manifesta-
ción. 

Inexacta es la aseveración de que el Gobierno 
reeleccionista dispusiera salir con la fuerza federal 
existente en la capital de la República. Lo cierto 
es, que salió solamente con la escolta necesaria pa-
ra su custodia, dejando todo el resto de la guarni-
ción, ó sin órdenes sobre lo que hubiera de hacer, 
ó con la de someterse al caudillo revolucionario. 

No es mi ánimo entrar en el examen de los 
actos de la administración del Sr. Lerdo. Lo que 
motivó mí conducta fué el golpe de Estado del 26 
de Octubre, y nada extraño á este acontecimiento 
será objeto de mis observaciones. 

Bajo el punto de vista del Sr, Lerdo, natural 
es y hasta forzoso que, con referencia á mis actos, 
diga que fui á encabezar en Guanajuato la segun-
da facción revolucionaria, dejando voluntariamen-
te mi carácter legal, procediendo abiertamente 

' contra la Constitución, y desconociendo á los tres 
poderes constitucionales. 

Jamás convendré yo en haber encabezado una 
facción revolucionaria, cuando cabalmente no tu-
ye otra mira, que la de oponerme á un atentado 



«ontra las instituciones, para restablecer su vigor 
y observancia. Conservaba mi carácter legal, que no 
debía perder por mi respeto á la Constitución, y del 
que solo podía privarme, aun en caso dé grave cul-
pabilidad, la declaración respectiva del Gran Jura-
do. Desconocí al Congreso de la Unión y al Presi-
dente de la República por serlos autores del golpe 
de Estado. Respecto de la Corte, únicamente des-
conocí á los Magistrados intrusos, por no haber sido 
electos válidamente. 

Reprodúcese en el manifiesto la opinión de 
que, combatida eficazmente la rebelión durante 
diez meses, estaba ya debilitada é indudablemente 
próxima á ser vencida, si se hubieran mantenido 
compactos los elementos del Gobierno, desconcer-
tados y desmoralizados por la nueva facción orga-
nizada en Guanajuato, sin racional esperanza de 
buen éxito en su favor. 

No demuestra la debilidad de la rebelión, el 
hecho de haber tomado la iniciativa en Octubre 
de 76, época en que pasó del Estado de Oaxaca al 
de Puebla, un ejército de algunos miles de hom-
bres. Para que se hubieran mantenido compactos 
los elementos del Gobierno, el primer requisito era 
que tal Gobierno existiese; pero ese Gobierno de-
bía ser, no simplemente de hecho, no emanación 
de un golpe de Estado, sino verdaderamente legí-
timo. No era irracional la esperanza del buen éxi-
to en favor de la causa constitucionalista, como lo 

demuestra el hecho bien elocuente de haberse de-
clarado en su apoyo las autoridades constituciona-
les de los Estados libres de presión, y de haber 
logrado en el breve espacio de quince días, un éxito 
sorprendente. Si el Presidente de la Corte se hu-
biese prestado á pasar por ciertas exigencias á que 
no quiso acceder, su triunfo habría sido inmediato. 
No lo quiso, porque no era el buen éxito el fin de 
sus aspiraciones, y esta es la contestación más pe-
rentoria á la observación que se contesta. Se pro-
puso cumplir con su deber, aun teniendo plena 
seguridad de un éxito desfavorable. 

El Sr. Lerdo concluía expresando que ningún 
halago le había ofrecido el ejercicio de la auto-
ridad en el tiempo que la había desempeñado, y 
que estaría dispuesto á dejar el carácter de Presi-
dente de la República, siempre que fuese compa-
tible con el orden legal. 

Sin meterme á escudriñar la sinceridad de 
estos sentimientos, me limitaré á deplorar que el 
Sr. Lerdo, movido de esa falta de halago en el 
ejercicio de la autoridad, y más aún del deseo de 
evitar graves complicaciones, bien dañosas para 
el país, no hubiese tenido la abnegación de renun-
ciar su candidatura oportunamente, ó de no per-
mitir que el Congreso declarase existente y válida 
una elección falsa y llena de irregularidades. 

Al investigar el motivo que pudo inspirar el 
manifiesto del Sr. Lerdo, la única explicación sa-



tisfactoria es la de que se creyó ya propicia la 
oportunidad para procurar una restauración ree-
leccionista. Cuando se salió de la capital de la Re-
pública: cuando se atravesó parte del país reci-
biendo á cada paso un nuevo desengaño, se dio 
por enteramente perdida la causa de la reelección, 
y hubo el propósito bien comprobado de abando-
narla. En Marzo de 1877 había cambiado la si-
tuación. El partido de la legalidad había sino ven-
cido: el partido revolucionario, aunque triunfante 
aparecía incapaz de sostenerse. Entonces se con-
sideró fácil y hacedero, lo que cuatro meses antes 
se había estimado imposible. Renació la esperan-
za extinguida; y para fomentarla, se hizo el vano 
esfuerzo de querer demostrar que no había ha-
bido el ánimo de desertar de una causa realmen-
te abandonada. 

Desde que el Presidente interino constitucio-
nal expidió en Nueva Orleans su manifiesto, se 
propuso naturalmente que las obras acompañaran 
á las palabras, á fin de que á estas no se las lleva-
ra el viento. Al llamarse á las armas á los parti-
darios de la legalidad, era indispensable ponerlos 
bajo un buen sistema de organización, en caso de 
que acudiesen al llamamiento. El Presidente tenía 
la firme resolución de trasladarse sin demora á 
cualquier punto del territorio nacional en que fue-
se acatada su autoridad, con lo cual se lograría 
desde luego el restablecimiento de un centro de 

acción. Mientras la oportunidad deseada no se 
presentase, era forzoso valerse de agentes compe-
tentemente autorizados. A fin de llenar esta nece-
sidad, con el manifiesto fueron, el nombramiento 
de un directorio establecido en la ciudad de Mé-
xico, y las autorizaciones é instrucciones que se 
juzgó conveniente darle. El nombramiento del di-
rectorio era bien difícil por cierto, en razón de que 
debían estar revestidos quienes lo formaran, de 
cualidades muy difíciles de encontrar reunidas, 
sobre todo en la crítica época que se atravesaba. Re-
queríase en efecto, una convicción profunda en 
favor de la causa constitucionalista, y una com-
pleta abnegación para exponerle á cuanto pudie-
ra sobrevenir. El Gobierno se ti ¡ó en las personas 
de quienes con mayores probabilidades esperaba 
la aceptación del delicado cargó que se les confe-
ría. Con el propósito de evitar el descubrimiento 
de un asunto tan importante como comprometido, 
los nombramientos se pusieron bin la designación 
de las personas á quienes iban dirigidos. Llevá-
balos en su poder, con la instrucción de poner los 
nombres respectivos en su oportunidad, mi hijo 
mayor, que había sido y continuó siendo después 
mi inseparable compañero, y que pasó entonces 
de Nueva Orleans á México. 

El éxito no correspondió á las esperanzas con-
cebidas sobre reorganización del partido de la le-
galidad. Desde los primeros pasos se tropezó con 
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dificultades de todo género, procedentes del desa-
liento general de los ánimos. Ni siquiera comenzó 
á funcionar el directorio. No se entregaron los 
nombramientos respectivos por haberse creído que 
contenían defectos de forma, y que era necesario 
dar una autorización, especial y bien detallada, 
sobre adquisición de recursos. 

Para dar informes sobre la situación, y expli-
caciones minuciosas de lo que se necesitaba, se en-
vió de México á Nueva Orleans, pasando por la 
Habana, al Lic. D. Francisco G. Cosmes El rodeo 
tenía por objeto ponerse al habla con el General 
D. Ignacio Mejía, cu va cooperación se estimaba de 
aran importancia para cualquiera combinación ul-
terior, por el notorio influjo que bahía tenido so-
bre el ejército durante el largo período de su Mi-
nisterio de la Guerra. 

El General Mejía se manifestó tan indeciso 
como antes. Sin expresar claramente su modo de 
pensar, ni si podía contarse con él en época de-
terminada, calificaba de prematura la tentativa de 
reorganización de que se le hablaba. Usando de una 
frase significativa, decía que la carne estaba to-
davía cruda, y que era indispensable esperar á que 
se cociera. 

El Lic. Cosmes llevó á Nueva Orleans esta 
contestación, única que pudo obtener. Informó á 
la vez de los otros puntos relacionados con su co-
misión. Lo principal era, como siempre, lo relativo 

á recursos. No era posible emprender nada formal 
mientras se careciera de este elemento. Ni siquie-
ra se podía establecer un periódico, destinado á 
servir de órgano á la causa de la legalidad. A pe-
sar de estimarse este medio como de urgente ne-
cesidad, se carecía de los fondos bastantes para 
ponerlo en práctica. 

Todo lo que en esta parte era dable hacer, se 
limitaba á una autorización de bien dudoso resul-
tado. Expidióse para lo que pudiera servir, expre-
sándose en ella que las personas nombradas para 
foi •mar en la capital de la República el directorio, 
á las cuales se habían enviado los nombramientos 
respectivos para acreditar su personalidad, queda-
ban investidas de las facultades necesarias, con la 
amplitud que las circunstancias pudieran requerir 
para trabajar como representantes del Gobierno in-
terino constitucional, en el restablecimiento del 
orden legal, de la manera que juzgaran más con-
veniente. Entre las atribuciones que se les confe-
rían, figuraba como una de las principales, la re-
lativa á la adquisición de fondos, bajo el concepto 
de que, tanto en la generalidad de sus actos, cuan-
to en lo concerniente á ese punto especial, se de-
claraba solemne y obligatorio lo que el directorio 
acordase, quedando formalmente comprometido el 
Gobierno, luego que llegara á funcionar en el país, 
á estar y pasar por los contratos celebrados á su 
nombre de la manera expresada. 



Antes de que el Lic. Cosmes regresara á Mé-
xico, llegó á Nueva Orleans el General Antillón, 
Gobernador de Guanajuato Este funcionario ha-
bía publicado un folleto concerniente á la conduc-
ta que había observado con motivo del decreto so-
bre la reelección y especialmente al convenio de 
las "Animas." Después había salido de la Repúbli-
ca, y antes de pasar a Nueva Orleans, había estado 
también en la Habana. Allí había hablado con el 
General Mejía, quien le manifestó igual opinión á 
la comunicada á Cosmes. El General Antillón coin-
cidía en el concepto de ser todavía extemporánea 
cualquiera nueva combinación, encaminada al res-
tablecimiento del orden constitucional. En Nueva 
Orleans permaneció pocos días. De allí se dirigió 
á Nueva York y en seguida a Europa. 

En Nueva Orleans se encontraba también, 
desde antes de la llegada del Gobierno, el General 
D. Sostenes Rocha. Partidario decidido de la le-
galidad, se había rehusado á tomar parte en el 
proyecto de restauración lerdista. Por las explica 
ciones que dio, se vino en conocimiento de las di-
ficultades que habían impedido su presentación 
oportuna en los meses de Noviembre y Diciembre, 
durante los cuales hubiera podido ser de tanta uti-
lidad su conocido arrojo. Dispuesto á desenvainar 
su espada en sostenimiento de la buena causa, no 
permitía utilizar sus servicios el eterno inconve-
niente de la falta de recursos. Luego que hubiera 

T dinero disponible, se contaría con defensores ar-
mados de la legalidad, á cuyo frente iría á com-
batir, acompañado del prestigio de sus victorias. 
Sin elementos disponibles desde luego, su buena 
voluntad se estrellaba ante este formidable escollo. 

La urgencia de comunicar vida y acción á 
cuanto en México pudiera emprenderse en defen-
sa de las instituciones, hizo considerar muy con-
veniente el envío de un agente especial, altamen-
te caracterizado, con cuya intervención podría fa-
cilitarse mucho la misión del directorio nombrado. 

Tan importante encargo se confió al Lic. D. 
JoaquínM. Alcalde, Ministro deFomento'delGobier-
110 interino constitucional. Provisto de las autori-
zaciones é instrucciones correspondientes, llevaba 
un doble objeto. En caso de encontrar que no era 
posible reorganizar el partido constitucionalista, 
en términos de ponerlo' en aptitud de sostener de 
nuevo la lucha con el revolucionario, debía sin de-
mora poner este resultado en conocimiento del Go-
bierno, á fin de que no se alucinara con vanas 
esperanzas. En el evento de que, por el contrario, 
hubiera elementos de vida que solo requiriesen 
acción eficaz para entrar en animación, debía po-
ner inmediatamente en ejercicio sus autorizacio-
nes é instrucciones, con el objeto de no perder una 
oportunidad, que era forzoso aprovechar á toda 
costa. 

La fundada creencia de la utilidad de los ser-



vicios del General Mejía, dió lugar á la resolución 
de que el Lic. Alcalde se dirigiera á la Habana 
antes de pasar á México. El alto carácter de que 
estaba investido debía dar á sus palabras toda la 
respetabilidad deseable. Su principal esfuerzo de-
bía emplearse en convencer al General Mejía de la 
falacia de su argumento sobre falta de oportuni-
dad del movimiento de reorganización constitucio-
nalista. Lo cierto del caso era, que de 110 aprove-
charse sin tardanza los elementos favorables de 
que se pudiera disponer, sucumbiría necesariamen-
te la causa de la legalidad. La dilación había de 
dar por resultado forzoso la creación diaria de nue-
vos obstáculos, el desarrollo incesante de intereses 
opuestos á la restauración constitucional. El as-
pecto bajo el que debía verse la cuestión era, no el 
de aplazarla indefinidamente para volverla con el 
tiempo de imposible realización, sino el de averiguar 
si se contaba con elementos suficientes. De no ha-
berlos, habría que prescindir de un pensamiento 
irrealizable; pero en el supuesto de que los hubie-
ra, no había tiempo que perder. 

El Lic. Cosmes regresó á la República con 
las instrucciones respectivas, llevando ya la noti-
cia del próximo envío del Ministro de Fomento, al 
que solo debía preceder unos cuantos días. 

El Sr. Alcalde salió de Nueva Orleans para la 
Habana el 18 de Abril. Después de detenerse allí 
solamente el tiempo necesario para hablar deteni-

damente con el General Mejía, y comunicar el re-
sultado de sus gestiones, debía dirigirse á México 
para el desempeño de su doble misión. 
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ciudad ó en Nueva Orleans, puesto que en una ú 
otra podía saberse con oportunidad cuánto ocurrie-
ra, y resolver sin pérdida de tiempo lo convenien-
te. La estancia en Nueva Orleans era desagrada-
ble y peligrosa luego que entrara la estación del 
calor. A este solo motivo se debió el cambio de 
residencia, sobre el que se hicieron, cuando se ve-
rificó, comentarios de todo género: 

El 30 de Abril se emprendió el viaje á Nueva 
York, á donde se llegó el 7 de Mayo. Acompaña-
ron al Presidente, á más de su hijo con quien vol-
vió á reunirse en Nueva Orleans, los tres Ministro® 



vicios del General Mejía, dió lugar á la resolución 
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que auu quedaban en su compañía, y el General 
Rocha. 

El Lic. Alcalde no tardó en comunicar el re-
sultado de su entrevista en la Habana, con el Ge-
neral Mejía. Por mas esfuerzos que hizo para ob-
tener su cooperación, valiéndose de cuantos argu- • 
mentos le sugirió el estado de los negocios públicos, 
nada pudo alcanzar. El General Mejía se mostró 
decidido á seguir observando la política de absten-
ción que llevaba meses de haber adoptado, reser-
vándose su completa libertad de acción para el 
porvenir. 

De la Habana pasó el Ministro Alcalde á Mé-
xico, donde tampoco encontró nada halagüeño ó 
satisfactorio. Sus impresiones á mediados del mes 
de Mayo eran bien desconsoladoras. No encontra-
ba en los partidarios de la causa de la legalidad, 
nada de acción, nada de movimiento. Habían en-
trado en un mutismo tan completo, que no faltaba 
razón á los observadores de su conducta, para ca-
lificar de muerto al partido constitucional. Robus-
tecíase esta creencia con el hecho de haberse ad-
herido al plan de Tuxtepec, varios de los que ha-
bían acompañado al Gobierno, mostrándose ardien-
tes partidarios suyos y ocupado puestos de impor-
tancia. Un reducido número de personas había 
permanecido firme y decidido á no transigir, unos 
por conservar todavía esperanzas de buen éxito, 
y otros por no querer someterse á la revolución 

triunfante. Aun cuando no decayera la fé en los 
principios, era inevitable desconocer la imposibili-
dad de luchar sin auxiliares. 

A fines de Mayo un relámpago de esperanza 
vino á iluminar tan abatida situación. Algunos je-
fes de importancia y de resolución se manifesta-
ban prontos á saltar á la arena sin pedir recursos. 
Otros ofrecían secundarlos, luego que se iniciara el 
movimiento legalista. Creíase poder contar con 
parte de los tuxtepecanos descontentos. La lucha 
presentaría un aspecto favorable, por la necesidad 
en que se encontraría el Gobierno revolucionario 
de dividir su atención entre los partidarios de la 
legalidad y los fautores de la restauración lerdista. 
Dábase una importancia exagerada al hecho de no 
haber sido admitido con el carácter de diputado 
el Sr. D. Joaquín Ruiz, á causa de no haber que-
rido prestar la protesta de aceptación del plan de 
Tuxtepec, sino solamente en lo que no se opusiera 
á la Constitución. Esperábase que el General D. 
Diego Alvarez se sostuviese en el Estado de Gue-
rrero, y que ocurrieran revoluciones locales en los 
Estados ¿e México, Hidalgo y Yeracruz. Prepará-
banse con empeño extensos trabajos de reorgani-
zación. 

Coincidía con esta favorable perspectiva lo 
que comunicaba el Oficial mayor D. Manuel Sán-
chez Mármol acerca del éxito de su misión. Anun-
ciábalo como satisfactorio, expresando que había 
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encendido en la fé constitucionalista á los funcio-
narios con quienes había hablado, debiendo reali-
zarse dentro de pocos días la combinación proyec-
tada. Los elementos favorables habían crecido con 
motivo del conflicto electoral. Ofrecían sus servi-
cios gentes con quienes nunca se hubiera sospecha-
do contar. El desconcierto de los tuxtepecanos, á 
la vez que el desprestigio de los lerdistas, debían 
dar por resultado el triunfo de la legalidad. 

Estos anuncios, estas ilusiones, estas esperan-
zas, desaparecieron en pocos días como el humo. 
Las noticias comunicadas en el mes de Junio fue-
ron en sentido diametralmente opuesto á las ante-
riores. Los jefes en quienes se esperaba, indicaron 
que nada podían hacer mientras no se llamara la 
atención del Gobierno revolucionario por el Norte 
y por el Occidente. El General D. Eulalio Núñez, 
único que con las armas y casi fugitivo sostenía la 
causa de la legalidad, tuvo que someterse, al ver 
que no recibía auxilio de ningún género. No había 
sido posible arreglar la publicación de un periódi-
co destinado á ser órgano del partido constitucio-
nalista. Con frivolos pretextos negaban su coope-
ración los que pudieran prestarla con provecho. 
Se manifestaba en general la opinión de que la 
causa de las instituciones había perdido su opor-
tunidad, porque el pueblo indiferente aceptaba los 
hechos y con su consentimiento los legitimaba, co-
mo ha legitimado todas las revoluciones que han 

triunfado en el país. Agregábase que más se que-
rían los resultados que las formas, y sobre todo, 
que el deseo de la paz se sobreponía á cualquiera 
otra consideración. Sin acción, sin dinero, sin 
fuerza armada, sin elemento alguno de vida, sola-
mente podía contarse con lo imprevisto para el 
buen éxito de la causa abandonada. 

Mientras llegaban las correspondencias en 
que se contenían tales informes, había ocurrido en 
los Estados Unidos un acontecimiento de grave 
significación. El 1.° de Junio apareció en los pe-
riódicos una orden del Ministerio de la Guerra al 
General en jefe del ejército, encaminada á que se 
previniera al General Ord, jefe de la fuerza fede-
ral en el Estado de Texas, que en el caso de no 
contener las autoridades mexicanas las irrupciones 
de merodeadores que pasaran el río para robar ga-
nado, fueran estos perseguidos aun en territorio 
de México. 

De tal manera grave era esta determinación, 
que debía estimarse como falta de patriotismo en 
los mexicanos residentes en los Estados Unidos, 
dejarla correr sin observaciones. Movidos de esta 
consideración el Presidente y sus compañeros, acor-
daron publicar desde luego una protesta contra la 
orden mencionada. Puesto en ejecución este pen-
samiento, apareció en el "Sun" del siguiente dia 
un remitido suscrito por mí, en unión de los Mi-
nistros Palacio, Prieto y Lancaster, del General 



Rocha, de los Sres. D. Manuel Alatorre y D. Pablo 
de Ibarra y Goríbar, y de mi hijo. El Sr. D. Ra-
fael Quesada, en su carácter de Coronel del ejér-
cito mexicano, se adhirió á esta manifestación, 
luego que de ella tuvo conocimiento. 

En el remitido se mencionaba el hecho noto-
rio de haber sido recíprocas las invasiones efec-
tuadas de uno y otro lado del río Bravo. Se indi-
caba .cuan contraria era al derecho internacional, 
la orden de invadir el territorio dé una Nación 
amiga y de ejercer allí actos formales de jurisdic-
ción. Se protestaba enérgicamente contra este 
atentado, y los signatarios del documento hacían 
la declaración de que estarían al lado de cualquie-
ra administración mexicana, de hecho ó de dere-
cho, á quien incumbiera la gloriosa empresa de 
defender el territorio nacional. 

Algunos días después se publicó en los perió-
dicos y circuló además como hoja suelta, una ma-
nifestación del Sr. Lerdo, á la que se puso la fecha 
del 2 de Junio. Notorio era en este caso que se 
ponía una fecha anterior á un documento redac-
tado con posterioridad, como se había hecho con el 
anterior manifiesto del 24 de Febrero. De otra 
suerte no sería explicable que hubiese tardado va-
rios días la publicación de un documento en el 
que no permitía demoras su carácter de actuali-
dad, y que no fué enviado á la República Mexica-
na en su oportunidad. 

La manifestación del Sr. Lerdo contenía una 
relación de la conducta observada por su Gobier-
no sobre el importante asunto de las perturbacio-
nes de la frontera. Referíase á los cuidadosos y 
extensos informes de las comisiones investigadoras, 
nombradas una para la línea de los Esta«los de 
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, y otra para 
los de Chihuahua y Sonora. Alegaba que según 
esos datos, los daños habían sido recíprocos, sin 
que hubiera razón de queja internacional, cuando 
ninguno de los dos Gobiernos había podido ejer-
cer una perfecta vigilancia en una frontera desdo-
blada de varios centenares de leguas. Recordaba 
la reclamación motivada por haber cruzado el río 
un jefe de los Estados Unidos, en persecución de 
una partida de indios. Explicó que el Gobierno de 
México no estaba autorizado por la Constitución 
para celebrar un convenio que autorizase recípro-
camente el paso del río, lo cual podía además 
ofrecer peligros de otras quejas ó dificultades. Alu-
dió á la orden dada á los jefes militares y funcio-
narios civiles de la frontera, de que tuviesen una 
empeñosa vigilancia para evitar las incursiones. 
Mencionó el hecho de haber sido reprobado en los 
Estados Unidos por la Cámara de representantes, 
en 187G, un proyecto de autorización al ejecutivo 
para que sus fuerzas pudieran cruzar el río en per-
secación de partidas de malhechores, habiéndose 
demostrado en la discusión que tal autorización 



no sería conforme al derecho internacional, puesto 
que se estaba en paz con México. Manifestó el de-
seo de que no ocurriera motivo de disgusto entre 
los dos países, á consecuencia de la orden del Mi-
nisterio de la Guerra de los Estados Unidos. Ex-
presó que, si por desgracia ocurría tal caso, no 
podría México consentir en que una fuerza extran-
jera entrase en su territorio, porque con esto vio-
laría sus derechos de nación soberana é indepen-
diente. 'Y concluyó diciendo á su nombre y en el 
de sus partidarios, que ni por el interés de resta-
blecer su Gobierno, ni por otro ninguno, dejarían 
de cumplir sus deberes ante cualquier peligro de 
la autonomía ó los derechos de México. 

A lo tardío de la manifestación del Sr. Lerdo, 
se agregó la vaguedad de los términos en que es-
taba concebida su conclusión, así como la falta de 
energía de sus conceptos. 

Cuando llegó á México la alarmante noticia 
de la orden expedida por el Ministerio de la Gue-
rra de la República vecina, solamente se tuvo co-
nocimiento de la protesta firmada por mí y por 
mis compañeros el 2 de Junio. La manifestación 
del Sr. Lerdo no fué ni pudo ser entonces conoci-
da, porque no era posible remitir lo que no estaba 
todavía redactado. 

Con motivo de la extrañeza que causó un si-
lencio no roto aún, los periódicos lerdistas por vía 
de desagravio, se desataron en improperios contra 

mí. Apelando hasta á la calumnia para denigrarme, 
estamparon en sus columnas la falsedad de que mi 
protesta tenía por objeto comprar mi vuelta al país. 

Esta maliciosa acusación tenía, á más de este 
carácter, el de absurda. Innecesario me era com-
prar de tal ó de cual suerte el regreso á mi patria 
cuando no había obstáculo alguno que me lo im-
pidiera. De mi voluntad dependía exclusivamente 
fijar el término de mi permaneicia en el extran-
jero. 

La protesta había emanado simple y exclusiva-
mente de una inspiración de patriotismo. Los que 
la suscribimos considerábamos como simplemente 
de hecho al Gobierno tuxtepecano; pero en el con-
flicto probable de una guerra con los Estados Uni-
dos, juzgamos que el deber de todo mexicano era 
anteponer á la cuestión de legitimidad, ó á cual-
quier otra interior ó doméstica, el interés primario 
y sacrosanto de la independencia nacional. 

El tiempo ha venido á poner bien en claro, 
como acontece con frecuencia, la falsedad de la 
acusación propalada en mi contra. A pesar de ha-
ber quedado viva la orden que provocó la protesta, 
de haber sido practicada en algunos casos, y de 
conservar su carácter permanente de amago de un 
conflicto internacional, la paz subsistió entre las 
dos Repúblicas, y ojalá no llegue á perturbarse. 
En virtud de haber faltado á la condición única 
que hubiera podido decidirme á estar al lado del 



Gobierno tuxtepeeano, estimado por mí como sim-
plemente de hecho, continué de opositor á una 
administración ¡legal y revolucionaria. Cerca de 
cinco meses trascurrieron después de la protesta 
del 2 de Junio, para que se efectuara mi regreso 
á la República Mexicana. Al volver á pisar su sue-
lo, vine de la misma manera que hubiera podido 
hacerlo en cualquier época anterior, sin transac-
ciones ni arreglos de ningún género. 

Las noticias de México recibidas en lus Esta-
dos Unidos el mes de Junio, eran ya de tal mane-
ra explícitas sobre el fraccionamiento del partido 
constitucionalista y el abandono de la causa de las 
instituciones, que nada ciertamente se debía ya 
esperar. Quise, sin embargo, recibir nuevas é ine-
quívocas informaciones de lo que estaba ya bien 
averiguado; quise prolongar todavía por algún 
tiempo mi permanencia en el extranjero, por inú-
til que pudiera ya considerarse. El Ministro Lan-
caster, cuya vuelta á la Repúbli. a iba á tener lu-
gar dentro de pocos días, llevó el encargo de emi-
tir su autorizada opinión sobre el estado de las 
cosas públicas, luego que estuviera en aptitud de 
formar juicio exacto de los acontecimientos. Se 
renovó á la vez á los partidarios de la causa cons-
titucional con quienes estaba yo en corresponden-
cia, la antigua recomendación de hablar con toda 
franqueza, de no atenuar en nada la verdad, por 
amarga y desconsoladora que fuese. 

El Sr. Lancaster salió de Nueva York el 27 
de Junio. Llegado á México, comenzó desde luego 
con exquisito empeño á proporcionarse informes 
verídicos sobre la situación, sometida también á 
sus apreciaciones personales. Sus noticias, confor-
mes con las recibidas anteriormente, fueron corro-
boradas de nuevo por los demás informantes. 

Del conjunto de esos datos se pudo hacer ya 
uso, para formar una idea clara y bien comproba-
da del estado de los partidos en México. Oportuno 
parece consignar aquí el resultado de tales obser-
vaciones. 

En lo más esencial del caso, es decir, en lo 
relativo al partido de la legalidad, se le presenta-
ba bajo el aspecto menos satisfactorio. Al juicio 
propio que pudiera yo formar, juzgo preferible re-
producir el de cinco de mis principales correspon-
sales, personas todas de ilustración y de notoria 
capacidad. 

El primero me decía: "en el partido que pro-
clamó el principio de la legalidad, se nota una 
descomposición manifiesta: varios con armas y ba-
gajes se han pasado á Tuxtepec y protestado su 
plan: otros se preparan á hacerlo: otros manifies-
tan su resolución de contrariar á todo trance la res-
tauración lerdista, aun que para ello tengan que 
ligarse á lo existente: otros alegan que no hay mo-
tivo para la lucha, porque el principio de la lega-
lidad fué un principio de oportunidad para derri-
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bar al Sr. Lerdo, y que habiendo el país aceptado 
lo que existe, no tienen ellos conciencia para pro-
mover nuevos trastornos, agregando que se debe 
procurar restablecer el orden constitucional por 
medios pacíficos; que el Presidente de la Corte era 
un medio; y que si por otro se obtiene el fin, el 
patriotismo aconseja no estar conmoviendo al país 
con nuevos trastornos. La cuestión que desde hoy 
se presenta y que se presentará todos los días, es 
esta: ¿El partido legalista puede reorganizarse co-
mo partido político militante? En caso afirmativo 
¿ha llegado el momento de.su reorganización? Lo 
que existió en Noviembre y Diciembre, ha desapa-
recido, y se necesita uñ nuevo trabajo, escogien-
dopara emprenderlo el momento adecuado." 

El segundo se expresaba en los siguientes tér-
minos: "Es cierto que la causa de la legalidad es-
tá muriendo; pero á manos de nosotros mismos, 
que la estamos abandonando por falta de fé, de 
paciencia y de energía. Y sin embargo, creo que 
si entre nosotros hubiera hombres de corazón y de 
convicciones sinceras, el porvenir, y tal vez no 
muy lejano, sería nuestro. ¿Pero es posibe hacer 
nada, cuando todo son vacilaciones, temores y des-
confianzas? Hoy se piensa una cosa y mañana se 
determina lo contrario; hoy se cree contar con ele-
mentos positivos de acción, y mañana llega el de-
saliento á un grado vergonzoso, porque se llega á 
pensar hasta en el sacrificio de la dignidad per-

sonal. Los compromisos del Presidente de la Corte 
para con el país han cesado, desde el momento en 
que este se ha resignado á*sufrir la dominación que 
se le ha impuesto." 

El tercero escribía con referencia á las opi-
niones de ciertos personajes de importancia: "me 
extraña que amigos de notoria significación polí-
tica, que tomaron tanto empeño por el triunfo de 
la legalidad, se sientan hoy inspirados por otras 
ideas, expresadas en estos términos. El Sr. Iglesias 
era el único que podía dar á la revolución un de-
senlace legal; pero ¿las circunstancias de hoy son 
las del tiempo de la revolución? ¿Puede presentár-
sele como una garantía de orden y de paz? ¿No 
sería necesaria para su vuelta una nueva revolu-
ción? ¿Tendría esta toda la moralidad y todo el 
poder que son indispensables? Léjos de orillar al 
país á nuevas dificultades, debemos¡pensar en do-
minar las existentes, las cuales por cierto son 
tantas y tales, que solo la fé del patriotismo puede 
infundir valor para afrontarlas." 

El quinto hacía sobre la situación las siguien-
tes calificaciones: "Inexplicables el cambio rea-
lizado en algunos de nuestros amigos, que por su 
posición social y política debían reputarse los más 
inquebrantables sostenedores del buen derecho. 
Esto tiene una explicación sencillísima. Las per-
sonas que siguieron áVd. en su misión de reivin-
dicar la ley, están divididas en tres categorías: la 



una pertenece á los aventureros, que aspiraban á 
improvisarse una posición; compónese la otra de 
los que, en odio á Lerdo, fueron con Vd. empuja-
dos por la pasión; y la tercera, desgraciadamente 
la más pequeña, fórmanla los que, exentos de per-
sonales afectos, veían como ven en Yd. el símbolo 
de un gran principio social. Qué mucho, pues, que 
unos pocos á quienes mueve la convicción, este-
mos haciendo el papel de ilusos en medio de tan-
tos descreídos!" 

El cuarto usaba del siguiente lenguaje: "Por 
lo tocante al principio que Vd. representa y á 
sus partidarios, es cierto que 110 dan señales de 
vida, y parecen ausentes por completo del campo 
político. Por increíble que esto se halle, ese eclip-
se depende de la falta de una voz en la prensa. No 
es ni ha sido Vd. el Jefe de un partido político, y 
por lo tanto no ha creado en su derredor intereses 
personales y era una promesa para todas las as-
piraciones legítimas, promesa que no pudo reali-
zarse. " 

Si del partido de la legalidad pasamos al 1er-
dista, encontraremos que este se formaba única y 
exclusivamente de los viejos cómplices del golpe 
de Estado. Su desprestigio en el país era comple-
to. Aun en el remoto caso de que, por una verda-
dera anomalía, el triunfo de sus partidarios arma-
dos hubiera llegado á restablecerlo aparentemente 
en el poder, su existencia habría sido siempre de 

corta duración, por carecer del indispensable apo-
yo de la opinión pública. 

El lerdismo estuvo dando muestras engañosas 
de vitalidad, por la circunstancia casual de haber 
podido sostener en la capital de la República, tres 
ó cuatro periódicos representantes de esa bandería 
redactados en los términos más virulentos. 

Con el convencimiento de que la restauración 
lerdista no podria efectuarse sino con el uso de las 
armas, se pensó naturalmente en ocurrir á este 
medio, luego que pasó el espanto de los aconteci-
mientos de Noviembre. El General Escobedo, Mi-
nistro de la Guerra del Gobierno reeleccionista, 
fué el eacargado de dar impulso ála combinación 
proyectada. Desde principios de Abril se trasladó 
de Nueva York al Estado de Texas, con el fin de 
buscar en la proximidad de la frontera mexicana, 
facilidades para la ejecución de su proyecto. 

En la tentativa de restauración se encarga-
ron de tomar parte varios de los antiguos jefes 1er-
distas. Figuraron en ese número el General D. José 
Ceballos y el Coronel D. Filomeno Bravo. Ambos 
estuvieron en Nueva York, á ponerse de nuevo de 
acuerdo con el personaje á quien volvían á reco-
nocer como Presidente de la República, después 
de haberle juzgado despojado de ese título, por ha-
ber creído, como todo el mundo, en el completo 
abandono de su causa. Después de las conferen-
cias de Nueva York, Ceballos y Bravo se dirigie-



ron á San Francisco de California, con la intención 
bien marcada de introducirse á la República por 
algún puerto del Pacífico, para levantar en favor 
del lerdismo á los Estados de Jalisco y Colima. El 
General Ceballos no pasó de San Francisco sin que 
me sea conocido el motivo de su detención. El 
Coronel Bravo logró penetrar en la República. Uni-
do á los Generales D. Angel Martínez y D. Fran-
cisco Magaña, reconciliados á su vez con el prin-
cipio de la restauración lerdista, procuró hacer 
efectivo el movimiento de que estaba encargado. 
Fracasó en su empresa por la denuncia de uno de 
los oficiales comprometidos á llevarla á cabo. 

En el Estado de Chihuahua apareció como 
sostenedor del Gobierno reeleccionista, el Coronel 
Machorro, autor de la muerte del General D. Do-
nato Guerra. De pronto logró apoderarse de la po-
blación de Paso del Norte, y concibió esperanzas 
de hacerse dueño del Estado. No solamente se 
frustró su intentona, sino que tuvo necesidad de 
volver á refugiarse en el territorio de los Estados 
Unidos. 

La presencia en Texas del General Escobedo 
sirvió para organizar una expedición de carácter 
filibustero, puesta á las órdenes de D. Pedro Val-
dés (a) Winker. Este cabecilla no tenía en su apo-
yo otra recomendación que la de su valor personal 
careciendo por completo de todo prestigio ó res-
petabilidad, para dar importancia á la causa de 

que se declaraba defensor. Poco tiempo se conser-
vó en suelo mexicano, donde no llegó á conseguir 
ventaja alguna, si bien se hizo notable por los ex-
cesos que cometió. Perseguido de cerca, destruida 
ó diseminada su fuerza, se vió en la necesidad de 
volver á pasar el "Bravo" para ponerse en salvo. 

No desconcertado Escobedo con este fracaso, 
se propuso reorganizar la expedición derrotada. 
Para conseguirlo, contaba con la tolerancia de las # 

autoridades americanas, las cuales al principio ha-
bían cerrado los ojos sobre la violación notoria"de 
sus leyes de neutralidad. Dependía esta complici-
dad injustificable del propósito de ayudar indirec-
tamente al Sr. Lerdo á restablecer en México su 
dominación. Fuera de las miras políticas que pu-
diera entrañar esta conducta,* ella era en parte 
deb'da á la opinión bastante generalizada de con-
siderarlo como el Presidente legítimo de la Repú-
blica Mexicana. Natural era esta consideración. 
Nuestra historia es tan poco conocida en los Esta-
dos Unidos, aun por parte de la gente estudiosa é 
ilustrada, que cuanto sabían de la cuestión presi-
dencial, estaba reducido al hecho de haber sido 
declarado el Sr. Lerdo Presidente por el Congreso. 
Este antecedente le daba en apariencia un título 
legal en cuyo examen no se entraba, y que servía 
para favorecerle. Pero estos sentimientos de bene-
volencia cambiaron por completo, con su manifes-
tación en contra de la orden del Ministerio de la 



Guerra, y con sus explicaciones sobre la cuestión de 
la frontera. Poco tardó en sentirse el efecto de este 
cambio de opinión. En vez de la tolerancia obser-
vada anteriormente, se estorbó con vigor la ejecu-
ción de los proyectos del General Escobedo. Se 
disolvió la fuerza que estaba reuniendo de nuevo, 
y aun se le redujo á prisión con su Estado mayor, 
sin ponerle en libertad hasta que dió fianza de no 

.continuar contraviniendo á la neutralidad del país 
extranjero en que residía. 

No contando ya con el apoyo procedente de 
una tolerancia indebida, nada pudo volver á orga-
nizarse en la frontera, á pesar de haberse quedado 
en Texas el General Escobedo. Las tentativas em-
pleadas para precipitar á un pronunciamiento á 
las tropas mexicanas encargadas de la línea del 
Bravo, fueron enteramente ineficaces. El Gobierno 
t ixtepecano aumentó allí la fuerza existente de 
antemano, poniéndola á las ordenes de jefes de to-
da su confianza. Conjurado quedó por ese rumbo, 
el peligro que hubiera podido amenazarle. 

Tampoco en otras partes de la República pro-
dujo resultados significativos la conspiración 1er-
dista. Las chispas que brotaron en una que otra 
localidad, fueron apagadas inmediatamente. Las 
esperanzas relativas á la restauración del Gobierno 
reeleccionista, fueron decayendo más de día en 
día, hasta quedar pronto extinguidas por comple-
to. Lo único que las conservó en pié aunque debi-

litadas y moribundas, algún tiempo, fué el profun-
do desconcieto de la administración tuxtepecana 
cuya caida se anunciaba á todas horas, dándose 
así lugar á que no desesperara definitivamente del 
porvenir el partido á quien solo había quedado ya 
ese último aliento de vida. 

Profundo ha sido en efecto el desconcierto de 
la administración tuxtepecana; de tal manera pro-
fundo, que casi no se explica como ha podido y 
puede subsistir. A dos causas debe atribuirse ese 
notable fenómeno. Es la primera, la posesión de 
los elementos todos de la autoridad pública, bas-
tante poderosos siempre para sostener á quien los 
tiene, hasta que se destruyen con el trascurso del 
tiempo. La segunda consiste en el deseo irresisti-
ble que se ha apoderado de la sociedad mexicana 
de conservar la paz á toda costa, aun cuando no 
esté conforme con el Gobierno establecido por el 
triunfo de la revolución. 

Entre los principales obstáculos con que ha 
tenido que luchar la administración existente, fué 
uno de los principales el de la discordia ó cis-
ma propagado entre sus partidarios. Los que se 
bautizaron con el nombre de tuxtepecanos ne-
tos, acusaron al Gobierno establecido de haberse 
separado del credo revolucionario. Su principal 
capítulo de reprobación, fué referente al restable-
cimiento del Senado. Con razón alegaron que des-
conocida tal institución por el plan de Tuxtepec, 
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así como por la convocatoria expedida para solo 
elecciones de diputados, despues por un brusco 
cambio de frente se quiso restablecer lo que revo-
lucionariamente se había abolido. Declararon una 
guerra formal á los Sres. Benítez, Yallarta y Ta-
gle, como culpables de los desaciertos del General 
Díaz, completamente dominado por la influencia 
de esa camarilla, para dar cuerpo a su hostilidad, 
reconocieron como jefe de los disidentes al Gene-
ral D. Juan N. Méndez, y creyeron contar con al-
gunos de los Gobernadores de los Estados. 

Las promesas de regeneración contenidas en-
los planes revolucionarios, han quedado relegadas 
al olvido ó al desprecio. La Nación está esperando 
todavía las reformas anunciadas con tanta pompa. 

La parte esencial del cambio ofrecido por la 
revolución, consistía en la legalidad de las elec-
ciones. Los abusos que habían llegado ya á ser de 
estampilla en este acto supremo de la soberanía 
nacional, suministraron el argumento más fuerte 
contra la administración reelecciónista. El reme-
dio de tan grave mal era el primero de los deberes 
impuestos á un Gobierno verdaderamente regene-
rador. Pero lejos de haber llenado esta obligación 
imprescindible, los escándalos electorales han sido 
todavía mayores bajo el imperio del nuevo orden 
de cosas. Las elecciones de diputados, de senado-
res, de magistrados, de Presidente de la República 
y de Presidente de la Corte, se han hecho estando 

sometida la República al régimen militar, y con 
un lujo de irregularidades llevado al último extre-
mo. Cuando se observa la reproducción estereoti-
pada de las faltas que se había ofrecido corregir, 
no se puede menos de reconocer la exactitud del 
ingenioso proverbio francés: Plus ça change, plus 
c est la même chose. 

Ante este espectáculo, forzosa es la condena-
ción del Gobierno tuxtepecano. Hacer una revo-
lución, con todos sus inconvenientes y sus estragos, 
para faltar en la hora del triunfo á las promesas 
hechas en la época del conflicto; proclamar como 
bandera la libertad del sufragio, para despedazarlo 
luego escandalosamente, es una conducta injusti-
ficable. Nada tiene de envidiable el triunfo alcan-
zado así. Vale más cien veces perder en regla. 

La confirmación tenida en Julio de las repe-
tidas noticias anteriores sobre fraccionamiento y 
desorganización del partido de la legalidad, ponía 
ya en plena evidencia para el Presidente y sus 
compañeros la inutilidad de una perspectiva sin 
esperanza. Acordose entonces por unanimidad la 
vuelta á la República. Circunstancias accidenta-
les me estimularon á retardar la mía por algún 
tiempo más. Sacábase así la ventaja de acabar de 
poner en claro la inercia de los antiguos partida-
rios de la restauración constitucional 

Los Ministros Gómez del Palacio y Prieto se 
separaron de mí el 27 de Julio, y volvieron á Mé-
xico por el rumbo de la frontera. 
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Mi regreso á la República. 

El duelo de la causa pública; la nostalgia de 
la expatriación, y circunstancias enteramente per-
sonales, convertían para mí en un verdadero sa-
crificio, la permanencia en país extranjero. 

Sentíame, sin embargo, con la entereza nece-
saria para afrontarlo indefinidamente, en caso de 
que, ó sirviera á la causa de que fui representan-
te, ó por cualquier motivo pudiera considerarse 
comprendido en la órbita de mis deberes. 

Tras de un examen incesante, hecho día por 
día durante meses enteros, con el auxilio de la 
opinión de mis amigos y de mis consejeros oficia-
les, llegué á adquirir la convicción de que no exi-
gían la continuación del sacrificio, ni la convenien-
cia de la causa constitucionalista, ni mis deberes, 
llenados ya con exceso. Entonces resolví regresar 
á la República. 

Tratándose de un punto de notoria importancia, 
que puede dar lugar todavía á comentarios apasio-
nados, no estará por demás entrar en una sencilla 
explicación de la manera con que juzgué la cues-
tión. 

Ante todas cosas, me incumbía fijar el carác-
ter de que estuviera todavía revestido, despues de 
la serie de acontecimientos que dieron el triunfo 

al partido revolucionario. No obstante el desenla-
ce á que se llegó en el terreno de los hechos, me 
estimaba revestido todavía, por bien fundadas con-
sideraciones, del doble carácter legal de Presidente 
de la Corte y de Presidente interino constitucional 
de la República. 

Mi posición oficial de Presidente de la Corte, 
emanada de una declaración no desconocida por 
nadie, solamente podía perderla de uno de dos mo-
dos: ó por llegar á su término los seis años seña-
lados por la Constitución para el ejercicio de ese 
cargo; ó, por interrumpir mis funciones, ya una de-
claración de culpabilidad del Congreso de la Unión, 
ya la voluntad bien comprobada del pueblo. Nin-
guna de estas eventualidades se había realizado 
aún Los seis años que debía durar mi permanen-
cia en el cargo de Presidente de la Corte, no se 
vencieron hasta Mayo de 1879. No había sido de-
clarado culpable por el gran jurado nacional. No 
constaba que el pueblo hubiera querido destituir-
me de mis funciones. 

En cuanto á la investidura de Presidente in-
terino de la República, me vino por ministerio de 
la ley, á consecuencia de haber quedado acéfalo 
el puesto por el golpe de Estado de 26 de Octubre. 
Una vez revestido de ese carácter, tampoco podía 
perderlo sino por la celebración de nuevas eleccio-
nes, válidas y legales, para la primera magistratu-
ra del país. 



Mis títulos no eran de derecho divino. Ema-
nados de la Carta fundamental, estaban sujetos á 
que me los quitara quien me los dió. Un funcio-
nario republicano se ríe de las pretensiones del 
conde de Chambord á ser llamado Enrique Y, ó 
del duque de Madrid á intitularse Cárlos VE, aun 
cuando los desechen el pueblo en Francia y en Es-
paña, y aun cuando nadie crea ya en el origen di-
vino de los reyes, inclusos los que representan y 
los que defienden aún ese anticuado principio. 

En las sociedades modernas, el dogma políti-
co es el de la soberanía del pueblo. La escuela po-
sitivista, para la cual es artículo de fé la famosa 
doctrina de Augusto Oomte, relativa á los tres es-
tados porque van pasando sucesivamente las cien-
cias y las instituciones humanas, tiene sobre este 
punto ideas especiales. A su juicio, el derecho di-
vino de los reyes representó el estado teológico en 
la cuestión de soberanía. La del pueblo representa 
el estado metafísico. No se ha llegado aún al po-
sitivo, respecto del cual varían mucho las opinio-
nes. 

Como quiera que sea, puesto que las socieda-
des más civilizadas reconocen en la actualidad el 
dogma de la soberanía popular, á eso debemos ate-
nernos los que vivimos en esta época. Aun pres-
cindiendo de toda especulación abstracta, para los 
mexicanos, y sobre todo para los funcionarios pú-
blicos de esta República, es enteramente obligato-

rio el respeto á la soberanía del pueblo, por ser 
esta la base fundamental de la Constitución vigen-
te. Desconocerla ó atacarla constituye un verda-
dero delito. 

Nuestro Código político establece, que la so-
beranía reside esencial y definitivamente en el pue-
blo, el cual tiene el inalienable derecho de cam-
biar cuando le plazca su forma de Gobierno. Tan 
lata, tan ilimitada es esta facultad, que bien pu-
diera el pueblo ejercitándola, hacer una mudanza 
completa en sus instituciones, y adoptar por ejem-
plo la monarquía en vez de la república federa-
tiva. 

Con mayor razón puede el pueblo sancionar 
con su soberana voluntad, lo que al principio hu-
biere sido irregular ó vicioso. Mal podría negárse-
le esta atribución, inherente á su soberanía, cuan-
do hasta en los negocios de particulares es princi-
pio trillado del derecho civil, el de que la ratifica-
ción equivale al mandato. 

Partiendo de estos antecedentes incuestiona-
bles, el golpe de Estado del 26 de Octubre hubiera 
convalecido de su inconstitucionalidad, si el pue-
blo mexicano hubiera querido santificarlo. Su ori-
gen vicioso daba perfecto derecho ár combatirlo, y 
para someterse á sus consecuencias habría sido in-
dispensable una prueba clara como la luz del día, 
de que la Nación se había conformado con la vio-

ación de sus instituciones. 



Otro tanto digo del Gobierno revolucionario. 
También en este caso subsisten y son obligatorios 
los dos principios mencionados. Ilegal en su ori-
gen la administración tuxtepecana, podía llegar á 
adquirir con el tiempo la legitimidad que le falta-
ba, si se prestaba el pueblo á ratificar el atentado 
contra la Constitución. Pero era indispensable pa-
ra este resultado, tener plena seguridad de que la 
voluntad popular se había expresado realmente en 
semejante sentido. 

Mediante estas explicaciones, aparece bien 
fundada la conclusión á que me han llevado mis 
observaciones. Si las personas que en 1877 figura-
ban en la República Mexicana con el carácter de 
Presidente de la Repúblicay de Presidente de la Cor-
te, hubieran sido llevadas á esos puestos en elec-
ciones válidas, verdadera expresión de la voluntad 
nacional, ninguna dificultad habría habido por mi 
parte en considerarme, consecuente con mis con-
vicciones, destituido de ambos cargos por el pue-
blo, cuya soberanía acato y proclamo. No pude 
llegar á esa consecuencia, porque las elecciones en 
que aparecieron nombrados los que de hecho fun-
cionaban como Presidentes de la Corte y de la Re-
pública, fueron hechas bajo el omintoso régimen 
militar, y adolecían de irregularidades y vicios gi-
gantescos, contra los que se levantaron la prensa 
y la opinión general. 

Así es que, en la cuestión de derecho, apa-

ra mí seguro que no había sido destituido de los 
(;argos de Presidente de la Corte é interino cons-
titucional de la República, y que de consiguiente, 
conservaba todavía esa doble investidura. 

La cuestión de hecho era enteramente distin-
ta. Enfrente de mi derecho bien fundado, sé levan-
taba una administración obedecida en toda la Re-
pública, cualquiera que fuese el motivo de esta 
sumisión. Mis títulos, claros y subsistentes á los 
ojos de la ley, carecían del apoyo material, sin el 
que nada vale en la práctica la más incuestiona-
ble justicia. 

Sobre el fraccionamiento del partido de la le-
galidad, dan bastante luz las explicaciones conte-
nidas en las cartas copiadas de mis corresponsales. 
La historia repite por otro lado la constante lección 
del abandono en que queda, á lo menos por lo 
pronto, toda causa vencida. 

Acaso sea la última de mis ilusiones, la creen-
cia de que el principio que representé, contó con 
el apoyo de la gente más sensata y mejor inten-
cionada de la República Mexicana ?Esá opinión 
fué pasiva, porque no se tradujo en hechos que le 
dieran vigor. Esa opinión fué egoísta porque quie-
nes la sustentaban no se prestaron á hacer en 
su favor el menor sacrificio, limitándose á auxi-
liarla con sus buenos deseos. Esa opinión adolecía 
de falta de virilidad, porque se humilló y se pros-
ternó ante las exigencias de la victoria. Y, sin em-
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bargo, esa opinión, lejos de ser despreciable, cons-
tituía á la vez una esperanza y un consuelo. Una 
esperanza, porque á la larga obtiene siempre el 
triunfo sobre sus opositores. Un consuelo, porque 
lo hay y muy grande, en sucumbir ante la fuerza 
de las armas, sin perder el apoyo de la justicia y 
de la razón. 

Prescindiendo de consideraciones abstractas, 
el hecho descarnado no dejaba duda del abandono 
de la causa de la legalidad. Cerca de un año lle-
vaba ya de establecido el Gobierno tuxtepecano, 
sin que se hubieran levantado á contrariarlo los 
partidarios del orden constitucional. Siete meses 
llevaba de expedido mi manifiesto ele Nueva Or-
leans, sin que el pueblo hubiera venido á filiarse 
á la sombra de la bandera que yo no había soltado 
de la mano. Períodos de tan larga duración habían 
sido suficientes para poner de relieve, por una par-
te, el abandono de la buena causa, y por otro lado 
la sumisión al orden de cosas existente. Mi situa-
ción quedaba bien definida ya. Era todavía de de-
recho el representante de la legalidad: era de he-
cho el misionero que predicaba en el desierto el 
evangelio constitucional. 

Bajo este aspecto, único verdadero y exacto, 
claramente se palpaba la inutilidad de mi perma-
nencia en el extranjero, la falta de inconvenientes 
del regreso á mi país. Dentro y fuera de él, el he-
cho y el derecho se conservaban en pié con su do-

ble y contradictoria significación. Lo único que 
habría podido dar á mi vuelta á México un carác-
ter irregular, habría sido el abandono por mi parte 
de la investidura que constitucionahnente me co-
rrespondía. Este tropiezo se salvaba con la firme 
resolución que tenía de conservar mi representa-
ción legal, aun cuando de hecho fuese desconocida 
y hasta burlada, Sin mengua podía volver al te-
rritorio nacional, porque al efectuarlo, ni me pres-
taba ni me había de prestar á transacciones de 
ningún género. 

XXIX 

CONCLUSION. 

Relatados ya los acontecimientos ocurridos, 
desde que se inició el movimiento á favor de la 
causa de la legalidad, hasta que sucumbió esta por 
el abandono de sus defensores, fáltame solamen-
te, para poner término á este trabajo, entrar en 
algunas consideraciones sobre el importante prin-
cipio que se ha defendido, así como sobre la parte 
que me incumbe en esa meritoria empresa. 

El Lic. Alcalde me decía en una de sus car-
tas: "ha fracasado una causa legítima, noble y be-
lla. El pueblo lo ha querido." El Lic. Sánchez 
Mármol calificaba á su vez, en una de sus últimas 
correspondencias, el movimiento legalista como 
"la más elevada de nuestras revoluciones." 
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Tratábase en efecto, con la oposición al gol-
pe de Estado y con la negativa á seguir un sende-
ro revolucionario, de devolverá las instituciones 
su perdido imperio. La causa que tan elevado fin 
se proponía, bien merece los calificativos más en-
comiásticos. Nada importa que de hecho sucum-
biera por la indiferencia de una sociedad descreí-
da ó meticulosa. El mérito de las grandes empre-
sas no estriba en llevarlas á cabo, sino en inten-
tarlo con sinceridad y animación. Con frecuencia 
han sucumbido las causas más justificadas, sin que 
su derrota rebaje en un ápice el buen nombre de 
sus sostenedores. 

No ha faltado quien haya querido bautizar á 
los mantenedores de los principios constituciona-
les, con el nombre de partido'Iglesista. Tal desig-
nación es soberanamente infundada, porque jamás 
hubo causa en que se tratara menos.de una perso-
nalidad - determinada. Combatíase por un princi-
pio elevadísimo: el de la incolumidad de las insti-
tuciones. El nombre del funcionario, que por mi-
nisterio de la ley encabezaba el movimiento 
restaurador, nada significaba en el caso. Nadie 
pensaba en su elevación personal, de la qué él mis-
mo se apartaba voluntariamente. Obraba con el 
carácter de Presidente de la Corte, de sustituto, 
constitucional del Presidente de la República. Sus 
partidarios le seguían única y exclusivamente en 
virtud de esa representación. Para que un parti-

do merezca llevar el nombre de su jefe reconocido, 
se necesita indispensablemente que su personali-
dad se sobreponga á otras consideraciones. De no 
ser así, su nombre desaparece, quedando solo á la 
vista el cargo oficial de que emana su significa-
ción. Por este motivo he designado constantemen-
ta en la presente obra con la calificación de par-
tido constitucionalista, ó partido de la legalidad, 
al que se propuso no consentir la violación de la 
carta fundamental de la República. 

Y por ese motivo también, cuando nuestra 
causa quedó vencida, cuando quedó reducido á un 
pequeño grupo el número de sus fieles é inque-
brantables defensores, en vez de darles las gracias 
á mi nombre por su meritoria conducta se las di 
á nombre de la patria, estableciendo la diferencia 
debida entre una simple adhesión personal y la 
lealtad á las instituciones. Nó, no es un jefe de 
partido quien se complace en consignar en este lu-
gar el mérito de sus sectarios. Es el Presidente de 
la Corte, encargado constitucionalmente de la pri-
mera magistratura del país, quien saluda á sus 
nobles compañeros de infortunio. 

Honra es para mí, y muy grande por cierto, 
haber estado á la cabeza del movimiento de res-
tauración constitucional, á consecuencia de la po-
sición oficial en que me hallaba colocado. Apre-
ciando en cuanto vale la obligación que sobre mí 
pesaba de no rebajar con mis actos personales la 



grandeza de la causa de que me tocaba ser repre-
sentante, especial empeño tuve en no apartarme 
de la línea recta que me correspondía seguir. 

Al examinar ahora, en la calma que sucede 
á la tempestad, la conducta que observé, me lison-
jeo de que, si bien incurriría acaso en lamentables 
errores, 110 hay uno solo de mis procedimientos en 
que pueda fundarse cargo válido contra mis inten-
ciones. 

La consecuencia inalterable de mis actos, de-
muestra su derivación de principios invariables. 
Séame permitido decir, sin exagerado orgullo, á la 
vez que sin falsa modestia, que tres fueron los que 
me sirvieron constantemente de norma: un senti-
miento patriótico; un espíritu profundo de cons-
titucionalismo, y una falta completa de ambición 
personal. 

De mis sentimientos patrióticos, responde la 
decisión con que me lancé á una empresa llena de 
aventuras y peligros,, cuando tantos incentivos me 
presentaba la connivencia ó el simple disimulo de 
los atentados contra la Constitución. Ya en otro 
lugar he especificado el,perfecto conocimiento de 
causa con que abandoné ventajas tan seguras co-
mo positivas, para exponerme á consecuencias de-
sastrosas. El mal éxito de mi tentativa vino á rea-
lizarlas. . Perdí mi posición oficial con el prestigio 
que le era inherente. Viví lejos de mi patria y de 
mi familia. Mi escasa fortuna sufrió un menosca-

bo considerable. En mi contra se levantó una le-
gión de enemigos, que no vacilaron en levantar 
contra mí las armas del dicterio y de la calumnia. 

No por eso me pesa haber obrado como lo hi-
ce. Sabía bien á lo que me exponía al empuñar 
la bandera de la Constitución, y de antemano me 
resignaba á cuanto me pudiera suceder. El resul-
tado de mi decisión hubiera podido ser todavía 
peor de 1c que fué, y todo entraba en la perspec-
tiva de la empresa que acometía. No se trata, 
pues, de una lamentación pueril y estéril, al men-
cionar el éxito alcanzado: trátase solamente de 
presentar una prueba inequívoca de que, el fun-
cionario á quien impulsaba el cumplimiento de 
sus altos deberes oficiales, no abandonaba venta-
jas positivas, no se exponía á riesgos de todo gé-
nero, sino movido por un sentimiento exclusivo de 
patriotismo, puesto que ninguno otro lo animaba. 

De mi profundo apego á las instituciones, da * 
á su vez testimonio intachable la perpetua cons-
tancia manifestada en su defensa. Sin referirme á 
hechos anteriores; limitándome únicamente á los 
relacionados con el movimiento legalista, pueden 
sujetarse á examen uno por uno, con la seguridad 
de que todos se encontrarán conformes. 

1 En la carta que el 10 de Abril de 1876 diri-
gí á les redactores del Diario Oficial, dije que no 
aceptaba ni había de aceptar plan alguno revolu-" 
cionario; y que continuaría siendo mi regla inva-
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riable do conducta, la extricta observancia de la 
Constitución. Mis palabras encerraban ya desde 
entonces, el doble programa de que no me aparté 
un solo momento. "No acepto ni he de aceptar 
plan alguno revolucionario:« esto hablaba con los 
tuxtepecanos. "Seguirá siendo mi regla invariable 
de conducta, la extricta observancia de la Consti-
tución: ii esto hablaba con los reeleccionistas. Y ree-
leccionistas y tuxtepecanos pudieron ver poco des-
pués, en el terreno de los hechos, la verdad de mi 
aseveración. 

Me negué resueltamente á aceptar plan al-
guno revolucionario, cuantas veces hubiera podi-
do hacerlo en provech'o propio. Rechacé en Abril 
de 76, el plan de Tuxtepec, reformado en Palo 
Blanco, en el que se me ofrecía la Presidencia de 
la República. Rechacé en 30 del siguiente Octu-
bre, las bases contenidas en la carta del General 

.D. Porfirio Diaz, de 16 del mismo mes. Rechacé 
en 17 de Noviembre el convenio de Acatlán, cele-
brado por el Lic. Alcalde, sujetándolo á mi apro-
bación. Rechacé en 27 de Noviembre el plan de 
Tuxtepec, al contestar en la conferencia telegráfi-
ca de ese día, la pregunta relativa del Lic. D. Jus-
to Benitez. 

En cuanto al golpe de Estado contra las ins-
tituciones, lo combatí á su turno con la misma fir-
meza. Desde los primeros pasos de la conspiración 
reeleccionista, resolví hacerle la oposición emana-
da de mis deberes oficiales, en caso de no conse-

guir contenerla á tiempo. La conducta que se ob-
servó por parte de los complicados en la trama, 
no podía dejar duda del propósito de quebrantar 
los preceptos de la Constitución y de la ley electo-
ral, sin otra taxativa que la de salvar algunas de 
las apariencias. Se comenzó por el escándalo de 
convertirse en conspiradores los jueces de los ac-
tos electorales. Se siguió con la aplicación del sis-
tema de separar de sus funciones, con cualquier 
pretexto, á los Gobernadores contrarios á la reelec-
ción. Se sujetó al régimen militar á más de la ter-
cera parte de los Estados de la República, para te-
ner á su frente instrumentos dóciles y manejables. 
Se apeló en las elecciones á cuanto arbitrio de ma-
la ley pudo sugerir una descarada propaganda. Y 
se acabó con una declaración emanada del espíri-
tu de partido, en la que los cómplices del atenta-
do pretendieron revestirse del imparcial carácter 
de jueces. Pocas veces habrá tenido mejor aplica-
ción el símil tomado de la Biblia, y reproducido 
por el magistrado Blacke en su polémica. Solo se 
cuidó de que el sepulcro estuviera blanqueado, 
aunque contuviera por dentro todo género de co-
rrupción. 

En la imposibilidad de pasar por tales aten-, 
tados, á no consentir en aceptar su complicidad, 
fué para mí un deber imperioso é indeclinable el 
de oponerme á su consumación. El fin primordial 
de mi conducta era salvar mi responsabilidad per-
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sonal, aun cuando quedase enteramente solo y ais-
lado en mi empresa de defender las instituciones. 
Dispuesto estuve desde un principio á sufrir todas 
las consecuencias de una oposición* con la que for-
zosamente debía levantar en mi contra una perse-
cución formidable. Cuando tuve la seguridad de 
contar en mi apoyo con el primer Estado de la 
Confederación mexicana, al que siguieron luego 
los que tenían expedita su libertad de acción, me 
fué ya preciso ponerme á la cabeza del partido res-
taurador del orden constitucional. En toda la se-
rie de peripecias á que dió lugar mi resistencia al 
golpe de Estado, comprobé con hechos repetidos 
el invariable propósito de afianzar la extricta ob-
servancia de nuestro Código político. 

Mi falta de ambición no está menos abundan-
temente justificada. En Mayo de 1875 presenté 
mi renuncia del cargo de Presidente de la Corte, 
acto con el que bien claramente significaba mi in-
tención de retirarme á la vida privada. Retirada 
la renuncia, formulé en Junio del mismo año, una 
enérgica protesta contra la ley que coartaba las 
facultades constitucionales de la Corte, teniendo 
pleno conocimiento de que ese cartel de desafío 
dirigido al Congreso debía tener por resultado na-
tural mi acusación, y la consiguiente declaración 
de culpabilidad, como estuvo á punto de suceder. 
Mal sistema habría sido en verdad para un ambi-
cioso cortarse por su propia mano las alas, cuando 

ocupaba ya el segundo puesto de la República, 
cuando estaba abocado al primero, al que le hu-
biera sido fácil llegar con solo una pequeña dosis 
de tolerancia ó disimulo. Cuando lanzado ya al 
terreno de la reivindicación constitucional, expedí 
mi programa dé gobierno, tuve especial empeño en 
anunciar desde luego la renuncia de mi candida-
tura, proclamando que mi nombre no sonaría en 
las próximas elecciones. Tampoco este rasgo de 
expontánea segregación del poder, denotaba miras, 
ambiciosas. Y mi constante negativa á pasar por 
plan alguno revolucionario, negativa invariable-
mente reproducida en 10 de Abril, en 30 de Octu-
bre, en 17 y 27 de Noviembre de 1876, llevó has-
ta el último grado de evidencia, la demostración 
de que no era el móvil de mi conducta, la mira de 
llegar á la Presidencia de la República. Si tal mi-
ra hubiera tenido, fácil me habría sido satisfacer-
la, aparentando mi conformidad con las pretensio-
nes revolucionarias. Una vez dueño del poder, los 
elementos que necesariamente proporciona, me ha-
brían servido para llevar adelante mis propios pla-
nes. Aun en la remota eventualidad de no lograr-
lo, habría quedado claramente manifestada la am-
bición de ser Presidente á cualquiera costa. El 
procedimiento contrario yino á evidenciar cuán 
lejos estaba de mi ánimo ese pensamiento. 

Penoso es haber tenido que hablar de mí mis-
mo con alguna extensión; pero era inevitable ha-



cerlo. Atacado insidiosa y pérfidamente; calum-
niado en mis intenciones y en mis hechos, la ne-
cesidad de la defensa exigía de mí poner las cosas 
en su verdadero punto de vista. Me ha tocado, por 
otra parte, desempeñar un papel principal en re-
cientes acontecimientos de la República Mexicana, 
y la importancia histórica del caso requería el co-
nocimiento detallado de lo que me concernía. 

La cuestión toda ha quedado sometida al fa-
llo de la nación. Siendo yo una de las partes in-
teresadas en el litigio, estaba en la obligación de 
exhibir mis pruebas, de presentar mis alegatos, pa-
ra ilustrar la conciencia judicial. Las otras partes 
lo han hecho ya también, y pueden seguirlo ha-
ciendo, con plena y absoluta libertad. Una vez 
oídas todas, podrá pronunciarse ya la sentencia 
con pleno conocimiento de causa. 

Mi propósito ha sido poner en claro la recti-
tud de mis intenciones, el móvil de mis procedi-
mientos. Vueltos á examinar con cuanta calma y 
desapasionamiento me han sido posibles, derecho 
me asiste para esperar que la historia imparcial 
diga de mí: , 

"Sin aspiraciones de ningún género, lo sacri-
ficó todo al cumplimiento de su deber.M 

A P E N D I C E : 

M A N I F I E S T O A L A N A C I O N 
DEL PRESIDENTE 

D E L A C O R T E D E J U S T I C I A . 

Sobre la Constitución, nada. 
Sobre la Constitución,-nadie. 

E l día 28 del corriente se ha promulgado el decreto en que 
la Cámara de Diputados declara reelecto al C. Sebastián Lerdo de 
Tejada para el cuatrienio que comenzará el 1 ° de Diciembre dé 
1876 y terminará el 30 de Noviembre de 1880. Ese acto ilegal, 
audaz desafío á la conciencia publica, proclamación temeraria de 
la guerra civil, merece una absoluta y completa reprobación. 

Verdad es que de buena fé no se puede poner en duda, la de 
que no ha habido las elecciones de Presidente de la República, que 
debieron celebrarse en Junio y Jul io del presente afic. As í lo de-
muestran datos y consideraciones de fuerza incontrastable. 

Es un hecho en el que todos convienen, que en más de cien 
Distritos dejó de baber elecciones: de manera que, aun cuando las 
hubiese habido en los demás, llamaría mucho la atención la cir-
cunstancia notabilísima de no haber tenido participio en un acto de 
tamaña importancia, casi l a mitad de la República. Délos Distri-
tos en que nadie controvierte la falta de elección, no l a hubo, res-
pecto de unos, á consecuencia de encontrarse ocupados por los re. 
volucionarios; y en lo concerniente á los otros, por voluntaria 
abstención de los electores. No es justo privar á los primeros, por 
una causa de fuerza mayor, del derecho de tomar parte en lo que 
íntimamente les interesa. Tampoco es lícito eliminar á los según» 
dos, cuando su abstención reconoció por origen la firme resolución 
de no dar visos de legalidad á un acto, en que de antemano era 
bien sabido que iba á falsearse el sufragio popular. 
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Hízose así efectivamente, con pocas ó ningnnas excepciones, 
en los Distritos donde aparece que las elecciones se celebraron. 
Pero en varios se cometió el fraude con tan poca habilidad, ya pe-
cándose por defecto, ya por exceso, que en unas partes los colegios 
electorales no se componían del quorum legal, mientras en otros 
llegaban los electores á un número incompatible con prescripcio-
nes de inalterable observancia. Tanto en uno como en otro caso 
las votaciones respectivas no deben computarse, supuesta su pa-
tente nulidad. 

Sumando el número de Distr i tos en que por confesión univer-
sal no hubo elecciones, con el de los en que faltó ó sobró el quorum 
legal, la suma no deja duda de que pasan de la mitad y uno más, 
los Distritos que no deben ser considerados en el cómputo electo-
ral. 

Si no fuera así, habría que entrar entonces en otro género de 
consideraciones, figurando en pr imer lugar la de los Distritos per-
tenecientes á los Estados declarados en sitio. Sobre el vicio de en-
contrarse fuera del régimen constitucional, vendrían los defectos 
accesorios de no haberse perdonado medio por las autoridades mi-
litares, especialmente en determinadas localidades, para despojar 
á los actos electorales de cuantos requisitos constituyen ó afianzan 
sn validez. Con exquisito esmero se cuidó de obrar con ta l lujo de 
arbitrariedad, que á nadie quedase dnda de que se había sustituido 
una voluntad despótica al voto popular. 

Por último, donde hubiera sido posible celebrar las eleccio-
nes con legalidad indisputable, se hizo lo contrario, ceguramente 
por temor á un éxito desfavorable. Resultado de esta maniobra 
fué, que en los Distritos donde aparece que hubo elecciones s innu. 
l idad visible, lo cierto del caso es que han sido falsificadas casi en 
BU totalidad. L a prensa y la tr ibuna han recogido datos, acumu-
lado pruebas, publicado correspondencias fidedignas, convertídose 
en eco fiel de las declaraciones con que se acredita tan escanda-
losa falsificación. Af í rmanla unos en acatamiento de la verdad; 
niéganla otros por convenir así á sus miras: está en la conciencia 
de todos, sin excepción de una sola persona. 

E n resumen: ya sea que se atienda al número de Listritos en 
que todos convienen no haber habido elecciones; ya á los colegios 
electorales en que faltó ó sobró quorum, ya á la desaparición del 

régimen constitucional en los Estados declarados en sitio, con las 
circunstancias agravantes de destitución délos ayuntamientos le-
gítimos, formación de otros ilegales y uso de diversos arbitrios i l í-
citos para falsear el sufragio; ya en fin al sistema general do supo-
sición de otros, fabricación de expedientes, adulteración de cole, 
gios, ú otros abusos bien marcados: la consecuencia fundada é in-
controvertible que de tales antecedentes se deduce, es la de que 
en los meses de Junio y Julio de 1876 no hubo elecciones de Presi-
dente de la República. 

E n contra de semejante deducción, apoyada en el asentimien-
to tácito ó expreso de toda la nación mexicana, lo único que se ha. 
ce valer es el tri l lado argumento de que, siendo la Cámara de D i -
putados la sola autoridad competente para resolver las cuestiones 
enunciadas, debe ser respetada y obedecida tu declaración, cuales-
quiera que fueren los vicios de que adolezca. 

Como teoría tan elástica, admirablemente propia para estable-
cer el despotismo, con solo que en la Cámara se cuente con un cen-
tenar de cómplices, no ha sido nunca laque yo he profesado, repu-
tándola antes bien contraria á los dogmas constitucionales: mal 
pudiera admitirla en una de sus más descaradas aplicaciones. 

E n el folleto que publiqué á fines de Ab r i l de 1874 con el t í . 
tulo de "Estudio constitucional sobre facultades de la "íorte de 
Just ic ia-, cuando n i remotamente era de suponerse que llegara la 
necesidad de confrontar mis doctrinas con una elección presiden-
cial; formulaba ya los inconvenientes nacidos de considerar é. los co-
legios electorales, incluso el formado por el Congreso de la Unión, 
con una omnipotencia desconocida en la ley fundamental, fiéame 
permitido reproducir ahora, par ser aplicable sin variación de una 
coma, a l decreto de 26 del corriente, ¡o que exponía entonces en 

términos generales: 
Es un síntoma de fatales efectos para nuestras instituciones 

republicanas y democráticas, lo que en materia de elecciones se 
va erigiendo en sistema Ningún hombre pensador puede ver sin 
profunda alarma semejante desconcierto. E n medio de la más 
completa indiferencia pública se va entronizando la. funesta co-
rruptela de que loa colegios electorales se consideren superiores & 
toda obligación. E n vano es que las leyes generales y particulares 
dadas en materia de elecciones contengan prevenciones minuciosas 
y terminantes: en vano que las constituciones de los Estados y 



l a Federal de 1857 lijen la? cualidades que forzosamente lian de 
concurrir en los funcionarios públicos y señalen con precisión dé -
terminadas prohibiciones. Pa ra los colegios electorales sucede con 
pasmosa frecuencia que l iada significan' las leyes ni las constitu 
ciones De esta manera cometen verdaderos atentados en razón de 
que el poder electoral, aun en su expresión más pura y más genuina, 
no es superior á las reglas legales y constitucionales á qué debe-
amoldarse. Y sin embargo, este principio altísimo se desconoce, 
se viola todos los días. A l paso que vamos, para no convertir en 
farsa nuestras instituciones, para que no continúen sirviendo de 
burla y escarnio á los que las infringen poniéndolas luego en un 
altar, seria más sencillo y más franco reducir el sistema electoral 
á una sola regla, concebida en los términos siguientes: "Para ser 
electo funcionario público, se necesita única y exclusivamente ser 
aprobado por la mayoría del respectivo colegio electoral." 

Todo esto pasa: pero pasa indebidamente. Los < olegios elec-
torales no son arbitros de ios destinos del país. Los colegios elec-
torales tienen obligación estrecha, incuestionable, ineludible, de 
acatar las prevenciones de las leyes, y más aún las de las constitu-
ciont s, en que se les marca el camino que deben seguir. Habrá ó nó 
habrá quien tenga derecho de revisar sus decisiones; pero ellas lie 
van un pecado original, una mancha indeleble, un vicio intrínseco, 
cuando no se ajustan á los procedimientos que les están designa-
dos. 

E l resultado funestísimo ¿ que sé llegaría con la supresión de 
toda traba respecto de las decisiones de los colegios electorales, se 
evidencia con Ja simple consideración de los mi l peligros que corre-
r ía la sociedad una vez adoptado en toda su plenitud semejante 
sistema. Refiriéndome solo el primero y más respetable de los 
colegios electorales, y :r. solo uno que otro caso, el asunto se presen-
ta con la mayor claridad. Supongamos que el Congreso de la Unión 
declarase que era Presidente de la Repúbl ica un extranjero, un 
niño, un mexicano privado de los derechos de ciudadano, un écle 
siástico, ó una persona que no residiera en el país al tiempo de la 
elección. Supongamos que. entre dos candidatos á !a presidencia, 
de los que uno hubiese tenido diez mi l votos y otro ciento ó ningu-
no, declarase que el segendo era el legalmente electo. ¿Qué haríais 
entonces vosotros, fanáticos partidarios del i l imitado poder de los 
colegios electorales? A no renegar de vuestros principios, pasar 
por todo: obedecer y callar. N o os quedaría n i el recurso de la re-
volución puesto que proclamáis como artículo de fé, que las decla-
raciones de los colegios electorales constituyen siempre la verdad 
legal, que en ningún caso están sujetas á revisión de autoridad al-
guna; que por todos deben ser consentidas y respetadas; que son 
ona especie de absolución papal: y que, como el bautismo, borran 
el pecado original y cualquier otro si le hallan. 

H e creído necesario recordar las anteriores observaciones por 
haber sido hechas en una época en que no podían prestarse á in -
terpretaciones maliciosas. Bueno es tener presente su fecha, para 
que nadie se considere autorizado á estimarlas como de origen re-
ciente. De ese modo quedará desvanecido desde luego el cargo que 
no ha faltado ya quien rae haga, de suponer nacida mi actual con-
ducta de miras ambiciosas L a consecuencia de mis actos prueba 
que no cedo ahora á las sugestiones de una ambición personal, de 
l a que estoy bien lejos; ambición que solamente un imbécil podría 
abrigar en las presentes circunstancias, cuando la situación políti-
ca se encuentra envuelta en serias complicaciones, entre las cuales 
descuella una absoluta falta de recursos, capaz por si sola de derri-
bar al gobierno mejor constituido. 

M i s opiniones de 1874 son las mismas de 1876. Lejos de ha-
berse debilitado con el tiempo, las han fortalecido el estudio y la 
meditación. S i no hubieran existido de antemano, habríalas engen-
drado el convencimiento de lo que está pasando actualmente. 

Nada hay, en efecto, más á propósito para no aceptar la om-
nipotencia de los co'egios electorales, ó restringiendo la cuestión á 
lo presente, para no aceptar la omnipotencia de la Cámara de D i -
putados, que el ejemplo de lo que acababa de hacer. No ha habido 
elecciones, y se quiere sup l i r la falta de existencia de un hecho con 
una falsa declaración dogmática. Supuestos colegios electorales 
desconocidos por la ley, se convierten por arte mágica en verdade-
ros y legales. L a ausencia del régimen constitucional, reagravada 
con abusos inauditos, se torna en sistema amparado por nuestro 
Código fundamental, con carta blanca á favor de sus infractores. 
Las falsificaciones de grados inferiores se convierten en actos i n -
maculados, mediante una falsificación definitiva. 

Y a que tan elásticas se vuelven las facultades electorales de 
l a Cámara de Diputados, detengámonos un momento á examinar 
en qué consisten, para apreciar el extremo de exageración á que 
se las quiere l levar. 

Comencemos por advertir que la Constitución de 1857 no 
dispuso que fuera la Cámara de Diputados la que interviniese, y 
menos de una manera decisiva y con facultades omnímodas, en la 
elección de Presidente de la República. Lo único que consignó, en 
su artículo 76 fué que esa elección será indirecta en primer gra-
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d o y on escrutinio secreto, en los términos que disponga la ley 
electoral. Ha sido, pues, una ley secundaria, no la fundamental 
del país la que ha cometido á la Cámara de Diputados las facul-
tades que tiene en lo relativo á 1a elección presidencial. Una ley 
secundaria nunca puede sobreponerse á Ja Constitución: cuando hu 
biere conflicto entre una y otra, la segunda debe siempre prevale 
cer. En consecuencia, si faltase por ejemplo al que se quiere 
elegir Presidente, alguno de los requisitos marcados en el artículo 
77 de la Constitución, no habría facultades procedentes de la ley 
electoral. que alcanzasen á tanto. 

Posteriormente, en las reformas promulgadas el 13 de Noviem-
bre de 1878 al hablar de las facultades exclusivas de la Cámara 
de O putados se mencionó la de erigirse en colegio electoral para 
ejercer las facultades que la ley le sefiale, respecto al nombrami-n 
to de Presidente de la República Magistrados de la Suprema Cor 
te y Senadores, por el Distr ito Federa!. Hubo ya desde entonces 
una prevención que antes faltaba en la Constitución de 1857, pero 
sin contrariar en nada las disposiciones de esta, y remitiéndose á 
la ley secundaria para el ejercicio de las facultades electorales de 
la Cámara. 

La ley orgánica electoral vigente es la de 12 de Febrero de 
1857. Según n i artículo 43, las Juntas de distrito son las que de-
ben nombrar Presidente de la República. Según su artículo 51, el 
Congreso de la Un ion antes y hoy la Cámara de Diputados, se eri-
ge en colegio electoral para hacer el escrutinio de los votos emitido<•, 
declarar electo al candidato que hubiese reunido mayoría absoluta 
ó elegir entre los dos que hubiesen obtenido mayoría relativa. 

Conforme á las disposiciones citadas, para que la Cámara de 
Diputados ejerza sus funciones en la elección presidencial, ha exi . 
gido la ley lo que antes que ella, exigía el simple sentido común1 

que haya habido tal elección. L a falta de ella no puede subsanarse 
por la Cámara, porque no es á ésta á quien corresponde hacerla' 
Facultad tan alta, es exclusiva del pueblo, representado por sus 
juntas de distrito. 

Las atribuciones que la ley comete á la Cámara, son por de-
cirlo así, de puro mecanismo. Están limitadas á la formación de 
una cuenta aritiuótica, que cualquiera podría desempeñar. S i se 
encomienda á la Cámara, es prec'samente por su alta respetabili-

dad; es con el fin de evitar fraudes y supercherías; no autorizándo-

la para que !as cometa. 

Todo lo que incumbe á la Cámara, es hacer el escrutinio de 
los votos emitidos. Luego debe haber emisión de votos. Pero es 
claro que se habla de votos verdaderos, de votos legales, no de vo-
tos espúrios, no de votos falsificados. As í es que, cuando en UDa 
elección presidencial, como la que debió celebrarse en Junio y Ju-
l i o del corriente año, por una parte no ha habido emisión de votos 
en un gran número de distritos; por otra, han sido ilegales los vo» 
tos emitidos; y por otra, han sido falsificados los que se quiere pre. 
sentar como buenos, no hay facultad en nadie para declarar válido 
lo que peca contra expresas prohibiciones. 

No desconozco que la ley de 12 de Febrero de 1857, despues 
de declarar én su artículo 54 cuáles son las causas de nulidad en 
las elecciones, determina en el 55 que la junta á quien toque f a -
llar, ó la Cámara en su caso, hará la declaración correspondiente-
Tai prevención, sin embargo, no desvirtúa las anteriores observa 
o:ones. 

En primer lugar, esos artículos 54 y 55 se refieren exclusiva-
mente á las causas de nulidad de las elecciones. Nada hablan de 
falta de emisión de votos, punto de que la ley ha tratado anterior-
mente, declarándolo indispensable, como es natural, para que sirva 
de base á los procedimientos ulteriores. 

E n cuanto á la firmeza ds la declaración, relativa á las caut 
sas ele nulidad, concierne evidentemente á los casos dudosos, á loa 
vicios de que esté tachada tal ó cual elección. Sería absurdo sup -
ner que el fallo de la Cámara conserva su carácter legal, tratándose 
de falsificaciones descaradas, sobre las que es unánime la opinión 
del pafs; de falsiScaciones, no limitadas á unos cuantos distritos, 
sino consumadas con una generalidad' escandalosa; de falsiücacio- * 
nes fraguadas y llevadas á cabo por los mismos que pretenden des-
pues santificarlas, haciendo el doble é incompatible papel de reos 
y de jueces. 

N i l a Constitución, n i las leyes, han podido presumir nunca 
que los encargados de evitar determinados abusos, fuesen precisa-
mente los que se precipitaran á cometerlos. Cuantas facultades, 
cuantas atribuciones se otorgan á los funcionarios públicos, se en-
tienden siempre concedidas, aun cuando esto no se diga expresa-



inente, bajo el concepto de que se han de ejercer con entera sujeción 
& las prevenciones legales. L a autoridad que obra con el propósito 
indudable de abusar en las funciones de su oficio, no puede conver-
t i r en derecho la falta de cumplimiento de sus obligaciones. 

Los abusos qoe cometa pueden dividirse en dos distintas ca-
tegorías. Unos quedarán irremisiblemente consumados, sin más re-
curso que el de responsabilidad, por no serles aplicable remedio al-
guno; para otros habrá, sin perjuicio de la responsabilidad de sus 
autores, remedios extraordinarios de obligatoria aplicación, cuan-
do sirvan para evitar males de inmensa trascendencia. A la se 
gunda categoría corresponden los abusos cometidos por la Cámara 
de Diputados, al declarar válidas elecciones no hechas ó falsifi-
cadas. 

L a mayoría de la Cámara de Diputados comenzó por constis 
tuirse en club reeleócioñista, trocando su carácter de juez por el 
de partidario. .Hizo luego depender la declaración de no haber ha» 
bido elecciones, ó la contraria de haberlas habido verdaderas y vá-
l idas no de la realidad de los hechos, no de las inspiraciones de la 
conciencia, sino del éxito favorable ó adverso de ciertas maniobras 
políticas, y ha acabado por decidirse en favor de la reelección del 
Presidente de Ja República, sacri6cando los intereses de la na-
ción á compromisos de partido. 

Cuando se toman en cuenta los antecedentes relacionados, 
Tiene al ánimo la íntima convicción de que, lejos de que la decla-
ración de la Cámara legitime el fraude, electoral, solamente sirve pa-
va consumar un escandaloso atentado contra las instituciones. 

Bien sé que como réplica á las observaciones anteriores, se h a r 

de proclamar en todos los tonos, que no tengo yo, que nadie tiene 
competencia para declarar la nulidad del decreto de l a Cámara 
exagerándose hasta lo infiuito los inconvenientes y peligros de que 
le le ponga en tela de juicio 

E n cuanto á mi falta personal de competencia, soy el primé-
to en reconocerla y confesarla. En cuanto á que nadie la tenga, lo 
niego redondamente. Sóbrale en este y otros casos análogos, inne-
gables golpes de Estado, al pueblo, verdadero y único soberano; al 
pueblo, investido siempre del pleno derecho de llamar á cuentas á 
tus mandatarios infieles. 

A l pueblo, pues, apelo contra una declaración en la que» 

á su sufragio libre y espontáneo, se han sustituido indignas fals i-

ficaciones. A l pueblo apelo en ejercicio de las altas funciones do 

que estoy investido, para no faltar á mi encargo de custodio de l a 

Constitución. 

Perfectamente conocida rae es la gravedad del paso que 

doy. Lo he examinado bajo el doble aspecto de las consecuen-

cias que puede tener, ora en su trascendencia-pública, ora en lo 

concerniente á mi persona. Esta, en su pequenez, desaparece ante 

la magnitud de un acto, inspirado exclusivamente por el cumpli-

miento del deber. 
Lo he dicho y lo repito: la Constitución y las leyes nunca han 

podido presumir que las autoridades supremas, encargadas espe-
cialmente de guardar y hacer guardar los principios fundamenta-
les de nuestro ser político, llegasen a convertirse en enemigos mor-
tales de lo que están obligados á custodiar. Las atribuciones de 
que las han investido, llevan siempre como cond.c.ón mviv i ta la 
de ser ejercidas dentro de Ja esfera legal. Cuando por desgracia no 
es así, s i bien no queda al arbitrio de cualquiera la calificación del 
atentado que se cometa, inadmisible sería que la nación quedase 
obligada á pasar por las arbitrariedades de sus delegados. 

° E n la Constitución y en las leyes no hay unos artículos que 
sean obligatorios y otros que no lo sean. Todos, absolutamente ta. 
dos sin excepción alguna, tienen igual fuerza y validez. Esto su-
puesto si el art. 76 de nuestro código fundamental, exige para l a 
elección de Presidente de la República, el doble requisito de que 
se celebre de hecho tal elección y de que sea popular; n i lo qua 
prevenga cualquier otro articulo, n i razón ó argumento de ningún 
género,"puede eximir á nadie del deber de cumplir una prevención 
tan clara. De la propia manera, si el art. 55 de la ley de 12 de Fe-
brero comete á la Cámara la facultad de declarar si ha habido Ón6 
nulidad en las elecciones, no por eso dejan de estar en pié los ar-
tículos 43, 51 y 54 de dicha ley, conforme á los cuales son requi-
sitos forzosos: que haya emisión de votos; que estos sean en núme. 
ro tal, que pueda precederse al escrutinio respectivo; y que no ado« 
lezcan de los vicios que 'os invalidan. 

Según el cómodo sistema de los que únicamente considera» 

respetable la declaración de la Cámara, sólo queda vivo el citado 



art. 55. Esa preferencia, ese exclusivismo, son verdaderamente 
inexplicables. ¿Por qué no más ha de ser obligatorio el art. 55, y 
letra muerta el 43, el 51 y el 54? ¿Por qué tampoco ha de subsis» 
t i r otro más respetable todavía, el 76 de la Constitución? No hay 
que cansarse: proclamar la omnipotencia de la Cámara, equivale á 
entronizar el despotismo; es dar preferencia á las maquinaciones 
de partido, á manejos viciosos y reprobados, sobre los preceptos 
constitucionales. 

Muy léjos estoy, por cierto, de querer establecer como regla 
general, la de que cada vez que la Cámara de diputados declare ó 
haga la elección presidencial, quede al arbitrio de los desconten-
tos reclamarla, provocando serios desconciertos. Erigida en siste-
ma esa corruptela, envolvería al país en una anarquía perpétua, de 
la que procederían consecuencias desastrosas. 

Inadmisible en la teoría, sería insostenible en la práctica. L a 
nación no toleraría que se éstuvies« perturbando su tranquil i-
dad sin motivo alguno ó con motivos fútiles, por unos cuantos re 
voiucionarios de oficio. Emprendería la tarea de perseguirlos, de 
vencerlos, de aplicarles el castigo á que se hubieren hecho acreedores. 

Pero lo que como regla es inaceptable, cabe perfectamente 
considerado como excepción, con tal de que llene las condiciones 
especialísimas, destinadas á justificar el procedimiento. A fin de 
comprobar que ?os encontramos en la actualidad en esas circuns-
tancias excepcionales, se hace preciso recordar los antecedentes ya 
relacionados. Cuando en la conciencia universal está que se pre-
tende dar validez á elecciones no hechas, á elecciones falsificadas, 
el patriotismo bien entendido exige la resistencia a l fraude, por 
más que se procure revestirlo con una apariencia de legalidad. Los 
revolucionarios no son entonces los que se oponen á la violación de 
los principios constitucionales: los revolucionarios son los que rom-
pen sus títulos de legitimidad para proclamar una insensata usur-
pación. 

En casos análogos, lejos de presentar un mal ejemplo para los 
tiempos futuros, se observa una conducta digna, por cierto, de l a 
imitación de la posteridad. Sí, siempre que vol viere á haber escan-
dalosas falsificaciones electorales, cuantas veces se renueven los 
atentados contra las instituciones, loable será la^oposición á empre-
sas liberticidas, cuyo objeto congiste en dejar solamente el nombrej 

la sombra del sistema de gobierno adoptado por el país, minándolo 

por sus raíces. 

Ta l es el caso que hoy se nos presenta. Escarnecido como 
nunca el sufragio popu'ar, base sin la que n i siquiera se concibe e 
sistema representativo, se tiene la singular pretensión de que el 
acto con el cual se consama el sacrificio de la Constitución, se im-
pon«* con el carácter de obligatorio al pueblo, contra cuya sobe-
ranía se atenta. De esperarse es que ese pueblo, en quien no se 
puede, sin temeridad, desconocer el perfecto derecho de no confor-
marse con la violación de su código fundamental, reMqite sus 
hollados fueros, para que nadie vuelva á tener el atrevimiento de 
conculcarlos. 

E n lo que á mí toca, si bien he proclamado ya que no me con 
cierne ser juez de la cuestión, limitándose mi incumbencia á la ape-
lación que interpongo ante el pueblo, el negocio cambia de aspec-
to en lo relativo k mi conducta. Si me falta competencia para la 
resolución definitiva, sóbrame en -cambio para obrar como cump e 
i mi deber. En esto han de - er mi única reMla las inspiraciones de 
m i razón y de mi conciencia, ilustradas con la docta opinión de 
personas intéligentes, sabias y patriotas. 

M i obligación es tan clara, que en vez de ser solamente mía, 
abraza en tu generalidad, bajo uno de sus aspectos, á los hijos to-
dos de esto desventurado país. No hay funcionario, no hoy em-
pleado no hay ciudadano, no hay mexicano que no tenga el buen 
derecho, ó mejor dicho, la estrecha obligación de negarse a coope-
rar á la subversión de nuestras instituciones, para no hacerse reos 
cuando menos de la incuria publici,fagitii de que hablaba '1 acito. 

Y si no hay mexicano, ni ciudadano ni empleado, m ' funcio-
nario que con honra pueda eximirse de ese deber; ¿como podría 
hacerlo el Presidente de la Corte de Justicia, el Vicepresidente de 
la República, sobre quien pesan obligaciones, no ya generales sino 
especiales y gravísimas, por causa de la posición oficial que ocupa, 
aunque inmerecidamente? Nunca como ahora he sentido el enor-
me peso del cargo que desempeño: la firmeza de mi voluntad me 

dará fuerza para sobrellevarlo. 
L a resolución en que me he fijado es forzosa á la vez que d ig. . 

na. Me es imposible guardar una actitud pasiva en el ejercic o de 



mis funciones. Siendo indispensablemente activa la que necesito 
tomar, me encuentro colocado en una disyuntiva inevitable. O 
acepto lo que es á mis ojos un verdadero golpe d i Estado y en -
tonces me hago á sabiendas cómplice de un atentado contra la 
Constitución; 6 para esquivar esa complicidad tengo que oponerme 
abiertamente al atentado. L a elección no puede ser dudosa para un 
hombre de honor. 

Con la convicción íntima de que defiendo una buena causa, 
ardientemente deseo su triunfo definitivo. S in embargo, no entra 
el éxito como móvil de mi eondu ta: el único que me impulsa es el 
cumplimiento de un deber ineludib e. Sí como tengo confianza en 
la sensatez de la Nac'ón tuviera seguridad de un resultado desfa-
vorable, obraría siempre como lo hago, para cumplir yo al ménos 
con las obligaciones que me incumben. 

Protesto, pues, contra el decreto de 28 del corriente, á cuya 
observancia me opondré hasta donde alcancen mis fuerzas. Quiero 
así sellar la enérg ca defensa que llevo tiempo de estar haciendo, 
del principio salvador de nuestras instituciones, compendiado en es-
ta lacónica frase: 

S O B R E L A C O N S T I T U C I Ó N , N A D A : 

N A D I E S O B R E L A C O N S T I T U C I Ó N ! 

OCTUBRE DE 1876.—José M. Iglesias. 

DEL 

P R E S I D E N T E I N T E R I N O C O N S T I T U C I O N A L 
D E L A R E P U B L I C A , 

Sobre las negoc iac iones segu idas c on e l 
S r . D o n Po r f i r i o D iaz . 

Cecretaría de Estado y del Pespacho de Gobernación.—Ad-
junto á vd. ejemplares del manifiesto expedido en esta ciu-
dad por el C. Presidente interino de la República, con motivo de 
la sublevación de D. Porfirio 1 iaz, á t ítulo de su ins istencia en e 
plan de Tuxtepec. 

L a relación sencilla y verídica de lo ocurrido en este suceso, 
pone en claro que de lo que trató desde un principio aquel caudi-
llo fué de imponer al país una dictadura militar, la más funesta é 
ignominiosa de cuantas registra/nuestra historia. 

Algunos antecedentes del Sr. Díaz, lo que todo hombre se de-
be á sí mismo y á la posición en que está colocado, y lo que se de-
be á la causa de la legalidad, persuadieron al C. Presidente de ta l 
modo de la necesidad de la buena inteligencia entre la causa de 
las leyes y la de los soldados dsl Sr. Díaz, que, por más que palpa-
ba la decisión que se. mostró después, retrocedía ante el absurdo 
de su realización. 

Esto debe justificar las condescendencias del suprerrto Magis-
trado de la Nación; condescendencias que no tuvieron más l ímite 
que el de conservar la Constitución que defendemos y el decoro que 
como deber le impone el puesto á que lo llamó la ley fundamental. 

Someto gustoso el C. Presidente interino su conducta al fal lo 
de la opinión, que le dice, que no dará cumplido lleno á sus 
deberes, si no se esfuerza por colocar sobretodos los intereses de 
part cío y de personas el abreviado programa de su administración 
que consigna: Sobre la Constitución, nada; Sobre la Ct nstitucióirt 

nadie. 
Respecto de los Fstados de la Federación, el pueblo mexica-

no tiene delante de los ojos y para resolverlo, el problema: de s i 
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ha de imperar el capricho y la fuerza ó las leyes: de si ha de aban-
donar sus destinos á la voluntad de las facciones, ó las identifica 
con la Constitución, que garantiza sus libertades y sus derechos: 
de si ha de hundir en el abismo de los motines militares, su inde-
pendencia y su porvenir, ó si le pone un freno á todas las ambi« 
ciones ilegítimas y dá á conocer que es un pueblo que quiere enér 
gicamente se acate su voluntad soberana. 

Dura es la nueva prueba a que se quiére sujetar á la Nación; 
pero los intereses que defiende e! Gobierno de la ley son tan pre-
ciosos, que 110 duda en sacrificarse por ellos hasta perecer en la 
demanda ó hacerlos triunfar, n i vacila en creer lo seguirán en su 
empresa, Estados que, como el que vd. dignamente gobierna han 
sabido comprar con su sangre el lugar que ocupan entre los pueblos 
libres 

Acepte vd. I03 testimonies de mi alta consideración. 
Independencia y Libertad. Querétaro, Diciembre l r de 1876. 

—Prieto.—0. Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

M A N I F I E S T O d e l P r e s i d en t e i n t e r i n o c o n s t i t u c i o n a l dé-
l a R e p ú b l i c a , s ob r e l a s negoc i a c i one s s egu i da s c o n e l 
Sr- D- Po r f i r i o D i a z . % 

La pronta y estrepitosa caída de los falsificadores del sufra-
gio popular, debida no tanto á los triunfos alcanzados por las ar« 
mas revolucionarias y las sostenedoras de la lega idad, cuanto a l 
peso irresistible de la opinión pública, hacía vislumbrar la grata 
e.-peranza de que la República Mexic&na entrase al fin en el sen» 
dero trazado por el orden constitucional, á la sombra benefica de 
la paz restablecida definitivamente. 

U n amargo desengaño 110 ha tardado en demo-trar, que es to-
davía una ilusión lo que tanto anhela el país entero, después de 
cincuenta artos de convulsiones políticas. L a Nación »a á verse e n -
vuelta de nuevo en los horrores de la guerra civil, no ya por el 
afianzamiento de sus instituciones, sino por motivos fútiles, mere* 
cedores de la más dura calificación. 

L a necesidad imperiosa de . que sean bien conocidos los ante 
cedentes do la lucha que va á entablarse, me obliga á tomar lâ  
pluma para referir, tomándolo de documentos auténticos, que bien 
pueden considerarse revestidos de carácter oficial, lo que ha pasa— 

do con el Sr. D. Porfirio Diaz, en las negociaciones entabladas á fin 
de que cooperase al restablecimiento del orden legal. 

A mediados del mes de Septiembre, cuando era ya patento 
para todos el atentado que iba á cometerse contra las instituciones, 
consideré debido y conveniente ver si podría contarse con el ele-
mento revolucionario, satisfaciendo los principios que representaba 
dentro de los límites constitucionales. Para alcanzarlo, salió de 
México un agente de toda mi confianza, con el encargo de hablar 
sobre el asunto á una persona respetable de Puebla, cuya mereci-
da influencia sobre el ánimo del Sr. Diaz era bien conocida. No es 
tando autorizado para revelar el nombre del honorable ciudadano á 
quien aludo, n i para explicar sus actos particulares, me reduciré 
en esta reseña á lo que puede estimarse en sus gestiones como su 
jeto al dominio público, lo cual por otra parte es suficiente para 
presentar el negocio con la debida claridad. 

E n contestación á una sabia y patriótica carta puesta al Sr. 
D. Porfirio Díaz, el 10 de Octubre, por la mencionada persona, 
contestó el Sr. Diaz el 16 del mismo mes, desde San Juan Ixca-
quistla, procurando defender los planes revo'ucionarios de Tuxte -
pee y Palo Blanco, y concluyendo con ofrecer que me reconocería 
como Presidente de la República, con tal de que pasara yo por las 
cuatro condic'ones que calificaba de precisas, y de que en seguida 
me ocuparé. 

E l 29 de Octubre recibí en Salamanca copias de las cartas del 
10 y del 16 á que antes me he referido, y el 30 envié mi respuesta, 
concebida en lo conducente en los siguientes términos: 

" L a carta del Sr. Díaz me ha producido un efecto penosísimo, 
sobre todo, por las condiciones á cuya aceptación quiere obligar-
me, y que no vacilo en calificar desde luego de inadmisibles, n 

i 'La primera se refiere h, que reconozca en todas sus partes el 
plan de Tuxtepec; reformado en Palo Blanco. Cuando dije en la 
carta que dirigí á los redactores del Diario Oficial, que no habia 
de aceptar p'an alguno revolucionario, fué porque, tenía ya, como 
ten^o todavía, esa firme resolución. O soy el representante de la 
legalidad, ó no soy n i quiero ser nada, n 

nLa segunda condición es relativa á que garantice á la revo-
lución el cumplimiento de su programa sin adiciones ni reformas, 
eligiendo mis ministros y los demás brazos que me secunden en mi 



transitoria administración, de entre el personal de la mi^ma revo-
lución, ó de fuera en los casos en que ella me lo indique. Garantí-
yar el cumplimiento del programa revolucionario sin adiciones n i 
reformas, sería simple y sencillamente pronunciarme por el plan de 
Tuxtepec, y esto no lo hago n i lo he de hacer. Obligarme á ele-
gir mis ministros y demás funcionarios y empleados dentro del 
círculo revolucionario ó Conforme a sus indicaciones, sería privar-
me de mi libertad de acción, convertirme en un manequí sin vo-
luntad propia, y hacerme representar un papel r idículo que nun-
i a aceptaré n 

"Se refiere la tercera condición á no aceptar en ningún modo 
los empleados que actualmente sirven al gobierno en las líneas ci<-
v i l ó mil itar, salvo el caso de que los segundos lleven oportunamen-
te á la revolución algunos elementos, y que éstos correspondan á 
la categoría que ocupen en el ejército. Aqu í reaparece la misma 
exigencia de convertirme en un Presidente de burlas, l imitado á 
autorizar con m i nombre lo que dispusieran voluntades agenas.•• 

" L a 4 05 y últ ima condición exige que reconozca todos y cada 
uno de los acto* de la revolución. No conociendo todos esos actos, 
mal pudiera comprometerme á reconocer como bueno lo que igno-
ro. De I03 que conozco, varios hay que no podría aprobar. Y so-
bre todo, pasar por esa condición equivaldría á hacerme represen-
tante neto y ciego de la revolución, cuando es bien diferente m i 
propósito. 

"Por no demorar la remisión de ésta carta, que quiero enviar 
hoy mismo, no Ta retengo unos dos ó tres días m-ís, tiempo sufi-
ciente para que fuera acompañada de mi manifiesto á la Nación y 
de mi programa de gobierno, documentos que se están imprimien-
do ya. Luego que estuvieren impresos cui 'aré de mandarlos 4 vd., 
tanto para su conocim ento personal, como para que se sirva co-
municarlos al Sr. Díaz, á quien puede manifestar: que en ellos está 
contenido lo que rae propongo hacer; que de ese s stema no he de 
salir, y que s i bien sentiré mucho que no lo acepten los caudillos 
revolucionarios, porgue así continuará la guerra civi l y acaso se 
l levará al país á su completa destrucción, á mí no me es posible 
cejar en puntos de tan vital importancia, >i 

"S i la revolución no quiere ceder en sus exigencias, tiene sus 
representantes naturales, que haráu lo que mejor les pareciere. Y o 

no he de ser el representante de la revolución. Las funciones que 
ejerza han de ser constitucionales, como llamado por nuestra ley 
fundamental para sustituir la falta absoluta del Presidente de la 
República, caso en que nos encontramos ya, por haber roto este 
funcionario sus títulos legales al promulgar el decreto de su reelec-
ción, que es un verdadero atentado contra las instituciones.'« 

"N ingún interés personal tengo en ser Presidente de la Re-
pública. E l buen éxito de la causa que represento, lo deseo única 
y exclusivamente por el-bien del país. Si no lo logro, me quedará 
siempre la satisfacción de haberlo intentado, salvando en todo ca-
so del naufragio mi buen nombre, única recompensa á que as-
piro." 

" N i existe partido decembrista, n i soy jefe de partido. L o que 
deseo, en unión de todos los que aman y respetan las instituciones, 
es que ellas se salven de la ruina que las amenaza en v ir tud de cios 
tendencias opuestas, ii 

Remit ida la contestación anterior, nada he vuelto á saber 
hasta la fecha, del resultado que produjera, por no haber tenido 
posteriormente carta n i noticia alguna de la respetable persona 
por cuyo conducto me había estado entendiendo con el Sr. Díaz. 

Entre tanto e lSr . L ic . D. Joaquín M. Alcalde, que había fun-
gido en el Congreso como jefe de la oposición parlamentaria, que 
ha estado prestando con tanto empeño como abnegación importan-
tes servicios á la causa constitucionalista, y á quien había yo en-
comendado varias graves comisiones de confianza, espontáneamen-
te se dir igió al campo del Sr. Díaz, animado del patriótico deseo 
de unir los esfuerzos de los enemigos comunes del golpe de Estado, 
y celebró en Acat lán el 6 del corriente mes de Noviembre un con-
venio que comprendía diez cláusulas, de las que haré luego espe-
cial mención. 

Tardó tanto en llegar la carta del Sr. Alcalde en que copiaba 
el mencionado convenio, que no la recibí sino en la tarde del 16 de 
Noviembre. Tratándose de un negocio tan grave, lo sometí á m i 
consejo de gabinete, para la resolución que conviniera adoptar. 
Examinados los puntos del arreglo y convenidos por unanimidad 
los términos en que debieran contestarse, lo hice yo al siguiente 
día de esta manera: 

••Hasta ayer á las tres de l a tarde recibí la carta que me dirigió 



'vd. de Acat lán el 7 del corriente, en la cual viene el convenio 
-ajustado con el s flor general Porfirio Díaz. 

"Sobremanera siento que no hubiera llegado á manos de vd., 
antes de un acto tan importante, el programa de gobierno que he 
publicado, y que constituye de mi parte un compromiso, solemne 
para con la Nación, n 

" L a necesidad imperiosa en que me encuentro de sujetar mis 
.procedimientos, en primer lugar á las prescripciones constitucio 
nales, y en segundo á las obligaciones contraidas en el programa, 
hace indispensable que algunas de las cláusulas pactadas por vd, 
sufran modificaciones. 

"Para marcar éstas con la debida claridad, será conveniente 
i r examinando las cláusulas una por una, ya sea copiándolas ó ya 
reproduciéndolas en lo sustancial. 

ii En la primera se estipula el desconocimiento de los poderes 
federales, y el encáusamiento, con arreglo al art. 128 de la Cons-
titución, de cuantos hayan intervenido y sostenido el golpe de Es -
tado.n 

"Enteramente conforme en el fondo con ese artículo, creo ne-
cesario sin embargo aclararlo con dos explicaciones, de las que la 
primera es que, eu el desconocimiento de los poderes federales, no 
pueden n i deben ser comprendidos los senadores, diputados y ma-
gistrados de la Corte, fieles á sus deberes, dignos algunos de ellos-
por la meritoria conducta que han observado, de especial considei 
rasión." 

" L a segunda explicación consiste en poner bien en claro,, que 
no vamos á encausar hasta el último alférez ó escribiente que haya 
sostenido el golpe de Estado. As í como no sería justo dejar sin 
castigo á los funcionarios ó empleados de alta categoría, culpables 
de tan grave delito, no sería cuerdo descender á las últ imas esfe-
ras de la administración.!» 

" L a cláusula segunda se refiere á la convocación á elección de 
nuevos poderes, puesto que, por su traición al Código fundamental, 
handesaparecido los actuales.!. 

"Este punto se enlaza con una ele las anteriores observacio-
nes. Si, según lo convenido en la misma cláusula, la traición a l 
Código fundamental es lo que justifica Ja desaparición de los ac-
tuales poderes, lógico es que no se comprenda en el desconocimien-

to á los miembros del cuerpo legislativo ó judic ia l que no hayan 
cometido tal traición." 

«•En mi programa de gobierno, al hablar de la expedición de 
la convocatoria para las nuevas elecciones, se expresa que ha de 
expedirla, para no salir del orden constitucional, la Cámara de 
Diputados, formada con los propietarios fieles á su deber, en unión 
de los suplentes de los que han delinquido. Dos razones poderosí-
simas tuve para indicar ese medio Una. la ya mencionada, de no 
ser justo desconocer á los que han observado una conducta mer i -
toria, lejos de haber faltado á sus obligaciones; otra, la de que, en 
caso de no ser la Cámara de Diputados quien expidiese la convoca-
toria, tendría que hacerlo yo como Presidente de la República; y 
es tanto lo que me repugna ejercer facultades legislativas, que no 
las ejerceré sino cuando fuere absolutamente indispensable, bajo 
m i responsabilidad, prefiriendo siempre no salir de la órbita cons» 
titucional señalada al poder ejecutivo de la federación. 

" E l pensamiento del programa puede eonciliarse fácilmente 
con la cláusula que vengo examinando. L a convocación á eleccio-
nes no es posible sino dentro de algunos meses, debiendo estimarse 
como requisitos prévios para expedirla: que el país esté pacificado: 
que esté restablecido en los Estados el orden constitucional: que 
estén formados los partidos electorales: que tengan tiempo para 
desarrollar sus trabajos con plena libertad. Desde luego se palpa 
que todo esto requiere tiempo, sin que entre tanto baya inconve-
niente en que funcione la Cámara de Diputados, compuesta de l a 
manera indicada. Fáltale ya un solo período de sesiones, el de 
A b r i l y Mayo, destinado á la discusión de! presupuesto. L a C á -
mara podrá ocuparse en el gran problema de la nivelación de los 
ingresos con los egresos, expidiendo á la vez la convocatoria para 
las nuevas elecciones." 

" L a cláusula tercera, relativa á la libertad absoluta de sufra-
gio en las elecciones de los nuevos poderes, queda desde luego ad-
mitida, con grande aplauso de mi parte, II 

"Quédalo igualmente con no menos satisfacción, la in ic iat iva 
al Congreso, eficazmente apoyada, para que se declare precepto 
constitucional la ño-reelección del Presidente de la Repúbl ica y 
de los gobernadores de los Estados, n 

•"Serias dificultades ofrece la cláusula quinta, conforme á l a 



cual ha de formarse un Ministerio, en que por partes iguales ten-
gan representación personas que yo nombre y que nombre la R e -
volución de Tuxtepec, con el agregado de que entre los ministros 
que ésta nombre, figurará el general Díaz como ministro de l a 
Guerra, ii 

••Veo en esta combinación atacada la prerogativa constitucio-
na l que tiene el Presidente de la Repúbl ica de nombrar y remo-
ver libremente á los secretarios del despacho. Fuera de esta con-
sideración del orden legal, hay la de que sería imposible aceptar á 
ciegas tres ministros nombrados por la Revolución. Si esta tiene 
interés en estar representada en el Minister io por personas de su 
confianza, esto nunca puede ser sino tratándose de quienes obten-
gan igualmente la confianza del Presidente de la República. 

" E n mi vehemente deseo de buscar una conciliación que pon-
ga término á los horribles estragos de la guerra civi l , estaré con» 
forme con el arreglo siguiente. No tendré embarazo en escoger 
tres ministros entre las personas que dén garantías eficaces á l a 
revolución, con tal de que merezcan mi confianza; y si entre los 
propuestos fueren designados los Sres. Ruiz .y Gómez del Palacio, 
desde ahora me comprometo á nombrarlos, para que formen parte 
del Ministerio que se establezca con carácter definitivo, n 

"Respecto del nombramiento del general Diaz como Min is t ro 
de la Guerra, hay que hacer algunas explicaciones. Por mi parte, 
n ingún inconveniente personal tendría en admitirlo con ese carác-
ter. Tampoco lo habría en la circunstancia de estar desempeñando 
actualmente ese puesto el general Berriozábal, porque este señor, 
lo mismo que mi otro Min ist ro Gui l lermo Prieto, con una abnega-
ción altamente honrosa, me han manifestado desde el principio, y 
me repiten á cada paso, que están dispuestos á dejar sus respectó* 
vas colocaciones, luego que fuere así conveniente por cualquier 
motivo, considerando Ja situación presente como transitoria y 
provisional. 

" L a dificultad, pues, se presenta por otro lado: viene de que, 
en m i programa de gobierno, he contraído ya con la Nación el so» 
lémne compromiso, como garantía de plena libertad en las próxi-
mas elecciones, de la expresa renuncia de m i propia candidatura 
y la de los Ministros que formen el gabinete, y supresión de toda 
candidatura oficial. Siendo evidente que el general Diaz ha de figu-

ra,- como candidato en las próximas elecciones, su entrada al M i -
nisterio de la <:«cr,a romp ría el programa en uno de sus pintos 
más esenc ias . Se.-u-o, como lo estoy, de que nada haría por el 
tr iunfo -le su candidatura. es indudable sin embarco qüe la suspi-
cacia de los' partidos consideraría restr ingidala libertad en la elec-
ción y por ac-pcada un , candidatura oficial en el Gobierno .. 

• L a c 'usula sexta expresa simplemente el deseó de que las 
personas .pie yo no „bre, , u n dé la ta ' ladé D. Joaquín B u « y de 
Gómez d J Pa acio. l W . o por a t o lo que semejante indicación 
tiene de ofensi-o, puedo a b u r a r que me esforzare en que el ga-
bínete se forme de lo nris granado y florido entre las personas que 
tengan títulos respetables para esa distinción.., 

nSin dificultad admito desde luego lac l iusú la séptima concer-
n i e n t e al r e - o r i niento y preferente pago de la deuda cont ra ída 
po r el ejército de la Revolución, que en contratos particulares y en 
pago de intereses está computada en unos ochenta mil pesos, en 

todo el tiempo que ha trascurrido.- . . 
„Propone la cláusula octava como medida de alta conveniencia 

públ ica y escarmiento nacional, el alejamiento de los hombres que 
en polít ica han figurado como mob l e s de traspaso «5 como lacayos,, 

1 „Conforme e - l o sustancial con el pensamumto. hago solamen-
te la aclara i m de que de mí ha de proceder la cali.cacmu respecti-
va, sin que pueda imponérseme como forzosa l a ,lnnnmcion de de-
terminadas personas, l isto no quiere decir que me proponga fa l -
L la idea muy moral y muy conveniente de a l ? a r a los acayos 
j á los muebles de traspaso, para lo M bar '- el caso debido de 
los informes, datos y observaciones que se me presenten,, 

„ De liso en llano admito la cláusula novena, referente a no ad-

mi t i r adhesión n i permitir en ningún caso que -

bernadores de los Estados de Puebla y de Morelos, reos del g o T e 

¿Je Estado en su preparación y consumación... 

" L a décima y ú l t ima c láusula dice que, en los Estados de Cuen-

te y c t t que recorra y o upe el ejercito 

ba r í el nombramiento de jefes militares por el jefe de las a.mas 
mientras que. con arreglo á las Constituciones de jos P dos 6 
continúan los que no han reconocido l a reelección ó entran ios 

" d Z sustituir constitucionalmente á los que hayan reconocí-do el golpe de Estado, u ^ 



•'Restablecido el orden constitucional, no hay otro jefe de las 
armas que el Presidente de la República, quien por conducto del 
Ministerio de la Guerra, dicta en el ramo las disposiciones que es-
tima convenientes.!! 

•«Los Gobernadores de los Estados de Oriente y Centro ocupa 
do* por el ejército de la Revolución, están expeditos para el ejerci-
cio de sus funciones, con tal de que no hayan reconocido la reelec-
ción ó héchose cómplices de otro modo de atentados contra las ins-
tituciones. Si pueden ser sustituidos constitucional mente, en el 
mismo caso se encuentran sus sustitutos H 

nSo ámente cuando venga en un Estado una acef d ía completa, 
será cuando la necesidad obligue á emplear jefes militares, cuyo 
nombramiento se hará por mí, oyendo »on mucho gusto las indica-
ciones de! general Díaz.n 

" E n resúmen: de las d'-ez el usulas estipuladas, quedan admiti-
das desde luego al pié de la letra, cuatro: (la 3", la 4a, la 7* y la 
9") admitidas en sustancia, s i bien con las convel ientes explica-
ciones, tres: (la Ia, la 2a y la 8=) explicada convenientemente co-
mo la expresión de un simple cleseo, una: (la 6a) y modificadas: 
(la 5« y la 10°) 

"Hablando á vd. con la franqueza debida, le diré que noto en 
el conjunto de las bases, una marcada desconfianza hacia mi per-
sona, con la intención bien manifiesta de ponerme trabas y ligadu-
ras. Siéntolo en extremo, no por amor propio, del que, á Dios gra-
cias. tengo poca dosis, sino por ser mal principio el de la descon» 
fianza para un arreglo. Hubiera deseado á pesar de esto, poder 
enviar á vd. m i aceptación plena y absoluta en una sola palabra; 
pero no me lo han permitido las razones enunciadas al principio 
de esta carta.» 

"De l patriotismo del general D.'az y de los jefes que lo acom-
pañan, espero que, tomándolas en consideración, las estimen bien 
fundadas en los apoyos que tienen de ley y de reflexión, aceptando 
en consecuencia mis explicaciones y modificaciones, á fin de que 
así cooperemos todos á la. grande obra do la restauración del orden 
constitucional y del restablecimiento de la paz.it 

"También confio en que vd. nos ayudará con afanoso empeño 
á poner término á una cuestión, que debe quedar terminada cuan» 
to antes, ii 

Enviada mi respuesta al Sr. Alcalde con el mismo comisionado 
que me había entregado su carta, quedé en espera del resultado de 
mi contestación. 

E l día 25 recibí un telegrama de dicho señor, en el cual me de-
cía: "Para arreglos precisa conferencien vd. y general Díaz en San 
Juan del R ío ó Tula Conteste vd, y vendremos á hablar Sr. G ó -
mez Palacio y Joaquín M. Alcalde." 

Como se me había anunciado que se me enviaban cartas con 
una persona de confianza, contesté: 

"Después de ver las cartas que me trae T, se arreglará cuanto 
fuere conveniente, pudiendo asegurar á vd. que deseo un término 
satisfactorio. Dentro de dos horas estaré listo para hablar con vd. 
y el Sr. Gómez del Palaeio.n 

Estuve efectivamente en la oficina telegráfica á la hora señala-
da, y allí se cambiaron los siguientes telegramas: 

" "Señor Presidente: Saludamos á vd. E l general Díaz dispues-
to á conferenciar con vd. S i lo está vd., sírvase señalar lugar y día. 
—Las cartas refieren esto solamente. - L a discusión sobre los arre-
glos, es la que se tendrá en la conferencia.- Gómez del Palaciot 

Alcalde. 
"Sres. Gómez del Palacio y Alcalde. Para conferenciar con el 

Sr. General Díaz, nos veremos en San Juan del R ío el martes 

próximo, si no tuviere inconveniente. Sería bueno que lo acompa-

ñasen veles, dos, fuera de las otras personas con quienes quiera ve-

nir. —Iglesias. 
"Sr. Presidente. Vamos á recabar del General Díaz su confor-

midad en día y lugar que vd. señale para la conferencia. Creyen-
do arreglarse con vd., desea aprovechar el tiempo.—G'om-z del 
Palacio, Alcalde.u 

"Sres. Gómez del Palacio y Alcalde. S i el Sr. General Díaz 
puede estar el lunes en San Juan del Rio, estaré yo también al l í 
ese d ía .— Igk s ia s . 

..Sr. Presidente. Los Sres. Gómez del Palacio y Mcalde desean 
al Sr. Presidente felicidades, y se despiden para i r á recabar con-
formidad y volver con resolución." 

Cerca de las nueve de la noche recibí el parte que sigue: 
" E l General Díaz por sus graves ocupaciones prefiere que ha* 

bien vdes, por el telégrafo, avisando con dos horas de anticipación 



pava que se aisle la línea, designándose por vd. día y hora Con-
viene para ésto que se informe vd. de cartas que llevó I . Yd . con 
testará.—Gómez del Palacio Alcalde.» 

Antes de pasar adelante conviene hacer los comentarios á que 
se prestan los precedentes telegramas. 

Se ve que no fui yo quien propuse la conferencia verbal'conel 
Sr. Díaz, si bien no tuve embarazo en aceptarla, como lo hice en 
el acto. Escogí uno de los dos puntos que se me marcaban para 
tenerla. Por la urgencia que se daba a l negocio, propuse que se 
celebrara el lunes 27, en vez del martrs 28. Despué< de estos an-
tecedentes, grande debió ser mi sorpresa ai observar que se esqui-
vaba la conferencia, en el momento mismo en que era aceptada por 
mí sin dificultad. Lo de las graves ocupaciones del Sr. Díaz no 
pasaba de un frivolo pretexto, en primer lu¿ar, porque no podía 
haber ocupación más grave que la de una conferencia de la que 
dependía la paz de la República; y en segundo, porque 110 podían 
haber nacido esas graves ocupaciones al recibirse mi contestación, 
y si existían de antemano y no habían servido de ob-.táculo para 
aceptar la conferencia, tampoco podían serlo para que se realizara. 

Y a desde entonces comencé á ver claro que en el negocio no se 
procedía de buena fé; pero a pesar de la justa desconfianza que 
concebí, no quise manifestarla, decidiéndome d aceptar de liso en 
llano la conferencia telegráfica con que se sustituía !a. verbal. Se-
ñalé el miércoles 29 para que se celebrara, en razón de que, d i -
ciéndome los Sres. Gómez del Palacio y Alcalde que para ella con-
venía que estuviera informado de las cartas que se me habían re-
mitido, y queriendo tomar otros informes fidedignos de persona de 
toda confianza que debía salir de México el lúues 27, no era pru-
dente fijarla para antes. 

Resuelto, pues, á que se celebrara, así lo expresé en un tele-
grama que se depositó á las tres de la tarde del domingo 26 en la 
oficina telegráfica, que no era la del gobierno, sino la particular de 
Jalisco, cenada á la hora en que se envió el parte. 

Cuando creia que se había transmitido y esperaba la contes-
tación, recibí el siguiente incalificable telegrama de los Señores Gó-
mez del Palacio y Alcalde: 

ii SI General Díaz exige respuesta á su proposición de hablar 
|»or telégrafo, manifestando que si en el día no la recibe, sabrá á 

-qué atenerse. E n el caso de que señale vd, día, convendrá sea pa-
r a la noche del martes, u 

L a rara exigencia con que se me hablaba, acompañada de una 
amenaza formal, requería tal vez de mi parte una ruptura inme-
diata, ya que se me trataba como pudiera hacerse con el jefe de 
una fuerza sublevada. Reprimí, sin embargo, los impulsos de una 
justa indignación, si bien creí necesario marcar la falta que se co-
metía. En la respuesta que se di ó á la descomedida intimación que 
se me hacía, se procuró conciliar la dignidad del puesto que ocupo, 
con el deseo de no hacer imposibles las negociaciones pendientes, 
quedando concebida la contestación en los siguientes términosí-
nSeñores D. Francisco Gómez del Palacio y D. Joaquín M . A lca l -
de.—Desde las tres de la tarde se depositó en el. telégrafo el si-
guiente telegrama, para que se pasara luego que se abriera la ofi-
c ina— El miércoles próximo tendré (justo en celebrar conferencia te-
legráfica con el General Díaz á la hora que se sirva f j a r . Suplico á -
Veles, se lo comuniquen y quedé yo prevenido con dos horaé deanti~ 
cipación para el aislamiento de la línea. Antes de que mi telegra-
ma se trasmitiera, se recibió el de vdes: el deseo de llevar hasta el 
último extremo el espíritu de conciliación, me hace desentender de 
los términos en que está concebido; pero debo manifestar que no 
son exigencias semejantes los medios mas adecuados para llegar á 
un acuerdo: quiero sin embargo dejar tranquila mi conciencia, en 
caso de que la ruptura se provoque por el General Díaz, y repro-
duzco mi telegrama anterior.—Iglesias.'• 

Pasaron las primeras horas del lunes 27, sin saber lo que se 
resolvía en México. A las doce del día se recibió el seguiente tele-
grama del Sr. Alcalde: ..Suplico encarecidamente abrevie vd. el 
plazo para la conferencia telegráfica... En respuesta dije inmedia-
tamente: "No tengo embarazo en abreviar la conferencia telegrá-
fica, fijándola para mañana á la hora que designe el General Díaz.n 
Acababa apenas de poner este telegrama, cuando recibí oteo de los 
Señores G. del Palacio y Alcalde, concebido así: " E l Sr. General 
Díaz desea y suplica á vd. asista dentro de dos horas á una confe-
rencia por esta línea, bien por sí ó por persona autorizada, así co-
mo lo hará el Sr. Díaz. Contéstenos vd.» Contesté en el acto: "Co-
mo desea el general Díaz, asistiré dentro de dos horas á la confe-O ' 
rencia telegráfica.» 



A las dos y diez minutos de la tarde vino un parte telegráfico 
de l Sr. Don Porfirio Díaz, en el cual decía: «Sr. l i e . D. José M . 
Iglesias.—-Obsequiando la indicación del Sr. Alcalde, paso en este 
momento á la oficina del telégrafo, para oír lo que tenga vd. á bien 
decirme; suplicándole qne sea antes de dos horas >• 

Varías cosas me llamaron la atención respecto de ese telegra-
ma. L a afectación con que se me negaba el t ítulo de Presidentes 
revelaba poca intención de reconocérmelo. Se aparentaba que se 
iba á la conferencia por obsequiar una indicación del Sr. Alcalde, 
cuando este Sr. y Don Francisco Gómez del Palacio me habían di-
cho dos horas antes, en el parte que ya queda copiado: »El Sr. Ge-
neral Díaz desea y suplica á vd. asista dentro de dos horas á una 
conferencia por esta línea.r Se me anunciaba que se iba á la ofici 
na del telégrafo para oír lo que yo tuviera á bien deciif siendo así 
que como no era yo quien había solicitado la conferencia, sino sim-
plemente aceptádola, no me tocaba decir con qué objeto se había 
solicitado. 

De todo me hice desentendido, firme en mi propósito de la 
Conciliación y como el Sr. Díaz me decía »paso en este momento i 
Ja oficina del telégrafo» léjos de hacerlo esperar dos horas, en el 
acto me dirigí á la oficina telegráfica de esta ciudad. 

Cuando llegué allí, supe que el Sr. Díaz no se encontraba en 
la de México. A l cal 0 de largo rato, le puse un telegrama dicién 
dolé: •• Estoy aquí para nuestra conferencia» De palabra se con-
testó, que el Sr. Díaz estaba comiendo y que no tardaría. Tardó 
tanto, sin embargo, que me dió una espera de una hora. 

A las tres y media de la tarde vino el siguiente telegrama: »Sr. 
L ic. José Mar ía iglesias.—JSTo pudiendo desprenderme de ocupa • 
ciones imprescindibles, comisiono al C. Lic. Justo Benítez, para la 
conferencia que tenemos acordada.—"Porfir io Días.» Inmediata-
mente vino este otro: »Sr. Lic. D. José Mar ía Iglesias.—Muy Sr. 
mío.—Por comisión del Sr. General Díaz, estoy á la disposición 
de vd. para trasmitirle en el acto lo que tenga vd. por convenien-
te decirle —Su atento servidor,—Justo Benítez.» 

A cada paso venian nuevas pruebas de la malicia con que se 
estaba procediendo. Las impre3c'ndibles ocupaciones que habian 
servido para esquivar la conferencia verbal, volvían á aparecer pa-
ra esquivar la telegráfica: la elección del comisionado era bien sig-

nificativa. Se salia de nuevo con la original pretensión de que 
«ehabia'limitado á aceptar la conferencia, fuese el que comenzara por 
dcc ;r lo" que juzgare conveniente. Las facultades del Sr. Benítez 
parecían limitadas á trasmitir al Sr. Díaz lo que yo dijera, por si 
conven-a aplazar la respectiva resolución Precindiendo de formu-
l a , irregulares é impertinentes, dije al Sr. Benítez: »Muy Sr. mío: 
Sírvase vd. manifestármelo que tiene q u i decirme á nombre de 
General Díaz, sobre las explicaciones y modificaciones que hice al 

convenio de Acatlán. Su atento servidor... 
LA contestación fué esta: «La base indeclinable de todo arre-

glo tiene que ser el plan de Tuxtepec, reformado en Palo Blanco co 
rao la exoresióu genuina de la voluntad nacional t L a acepta vd?» 

Loque hasta entonces habia venido disfrazándose, se presen 
tó ya en toda su deformidad. Con la intención bien marcada de 
hacer imposible tocio arreglo, se anunciaba como base zndechnable 
e l p l a n de Tuxtepec reformado en Palo Blanco cuando el *r. Díaz 
sabia ya perfectamente por varios actos mios, y especialmente por 
la terminante declaración contenida en mi carta de 30 de Octubre 
que era inaceptable para mí el plan de Tuxtepec, con o sin as 
reformas de Palo Blanco: de consiguiente, insistir en que el aceptar 
ese plan, era la demostración más inequívoca de que se quería á 
todo trance un rompimiento, sin cubrir ya siquiera las apariencias. 

»No pudiendo haber v a c i l ó n de mi parte, en punto ta 
capital, contesté en el acto: No acepto, ni puedo, ni debo aceptar a 
b ise que v d. califica de indomab le . Todo lo que sea separa rse de la 
Constitución de 1S5T, será rechazado por nú que soy el rep resen-
tante de la legalidad.» , 

E l Sr Ben tez dijo entonces: »Siento el desacuerdo entre vd. 

y el pueblo armado precisamente para la defensa de la Constitución 

de 1S57, sobre todo después de diez meses de guerra y sangrientos 

batallas E l Sr. General Díaz no puede abandona- la tendera que 

ha levantado, sin exponer los supremos sacrificios que lia costado 

la caída de lo i falsificadores del sufragio..» 

Mucho habia que contestar á tan débil á tan capciosa argu-

mentación, pero habría sido tan indecoroso como impertinente en-

trar en una polémica sin objeto. Me limité pues á decir al br. 

Benítez: »Supuesta la manifestación de vd., queda terminada la 

conferencia: la Nación juzgará.» 



E l último telegrama decía: " H Sr. Eenitez ofrece sus íes-
petos y se despide del Sr. Iglesias. •• 

Lo que no era ya digno decir al Sr. Díaz ó á su comisionado, 
es debido decirlo á la Nac ón, para que juzgu • con imparcial.crite-
rio, previo el conocimiento de los hechos ocurridos, de la conducta 
observada por el Sr. Díaz y por mí 

Desde la negativa á re ibir a! Sr. D. Leoa Gqzman, que es-
pontáneamente se había encargado de una misión patriótica empezi 
á revelarse que no se quería respetar en nada la le.; lidad sino úni-
camente obtener el triunfo de una revolución, desechada por toda 
la parte sensata del país. 

En los die z meses de guerra v sangrientas batallas á que el Sr. 
Benítez se referia ha habido los triunfos y rev ses que son comu 
nesen la guerr.:; pero fuera del listado de Oaxa a, dominado por 
las huestas revolucionarias, no ha habido ningún otro que so haya 
declarado por el plan de l'uxtepec, ó por el de l'alo Blanco en tan 
largo periódo de tiempo. 

De ser verdad que el ejército revolucionario, ó para hablar 
con exactitud, los jefes que lo airijen, empezando por su principal 
cauddlo, se hubieran armado en defensa de la Constitución de 1857, 
lo lógico sería que reconociesen como Presidente de la Repúbl ca 
al funcionario llamado por la ley fundamental a ocupar esepuest^ 
y que respetasen la misma Constitución, en vez de sustituirla con 
un plan desacreditado, en el que no se puede reconocer p rigen le-
gítimo. 

Para que el Sr. Díaz abandonar. la bandera ,ue ha le antado; 
para que expusiera los supremos sa rifieios que ha costado la caída 
de los falsificadores del sufragio, seria preciso sost- ner el absurdo 
de que yo estoy rebelado contra la Constitución de que yo soy de-
fensor de tales falsificadores. 

K1 Sr. Díaz no ha tenido derecho para presentarme como un 
ultimátum el plan de Tuxtepec, cuando estaba pendiente de' resulta-
do de las bases propuestas en Acatlán. En caso de que yo las hu-
biese rechazado con una negativa redonda, habría justificado su 
desconociininto por el Sr Díaz. Como lo que hice fué aceptarlas 
en paite explicándolas ó modificándolas en otra -, se trataba en rea-
lidad de una negociación pendiente, que no podía romper por com-
pleto uno de los contratantes sin una retractación palmaria. 

/ 

Animado del espíritu de conciliación que no me ha abandona-
do un solo momento en esta penosa crisis, estaba dispuesto á ha-
cer nuevos sacrificios en obsequio de la paz pública. Apesav 
de mi íntimo convencimiento de que se me quería obligar á echar-
me en brazos de una facción, de que no era posible caminar con un 
Ministerio heterogéneo, de que los tres ministros que se me irapo. 
nian iban á ser mis vigilantes y mis cens -res; ele que iba á sostener 
una lucha incesante para contener las inmoderada-» pretensiones de . 
la revolución, no solamente estaba resignado á combatir con tan 
graves dificultades, sino que me proponía ae cdwr á la indicación 
de amigo? patriotas y desinteresados, de que formase de acuer-
do con el Sr. Díaz un Ministerio á cuyo *r'>i'raje ó resolución se 
sometiesen los puntos de disuardaicia Admit ía situación tan 
precaria como inse,-ura: solo con la mira de, evitar al país los estra 
gos de una sangrienta guerra fratricida Pero llev tr la exajera-
ci n hasta el extremo de exigir que me pronunciara por el plan de 
Tuxtepec, era ya sa ir «leí los límites del de oio, para hacer inevi 
table la ruptura dé las negociaciones. 

Era ya tan evidente este proposito que nada habría podido 

impedirlo. Si hubiese aceptado lisa y llanamente el convenio de 

Acat lán se habria buscado cualquier p r e t e x t o para no cumplirlo. 

Hasta en el caso de. - i aceptación del plan de Tuxtepec, se habria 

pensado también en el modo de eliminarme, de la Pres identa de la 

República 
L a verdad de las cosas, clara y ya patente para los que es-

tán al corriente de los sucesos, como pronto lo será para toda la Na . 
ción, es que no se «.uiere otra cosa sino el predominio absoluto 
del Sr D az, para q w pueda satisfacer las desenfrenadas aspiracio-
nes de sus intransigentes partidarios. Si en esto pudo haber vaci-
lación cuando la duda del éxito en la campaña sostenida contra 
las fuerzas lerdistas presentaba como ne.cesaria.la cooperación de en-
tidades agenas, la vacilación ha cesado con un triunfo se que juzga 
definitivo. 

Deslumhrado el Sr. Díaz con su victoria de Tecoac, alucinado 
con la ocupación de la capital de la República, debida á una perfi-

la incalificable, y dominado por las sujestiones de perversos con. 
sejeros que lo han perdido va otras veces, y que en esta mataran pa. 
ra riempre su reputación, cualquiera que sea el éxito de la lucha 
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de las armas, sueña ya con erigí rse¡en arbitro absoluto de los des-

tinos de la Nación. A l a dictadura solapada que acaba de desapa-

recer, se pretende sustituir una descarada dictadura mi l i tar: la Cons-

t i tuc ión de 18-37, hnmi l ada y hecha pedazos, cede el puesto de 

honor al plan de Tuxtepec. 

E n circunstancias tan apiemiantes, no queda para mí otro-

arbitr io que el de seguir cumpliendo con inquebrantable firmeza, 

el espinoso deber que me ha tocado en suerte llenar. Lo mismo 

ahora que cuando se dió e l golpe de Estado me incumbe l a honro-

sa misión de ser el representante de la legalidad. 

Aho ra romo entonces, debe lisonjearme la esperanza del t r i un fo 

definitivo, porque la legalidad cuenta con el apoyo de la opinión 

pública, dominada á veces de pronto por la fuerza de las armas, pe-

ro superior siempre en ú l t imo resultado á todos sus opresores. 

E l apoyo que la opinion púbiica^está prestando ya desde aho-

ra á la legalidad, se manifiesta patentemente en la< numerosas 

y aguerridas fuerzas con que cuenta para su defensa, así como que 

ol voluntario reconocimiento que del Gobierno legitimo del país 

han hecho los supremos poderes de todos los Estados 1 bres del yugo 

de las bayonetas, en el corto periodo de treinta días, mientras que 

la revolución de Tuxtepec no ha podido en diez meses según ya an-

tes se indicó, contar con el auxi l io de un solo Estado, fuera del de 

Oaxaca. 

L a suerte esiu. echada, la lucha va á entablarse entre un dic-

tador devorado por una ambic ión insana, y c;l Gobierno legítimo 

de 'a República. Cualquiera que sea el resultado de la contienda, 

estar-i de nuestro lado una innegib le justicia. Vencedores ó ven-

cidos los defensores de l a legalidad, llevaremos en la mano l a 

Const i tuc ión de 1857, enseña gloriosa que se levantará siempre so-

bre nuestros arcos t r iun faba ó nuestro sepulcro. 

Que r é t a r o , 1?. d e D i c i e m b r e de 1876 .— J O S É M, IGLÉSIAS. 

MANIFIESTO 

DEL 

PEESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL 
D H ¡ I J A . R E P U B L I C A , 

SOBRE LAS NUEVAS NEGOCIACIONES 

seguidas con el Sr. 

D O N P O R F I R I O D Í A Z , 
Y LOS ULTIMOS AC0ITTECI15IMT08. 

;) 

E l Manifiesto que publiqué en Querétaro el I o de D i c i em-

bre del año anterior, contiene la historia de las negociaciones se -

guidas con el Sr. D. Por6r io Díaz, á fin de conseguir que coopera-

se a l restablecimiento del orden constitucional. 

L a temeraria pretensión de que el representante de la legali-

dad admitiese, como base indeclinable de todo arreglo, el p a n de 

Tuxtepec reformado en Pa lo Blanco, puso término á l a conferencia 

que tenia por objeto una satisfactoria conciliación. 

Con la publicación del Manif iesto de Querétaro, coincidió la 

de una circular expedida por el L ic. D. Protasio P . Tagle, m in i s -

tro de gobernación en el gabinete i le-almente formado por el Se-

ñor D . Porf ir io Díaz. Quísose en ese documento hacerme aparecer 

como culpable de l a ruptura cíelas negociaciones entabladas para l a 

ext inción de l a guerra civi l , sin considerar que en las pláticas re-

lat ivas á cualquier arreglo, quien presenta una proposición inad-

misible, y no quien l a desecha, es el verdadero responsable de lo 

que sobrevenga después. 
L a falsedad mencionada no es l a única de que adolece l a c i r -

cular del Sr. Tagle. Otras contiene, censurables en todo escrito, pe-

ro de un carácter mucho mas grave, cuando se consignan en un do~ 

curaento of ic ia l Ta l es, por ejemplo, la de que el Sr. L ic . D. J o a -
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qufn Ai. Alcalde, al celebrar el convenio de Acat lán, procedía 
como comisionado debidamente autorizado por mí. Y a el Sr. A l -
calde l ia desmentido por la prensa esa aseveración, enteramente 
contraría á la verdad, explicando que sujetó el arreglo, no á m i 
ratificación, sino á m i aceptación, por haber obrado sin facultades 
p&ra celebrarlo, si bien animado de un loable celo patriótico. 

Es tan \ ulgar el principio de que, hasta para los asuntos mas 
triviales, se debe exigir al que habla en nombre ageno la constan-
cia de su personalidad, que verdaderamente no se concibe cómo en 
un negocio de la mayor importancia para ei país, se descuidó esa 
formalidad indispensable, á no ser conv niendo en que el arreglo se 
celebraba con el conocimiento de que no precedía autorización de 
mi parte, siendo necesario por lo mismo someterlo á mi aprobación, 
sin obligaci n alguna anterior. Resulta así destruido el cargo de 
mala fé que ha querido hacérsem°, quedando vivo é indestructible 
en su lugar, el ele la ligereza ó malicia con que se procedió por la 
otra parte. 

Cuando parecían ya definitivamente rotas as negociaciones en-
caminadas al restablecimiento de Ja paz. recibí en Celaya, el 14 de 
Diciembre de 1876, á las diez horas y treinta y cinco minutos de 
la noche, el siguiente telegrama depositado en Fan Francisco So-
yaniquilpam: 

' Señor Lic. D. José Mar ía Iglesias.—El Sr. L ic. D. Joaquín 
Rv.iz me ha dirigido un telegrama que dice: —Señores general D. 
Porfirio Díaz y L ic. D. José Mar ia Iglesias.—Quiero que ustedes 
me oigan juntos, que concluya mi encargo de conciliador. Si m i 
deseo fuere por ustedes atendido, á nombre de la nación les pido 
que suspendan toda determinación hostil, acuerden el lugar en que 
hemos de hablar, y ycrmarcharé á él luego que me lo digan, por el 
primer tren que salga de esta ciudad (Puebla)."—En re-puesta di-
je yo al Sr. Ru iz : "Cuando fui arbitro de mis acciones, insistí has-
ta la debilidad en procurar arreglos amistosos con el Sr. Iglesias,, 
pero siempre fui rechazado: ahora no me pertenezco, soy el gene-
ral que abre una campaña con órdenes terminantes del Supremo 
Gobierno y delio cumplir con mi deber dominando mis propias in-
clinaciones. Esto no quiere decir que recuse la intervención de V . 
en la conferencia que me propone, pues lejos de eso, veré con gus-
to que se realice en el lugar que V . me alcance, porque no está en 

mis facultades suspender la marcha'que ya he emprendido; á ese fin 
he mandado comunicar su telegrama al Sr. Iglesias, y él, deacuer-
do con V., podrán ti jarel lu^ar de la entrevista, sin olvidarse ele 
que voy en marcha.—Porfir io Díaz " 

L a simple lectura del anterior mensage revela la continuación 
del plan capcioso, adoptado desde el principio, para aparentar que 
se quería llegar a un arreglo pacífico cuando se. abrigaba precisa-
mente la intención contraria. E l público, bien instruido ya de lo 
ocurrido en las negociaciones anteriores, no encontrará, por más 
que las busque, pruebas ele que el Sr. Díaz insistiera hasta ha debi-
l idad en procurar arreglos amistosos conmigo y de que siempre 
fuera rechazado por mí. Bien hijos de eso lo que prueban de una 
manera indisputable, la carta del Sr. Díaz del 16 de Octubre, el 
convenio de Acatlán, y la intimación de acepta)' como base inde 
clinable de todo arreglo el plan de Tuxtepee, es que se ha llegado 
hasta la temeridad en la secuela de proposiciones inadmisibles; y 
que yo, dispuesto á hacer los mayores sacri ticios, únicamente me he 
rehusado á lo que era incompat ble con mis deberes const'.tucio. 
nales. 

No podia tomarse á lo s-rio que el Sr. Díaz fuese un simple 
general encargado de abrir una campaña, cuando para nad e cabe 
duda en que ha sido y continúa siendo el arbitro de la sitúa' ión, á 
pesar de haber dejado en México, de la manera más irregular y 
revolucionaria, como encargado del Poder Ejecutivo, un sustituto 
completamente sometido á la voluntad del que lo ha colocado en 
ese puesto, del que puede separarlo en el momento que quiera 

Tampoco se daban muestras de buena voluntad para un arre-
glo pacifico, con la indicación ele que no se suspendería la marcha 
emprendida con un carácter abiertamente hostil. 

N o obstante tales consideraciones, volví á mí proposito ante-
r ior de procurar con todo empeño y buena fé un arreglo satisfac-
torio; y descartando cuanto pudiera agriar los ánimos, contesté ín i 
mediatamente el mensage del Sr. Díaz en los términos siguientes: 

"Señor General D. Porf ir io Díaz. - S a n Francisco Soyaniquil-
pam.-sS i el Sr. Ru i z no tuviere inconveniente en que la conferen-
cia con nosotros dos se celebre el domingo 17 del corriente en San 
Juan del R ío, por m i parte estaré conforme con ese arreglo. E n 
«aso de que el Sr. Ru i z tuviere algún inconveniente para lo que 



propongo, celebraremos la conferencia el día y en el lugar que ten-
ga á bien señalar. Sírvase vd. trascribirle este telegrama." 

E l siguiente día 15 de Diciembre, recibí al medio día el si 
guiente telegrama de Soyaniquilpam: 

"Señor L ic . D. Jo^é M a r í a Iglesias. —Hetrasmi t idoa lSr . Ru iz 
el telegrama de vd. de anoche; comunicaré á vd. su respuesta.— 
Porfir io Díaz." 

Natura l era, cuando el Sr. L ic . Ruiz, con un patriotismo que 
tanto le honra, mostraba decidido empeño en que el Sr. Díaz y yo 
le oyéramos juntos, y manifestaba que por el primar tren que sa-
liesede Puebla marcharía al lugar que se ledesignava, era de suponer 
que no demoraría n i por un solo momento su contestación a! telegra-
ma que se le trascribia. Grande fué, pues, mi sorpresa, al ver que 
pasaba todo el día 15 y la mayor parte del 16, sin que se recibiese 
la respuesta esperada. Tanto para aclarar este misterio, cuanto pa-
ra manifestar mi buena voluntad, puse alas seis de la tarde del mis-
mo día 16 el siguiente mensage: 

"Sefior general D. Porf ir io Díaz.—Donde se halle.—Sírvase 
vd. decirme si se l ia recibido contestación del Sr. Ruiz, de la que 
estoy pediente, para emprender mi marcha al lugar de la confe 
rencia: 

Hasta el 17 á las nueve y veinticinco minutos de la mañana, 
recibí de Arroyozarco un telegrama, en que secamente se me decía: 

' E l Sr. Ru iz aun no contesta.—Porfirio Díaz." 
L a sorpresa cada vez mayor queme causaba un silencio inex-

plicable, me hizo poner al Sr. Díaz, á la una y media de la tarde 
del propio dia 17 este parte telegráfico: 

Suplico á vd. se sirva trasmit ir al Sr. L i c . D . Joaquín Ru iz 
el siguiente telegrama:—Sr. L ic . D. Jooquin R u i z — L ' e l a con-
testación de vd. á m i telegrama del 14, que el señor general 
D í a z se sirvió trasmitirle, depende que me ponga en marcha, sa* 
biendo de ailtemano el lugar y el dia de la conferencia que he-
mos de celebrar los tres. Deseando que se celebre cuanto antes, 
con la esperanza de llegar á un arreglo pacífico, ruego á vd. me r e -
mita su contestación, tan pronto como le fuere posible." 

A las nueve de la noche del citado día 17, me vino de Po lo t i -

t lán este mensaje: 
"Luego que recibí el telegrama de vd., fecha de hoy, lo maii-

<lé trasmitir al Sr. Ruiz. Le h i ré conocer su respuesta inmedia-

tamente que la dé. - Porfir io Díaz.» 

Esa respuesta no llegó á recibirse, ni entonces n i después. 
Siendo incomprensible para mí, como lo será para todo el que co-
nozca al Sr. L ic. D. Joaquín Ruiz, que no se apresurara á prestar-
se á una conferencia solicitada por él mismo, y más aún, que n i 
siquiera contestara los telegramas que se le trasmitían relativos á 
ese asunto, me tomo la libertad de interpelarle personalmente pa-
ra que se sirva explicar lo que en lo particular haya pasado, anti-
cipándome á consignar aquí la firme convicción que tengo de no 
s»r posible que por culpa suya dejase de celebrarse la conferencia, 
n i que espontáneamente dejara hasta sin respuesta mis telegra-
mas. Las explicaciones del Sr. Ru i z aclararán un tenebroso enre-
do, que se presta á sospechas y suposiciones de todo género. 

Mientras se cambiaban los telegramas que dejo copiados, se pre-
sentó en Celaya el Sr D. Benigno Arriaga, antiguo amigo mió, l i -
beral que llevaba tiempo de estar trabajando contra la administra-
ción del Sr. Lerclo de acuerdo con el general Treviño y otros jefes 
de la Frontera, quien manifestó decidido empeño en que tuviera 
yo la conferencia pendiente con el Sr. Díaz, ofreciéndose á hacer 
por su parte cuanto pudiera con ta l objeto. Admit ida desde luego 
por mí su patriótica indicación, se puso en marcha para i r al en-
cuentro del Sr. Díaz, y me dirigió de San Juan del R ío el 18 de 
Dic iembr ' , el siguiente telegrama, que recibí á las once y ve i .te 
minutos de la noche: 

n Hablé con el Sr. General Díaz, y entiendo que si se le pro-
pusiera una conferencia con vd,, la aceptaría. Sírvase vd. decirme 
si me autoriza para proponérsela, y en este caso, el lugar y día en 
que deba verificarse.il 

A las diez de la mañana del dia 19, le contesté: 

.¡En el telegrama que me dir igió vd. anoche, me clice que ha-

bló con el Sr. general Díaz, y entiende que si se le propusiese 

uua conferencia connrgo, l a aceptaría, pidiendo vd. autorización 

para proponérsela, fijándose el lugar y día en que deba verifi« 

carse. — E n contestación manifiesto á vd. que lo autorizo para de-

cir a l Sr. General Díaz, que s i el Sr. Ru iz no puede asistir á 

la conferencia pendiente, no hay inconveniente por m i parte en 



tenerla con el mismo *r Díaz pudieado alebrarse mañana en 

Querétaro - Contésteme vd. 

Los términos en 4»« cst i concebido el anterior tej.igra.ua 

son un nuevo comprobante de u.i sincero deseo (le llegar á un 

arreglo pacífico, prescindiendo do toda . uestióu da amor propio. 

Revelan á la vez mi prop sito de que el Se. RuU asistiera 1 la 

conferencia, á serevto posible; y solo en el c s> de no serlo, con-

sentía en tenerla con salo el Sr. D az por a^a zar e tiempo y 

precip tar.se los acontecimientos. 

A las once y quince minutos do la mañana del 19 recibí el 

siguiente telegrama de San Juan del R ío : 

..Acepto la autorización que vd se sirve danuo. Salgo en 
basca del Sr. Díaz y comunicaré á vd. su reso'ución. Confio en 
que U conferencia se verificará lo m «s pronto posible. - B. Arriaga.... 

E l 20, á las once de la mañana tuve este otro mensaje de 

Querétaro: 

..Después deq . i n ce horas de viaje, acabo de hablar con el 

Sr . General Díaz. Acepta la «•onf«reucia. Tendrá lugar en la ha-

cienda de la Capilla, mañana á la hora que vd. fije. Sírvase vd. 

contestarme si está conforme. - B. Amaga..1 

Pa ra dar un carácter oficial á la admisi n de la conferencia, 

dir ig í á las on:e y media Se Gral. Día/, el siguiente parte te egrá • O » fio: 
Aceptada por vd. la conferencia que debemos tener, según 

me manifiesta e! Sr. ü. Benigno Arr iaga agregando que tendrá lu-
gar en la hacienda do la Capi.la, estaré allí mañana á las once, si 
Zo tuviere vd. inconveniente en la hora, Sírvase vd. contestarme. 

L a contestación vino en efecto á las cinco y veinte minutos 

de la tarde, en estos términos: 
«.Estaré mañana á las once en la Hac iendi de la Capi l la para 

l a conferencia que solicitó en nombre de vd. el Sr. Arr iaga.— 
Porf i r io Díaz, .i 

Iba, pues, á celebrarse la conferencia pendiente, á la que yo 
me dir igía con bien poca esperanza de un éxito favorable, porque, 
así como si se hubiera verificado en tiempo h-rbil habría sido tal 
rez fácil un arreglo, era ya casi imposible después de lo< pa>os 
avanzados del Sr. Diaz, declarando ley de la t ierra él plan de Tux-
tepcc, nombrándose presidente, y formando su ministerio. E ran 

además mal síntoma pára la conciliación, la campaña emprendida, 
los términos en que el Sr^Díaz me había hablado, la ausencia del 
Sr. Ru í z y la afectación de que era yo quien haba solicitado la 
conferencia, l i iuit indose el Sr. Día', á hacerme la gracia de acep-
tarla. 

Por todo pasé: de todo hice punto omiso, queriendo manifes 
tar al pueblo mexicano quién tenía la culpa de la continuación de 
la guerra civi l. 

E l día 21 salí de Celaya para la Hacienda de la Capilla, si-
tuada j i n to á Querétaro en territorio ya enemigo como punto de-
signado para la conferencia, en vez de haberse escogido en terreno 
neutral, á igual di-taneia del punto de partida de las dos personas 
que iban á reunirse. 

Salí de. Celaya á las seis de la maña. a. para estar con pun-
tualidad á la hora de la cita. No quise llevar ni un sold do de es-
colta, para evitar cualquier conflicto desagradable. M e acompaña-
ban solamente un hijo mío mis dos ayudantes, D. Carlos Alvarez 
R u i y D. Wenceslao Rubio, y el Sr. D. Eusebio González, comer-
ciante y propietario español muy distinguido en el Estado de Gua-
najuato y que había estado trabajando con el mayor empeño por 
el restablecimiento de la paz. Iban con el Sr. González un sobrino 
sayo y diez mozos armados, que lleva siempre consigo en sus via-
jes, para librarse de un asalto de malhechores. 

Poco después de las diez de la mañana llegamos al último puen-
te del camino, ya cerca de Querétaro. A l l í nos recibió una fuer-
za armada, que avanzó mosquete en mano, como para repeler un 
ataque. E n el acto nos notificó que el carruaje no podía seguir 
adelante hasta que llegara el general D. Pedro González. Más de 
media hora estuvimos esperando que llegara este jefe, quien al 
presentarse intimó la orden de que solo tres personas me habían de 
acompañar, per lo cual hubo de resolverse que el ayudante Rubio 
se quedara en el camino. Tampoco se permitió que pasaran los 
mozos del Sr. D. Eusebio, replicando el general González á las ob-
servaciones que se le liacísn, que esa era la orden recibida. Confor. 
me á la misma, el carruaje no puclo avanzar sino paso á paso hasta 
l a Hacienda de la Capilla, en cuyo patio haba sóbrelas armas una 
considerable fuerza mil i tar de infantería y caballería, á más de l a 
que de la últ ima arma habíamos encontrado en el tránsito, sin sa-
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berse de qué dimanaba ese inconducente y ostentoso aparato. E l 
general E g u i k z me hizo entrar á la sala de la hacienda con las 
personas á quienes se había permitido acompañóme, 110 consin-
tiendo en que a l i quedara e! Sr. D. Benigno Arriaga que me había 
estado esperando. 

Según explicaciones posteriores del señor general Cosío Pon-
tones, todas las pequeñeces é. indignidades relatadas, reconocieron 
por origen la mala interpretación ó ejecución de las ordenes del ge 
neral en jefe. 

A poco de nuestra llegada -í la hacienda, se presentó el Sr. 
Díaz con su estado mayor y varios generales. Después de los salu-
dos y presentaciones de costumbre le pregunté por el Sr. L ic . D. 
Joaquín Ruíz, y me d ¡o que á pesar de estar expedito el telégrafo, 
no había contestado Llos telegramas que hab'a cuidado de trasmi-
tir le. 

Habiénclonoi quedado solos, si bien del quicio de la puerta 
de la sala 110 se separaron dos ayudantes del Sr. Díaz, entré desde 
luego en mat, l ia. Le manifesté que iba animado del más sincero 
deseo de encontrar una solución satisfactoria para las cuestiones 
pendientes. Le hice notar, que examinado el negocio á fondo ha-
bía conformidad de miras en los puntos card nales, tales como e 
de la no-reelección, el del sufragio libre, el del enjuiciamiento de 
Jos culpables de atentados contra las instituciones, y otros qae es 
pecifiqué. Le advertí, que tomando en consideración lo consignado 
en la circular del Sr. Tagle, documento que por su carácter oficial 
y por el objeto á que se encaminaba era de la mayor importancia, 
aparecían al l í marcados como los dos únicos puntos capitales ele 
discordancia, el de la reunión del congreso formado con los d ipu-
tados propietarios no culpables y los suplentes de los que hubieran 
delinquido, y el de la demora en la publicación de la convocatoria 
para las nuevas elecciones. L e repetí, en lo relativo al primer pun-
to, lo que había ya expresado públicamente, desde el 1 ° de D i -
ciembre, en el Manifiesto de Querétaro, á saber, que prescindía por 
completo del pensi miento concerniente á la reunión del congreso 
Le agregué', en lo que al segundo punto se refería, que n i era pos i -
ble considerar como el establecimiento de una dictadura indefini-
da un aplazamiento de unos cuantos meses, n i me oponía tampo-
co á que se redujera el plazo cuanto fuera posible, advirtiéndole 

solamente, que si las elecciones se « elebraban bajo el imperio de un 
régimen mi itar extendido en la Repúbl ica entera, adolecerían enea-
cala mayor de uno de los vie os de nulidad justamente imputados 
à 1 s celebradas par¿ là reelección del Sr. Lerdo Le dije, por últ i-
mo que sobre cualquier otro punto de desacuerdo que me indicara, 
le daría explicaciones s .tisf tetonas, puesto que lo único en que no 
podía transij r, era en el desconoc miento de «» i carácter constiti!« 
cional, el cual era verd .deram nte indiscuúbl-, y del que no podía 
ni debía apartarme, estando resuelto á tener ese y no otro alguno. 

E l Sr. .Díaz me contest - en términos que revelaron la imposi-
bi idad de un arreglo. Díjomo que mi conformidad resp cto de los 
pr ncipales p ntos d- discordia nada significaba, porque s¡ se ha -
bian consignado en Ja circula.- del Sr. Tagle eran para marcarla, y 
no para dar por terminada la cu-stión mediante m i aquiesc ncia. 
A - r e .jó, que de los dos c -minos que se le habían present .rio, el cons-
titucional y el revolucionario había pensado al pr ncipio seguir el 
primero, pero que habiendo frac-sado esta combinación, se había 
decidido a tomar el segundo, que llevaría ade lan te resueltamente. 
Me explicó que el pr ncipal objeto con que había aceptado la confe-
renza era el de proporcionarme como amigo, una salida para la si-
tuación desesperad, enque me encontraba, pues ponía en mi conocí, 
miento, que así como se hab an pasado ya á sus filas vanas de las 
fuerzas con que contaba para m i defensa, se le segui. íán pasando 
la mayor parte de las que no lo habían hecho todava, habiendo 
tenido necesidad de contener el movimiento de algunas, mientras 
veía el resultado de nuestra entrevista, ¿seguró, que las que pu-
dieran quedarme fieles, serían en tan escaso número, que no ten-
drían posibil idad de oponer resistencia á las suyas, r u i n rosas y 
alentadas con los últimos acontecimientos, siendo el resultado in-
defectible de semejante estado de cosas, que ese corto grupo de sol-
dados se desbandaría, con lo cual se perderla un armamento que 
tanto costaba á la nación, y se formarían g a v i l l a s de salteac ores 
contra las que tendría que proceder severamente; dándose ugar a l 
derram -miento de sangre, ya no en los campos de bat 1 a bino en 
los patíbulos. Terminó, excitándome á que para evrtar tan g a es 
males, prescind erà del sostenimiento de una eaus- qu<»noco> taba 
ya con defensa posible sin que en esto hubiera nada de m e d i a r 
por .ni parte puesto que en toda contienda, extrangera * civil, l a 
falta de elementos obliga a no prolongarla indefinidamente. 



A lo expuesto por mi interlocutor, repliqué de la manera de-
corosa que exigía mi deber. Díjele que sentía la imposibilidad de 
llegar á un arreglo, demostrado con su resolución de seguir un sen-
dero enteramente revolucionar o Ai'adí ue si las defeccones que 
me anuncia!«, eon tanta seguridad, segu an á las ya consumadas, 
me vernc ier t úñente en una situación muy delicada; pero que n i 
tenía datos para d «rías por indudables, n i pod a bastarme su s im-
ple enunciación debiendo esperar á q le se realizasen, en caso de 
que llegai an á ser efectivas, para patentizar á 'a nación que no 
era yo quien abandonaba á los defensores de la legalidad, sino ellos 
los que se pasaban á las filas contrarias. Expliquéle que mi deber 
estab - bien marcado para cualquiera de las eventualidades que pe-
dieran ocurrir; .¡ue supuesta la imposibilidad de todo arreglo paci-
fico al que siempre había tenido sin era intención de prestarme, la 
lucha era ob'igatoria por mi parte, mientras pudiera sostenerse la 
causa que representaba; y que si esta llegaba ¿ verse abandonada 
por completo, sucumbiría con honra y dignidad, sin que nunca pu-
diera imputárseme un abandono prematuro, ni atribuírseme culpa 
alguna en actos independientes de mi voluntad. 

L a conversación se prolongó por a'gún tiempo sobre los mis 
mos temas. No pudiendo adelantarse nada por uno ni por otro la 
do, convenimos en dar por terminada la conferencia. 

Y a al despedirse el Sr. Díaz, le pregunté si no habría incon-
veniente en que permaneciera aquel día en la hacienda de la Ca-
pi l la para regresar el siguiente á Celaya, en razón de haber andado 
ya doce leguas el tiro del carruaje en que había yo ido y no ser fá, 
c i l que volviera a andarlas de vuelta inmediatamente. E l Sr. Díaz 
manifestó repugnancia á que me quedara, diciéndorne que para la 
rápida campaña que había emprendido, necesitaba tener expedito 
BU tiempo; y que el inconveniente del tiro se salvaría, mandándo-
me una diligencia extraordinaria para mi regreso á Celaya. 

Arregladas así l a i cosas, y mientras tomabamos el almuerzo 
que había llevado el Sr. D. Ensebio González, se presentó el Sr. 
Cosío Pontones, á nombre del general en jefe, para ver lo que se <re 
ofrecía. A l estar acabando de comer, llegó la diligencia extraordi 
naria, en la que inmediatamente rae dispuse á marchar, sin el Sr. 
O. Ensebio, que se quedaba en Querétaro. Como mi ayudante 
Rubio y los d ez mozos armados, llamados deja Hacienda de San 

Juanico adonde habían ido, no llegaban á la de la Capilla, e l Sr. 
Cosío Pontones me manifestó no ser conveniente que me pusiera 
en camino sin los mozos porque si me sucedía algo desagradable, 
esto serí i una deshonra para el general en jefe. 

Convine por tal motivo en esperar un po o;, pero como se ha-
cía tarde y los mozos no llegaban, resolví emprender mi marcha. 
Entonces el Sr. Cosío, que me dió repetidas nuestras de buena 
educación, dispuso que me acompañase una escolta de caballería 
diciéndorne que pod a llevármela hasta donde quisiera. La escolta 
me acompañó hasta • 1 puente dopde se me había detenido en l a 
mafian»; allí dijo el oficial que la mandaba no tener ord-n de se-
guir adelante, y se retir ». D amos á entrar precisamente en u a 
largo tramo, donde hacía meses que se estaba robando á los tran-
suentes día por día. Resuelto á no detenerme, iba a hacer esa pe-
ligrosa trav -sía sin escolta, cuando afortunadamente se presenta-
i-on a servirme con ese carácter, siete hombres de la fuerza vul-
garmente conocida con el nombre de chinaca. A su buena voluntad 
debí escapar del inminente riesgo de ser lobado, maltratado y 
humillado, á consecuencia de la indigna manera con que se me 
trató. 

De regreso en Celaya, hubo necesidad de disponer inmedia-

tamente una retirada, exijida por circunstancias de que haré breve 

mención. . . 
E l Sr. General Díaz, al notificarme su resolución definitiva, 

olvidaba que los triunfos militares, ya sean obtenidos en e' campo 
de batalla, ya por una serie de defec iones de las fuerzas encarga* 
das de sostener una causa cualquiera, nada prueban respecto del 
derecho, que permanece incólume, vencido ó vencedor. S i el G e . 
neral Díaz llegara á dominar en la República entera por la fuerza 
de las bayonetas, sería simplemente un soldado afortunado cuyo 
imperio, más «5 menos largo, carecería siempre de solidez, de justi-
cia, de legalidad, atributos que acompañarían en la últ ima des-
grada al funcionario designado por la Constitución para ejercerla 
primera magistratura de la República. 

De las defecciones á que se refirió el Sr. Díaz en su entrevia-
ta conmigo, las consumadas eran notables por su carácter escan% 
daloso/del que deben estar bien poco satisfechos sus autores, e s 

íntimo de su conciencia. Unos, después de haber solicitado J 



obtenido un ascenso,'fueron á lucirlo en las filas enemigas: otros, 
declararon que hacían á un lado la legalidad, á renglón seguido de 
haberse proclamado principistas y no personalistas: otros, se han 
distinguido por la rara inconsecuencia de haber servido, en el bre-
ve espa io de un mes, á tres gobiernos dist ntos: otros, se han adhe-
rido al plan de Tuxtepec, á los cuatro días de haber protestado so 
lemneniente, en documentos cubiertos con su firma, estar dispues-
tos á sostener hasta el último trame e1 orden legal: todos han 
dado el triste espectáculo de la miseria á que puede llegar la frá -
g i l naturaleza humana. 

Las nuevas defecciones que me anunció el Sr. Díaz como 
próximas é inevitables no han llegado á realizarse. Lejos de haber 
ocurrido, ha habido en estos ú timos días grandes ejemplos de va 
lor, de; virtud, de abnegación, para honra y vindicación de la hu-
manidad. 

E l Estado de Guanajuato, al que la historia imparcial y jus. 
ticiera declarará benemérito de la patria por la intachable con-
ducta que lia observado en la crisis actual, se ha sostenido á la 
altura en que se co'ocó desde un principio. Sus supremas autori* 
dades, en los momentos de mayor peligro, han probado que la 
fuerza es impotente contra )os caracteres bien templados. F n 26 
del anterior mes de Diciembre el Congreso Constitucional del 
Estado ha publicado un decreto, que con positiva co-np'acencia 
inserto íntegro en este Man fiesto, como un testimonio de gratitud 
de la Naoic n que tengo la honra de representar legalmente. 

I ice así: 
Número 48. »El O. General Florencio Anti l lón, Goberna-

dor Constitucional del Estado L ibre y Soberano de Guanajuato. á 
los habitantes del mismo sabed: Que el Congreso Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guana juato: considerando que la 
revolución iniciada en Tuxtepec rompe por completo la Constitu-
ción de 1857, que es la ley suprema de la República: considerando 
que las autoridades y funcionarios del Estado han protestado su 
observancia, y que en esa virtud reconoció el mismo Estado corno 
Presidente de la República al O. L ic. José Mar ía Iglesias, decreta: 

»Art ículo 1. ° E l Estado de Guanajuato sigue observándola 
Constitución de 1857, con sus adiciones y reformas, como la supre-
ma ley de la República: no adopta el plan revolucionario de Tux-

tepec reformado en Palo Blanco y desconoce á las autoridades que 

lo han secundado. 

•«Art. 2. ° Se faculta ampliamente en todos los ramos de la 
administiación al O General Florencio Ant i l lón jefe supremo del 
Estado, para que dic<e cuantas medidas estime oportunas, áf ín dé 
Lacer frente á la revolución. 

n Lo tendrá er.t endido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. Da-
do en Guanajuato á 26 de Diciembre de 1876.—Jwtn Lribiesca, 
diputado presidente. — R a m ó n Valle, diputado secretario.—3/. Chi-
co Aegrete, diputado secretario.» 

»Por tanto, mando se imprima, publique y circulé para su 

debido cumplimiento. Palacio del Gobierno del Estado de Guana-

juato. á 26 de Diciembre de 1S76.— Fbrmeio Antillón.—Francis-
co García, secretario.-' 

En cuanto á los dignos Generale--, Jefes, Oficiales v soldados, 
que permanecen fieles al orden constitucional, su meritor a con-
ducta es tanto más diana de alabanza, cuanto que no desconocen 
las grandes dificultades con que tienen que luchar no so'o contra 
mi enemigo enva'entonado por ventajas inconcebibles, sino contra' 
los que claman á voz en cuello á fa or de una paz ignonvniosa. 

Antes de que ocurrieran las defecciones á que me he referido, 
el p a n de campaña que se había formado, consistía en reunir las 
cuatro divisiones de Querétaro, Guanajuato. San Luis y Jalisco, 
& £ n de l ibrar al enemigo una batalla, p a n cuyo éxito favorable 
se contaha con muchas .probabi idades, en atención al número y 
calidad de las fuerzas sostenedoras de la legalidad. Frustrada la 
com bin acón por el motivo indicado, huho ya la necesidad de aban-
donar sin combate el importante Estado de Guanajuato, traala» 
dando á otros lugares el teatro de la guerra, para continuarla se-
gún lo permitieran las circunstancias. 

Ta l es el estado en que se encuentra actualmente la cuestión 
política, de la que está pendiente el porvenir -de la Repúbl ica 
Pueril idad sería negar que en estos momentos es grave y compro 
metida la situación militar, á consecuencia de acontecimientos que 
no eran presumibles para un criterio desapasionado, sino tomando 
en-cuenta la desmoralización que en ciertos momentos cunde como 
un contagio en gente apocada y pusilánime. E l aturdimiento que 



parece haberse apoderado de la nación mexicana, á lo menos e n 
gran parte de la fuerza armada, 110 puede ser de larga duración. 
L a reacción tiene que venir por necesidad violentamente en contra 
de un orden de cosas, que repugna a toda la parte selecta de l a 
sociedad. Escarnecida su ley fundamental, n i siquiera rige en e! 
país el famoso plan de Tuxtepec, violado todos los días y á todas 
horas por cuantos lo proclaman y lo ensalzan. L a misma autori-
dad suprema que á su sombra se ha establecido, en \ez de l imitar-
se á ejercer as fa mitades puramente administrativas de que de-
hería estar investida según ese aborto revolucionario, legisla, ad-
ministra, j zga desfcierru, confina aprisiona, y en una palabra, 
obra con una abso uta arbitrariedad cual si estuviera investida de 
facultades omnímodas. Imposible es la permanencia de ese orden 
de cosas a no ser míe .México esté condenado á hundirse bajo la 
presión de una ominosa dictadura militar. 

Kn lo >tue á mí toca, desde el principio forme el invariable 
propósito de ser fiel á n.js delires, cualesquiera que fuesen l»s 
eventualidades de la situación. Las desgracias que sufra no me 
harán cejar en el cumplimiento de mis obligaciones De los acon-
tecimientos no puedo responder: respondo sí de lo que á mi volun-
tad atañe, h's mi decisión sostener á todo trance el derecho encar-
nado hoy en mi hu i ilde persona, sin abandonar el territorio na-
cional, firme siempre en el puesto que ocupo, como representante 
de la legalidad. 

Guadalajnra, Fnero 2 de 1877 — José M. Igkñás. 

Cuarto Miniñeito 

T>EL 

PRESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL 
DK LA 

R E P U B L I C A M K X I O A N A . 

o 
A los tres dias de publicado mi último Manifiesto, de 2 de 

Enero del corriente afii, tuve necesidad de salir de Guadalajara, 

por haber sido derrotada la división de Guanajuato y no poder con-

tarse ya con la de Jalisco. 

Para cumplir la oferta que acababa de renovar, contraída á 

seguir sosteniendo la lucha en favor de la legalidad, sin abandonar 

el territorio nacional, me dirigí al Manzanillo, con el objeto de em-

barcarme allí para Mazatlán. 
E n este puerto podía contar con los importantes recursos de 

su aduana marítima, para el pago de las tropas fieles todavía á m i 
Gobierno. No debía considerarse como enteramente perdida una 
causa paia cuya defensa se crmtaba aún, con la guarnición de Ma-
zatlán. con la fuerza que mand iba en Sonora el General Maris al, 
con la que milita! a en Durango á las órdenes del General Fuero, 
y con la escuadrilla del Pacifico 

Embarcado efectivamente en el Manzanillo, recibí al llegar 4 
la rada de Mazatlán, en la madrugada del 19 de Enero, la funesta 
noticia de estar ya el j-uerto pronunc ado por el Sr. D. Porfirio 
Díaz Entre las anomalías de la presente época llamará la aten 
ción el hecho bien signiBcativo de que, á los po os días de haber 
sido derrotada la fuerza tuxtepecana del Teniente Coronel Ramí-
re?, en la acción en que murió el valiente Coronel Cristerna, se 
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bería estar investida según ese aborto revolucionario, legisla, ad-
ministra, j zga destarra, confina aprisiona, y en una palabra, 
obra con una abso uta arbitrariedad cual si estuviera investida de 
facultades omnímodas. Imposible es la permanencia de ese orden 
de cosas a no ser míe .México esté condenado á hundirse bajo la 
presión de una ominosa dictadura militar. 
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propósito de ser fiel á n.js delires, cualesquiera que fuesen b s 
eventualidades de la situación. Las desgracias que sufra no me 
har.in cejar en el cumplimiento de mis obligaciones De los acon-
tecimientos no puedo responder: respondo sí de lo que á mi volun-
tad atañe, h's mi decisión sostener á todo trance el derecho encar-
nado hoy en mi hu > ilde persona, sin abandonar el territorio na-
cional, firme siempre en el puesto que ocupo, como representante 
de la lega'idad. 
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PRESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL 
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R E P U B L I C A M K X I O A N A . 
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A los tres dias de publicado mi último Manifiesto, de 2 de 

Enero del corriente afii, tuve necesidad de salir de Guadalajara, 

por haber sido derrotada la división de Guanajuato y no poder con-

tarse ya con la de Jalisco. 

Para cumplir la oferta que acababa de renovar, contra'da á 

seguir sosteniendo la lucha en favor de la legalidad, sin abandonar 

el territorio nacional, me dirigí al Manzanillo, con el objeto de em-

barcarme allí para Mazatlán. 
E n este puerto podía contar con los importantes recursos de 

su aduana marítima, para el pago de las tropas fieles todavía á m i 
Gobierno. No debía considerarse como enteramente perdida una 
causa para cuya defensa se crmtaba aún, con la guarnición dts Ma-
zatlán. con la fuerza que mand iba en Sonora el General Maris al, 
con la que milita! a en Durango á las órdenes del General Fuero, 
y con la escuadrilla del Pacífico 

Embarcado efectivamente en el Manzanillo, recibí al llegar 4 
la rada de Mazatlán, en la madrugada del 19 de Knero, la funesta 
noticia de estar ya el f uerto pronunc ado por el Sr. D. Porfirio 
Díaz Entre las anomalías de la presente época llamará la aten 
ción el hecho bien signiBcativo de que, á los po os días de haber 
sido derrotada la fuerza tuxtepecana del Teniente Coronel Ramí-
re?, en la acción en que murió el valiente Coronel Cristerna, se 
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pusiera la fuerza vencedora á disposrci-n del vencido, no obstante 
los esfuerzos del pundonoroso General D. Francisco O. Arce. 

E l jefe sublevado tuvo la osadía de exigir que fuésemos en-
tregados mis ministros y yo como rebeldes, h l Sr. Conno ly. capi 
tán del vapor Granada á cuyo bordo nos encontrábamos, se negó 
dignamente á obsequiar semejante intimación, en la que no insis-
tió ya Ramírez. 

Por la absoluta imposibilidad de trasladarnos á otro punto del 
territorio mexicano, puesto que no teñísimos modo de salir del va-
por Granada, tuvimos la necesidad imprescindible de seguir para 
S. Francisco de California, con el firme propósito de regresar de al l í 
a l suelo patrio tan pronto < orno nos fuese posible hacerlo sin caer 
en poder del enemigo. Para exp ditar nuestra vuelta, se m nda-
ron agentes caracterizados á los lugares donde creíamos encontrar 
defensores. 

Durante nuestra permanencia en S. Francisco, Jas malas no-
ticias se sucedieron sin inlerrupci n. L a Baja California se pro 
nun ió, poniendo preso á su digno Jefe político el Sr Miranda; la 
escuadrilla de guerra defeccionó también; el General Fuero tu*o 
que capitular en Durango; el General Mariscal se vi • forza <o á ad 
herirse en Sonora al plan de Toxtepec; Acapulco sucumh ó á su 
turno, á pesar de haljer derrotado el General I). Diego Alvarez, 
defensor acérrimo de la legalidad, á las fuerzas porfiristis de D. 
Vicente Jim'mez. 

En tan críticas circunstancias, cuando ya se había perdido 
todo en la costa del Pacífico, nii estancia en S. Francisco carecía de 
objeto. Entonces resolví venir á esta ciudad, dond- podía estar, 
más al corriente de sucesos que ocurriesen en Ja República Mex i 
cana. 

Aquí se han confirmado las noticias recibidas anteriormente, 
del profundo desconcierto, del desprestigio inmenso, de la anarquía 
incurable, de que está siendo teatro el país sometido por la fuerza 
de las bayonetas al gobierno tuxtepecano. Ese engendro híbrido 
pres nta todos Jos síntomas de de trucción de esos seres raquí t i -
cos, en quienes sólo una prolongada agonía separa Ja vida de la 
muerte. 

E n momentos tan solemnes me he creído obligado á hacer oir 
de nuevo mi voz á la Nación, que tengo la honra de representar 

lealmente. Con la narración de mis actos queda explicado que si 
he venido á país extranjero, que si en país extranjero me encuen-
tro todavía, e< porque cuando muy temporalmente deje el mío co-
mo todavía ahora, no tenía ni tengo aún, un palmo de tierra me-
xicana en que poner los pite, á no ser entregándome a la facción 
triunfante. Llegando á tener, á mi disposición alguna parte del 
territorio nacional, ina i l i - á restablecer mi gobierno M i promesa 
está viva, porque se trata del cumplimiento de un deber sagrado, 

al que nunca faltaré. 
Cuando el gran cantor de la Farsalia refería, la derrota de Pom 

peyó, contraponía al agrado de los dioses del Olimpo, partidarios 
de la ausa victoriosa la desaprobación aislada de Catón L a - au-
sa vencida hoy en México, cuen.a con mejores elementos; cuenta 
con el apoyo de la opini m pública; euenta con el anhelo en su fa-
vor de toda la parte sensata de la sociedad La causa vencida pue-
de t r a s f o r m a i fác Imente en vencedora, mediante la fuerza >rre-
sistible de la voluntad nacional. Si el pueblo V a c a n o quiere a o -

j e r s e al lá> aro en cuyo signo vencerá, el custodio de la ley no sol-
tará de la mano la bandera constitucional. 

Nueva Orleans, Marzo 15 de 1S77 . - JOSE M. IGLESIAS. 



PROGRAMA DE GOBÍKRSO 
D E L 

PRESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL 
DE LA 

R E P U B L 1 G A M E X I C A N A 

E l atentado contra las instituciones cometido por los encar-
gados especialmente de guardarlas, exige que desaparezcan de la 
escena pol t ica los autores de delito tan grave. E l curso de los 
acontecimientos me ha traído, d * una manera provisional y de po-
ca duración,, al ejercicio del poder ejecutivo federa!. En esa v i r -
tud, voy á cumplir con el deber de fijar las bases de la conducta 
que me propongo seguir en el período de mi transitoria adminis-
tración. 

E l principio de la no reelección ha llegado á ser una necesi-
dad imperiosa entre nosotros. Nuestro carácter no nos permite 
consentir ó tolerar la prolongada permanencia de los gobernantes, 
aun cuando no incurran en notables desaciertos, ó cometan abu-
sos de tal magnitud que los hagan intolerables. Por la na uraleza 
de las cosas, todo gobierno, por muy digno y respetable que sea 
el encargado de ejercerlo, empieza desde los primeros días á crear 
descontento, á causa de no ser posible satisfacer las incesantes as-
piraciones de que ha de estar rodeado. 11 desconcierto va cre-
ciendo con el tiempo hasta tomar un aspecto serio, y al cabo de 
pocos afios, el malestar social requiere uu cambio violento S i se 
tiene entonces la seguridad de una pronta renovación, se llega sin 
dificultad á un desenlace pacífico, mientras que por el contrario 

•cuando se pierde la esperanza de la renovación, las re - eluciones 

estallan como úui o medio de obtenerla. 
E n caso de que. no bastara el convencimiento te rico, ninguna 

duda dejaría sobre la necesidad de la no-reelección, la terrible ex-
periencia que por dos veces consecutivas liemos tenido, de los ma-
les anexos al principio reelección sta. N i los s rvicios eminentes 
prestados á la patria por el- benemérito Juárez, fueron suficientes 
para impedir que los descontentos se levantaran en armas para 
oponerse á su permanencia en el , oder. A n t - leo iones tan do-
cuentes, sería una insensatez exponer al país cada cuatro nos a 
fuertes sacudimientos, fáciles de evitar con solo l a a d o ^ o n de 
una reforma, que debe ser constitucional para darle plena firmeza. 

Debe, pues, considerarse como una de las principales ex,gen-
olas de a situación, la aprobación inmed;ata por parte del Loa -
creso de la Unión y de las Legislaturas de los Es ados de la re 
fo rma constitucional relativa a que el Presidente de la Repub ic 
no pueda ser reelecto en el período inmediatamente postenoi al 
en que haya estado en ejercicio de su e n argo. 

' U n a de las grandes ventajas que traerá f o m e n t e c o n ^ 
la apl icad n del sistema ant i reelección!sta, ha de ser la l ibertad 
d e v o t o popula*. abna y esencia de nuestras i n s t i t u y e s ^ Fuera 

" a l a l e s circunstancias, m i firme P ? ^ e s que las 

conflicto que atravesamos. L a segunda, que asi queda 



probado el afianzamiento de una plena libertad en 'as elecciones; 
sobre las que pudiera re aer alguna so pecha maliciosa, si entre 
las candidaturas apareciese la del funcionario d cuyo arbitr io está 
cometer un abuso demasiado frecuente. 

A fin de que sean completas las garant'as dél sufragio popu-
lar, 110 .solamente queda retirada de antemano mi propia candida-
tura y la de los mini-tros que formen'mi gab'nete sino que no la 
habrá oficial á favor de persona alguna. N i un soldado, ni un cen« 
tavo de la federación, se emplearán en falsear e¡ voto de los elec-
tores. Los partidos que se formen trabajarán con amplia libertad 
por el triunfo de sus respectivos candidatos: la victoria será del 
que realmente tuviere mayor popularidad. 

h l vivo deseo de que las elecciones presidenciales se celebren 
cuanto antes, depende de la real zac ón de varios acontec alientos. 
Tiene que comenzarse sin demora, por el levantamiento del estado 
de sitio en que te encuentra casi la mitad de la República. Los 
Estados puestos fuera del régimen constitucional, 110 ueden emi-
t i r su voto de una manera válida Hay necesidad de quitarles esa 
traba, para dejarles expedita su ibertad de acción en materia de 
tamaña importancia. 

A l levantamiento del esta lo de sitio deb?. acompañar la paci> 
ficación de los Es ados en que predomina ó á lo menos existe con 
algún vigor, el elemento revolucionario. Del patriotismo dé los 
jefes que lo represen t m, es de esperarse su cooperación al resta-
blecimiento del orden constitucional. Sus pr i cipales aspiraciones 
pronto quedarán logradas. L a falsa reelección con que se preten« 
de imponer a! pa's, por cuatro años más una aduiinistrac ón des--
prestigiada caerá seguramente por fortuna. E l principio capital 
de la no reelección se propondrá como reforma constitucional. 
Los autores y los cómplices del reciente atentado contra las insti-
tuciones serán sometidos á sus jueces, para que seles aplique el cas-
tigo legal que corresponda. Las nuevas e'ecciones se celebrarán con 
una libertad i l imitada. Alcanzados estos grandiosos fines j,á qué 
más pudiera aspirarse dentro de los límites constitu ionales? 

Levantado el estado de s i to ; pacificada la Repúb ica median 
te el patriotismo de las fuerzas re\ olucionarias, se podrá ya expe-
dir inmediatamente la convocatoria para las nuevas elecciones. 
Pero ¿quién ha de expedirla? Para no salir del orden constitucio-

nal debe ser la Cámara de diputados, Pero ¿cómo ha de hacerlo 
una Cámara, cuya mayoría acaba de atentar contra las institucio-
nes? Por mandola de nuevo con 'os diputados fieles á su deber, en 
unión de los sup entes de los que han delinquido. 

Para la expedí ion de las otras leyes en que senecesit-. la 
concurrencia del Senado, se observara una conducta semejante. 
Quedar in eliminados también los senadores que sean reos He lesa-
Constitución, reuniéndose los que no reporten tan tremendo cargo 
con los suplentes de los primeros. Solamente así se evitará que 
deje de funcionar el cuerpo legislativo. Luego que comenzase á 
ejercer su- funciones, se le pie entarán por el Ejecut ivo provisio-
nal iniciativas de diverso genero, encaminadas todas á procurar e l 
bien y la prosperidad de la República, en lo que ya está bien mar-
cado como causa eficaz de su decadencia. 

En primer término se presenta á l a vista con ése carácter 
la cuest ón de Hacienda, en la parte relativa á la nivelación de 
los ingresos con los egresos Hasta aquí ha sido imposible lograr 
esa nivelación, y seguirá siéndolo mientras continúen las detesta-
bles pr .c t cas con las que pare e que estamos ya familiarizados. 

L ie amos, en efecto, varios años en que, al decretarse los 
presupuestos por el Poder Legislativo, el de e-resos va siempre su-
biendo, mientras que el de ingresos permanece estacionario. Ac-
tualmente. el primero pasa ya de veinticinco millones, siendo asi 
que el segundo no excede de diez y seis, en la parte perteneciente 
a l Erar io federal. Como no es posible cubrir veinticinco mi l ones 
de gastos con diez y seis de entradas, la aprobación de dos presu-
puestos tan discordantes equivale, en realidad, á la autorización 
otorgada a l Ejecutivo de que aplique los ingresos según mejor le 
parezca, ó lo que es igual, al establecimiento dé una dictadura 
permanente en materia de Hacienda pública. 

Gastados los diez y seis millones de entradas al arbitr io del 

Ejecutivo, quedan sin cubrir los ocho ó nueve millones restantes 

del presupuesto de egresos. Con este desfalco, á más de i r aumen-

tando considerablemente, año tras año, la deuda flotante de la Na-

ción, á lo que deja de atenderse es-á ramos de importancia como 

l a instrucción pública, como las mejoras materiales; ramos en que 

•se cifra cabalmente el porvenir del país. 
E l cáncer de la Hacienda pública está en el Ministerio de l a 



Guerra. A los gastos que corren H cargo de esa Secretaría del 
despacho, se sacrifican los de las otras, h sa vorágine se traga las 
dos terceras partes de las entradas efectivas del Erario. 

E l problema administrativo no tendrá solución en México, mien-
tras no se comience por la n velación de los ingresos con los egre-
sos. Lograrla no es posible sino por uno de dos medios: ó e f au-
mento de as contribuciones, o la diminución de los gastos E l au-
mento de las contribuciones es imposible en las actuales circun*. 
tancias, cuando puede decirse que están casi cegadas todas las 
'aentes de riqueza de los partí ulares. No queda pues, otro arbi-
tr io sino el de la diminución de los gastos, empresa no di f íc i l si se 
acomete con decisi n, perseverancia y buena voluntad. 

E n el ramo de gobernación, en el de hacienda y en el mismo 
de fomento es posible hacer economías que. unidas al ahorro siem-
pre seguro en todo presupuesto respecto de un gran número de par-
tidas, producen ya un rebajo de consideración en el conjunto de 
los gastos. Pero la reducción de mayor importancia tiene que con-
cretarse al ramo de guerra 

Infundado el temor de que así quede indefensa la Repú-
blica, ó impotente el Gobierno nacional para la conservación del 
orden y de Ja f az. Examinando la cuestión en vista de lo que en-
seflan recientes acontecimientos, encontraremos bien demostrado 
que ni Ja paz, n i el orden, ni la defensa de la República, están ga-
rantizados, siquiera sea medianamente, con la fuerza armada sos-
tenida á costa de un gasto exorb tante Luego que ha habido una 
perturbación seria en contra de la independencia del país ó de sus 
instituciones, se ha visto clara la insuficiencia del ejército perma-
nente para llenar su cometido. A poco andar ha habido necesidad 
de ocurrir al odioso sistema de la leva, arrancando k millares d e 

desvalidos de sus casas y talleres para convertirlos en carne de ca-
ñón. No vale la p na, en verdad, de consumir lo más florido de 
las rentas públicas en el sostenimiento del ejército, cuando la ex-
periencia acredita que tan costoso sacrificio no t:ene eticada bas-
tante para realizar el plan que se busca. 

Ha y ventaja, por otro lado, en reducir el ejército al número 
|3ue exigen l a s escaseses del erario, porque de e a manera estará 
siempre bien atendido, con sus pagos en corriente, con su material 
completo, bajo bases severas de organización en la disciplina, p u -

diendo, en una palabra, servir de modelo para conservar el crédito 

que ha adquirido, por su lealtad fcn el cumplimiento de sus debe« 

res, de fiel sostenedor de la3 instituciones. 

E l medio natural y sencillo de cohonestar el mantenimiento 

del ord-n coa la economía en los gastos militares, es el estableci-

miento inmediato, do la guardia nacional, sobre W s de sólida 

garantía. Hasta aquí se ha huido como del fuego, de plantear una 

institución preceptuada por nuestra ley fundamental. U n temor 

infundado, ó mas bien la mira de que los Estados no cuenten con 

elementos propios de defensa, para conservarlos en perpetuo pupi-

laje, ha sido la causa de que se impida la formación do la guardia 

nacional, cuantas veces se ha pensado en organizaría. L a presente 

administración, que no 
á los Estados como menores, n i se propone deber su existencia, su 
prestido y su respetabilidad, sino al fiel cumplimiento de sus 
obligaciones de tocio genero, obrará en sentido inverso del obser-
vado hasta ahora, haciendo prácticos los preceptos const.tuciona-
les en un punto de tan v i ta l interés. 

A impulsos de ese afan de reconocer el deber como única 
<ruía prestando el culto debido á la Constitución y á las leyes, las 
garantías ind v idua l«. reconocidas en nuestra carta pobt.ca como 
derechos del hombre, serán en su conjunto y en sus especialidades, 
objeto del más profundo respeto. N inguna será d e s c o n o c i d a , ^ 
guna ser i violada, porque el ataque á cualquiera de ellas, rompe 
la cadena formada de eslabones que deben estar siempre s d d a -
mente unidos. Estos derechos, anteriores, superiores a toda legisla-
ción, esos derechos, base y esencia de las instituciones sociales, for-
marán una barrera insuperable para una administración mora -

lizada. . 
Como resguardo de los otros derechos, será espec al mente 

acatada d de^la l ibertad de imprenta. Por sabido que sea con 
cuánta facil idad pasa la prensa del uso al abuso; por 
puedan ser las trascendencias del desenfreno de los ! « « * £ £ 
de tal manera inherente á nuestra forma de gobierno una d imita 
da l ibertad de imprenta, que por ningún nmtivo se a = 

de sus quicios constitucionales. Ha y que advertir P ^ 
que contra un gobierno fiel á sus deberes, son impotentes los ata 
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qoes de sus enemigos, cualquiera que sea la forma de que se re 

vistan. 

Para repelerlos, es mala defensa la de los periódicos subven-

sionados, cuya supresión traerá l a ventaja de poner término á un 

despilfarro bastante costoso. L a mejor apología de un gobierno 

estriba en la conformidad de sus actos con las prescripciones lega-

les. Cuando esa sea la conducta que siga, los tiros de la pasión y 

de la calumnia se embotarán ante la realidad de los hechos. Cuan-

do no marche por el sendero legal, ineficaces serán los elogios que 

se le prodiguen. L a moralidad de sus propias acciones, 110 el aplau-

so de panegiristas á sueldo, le hará estimable y respetado. 

Con t ra í a violación délas garantías individuales, existe el pre-

cioso recurso de amparo. Las disposiciones de leyes opuestas á l a 

Constitución; los actos arbitrarios de todas las autoridades, s in 

execpción alguna, caerán bajo el dominio de la just ic ia federal, ce-

loso guardián de los derechos del hombre, siempre que fuere ad-

ministrada con imparcial idad y energía. Pa ra hacer su acción mas 

eficaz y más expedita, conviene introducir algunas modificaciones 

en la ley de amparo, eptre las que descuella la' de que se abra 

desde luego el correspondiente ju ic io de responsabilidad contra l a 

autoridad que hubiere violado cualquiera garantía individual. Ac -

tualmente sucede, que concedido el amparo por sentencia definiti-

va del tr ibunal pleno de la Corte de Just ic ia, lo cual envuelve for-

zosamente la declaración deque hay garantía violada, la autoridad 

responsable queda s in embargo impune, y de consiguiente alentada 

para cometer nuevas arbitrariedades, con l a seguridad de que no 

han de ponerla en riesgo de ser castigada. 

L a obediencia á las sentencias judiciales es uno de los signos 

característicos de la c iv i l izac ión de una sociedad. Tan pronto co 
mo la cosa juzgada se convierte en ludibrio de los que l a deben a ca -
tar, desaparece la garantía prominente del orden establecido. E n 

buena hora que se procure evitar con esquisita di l igencia los abu-

sos de los tribunales, ó cercenar sus facultades si l legaren á pare-

cer exorbitantes, s in desacatar por eso las disposiciones que dicta-

ren en ejercicio de sus atr ibuciones 

C o n respecto á los fallos que pronuncien, se enlaza natural-

mente l a completa independencia del poder Judic ia l . Ent re los v i -

cios arraigados todavía en la Repúbl ica Mexicana, como resabios 

del Gobierno colonial, figura en primer ténnino el de considerar el 

poder judic ia l como una r i m a ó emanación del ejecutivo. De ahí la 

existencia incomprensible, ya bajo nuestras instituciones democráti-

cas, de varias disposiciones contenidas en leyes secundarias, con-

forme á las cuales el Presidente de la Pepúb l i ta tiene una ingeren-

c ia indeb'da en los actos de un poder, declarado supremo é inde-

pendiente por la Constitución. Con el cbjeto de cortar de raíz mal 

de tanta trascendencia, en lo concerniente'.al peder judic ia l de la F e 

deración, necesario es que sea de su exclus'va incumbencia, el nom-

bramiento y remoción de los funcionarios y empleados de su resor-

te, asi como todo lo demás que afecte la independencia de que de-

be gozar. 

E n iguales términos hay que respetar la soberanía de los E s -

tados en cuanto concierna á su régimen interior. As í como esa so-

beranía, que no es absoluta, nunca debe sobreponerse á las restric-

ciones del pacto federativo; así tam\ ién los poderes centrales de-

ben cuidarse mucho de no inmiscuirse en lo que no es de su com-

petencia Solamente el firme propósito de noVaspasar los l ímites 

que marcan sus recíprocas atribuciones; solamente e l mutuo apego 

á los preceptos constitucionales, pueden conservar entre los pode-

res de la Federación y los de las localidades, l a armonía que pre-

serve á la Repúbl ica de los opuestos peligros del centralismo ó do 

l a anarquía. E n la mente de todos debe estar siempre grabada l a 

sabia máxima de que -e l respeto a l derecho ageno es la paz „ 

Inú t i l es encarecer la importancia de la instrucción públ ica 

en un país republicano. E l porvenir se cierra al engrandecimien-

to de la patria, cuando los habitantes dé una nación no son capa-

ces de conocer sus derechos y obligaciones. E n Méx ico con mayor 

razón que en otros países, hay ingente*neces :dad de propagar la 

instrucción pública, especialmente la primaria, con sus dos carác-

teres bien marcados de gratuita y obligatoria, por componerse l a . 

dos terceras partes de la población, de indígenas reducidos en rea-

lidad, á pesar de una igualdad legal que no comprenden n i estiman, 

á la tr iste condición de bestias de carga y de abastecedores de l a 

leva. Ese estado de inferioridad práctica, no desaparecerá hasta que 

l a luz de la instrucción bañe á raudales las inte"igencias embrute-

cidas de una raza degradada. . 

Sobre el ramo de las mejoras materiales, hay una dist inción 



que establecer. Sistema es invariable cta todo t rano a-tuto em-
prender grandes trabajos públicos, para entretener á los obreros 
con cierto bienestar aparente á fin de que hagan menos caso d í l a s 
garantías de que están pr ivad s. Aparente os el bienestar propor-
cionado por la tiran a, por que el pueblo cuyos derechos no están 
garantizados cuyo destino depende de una voluntad caprichosa es 
siempre víct ima de catástrofes que truecan en males permanentes 
goces de escasa duración. 

No son pues, las obras materiales indemnización bastante de 
la pérdida de la libertad. No afianzan el bienestar social, mientras 
no van asociadas con otras indispensables condiciones de estabili-
dad. Pero donde se han conquistado ya los grandes principios que 
forman el credo de la civi l ización modera', donde están ya sólida-
mente asegurados los derechos del hombre, que no vive solamente 
de pan, sino que necesita fruiciones acomodadas á su privi legiada 
naturaleza, intelectual y moral; a'lí vienen entonces las mejoras 
materiales ¿ser el complemento de! bien público. México las nece 
sita en gran de escala, para el desarrollo de sus grandes elementos 
de riqueza. De. la indiferencia ó de! empeño con que se las vea, de 
pende en gran parte su porvenir. 

Ninguna es de tanta importancia, como la relativa á la cons 
tracción de ferrocarriles. L a falta de ríos navegables, hace inclis-
pensa'o'e la existencia de v ías expeditas de. comunicad n por t i e -
rra, entre las que bien conocida de todo i es la inmensa ventaja 
que llevan las ferrocarri leras á los denrís. Hasta que una red de 
caminos de hierro piuco en todas direcciones el suelo patrio, será 
cuando salgamos de la pobreza que hoy nos agobia. 

Los troncos principales han de ser: el ya construido de Ve -
racruz á México; y el que debe construirse atravesando el interior 
de la República. Con ambas vías quedarán atendidas las exigen-
cias sociales, sin sacrificar los intereses del Pacífico á los del At lán-
tico, n i viceversa. Estando ya terminada parte de la obra, ningún 
esfuerzo debe perdonarse para emprender la del resto. 

Durante mucho t iempo se abrigó la falsa idea de que Méx ico 
era un pa(s rico por los asombrosos productos de sus minas, como 
si la plata constituyera la única riqueza, como si los rendimientos 
de nuestros minerales supliera* todo lo que nos falta. Hoy á la 
luz de ideas más exactas, estamos ya desengañados de una i lus ión 

perjndícial Sabemos en la actualidad que somos un pueblo pobre, 

porque nuestro principal, casi nuestro único ramo de exportación, 

representa una cifra verdaderamente miserable, ya considerada en 

sí misma ya con mayor razón comparada con la que en otras na-

ciones corresponde á su comercio exterior. 
Abandonando rancias preocupaciones, debemos hacer que 

México no sea un país exclusivamente minero. S in desatender ese 
importante ramo de la producción nacional, digno por el contrario 
de amplio mejoramiento, estamos en caso de no olvidar otras in-
dustrias, y sobre todo de d a r á nuestra agricultura r l ensanche 
de que es sus eptible. La feracidad de nuestro suelo, donde encon 
tramos reunidos todos los climas, hace fáci l la p r o d u c i d l e frutos 
preciosísimos, capaces da entrar en competencia con los de r e -
quiera otros terrenos. E l algodón, el taba o el cafe, el azm-a, las 
frutas y otros muchos efectos, fáciles de trasportar al extranjero 
lúeco que s , cuente con ferrocarriles centrales, de os que e 
desprendan ramales á las principales poblaciones cambiaran j » r 
completo la suerte del país E n vez de una raquítica exportación 
de poco más de veinte mil lones como la que ahora tenemos l a 
tendremos esp'éndida, en la que los millones se cuenten por cen-

' " " T í a exportación de frutos nacionales corresponderá necesa-

• • H mnoríación de efectos extranjeros. Esa importación 

cubr ir un a'to presupuesto de egresos. La actiVKlac 

merecemos ocupar un logar entre los pueblos cmhzactos 



observancia de los tratados vigentes, respecto de las naciones con 
las que los tenemos, será siempre la mejor política, para 110 faltar á 
nuestras obligaciones internacionales. Con los países que de nuevo 
quieran reanudar relaciones interrumpidas sin culpa nuestra, ó 
con los que por primera vez quieran formalizarlas, conviene estar 
dispuestos á la aceptación de las indicaciones que se nos hagan en 
ese sentido. En la época luctuosa de nuestra secunda guerra de 
independencia, acreedores extranjeros que juzgaron sólidamente 
consolidada una administración usurpadora celebraron con ella 
arreglos de diversos géneros. Derrocado el 1'amado gobierno con 
el que se apre uraron á tratar, ni pudo la República reconocer co-
mo válidas combinaciones en que 110 estuvo representada, ni con-
valecieron después obligaciones que habían perdido su fuerza por 
las indeb das maniobras de una de las partes contratantes. 

E n l«s propuestas que se hayan presentado ya, ó que se pre-
sentaren en lo sucesivo, para revalidar concesiones caducas no ha-
brá que olvidar ni un sólo momento lo que exija la dignidad na-
cional. 

Recorridos los principales puntos de interés general para la 
Federación, algo corresponde decir relacionado con esa entidad 
anómala, sin vida propia, sin cara ter determinado, sacrificada 
siempre á todo 1 naje de obligaciones, aunque destituida de los de-
rechos á que tiene mi l títulos. Y a se deja entender que hablo de* 
Distr i to Federal, para el que ha quedado en la categoría de vana 
promesa, el solemne deber constitucional de sacarlo de la abyec-
ción en que se encuentra. 

Y a que por carecer de autoridades de su elección, funcionan el 
Legislativo y el Eje utivo de la Un ión como s<is poderes locales, 
justo es que atiendan á sus necesidades más apremiantes, entre 
las que dos figuran en primera línea. 

U n a es la de las obras del desagüe ó de la canalización del 
Va l l e de México, que libre á la Capital de la República del pel i-
gro de que está constantemente amenazada, de una desastrosa 
inundación. Los causantes de las alcabalas que cobra lo Admin is-
tración de Rentas del Distrito, l levan muchos años de estar pa-
gando una contribución que asciende ¿ trescientos mil pesos anua-
les, destinada á ese objeto S i hubiera tenido la correspondiente 
apl i ación legal, estaría ya k la fecha muy adelantada la obra cu-

yos gastos iba á subvenir. For haber sido distraida para otras 

exhibiciones, ha resultado perdida la cantidad que en un tiempo 

8e invirt ió en dicha obra, quedando por empezar de nuevo la que 

definitivamente se adopte. 

L a otra necesidad imperiosa es la construcción de una Peni-
tenciaría. Diez y nueve años hace que está pendiente la abolición 
de la pena de muerte del establecimiento del régimen penitenciario, 
ofrecido en la Constitución de 57. Mengua es para el país que ca-
si nada se haya heoho para establecer mejora tan reclamada por 
la civilización, pues si bien en algunos Estados se han levantado 
ya edificios con el nombre de Penitenciarías, falta todavía mucho 
para que se adopté el si tema que los haga dignos de ese título. 
Solamente la establecida en Salamanca, para honra del Estado de 
Guanajuato, de su digno Gobernador, y del encargado de dir igir la, 
reúne ya las condiciones propias de un plantel de esa naturaleza, 
mereciendo el aplauso de cuantos llegan a visitarla. _ 

L a Capital de la República que debería haber dado el ejem, 
pío en materia de tanto interés, no ha podido pasar de los estu-
dios preliminares encaminados á la realización de la obra. Tanto 
más de sentirse es tan deplorable atraso, en cuanto que la Pen i -
tenciaría mexicana, á más de coadyuvar á una de las miras nobi-
l í s i m a s de l o s legisladores constituyentes, pondría termino al ho-
rrible estado en que se encuentran la cárcel de la Ciudad y la de 
Belem, focos de corrupción, sentinas del crimen, escuela del vicio-

amago constante de la población. 
Confundidos los fondos del Distrito, en su recaudación e inver-

sión, con los del erario Federal, ha sucedido lo que era mev.table: 
os gasto, generales han tenido siempre supremacía sobre los de las 
llocaüdades. Respecto de los que en esta se han empleado se ha 
cometido el lamentable abuso de derrochar en objetos secundarios 

y hasta inútiles, fuertes cantidades que hubieran deb do reservar-
se para obras de urgente necesidad. A s i han quedado en proyecto 
las dos mencionadas del desagüe y de la Penitenciaría, aplazadas 
quien sabe por cuanto tiempo, en vista de las dificultades de la si-

^ Bueno ser.i, después de largas explicaciones en 
forzoso entrar, recapitular los p u n t o s principales 
presente, programa Los que simplemente se refieren al debido cum 



plimiento de lo preceptuado en la Constitución y en las leyes v i -
gentes, sólo requieren mención especia si son de excepcional im -
portancia. En los que requieren cambios ó reformas de notoria 
utilidad, Tiada se alcanzaría con limitarse á consignarlos, cuantía 
deben convertirse en disposiciones legislativas, <̂ ue los bagan prác-
ticos y eficaces. t i Ejecutivo los presentará á la mayor brevedad 
posible en forma de iniciativas, cuyo despacho agitará constante-
mente. 

E l Catálogo general es como sigue-
—.Reforma constitucional sobre la no-reelección de Piesiden 

te do la República, en el periodo inmediato al en que haya estado 
en ejer icio de su cargo. 

—Plena libertad en l ¡s prúx'mas elecciones, con expresa renun-
cia de mi propia candidatuia y la de los ministros que forman el 
gabinete, y supresión de toda candidatura oficial 

— Levantamiento inmediato del estado de sitio en los Estados 
sujetos á esta medida contraria á la Constitución 

—Apelación al patriotismo de los jefes revolucionarios para qu® 
sus pretensiones no traspasen los límites constitucionales. 

—Reorganización del Congreso con los Diputados y Senadores 
fieles á sus deberes, en unión de los suplente« de los que han dê  
linquido. 

—Nivelación de los ingresos con los egresos, mediante las eco 

nomías que te hagan en los ramos de Gobernación, Hacienda y 

Fomento, y especialmente en el de Guerra. 

—Establee miento inmediato de la Guardia Nacional para hacer 

sin peligro el arreglo del Ejército, y proveer á la defensa de las 

instituciones 

— Respc-to profundo á las garantías individua'es, reconocidas 

como derechos del hombre, sin consentir que sea violada ninguna 

de ellas. 
. —Inbiolavil idad especial de la libertad de imprenta, como res -

guardo de las otras, y supresión de los periódicos subvencionados. 
—Reforma de la ley de amparo, en el sentido de que se abra 

desde luego el correspondiente juicio de responsabilidad contra la 
autoridad que hubiere violado cualquiera garantía individual. 

Obediencias los fallos judiciales, enlazados con la completa 
ndependencia del Poder Judicial. 

Respeto constante á la sob'eranía de los Estados, en todo lo 

i ^ e s a i ^ pública, f ^ ^ ^ ^ ¿ b l ^ 
I a primaria en sus dos caracteres bien marcados de graturta y obl , 

^ Desarrollo de las mejoras materiales, y co« « P ^ la 
relativa á la construcción de ferrocarriles, para hacer fáciles de 
trasportar al extranjero los frutos de nuestra agricultura y nuestra 
industria; para reanimar el comercio exterior é mtenor; y para ob-
tener p i n j e s productos de nuestras aduanas marítimas. 
^ p C t e a m L t o d e un buen e te rna de c o l o n u a c i o n , a s 
b a s e s de paz constituida, libertad de cultos, a lanzamiento de ga 

^ encaminadas A revalidar concesiones 
Organización violenta, conforme d la Constitución, a 

h e r e n c i a otorgad, á las obras del 
c *n del V a l e de México, m e t r a s e. L e g « 
l a Un ión funcionen como poderes loca l« del 

Construcción de una ! Pen i t en c i a ^ ^ í 
abolición de la pena de muerte, 7 ^ ~ ^ 
do en que se encuentran las cárceles de la ^ ? 
tras los poderes de la Un ión sean los locales del 

Ta l e s én compendioel 
rante el corto período de mi A ^ ^ t ^ o con ahinco en el desa-
nisterios respectivos trabajaran desde lúe o d e g i e l 
rrollo de la parte del p r o g r a m a q ^ a ^ « ¡ ^ . J , m i s s u -
pensamiento es bueno en su cop unto al anar v ¡ o ¡ 0 3 d e 

L o r e s . S i fuere defectuoso, ellos u n p u e s t 0 q Ue no 
adolezca. Por lo que k mí toca a d s e p a * d e u n d e b e r 

he ambicionado, a que he h e c h o cuanto ha estado 
ineludible, llevaré la s a t i s facc .óndehaberh m e x i c a n 0 . 
i mi alcance, para merecer la e-timaciún ae p 

Salamanca, Octubre 28 de 1876.—JOSÉ M. 



P l a h d e T u x t e p e c 

M o r i l o c u e l c a i j m i i e P a l o B l a n c o 
-c 

AL, PUEBLO MEXICANO. 

Considerando: Que la República Mexicana está regida por un 

Gobierno que ha hecho del abuso un sistema politico, despreciando 

y violando la moral y las leye*. viciando á la sodedad desprecian-

do 4 las instituciones, y haciendo imposible el remedio de tanto» 

ma-es por la v ía pacífica; que el sufragio público se ha convertido 

en una farsa pues el presidente y sus amigos por todos los medios 

^ obados hacen llegar álos puestos públicos á los que llaman sus 

„Candidatos 06ciales,it rechazando a todo ciudadano indepen-

d í que de este modo y gobernando hasta sin ministros se hace 

£ burla mas cruel i la democracia que se funda en la independen-

cia de los poderes;; 

r ^ o ^ ^ o los Estados ásus amigos. 

e l sucedió en Coahuila, Oaxaca, Yucatán y 
hiéndese intentado hacer lo m i s . o - n Jabsc ; que a - t e « U f e 
sele segregó para debilitarlo, el importante cantón de Tepic e coa 

L g S n a d o militarmente hasta la fecha, 

qae el tesoro p ú d o s e d i ^ d a , n J ^ ^ J ^ l a 

Gobierno haya llegado á presentar » 

cuenta de los fondos que maneja. 



Que la administración de justicia se encuentra én la mayor 
prostitución, pues se constituye, á los Jueces de Distrito en ajen-
tes del i entro para oprimir á los Estados; que el poder muni ipal 
ha desaparecido completamente pues los Ayuntamientos son sim-
ples dependientes del Gobierno para hacer las elecciones; que los 
protegidos del Presidente perciben tres y hasta cuatro sueldos por 
los empleos que sirven con agravio de la ir oral pública; que el des-
pot'smo del poder Ejecutivo se ha rodeado de presidiarios y asesi-
nos que provocan, hieren y matan á los ciudadanos ameritados; que 
la instrucción pública se encuentra abandonada; que los fondos de 
ésto paran en manos de los favoritos del Presidente; que la erec-
ción del Senado, obra de Lerdo de Tejada y sus favoritos, para cen 
tralizar la acción Legislativa, importa el veta á todas las leyes; que 
la fatal ley del timbre, obra también de la misma funesta adminis-
tración, no ha servido sino para extorsionar á los pueblos; que el país 
ha sido entregado á la Compañía Inglesa con la consesicn del Fe-
rrocarril de Veracruz y el escandaloso convenio de las tarifas, que 
los excesivos fletes que se cobran han estancado al comercio y á la 
Agricultura; que con el monopolio de esta línea se ha i . pedido que 
se establezcan otras produciéndose el desequilibrio del comercio en 
el interior, el aniquilamiento de todos los demás puertos de la Re-
pública y la mas espantosa miseria! en todas partes; que el Go-
bierno ha otorgado á la misma compañía con pretexto del Ferroca-
rr i l de León, el privilegio para celebrar loterías, infringiendo la 
Constitución; que el p r e s i d e n t e y sus favorecidos lian pactado el 
reconocimiento de la enorme deuda Inglesa, mediante dos millones 
de pesos que se reparten por sus agencias; que ese reconocimiento 
además de inmoral es injusto, porque á México nada se indemni- * 
za por perjuicios causados en la intervención. 

Que aparte de esa infamia se tiene acordada la de ve der tal 
deuda á los Estados Unidos, lo cual equivale á vender el país á la 
nación vecina; que no mereceremos el nombre de ciudadanos mexi-
canos, n i siquiera el de hombres los que sigamos consintiendo el 
qué esten al frente de la administración los que así roban nues-
tro porvenir y nos venden en el extranjero; que el mismo Lerdo 
de Tejada destruyó toda esperanza de buscar el remedio á tantos 
males en la paz, creando facultades extraordinarias y suspen-
ción de garantías p i r a hacer de las elecciones una farsa cri minaL 
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En nombre de la sociedad ultraj vda y del pueblo mexicano 

vilipendiado, levantamos el estandarte de la guerra contra nues-

tros comunes opresores, proclamando e siguiente plan: 

A r t 1 ° Son leyes supremas de la República, la Constitu-

ción de 1857. la acta de reformas promulgada el 25 de Septiembre 

de 1873, y la ley de 1874v 
<\rt 2 ° Tendrán el mismo carácter de ley suprema la JSo-

Rtelección del Presidente de la Repúolica y Gobernadores de los 
Estados, mientras se consigue elevar este principio al rango de re-
forma constitucional, por los medios legales establecidos por la 

Constitución. . , 
A r t 3 = Se desconoce á D. Sebastian Lerdo de Tejada como 

Presidente de la República y á todos los funcionarios y emplea-

dos por él, así como los nombrados en las elecciones de Jubo del 

a ñ ° Í r t T o Se- f i n reconoc dos todos los gobernadores de los Es-

tados que se adhieran al presente plan. E n donde esto no suceda 

se reconocerá interinamente como gobernador al que nombre e l 

^ A H ^ h a r á n elecciones para Supremos P ó d e l a 

n e a M - t . 51 de >a p r i o r a de d h * ^ e a J . ^ , 

•„ego catre a, e j e r c í de « • 

— a d l f l t j , r - f - ' a " i s i : 
e r i c e s , en e! Pres idente de V f j ^ t n Í o n « , - « P ™ 
tual , ó en el magistrado que desempeñe su 
, n e ano 4 otro en sn caso, acepte en todas * d e n t r o 

plan y haga conocer . « aceptación por medro de la prens 



de un mes, contado desde el día en que el mismo plán se publique 

en los periódicos de la capital. E l silencio ó negativa del funcio-

nar io que r i ja la Suprema Corte, investirá a l Jefe de las armas con 

el carácter de Jefe del Ejecutivo. 

A r t . 7 ° Reunido el octavo Congreso constitucional, sus pri-

meros trabajos s rán la reforma constitucional de que habla el 

art. 2 ° , la que garantiza la independencia de los municipios y la 

ley que dé organización política a l Distr i to Federal y Terr i tor io de 

l a Baja Ca l i f o rn i a 

A r t 8 ° Los generales, jefes y oficiales que con oportunidad 

secunden el presente plan, serán reconocidos en sus empleos, gra-

dos y condecoraciones. 

Campo en Pa lo Blanco, Marzo 21 de 1876.—PORFIRIO DÍAZ. 




